
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA - 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - 

LEY DE COORDINACION FISCAL - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal;
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas.

En virtud de que se encuentra publicado el dictamen, y sus
modificaciones en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Se-
cretaría a la asamblea si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, se dispensa la lectura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de las Leyes Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal;
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas

11 de septiembre de 2007

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta honorable
Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la
consideración del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa
con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga
diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; General
de Desarrollo Social; de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, la cual fue turnada a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, el 20 de junio de 2007, pa-
ra su estudio, análisis y dictamen.

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, con base en
las facultades que les confieren los artículos 39, 44 y 45 nu-
meral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron, pre-
sentan a esta honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

El Titular del Ejecutivo Federal presentó el 20 de junio de
2007 ante la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica
de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fis-
cal; General de Desarrollo Social; de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.
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En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 20
de junio de 2007, la Iniciativa señalada en el párrafo ante-
rior se turnó para su estudio y dictamen, a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta Cámara de Diputados.

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1 de agosto del pre-
sente año, la Comisión de Hacienda y Crédito Público lle-
vó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores
económicos, sociales y académicos del país, quienes con
sus propuestas contribuyeron a modificar y enriquecer las
Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal.

En todas las reuniones se contó con la presencia e inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Por su parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados celebró seminarios de análisis
sobre las propuestas de gasto público contenidas en la ini-
ciativa presentada por el Ejecutivo Federal. Asimismo, ce-
lebró sesiones plenarias para discutir al seno de la Comi-
sión la referida iniciativa y el Dictamen que se somete a
consideración de esa honorable Asamblea.

Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las
propuestas, las Comisiones Unidas contaron con el apoyo
de los Centros de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL

Estas Comisiones Unidas dan cuenta de que la iniciativa
que se dictamina versa sobre tres temas primordiales: 1) in-
crementar la calidad del gasto; 2) prever erogaciones plu-
rianuales en inversión para infraestructura, y 3) fortalecer
la transparencia y la rendición de cuentas.

1) Incrementar la calidad del gasto

En relación con el primer tema, la iniciativa incluye pro-
puestas para establecer un presupuesto con enfoque en el
logro de resultados; es decir, que los órganos públicos fijen
los objetivos que se lograrán con los presupuestos que se
asignen a sus respectivos programas y el grado de cumpli-
miento de dichos objetivos sea efectivamente verificado,
con base en indicadores y metas específicas susceptibles de
evaluar y comprobar. Con base en lo anterior, la informa-

ción sobre el desempeño de las políticas y los programas
públicos se consideraría para retroalimentar el proceso pre-
supuestario para el siguiente ejercicio, aportando más ele-
mentos para la toma de decisiones sobre la asignación de
los recursos públicos.

En este sentido, la iniciativa propone que la evaluación del
desempeño se realice a través de la verificación del grado
de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indica-
dores estratégicos y de gestión que permitan conocer los
resultados de la aplicación de los recursos públicos federa-
les.

Para tal efecto, propone constituir un Consejo Nacional de
Evaluación de las Políticas Públicas en sustitución del ac-
tual Consejo previsto en la Ley General de Desarrollo So-
cial, ampliando sus atribuciones para que puedan realizar
evaluaciones a las políticas y los programas públicos de to-
da la Administración Pública Federal y facultándolo para
evaluar también el desempeño de las dependencias y enti-
dades al ejecutarlos.

Asimismo, se propone que el sistema de evaluación del
desempeño incorpore indicadores para evaluar los resulta-
dos, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios pú-
blicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de
los criterios de eficiencia, eficacia y transparencia. Los in-
dicadores del sistema de evaluación del desempeño forma-
rían parte del Presupuesto de Egresos y se incorporarían
sus resultados en la Cuenta Pública.

Asimismo, la iniciativa establece los criterios para llevar a
cabo las evaluaciones:

• Todas las evaluaciones se harían públicas, incluyendo
el nombre del evaluador independiente que, en su caso,
haya sido designado para realizar la evaluación, así co-
mo las recomendaciones que se realicen derivado de los
resultados de dichas evaluaciones. 

• Las evaluaciones se realizarían sobre las políticas pú-
blicas, los programas correspondientes y las institucio-
nes encargadas de llevarlos a cabo. 

• Para tal efecto, se establecerían los métodos de eva-
luación que sean necesarios de acuerdo a las caracterís-
ticas de las evaluaciones respectivas.

• Se establecería un programa anual de evaluaciones.



• Se daría seguimiento a la atención de las recomenda-
ciones que se emitan derivado de las evaluaciones co-
rrespondientes.

Como complemento al sistema de evaluación del desempe-
ño, la iniciativa propone establecer un programa de media-
no plazo para promover la eficiencia y eficacia en la ges-
tión pública de la Administración Pública Federal, a través
de acciones que modernicen y mejoren la prestación de los
servicios públicos, promuevan la productividad en el des-
empeño de las funciones de las dependencias y entidades y
reduzcan gastos de operación.

Por otro lado, se propone en la iniciativa hacer extensiva la
evaluación de los resultados sobre la aplicación de los re-
cursos públicos federales que son transferidos a los órdenes
de gobierno locales para su ejercicio, por instancias técni-
cas locales, las cuales sean independientes de los órganos
locales que ejerzan los recursos federales con el fin de ga-
rantizar la objetividad de las evaluaciones.

En relación con la planeación y ejecución del gasto de in-
versión, se propone establecer un mecanismo de planea-
ción de las inversiones en el cual se identifiquen las priori-
dades en materia de inversión en cada sector, en el corto,
mediano y largo plazo. Este mecanismo observaría crite-
rios de rentabilidad socioeconómica, asignación eficiente
de recursos, reducción de la pobreza extrema, desarrollo
regional y concurrencia con otros programas y proyectos
de inversión.

Asimismo, la iniciativa contempla modificaciones para
precisar el ámbito de competencia de las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública en mate-
ria de inversión y de control del gasto público federal.

La iniciativa propone también incluir disposiciones que
fortalezcan la competencia y libre concurrencia en los pro-
cesos de contratación; así como prever que en dichos pro-
cesos no podrán establecerse requisitos que tengan por ob-
jeto o el efecto de limitar la competencia y la libre
concurrencia. Asimismo, e independientemente de que las
dependencias y entidades cuentan con atribuciones para
determinar las aptitudes y requisitos que deberán demos-
trar y cumplir los participantes en los procesos de contrata-
ción, se propone facultar a la Comisión Federal de Compe-
tencia para emitir recomendaciones en materia de
competencia entre los participantes dentro de dichos pro-
cesos y libre concurrencia a los mismos, conforme a las ba-
ses de las licitaciones públicas, cuyas condiciones tendrían

que ser fijadas por las propias dependencias y entidades
conforme a sus facultades, lo cual, en su caso, podría apor-
tar a éstas elementos para mejorar dichas bases.

Finalmente, en ese mismo sentido se propone incorporar
expresamente en el texto legal que los actos, contratos,
convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes
en cualquier etapa del procedimiento de licitación cuyo ob-
jeto sea que dos o más licitantes se asocien, ofrezcan pro-
puestas conjuntas y/o incorporen a socios estratégicos, de-
berán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de
Competencia Económica, sin perjuicio de que las depen-
dencias y entidades deberán determinar los requisitos, ca-
racterísticas y condiciones de los mismos, en ejercicio de
las atribuciones que la Ley les otorga para cumplir funcio-
nes específicas del Estado. Asimismo, los licitantes podrán
consultar a la Comisión Federal de Competencia sobre la
consistencia de una proposición conjunta con base en la le-
gislación en materia de competencia.

2) Erogaciones plurianuales para proyectos de inversión.

La iniciativa propone establecer que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación se incluiría un capí-
tulo específico que detalle los proyectos que cuentan con
autorización plurianual de gasto, incluyendo, en su caso,
los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo.
Cabe destacar que se mantendrían los compromisos de gas-
to plurianual –los cuales son contratos de naturaleza distin-
ta– cuyas asignaciones quedarán sujetas a la aprobación
anual de la Cámara de Diputados al aprobar el Presupues-
to de Egresos. Asimismo, para fortalecer el seguimiento y
la transparencia sobre dichos proyectos, se propone esta-
blecer que deberá preverse un apartado específico en los
informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Fi-
nanzas Públicas y la Deuda Pública que el Ejecutivo Fede-
ral presenta al Congreso de la Unión, para reportar sobre la
ejecución de dichos proyectos.

3) Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

Finalmente, en materia de transparencia y rendición de
cuentas, se propone que se realice al interior del Gobierno,
como instrumento para la toma de decisiones en los Poderes
Legislativo y Ejecutivo en la asignación de los presupuestos
y, en general, para todos los órganos públicos, así como pa-
ra rendirle cuentas a la sociedad sobre cómo se gastaron los
recursos puestos a disposición del Gobierno y los resulta-
dos obtenidos.
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CONSIDERACIONES

El presente Dictamen es el resultado de un análisis profun-
do y una discusión plural que realizaron las Comisiones
que dictaminan, escuchando las opiniones de los sectores
interesados, manteniendo un intercambio constante de
planteamientos con los sectores público, privado, social y
académico. Lo anterior, con el objetivo de lograr que las
modificaciones materia del presente Dictamen efectiva-
mente redunden en un beneficio para la sociedad.

En principio se establece que, dados lo retos que enfrenta
la nación, es necesario atender las prioridades que enmar-
can las modificaciones que se proponen en la iniciativa en
cuestión. Si bien las Comisiones dictaminadoras coinciden
en que es necesario modificar el esquema fiscal del país de
forma tal que éste cuente con mayores ingresos que le per-
mitan atender sus necesidades, estiman que también debe-
mos lograr que el gobierno gaste mejor. Incrementar la ca-
lidad en el gasto significa utilizar los recursos disponibles
de tal forma que se expanda el impacto social que causa.
En otras palabras, incrementar la calidad en el gasto debe
significar gastar de manera más eficiente logrando más y
mejores resultados en beneficio de la población.

Se estima que las modificaciones que se proponen para es-
tablecer un presupuesto con enfoque en los resultados son
necesarias para verificar el grado de cumplimiento de los
objetivos de los programas gubernamentales. Asimismo, se
considera que, al introducir un mecanismo de indicadores
de resultados y evaluaciones del desempeño, los órganos
públicos podrán identificar áreas de oportunidad y asignar
recursos de manera más eficiente a los programas.

Por otra parte, es pertinente apuntar que para lograr que el
gasto público federal sea de mayor calidad, es necesario in-
cluir a las entidades federativas. Las entidades federativas
reciben importantes montos del gasto público federal, por
lo que es necesario conocer si esos recursos han logrado el
resultado deseado en la sociedad. Por tal motivo, las Co-
misiones que suscriben consideran necesario introducir los
preceptos legales necesarios para que el gasto federalizado
también esté sujeto a las evaluaciones del desempeño en el
ejercicio de los recursos públicos.

Las Comisiones dictaminadoras apuntan al hecho de que,
con el fin de incluir erogaciones plurianuales en materia de
infraestructura, la iniciativa que se dictamina propone mo-
dificar las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas, propuesta que, se considera, representaría
ahorros importantes en los proyectos de infraestructura.

Además se estima que, en atención a la magnitud de los
montos involucrados, resulta indispensable que el Ejecuti-
vo Federal tenga la obligación de informar del avance en la
ejecución de los proyectos dentro de los informes trimes-
trales sobre la situación económica, las finanzas públicas y
la deuda pública que el Ejecutivo Federal presenta al Con-
greso de la Unión.

Por otro lado, es pertinente que los programas y proyectos de
inversión se sujeten a un mecanismo de planeación de las in-
versiones, que considere criterios de reducción de la pobre-
za extrema, desarrollo regional, concurrencia con otros pro-
gramas y proyectos y de rentabilidad socioeconómica.

Otro tema central que plantea la iniciativa y el cual se re-
fuerza de manera importante en el presente Dictamen co-
mo más adelante se detalla, es la austeridad en el gasto pú-
blico. En este sentido, se considera pertinente establecer
programas de mediano plazo para promover la eficiencia y
eficacia en la gestión pública, a través de medidas que mo-
dernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos,
promuevan la productividad y generen ahorros en el gasto
de administración y operación.

Finalmente, se considera adecuado reforzar la actual legis-
lación para que las contrataciones gubernamentales se rea-
licen en términos más favorables para el Gobierno; en este
sentido es pertinente fortalecer la competencia y libre con-
currencia en los procesos de contratación, así como prever
que en dichos procesos no podrán establecerse requisitos
por los convocantes ni los proveedores podrán realizar
prácticas que tengan por objeto o el efecto de limitar la
competencia y la libre concurrencia.

Conforme a los objetivos expuestos anteriormente, las Co-
misiones dictaminadoras realizaron diversos ajustes en re-
lación con las propuestas contenidas en la iniciativa de mé-
rito, como a continuación se detalla, las cuales se sustentan
en las siguientes premisas generales:

1. Garantizar el uso adecuado de los recursos públicos
para que se destinen efectivamente a satisfacer las nece-
sidades de la población y no al gasto de administración
del gobierno.

2. Respetar el diseño institucional previsto en la Consti-
tución, específicamente en relación con la distribución



de competencias entre los Poderes Legislativo y Ejecu-
tivo en relación con la evaluación de programas y evitar
el incremento del gasto burocrático en dicha materia.

Con base en lo anterior, se someten a la consideración de
esta honorable Asamblea los siguientes ajustes:

• Modificar la propuesta del Ejecutivo en relación con el
establecimiento del Consejo Nacional de Evaluación de
las Políticas Públicas y, en lugar de lo anterior, establecer
los principios generales a los que deberán sujetarse las
evaluaciones de desempeño que realicen todas las institu-
ciones públicas existentes que tienen dicha función.

• Asimismo, se precisa que el actual Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social se conti-
nuará sujetando al marco de evaluación previsto en la Ley
General de Desarrollo Social, manteniendo a su cargo la
coordinación de la evaluación de los programas en dicha
materia; en este sentido las atribuciones de las secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública no
interferirán con aquéllas del referido Consejo.

• El Ejecutivo Federal establecerá el compromiso de que
antes de concluir su administración, se alcance una me-
ta de ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de
operación y administrativo de las dependencias del Go-
bierno Federal, para lo cual establecerá una meta de
ahorro anual del 5% como mínimo.

• Prever programas de austeridad para las entidades pa-
raestatales, quienes deberán informar sus metas de aho-
rro. Además, en las entidades que sea factible, las metas
se basarán en estándares internacionales sobre gastos de
operación, incluyendo el gasto en recursos humanos.

• Condicionar la creación de plazas y las nuevas contra-
taciones en el gobierno federal, a que se tengan fondea-
dos previamente todos los gastos inherentes a las plazas
correspondientes (impuestos, aportaciones a seguridad
social, primas de los seguros institucionales, entre
otros). Los recursos para cubrir obligaciones inherentes
a las contrataciones que tengan un impacto futuro en el
gasto deberán constituirse en reservas que garanticen
que dichas obligaciones estén en todo momento plena-
mente financiadas.

• Establecer que, adicionalmente, Petróleos Mexicanos,
la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del
Centro, deberán:

a) Reducir el gasto en servicios personales.

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo
y de apoyo.

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en
casos justificados.

d) Cancelar plazas de personal de confianza que no
tengan tareas asignadas.

e) Establecer indicadores (para evitar retrasos y so-
brecostos) respecto a la ejecución de obras.

Para tal efecto deberán celebrar convenios de desempe-
ño en los cuales se establecerán las metas a alcanzar en
cada rubro.

• Prever que en el caso del Instituto Mexicano del Se-
guro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, deberán suscribir
convenios de desempeño fijando metas de ahorro acor-
des a sus características.

• Prohibir que las prestaciones aplicables a los trabaja-
dores sindicalizados se hagan extensivas a los funciona-
rios de confianza, con excepción de las de seguridad so-
cial y protección al salario.

• Establecer la obligación de informar trimestralmente
al Congreso de la Unión sobre las acciones realizadas en
materia de ahorro.

• Prever que el Ejecutivo Federal realice un diagnóstico
sobre las delegaciones, tales como de las Secretarías de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; de Desarrollo Social; de Economía; así co-
mo de la Comisión Nacional del Agua, entre otras dele-
gaciones. Dicho diagnóstico identificará:

a) El valor agregado de las delegaciones.

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para op-
timizar el gasto. 

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en térmi-
nos de un programa de mediano plazo en materia de
ahorro y eficiencia.
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d) Las actividades que realizan las delegaciones que
pudieran influenciar los procesos electorales locales.

• El diagnóstico sería entregado a la Cámara de Diputa-
dos en el mes de mayo de 2008, así como las medidas
de contención de gasto, incluyendo: (i) recortar los gas-
tos en los servicios generales, materiales y suministros
y en la adquisición de bienes, y (ii) introducir medidas
de racionalización.

• Establecer requisitos para ser delegado (entre otros, es-
tudios y experiencia en la materia que corresponda a la
delegación).

• Garantizar el “blindaje electoral” de las delegaciones
que tengan a su cargo la ejecución de programas con re-
glas de operación a través de los siguientes mecanis-
mos:

a) Sujetarse estrictamente a las reglas de operación.

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental: 

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los
resultados de su evaluación;

ii) La relación de localidades en las que opera el
programa; 

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas
por entidad federativa, municipio y localidad; 

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad
federativa, municipio y localidad, posterior a la en-
trega de los mismos, y

v) En su caso, el ajuste semestral de los apoyos mo-
netarios.

b) Incluir en toda la documentación y difusión de los
programas la leyenda del Programa Oportunidades:
�Este programa es pœblico, ajeno a cualquier parti-
do pol�tico. Queda prohibido el uso para fines dis-
tintos a los establecidos en el programa�.

c) Realizar acciones de orientación y difusión con los
beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar
cualquier manipulación política del programa.

• Prever que la Tesorería de la Federación, en concor-
dancia con los principios de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos, debería adoptar
el principio de unidad de caja, el cual se basa en un sis-
tema de cuentas cuya titularidad corresponde únicamen-
te a la Tesorería y en la cual deben ingresarse los recur-
sos federales de todo tipo y realizarse todas las
erogaciones de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal. Lo que se traduce en aho-
rros por la reducción de costos financieros asociados al
manejo de cuentas bancarias, además de que contribui-
ría a un manejo más eficaz de las disponibilidades de la
Tesorería de la Federación, ya que traslada los benefi-
cios económicos al Gobierno Federal y no a los inter-
mediarios financieros, lo que hace que exista una mayor
eficiencia financiera en las finanzas públicas.

IMPACTO PRESUPUESTARIO

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, estas Comisiones Dictaminado-
ras llevaron a cabo la valoración del impacto presupuesta-
rio del presente Dictamen, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputa-
dos.

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados, entre otros, “Aspectos Relevantes
de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública”,
de fecha 25 de junio de 2007; “Sistema de Evaluación del
Desempeño. Una reflexión parlamentaria”, de fecha 2 de
agosto de 2007; “Seminario de Análisis de la Reforma Fis-
cal: Temas vinculados al Gasto Público”, de fecha 3 de
agosto de 2007, y de las exposiciones que los funcionarios
del referido Centro de Estudios realizaron en diversas reu-
niones ante las Comisiones dictaminadoras, se concluye
que, en caso de que esa honorable Asamblea apruebe el
presente Dictamen, la nueva legislación promoverá un
ejercicio del gasto más eficiente y eficaz, lo cual redunda-
rá en importantes ahorros en los gastos de operación y de
administración del Gobierno Federal, recursos que podrán
ser reasignados a la atención de la población y de mayor in-
versión en infraestructura que el país requiere.

Cabe señalar que el presente Dictamen incluye una dispo-
sición transitoria para que el Ejecutivo Federal establezca
el compromiso de que durante el periodo 2008-2012, se al-
cance una meta de ahorro hasta de 20% del equivalente al



gasto de operación y administrativo de las dependencias
del Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de
ahorro anual del 5% como mínimo. Dichos ahorros y aqué-
llos que se generen por las disposiciones que se prevén en
el presente Dictamen serán informados a esta Soberanía a
través de los informes trimestrales sobre las finanzas pú-
blicas y serán destinados a los fines señalados en el párra-
fo anterior.

Finalmente, cabe destacar que los recursos adicionales que
se recauden como consecuencia de la entrada en vigor de las
nuevas leyes y de los decretos de reforma a diversas leyes
fiscales que, en su caso, esa honorable Asamblea apruebe,
también se sujetarán a la nueva regulación que se propone en
el presente Dictamen, por lo que serán asignados, ejercidos
y fiscalizados de forma más eficiente y eficaz.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, someten a consideración del Pleno de esta honorable
Asamblea el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDE-
RAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HA-
CENDARIA; ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; DE COORDINACIÓN FIS-
CAL; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos
34, fracciones I, II y III; 65, fracción VIII; 78, primero y se-
gundo párrafos; la denominación del Capítulo III, Del Pro-
grama de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas para quedar como Capítulo III, De la Transpa-
rencia e Información sobre el ejercicio del gasto federali-
zado, comprendiendo el artículo 85, y 110, y se ADICIO-
NAN los artículos 32, con un último párrafo; 34, con una
fracción IV; 41, fracción II, con el inciso ñ); 51, con un
sexto párrafo; 61, con los párrafos tercero y cuarto; 65, con
una fracción XII; 85, y 107, fracción I, con un inciso f), de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, para quedar como sigue

“Artículo 32.- ...

...

...

...

...

...

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán pre-
ver, en un apartado específico, las erogaciones plurianuales
para proyectos de inversión en infraestructura en términos
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto que, co-
mo porcentaje del gasto total en inversión del Presupuesto
de Egresos, proponga el Ejecutivo Federal tomando en
consideración los criterios generales de política económica
para el año en cuestión y las erogaciones plurianuales apro-
badas en ejercicios anteriores; en dicho apartado podrán in-
cluirse los proyectos de infraestructura a que se refiere el
párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las asigna-
ciones de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a
la aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el
Presupuesto de Egresos.

Artículo 34.- ...

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversio-
nes, en el cual:

a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión
en proceso de realización, así como aquéllos que se consi-
deren susceptibles de realizar en años futuros;

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, me-
diano y largo plazo, mediante criterios de evaluación que
permitan establecer prioridades entre los proyectos.

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta
fracción serán normados y evaluados por la Secretaría;

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio
de los programas y proyectos de inversión que tengan a su
cargo, en donde se muestre que dichos programas y pro-
yectos son susceptibles de generar, en cada caso, un bene-
ficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría,
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en los términos que establezca el Reglamento, podrá soli-
citar a las dependencias y entidades que dicha evaluación
esté dictaminada por un experto independiente. La evalua-
ción no se requerirá en el caso del gasto de inversión que
se destine a la atención prioritaria e inmediata de desastres
naturales;

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la
cartera que integra la Secretaría, para lo cual se deberá pre-
sentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las
dependencias y entidades deberán mantener actualizada la
información contenida en la cartera. Sólo los programas y
proyectos de inversión registrados en la cartera se podrán
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Se-
cretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o
proyecto de inversión no cumple con las disposiciones
aplicables, y

IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial
de Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos,
así como el orden de su ejecución, para establecer un orden
de los programas y proyectos de inversión en su conjunto
y maximizar el impacto que puedan tener para incrementar
el beneficio social, observando principalmente los criterios
siguientes:

a) Rentabilidad socioeconómica;

b) Reducción de la pobreza extrema;

c) Desarrollo Regional, y

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inver-
sión.

Artículo 41.- ...

I. ...

II. ...

a) a n) ...

ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura,
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

III. ...

Artículo 51.- ...

...

...

...

...

Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación
operará y administrará el sistema de la cuenta única de te-
sorería que será obligatorio para las dependencias y entida-
des. La Secretaría podrá emitir las normas y lineamientos
para la implantación y funcionamiento de la cuenta única,
así como también, tomando en cuenta las necesidades es-
pecíficas de cada caso, establecer las excepciones proce-
dentes. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones que
correspondan a los ejecutores de gasto o a sus unidades res-
ponsables y de administración.

Artículo 61.- ...

...

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la
Función Pública, establecerá un programa de mediano pla-
zo para promover la eficiencia y eficacia en la gestión pú-
blica de la Administración Pública Federal, a través de ac-
ciones que modernicen y mejoren la prestación de los
servicios públicos, promuevan la productividad en el des-
empeño de las funciones de las dependencias y entidades y
reduzcan gastos de operación. Dichas acciones deberán
orientarse a lograr mejoras continuas de mediano plazo que
permitan, como mínimo, medir con base anual su progre-
so.

Las dependencias y entidades deberán cumplir con los
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas
que se establezcan en el programa a que se refiere el párra-
fo anterior. Dichos compromisos deberán formalizarse por
los titulares de las dependencias y entidades, y el avance en
su cumplimiento se reportará en los informes trimestrales.

Artículo 65.- ...

I. a VII. ...



VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de
servicios personales que impliquen compromisos en subse-
cuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en
esta Ley. En todo caso, la creación, sustitución de plazas y
las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuen-
te con los recursos previamente autorizados para cubrir to-
dos los gastos inherentes a las contrataciones, incluyendo
las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones a
seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley
deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inhe-
rentes a las contrataciones que tengan un impacto futuro en
el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen
que dichas obligaciones estén en todo momento plenamen-
te financiadas;

IX. a XI. ...

XII. Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos
y las demás prestaciones derivadas de los contratos colec-
tivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales
de trabajo de la Administración Pública Federal, no se ha-
rán extensivas a favor de los servidores públicos de mando
y personal de enlace.

Los titulares de las entidades, independientemente del ré-
gimen laboral que las regule, serán responsables de realizar
los actos necesarios y la negociación que sea procedente,
durante los procesos de revisión de las condiciones genera-
les de trabajo o de los contratos colectivos de trabajo, así
como durante las revisiones de salario anuales, para que los
servidores públicos de mando y personal de enlace al servi-
cio de las entidades queden expresamente excluidos del be-
neficio de las prestaciones aplicables al personal de base, en
los términos del artículo 184 de la Ley Federal del Trabajo,
en aplicación directa o supletoria según se trate, con excep-
ción de las de seguridad social y protección al salario.

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de
su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán
realizar una evaluación de resultados de los programas su-
jetos a reglas de operación, por conducto de expertos, ins-
tituciones académicas y de investigación u organismos es-
pecializados, de carácter nacional o internacional, que
cuenten con reconocimiento y experiencia en las respecti-
vas materias de los programas.

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual
que al efecto se establezca.

...

CAPÍTULO III

De la Transparencia e Información sobre 
el ejercicio del gasto federalizado

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Pre-
supuesto de Egresos para ser transferidos a las entidades
federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federa-
tivas, los municipios, los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así
como sus respectivas administraciones públicas paraestata-
les o cualquier ente público de carácter local, serán evalua-
dos conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de
esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión,
por instancias técnicas independientes de las instituciones
que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de
información correspondientes, y

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal,
de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema
de información establecido para tal fin por la Secretaría, in-
formes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos,
respecto de los recursos federales que les sean transferidos.

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas
y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo
Federal la información consolidada a más tardar a los 20
días naturales posteriores a la terminación de cada trimes-
tre del ejercicio fiscal.

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta frac-
ción, por entidad federativa, en los informes trimestrales;
asimismo, pondrá dicha información a disposición para
consulta en su página electrónica de Internet, la cual debe-
rá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo
Federal entregue los citados informes.

Las entidades federativas, los municipios y las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, publicarán los in-
formes a que se refiere esta fracción en los órganos locales
oficiales de difusión y los pondrán a disposición del públi-
co en general a través de sus respectivas páginas electróni-
cas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en
el párrafo anterior.
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Artículo 107.- ...

I. ...

...

...

...

a) a e) ...

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraes-
tructura que cuenten con erogaciones plurianuales aproba-
das en términos del artículo 74, fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. ...

...

...

...

...

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la
evaluación económica de los ingresos y egresos en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisio-
nes Ordinarias de la Cámara de Diputados.

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal en-
viará trimestralmente a la Cámara de Diputados la infor-
mación necesaria, con desglose mensual.

La evaluación del desempeño se realizará a través de la ve-
rificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas,
con base en indicadores estratégicos y de gestión que per-
mitan conocer los resultados de la aplicación de los recur-
sos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públi-
cas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a
lo siguiente:

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de
personas físicas y morales especializadas y con experiencia
probada en la materia que corresponda evaluar, que cum-
plan con los requisitos de independencia, imparcialidad,

transparencia y los demás que se establezcan en las dispo-
siciones aplicables;

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos de-
berán contener la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al
coordinador de la evaluación y a su principal equipo cola-
borador;

b) Los datos generales de la unidad administrativa respon-
sable de dar seguimiento a la evaluación al interior de la
dependencia o entidad;

c) La forma de contratación del evaluador externo, de
acuerdo con las disposiciones aplicables;

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principa-
les objetivos;

e) La base de datos generada con la información de gabi-
nete y/o de campo para el análisis de la evaluación;

f) Los instrumentos de recolección de información: cues-
tionarios, entrevistas y formatos, entre otros;

g) Una nota metodológica con la descripción de las técni-
cas y los modelos utilizados, acompañada del diseño por
muestreo, especificando los supuestos empleados y las
principales características del tamaño y dispersión de la
muestra utilizada;

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los princi-
pales hallazgos y recomendaciones del evaluador externo;

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la
fuente de financiamiento;

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las po-
líticas públicas, los programas correspondientes y el des-
empeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo.
Para tal efecto, se establecerán los métodos de evaluación
que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuer-
do a las características de las evaluaciones respectivas;

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones, y

V. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomen-
daciones que se emitan derivado de las evaluaciones co-
rrespondientes.



El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social coordinará las evaluaciones en materia de
desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social y lo dispuesto en esta Ley.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con las modifica-
ciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria a que se refiere el artículo primero de este De-
creto, se estará a lo siguiente:

I. El Ejecutivo Federal establecerá, en los términos del pá-
rrafo primero del artículo 61 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, un programa de me-
diano plazo para reducir el gasto destinado a actividades
administrativas y de apoyo, a efecto de que antes de con-
cluir su administración, se alcance una meta de ahorro has-
ta de 20% del equivalente al gasto de operación y adminis-
trativo de las dependencias del Gobierno Federal, para lo
cual establecerá una meta de ahorro anual del 5% como mí-
nimo.

II. Las entidades paraestatales deberán establecer progra-
mas de austeridad e informar sus metas de ahorro. En las
entidades de control directo a que se refiere la siguiente
fracción y en las entidades en las que sea factible, las me-
tas se basarán en estándares internacionales sobre gastos de
operación, incluyendo el gasto en recursos humanos.

III. Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electrici-
dad y Luz y Fuerza del Centro deberán realizar las si-
guientes acciones:

a) Reducir el gasto en servicios personales;

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo y de
apoyo;

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en los
casos en que por su especialización se justifique su perma-
nencia;

d) Cancelar plazas de confianza que no tengan tareas asig-
nadas, y

e) Establecer indicadores, para evitar retrasos y sobrecos-
tos, respecto a la ejecución de obras.

Para los efectos de los incisos anteriores, las entidades a
que se refiere esta fracción deberán suscribir, a más tardar
el último día hábil de marzo de 2008, los convenios de des-
empeño a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los cuales
deberán comprometer las metas a alcanzar en cada una de
las acciones señaladas en el párrafo anterior.

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado suscribirán convenios de desempeño, fijando metas de
ahorro acordes a sus características.

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento da-
rá seguimiento periódico al cumplimiento de los compro-
misos de resultados y, en su caso, emitirá las recomenda-
ciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento
de los mismos.

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coor-
dinación con la Secretaría de la Función Pública, presenta-
rá a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día há-
bil de mayo de 2008, un diagnóstico sobre las delegaciones
en las entidades federativas de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, tales como de las
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; de Desarrollo Social; de Economía;
así como de la Comisión Nacional del Agua, entre otras de-
legaciones, en el cual identificará:

a) El valor agregado de las mismas;

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para optimizar
el gasto;

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en términos del
programa de mediano plazo en materia de ahorro y efi-
ciencia a que se refiere el artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y

d) Las actividades que realizan las delegaciones que pu-
dieran influenciar los procesos electorales locales.

V. Las medidas a que se refiere el inciso c) de la fracción
anterior, deberán prever, por lo menos:
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a) La reducción del gasto en servicios generales, materia-
les y suministros, así como para la adquisición de bienes, y

b) Otras medidas de racionalización del gasto.

VI. Los ahorros a que se refiere este precepto deberán des-
tinarse a gasto de inversión en infraestructura y a progra-
mas de desarrollo social.

VII. El Ejecutivo Federal deberá informar al Congreso de
la Unión respecto a lo previsto en las fracciones anteriores
del presente artículo, a través de los informes trimestrales
a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

VIII. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados dará seguimiento sobre el cumpli-
miento de lo dispuesto en las fracciones anteriores del pre-
sente artículo.

IX. La implantación del sistema de la cuenta única de te-
sorería a que se refiere el artículo 51 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberá iniciar
en el ejercicio fiscal 2008; su integración, operación y fun-
cionamiento se instrumentará de forma gradual con base en
las normas y lineamientos que la Secretaría emita en tér-
minos de dicho artículo.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos
31, fracciones XV, XVI, XVII y XIX, y 37, fracción I, y se
ADICIONA el artículo 17 Bis, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, conforme a lo previsto en los
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de cre-
ación, respectivamente, podrán contar con delegaciones en
las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográ-
ficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre
y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar
trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y
cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus
respectivos presupuestos y observen lo siguiente:

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el
Titular de la respectiva dependencia o entidad y tendrán las
atribuciones que señalen sus reglamentos interiores o los
ordenamientos legales de creación de las entidades paraes-
tatales. Asimismo, deberán reunir por lo menos los si-
guientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Contar con estudios académicos en materias afines a las
atribuciones que correspondan a la delegación respectiva;

c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia
administrativa, y

d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o
estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o co-
misión en el servicio público;

II. Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal para efectos de
su ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certifica-
ción de capacidades; evaluación del desempeño; separación
y a las demás disposiciones previstas en dicha Ley, y

III. Las dependencias o entidades responsables de la eje-
cución de programas sujetos a reglas de operación que re-
quieran de la participación de una o más delegaciones ubi-
cadas en una o varias entidades federativas para entregar
un beneficio social directamente a la población, deberán
sujetarse a lo siguiente:

a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de
operación;

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, la información siguiente:

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resul-
tados de su evaluación;

ii) La relación de localidades en las que opera el programa;

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por en-
tidad federativa, municipio y localidad;



iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federa-
tiva, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos;

v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el
caso;

c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del
programa, la leyenda siguiente: “Este programa es público,
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso
para fines distintos a los establecidos en el programa”, y

d) Realizar acciones de orientación y difusión con los be-
neficiarios para garantizar la transparencia y evitar cual-
quier manipulación política del programa.

Artículo 31. ...

I. a XIV. ...

XV. Formular el programa del gasto público federal y el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y pre-
sentarlos a la consideración del Presidente de la República;

XVI. Normar, autorizar y evaluar los programas de inver-
sión pública de la administración pública federal;

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que re-
quiera el control y la evaluación del ejercicio del gasto pú-
blico federal y de los programas y presupuestos de egresos,
así como presidir las instancias de coordinación que esta-
blezca el Ejecutivo Federal para dar seguimiento al gasto
público y sus resultados;

XVIII. ...

XIX. Coordinar, conjuntamente con la Secretaría de la
Función Pública, la evaluación que permita conocer los re-
sultados de la aplicación de los recursos públicos federales,
así como concertar con las dependencias y entidades de la
administración pública federal y validar los indicadores es-
tratégicos, en los términos de las disposiciones aplicables;

XX. a XXV. ...

Artículo 37. ...

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público
federal y su congruencia con los presupuestos de egresos;

coordinar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la evaluación que permita conocer los re-
sultados de la aplicación de los recursos públicos federales,
así como concertar con las dependencias y entidades de la
administración pública federal y validar los indicadores de
gestión, en los términos de las disposiciones aplicables;

II. a XXVII. ...”

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 49,
párrafo tercero y las fracciones III y IV, y se ADICIONA
el mismo precepto con una fracción V, de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para quedar como sigue:

“Artículo 49.- ...

...

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los
recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a
cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se in-
dican:

I. a II. ...

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entida-
des, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo lo-
cal que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor
de Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que esta-
blezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las depen-
dencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los munici-
pios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para
los fines previstos en esta Ley;

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuen-
ta Pública Federal que corresponda, verificará que las de-
pendencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las dis-
posiciones legales y administrativas federales y, por lo que
hace a la ejecución de los recursos de los Fondos a los que
se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos
del Título Tercero de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, y
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V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente
capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño a
que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del
ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con ba-
se en indicadores, por instancias técnicas independientes
de las instituciones que los ejerzan, designadas por las en-
tidades, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos
a los que se encuentran destinados los Fondos de Aporta-
ciones Federales conforme a la presente Ley. Los resulta-
dos de las evaluaciones deberán ser informados en los tér-
minos del artículo 48 de la presente Ley.

...

...

...

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos
31, segundo párrafo, 36, fracción II y 39, párrafo primero,
y se ADICIONA el artículo 34, párrafo tercero, pasando el
actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto, de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, para quedar como sigue:

“Artículo 31.- ...

I. a XXVI. ...

Para la participación, adjudicación o contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán esta-
blecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el
proceso de competencia y libre concurrencia. La depen-
dencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia en materia de competencia entre los partici-
pantes dentro de los procesos de contratación, y libre con-
currencia a los mismos, conforme a las bases para licita-
ciones públicas cuyos requisitos, características y
condiciones deberán ser determinados por las propias de-
pendencias y entidades en el ámbito de sus atribuciones.
En ningún caso se establecerán requisitos o condiciones
imposibles de cumplir. Previo a la emisión de la convoca-

toria, las bases de licitación cuyo presupuesto en conjunto
represente al menos el cincuenta por ciento del monto total
a licitarse por la dependencia o entidad en cada ejercicio
fiscal, deberán ser difundidas a través de su página en In-
ternet o en los medios de difusión electrónica que establez-
ca la Secretaría de la Función Pública, al menos durante
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
su difusión en dicho medio, lapso durante el cual se recibi-
rán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica
que para tal fin se señale, o bien, invitarán a los interesa-
dos, profesionales, cámaras o asociaciones empresariales
del ramo para participar en la revisión y opinión de las mis-
mas.

Artículo 34.- ...

...

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-
tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia
sobre la consistencia de una proposición conjunta con la le-
gislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará
respuesta exclusivamente por lo que se refiere a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Competencia Económica, pre-
via opinión de las dependencias y entidades que corres-
pondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a
sus atribuciones.

...

Artículo 36.- ...

I. ...

II. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los
órganos de gobierno de las entidades establecer criterios de
libre competencia de participantes y licitantes en sus polí-
ticas, bases y lineamientos, considerando los principios de
transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetivi-
dad y precisión, por lo que no podrán estar orientados a fa-
vorecer a algún licitante o establecer restricciones al pro-
ceso de competencia y libre concurrencia;



III. a IV. ...

...

...

Artículo 39.- Las dependencias y entidades previa justifi-
cación de la conveniencia de distribuir, entre dos o más
proveedores de la partida de un bien o servicio, podrán ha-
cerlo siempre que así se haya establecido en las bases de la
licitación, y que no tenga como objeto o efecto restringir el
proceso de competencia y libre concurrencia. La depen-
dencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia conforme al artículo 31, último párrafo, de
esta Ley, en materia de distribución entre dos o más prove-
edores de la partida de un bien o servicio.

...”

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 33,
párrafo segundo, y 45, párrafo tercero, y se ADICIONA el
artículo 36, con un párrafo tercero, pasando los actuales pá-
rrafos tercero a quinto a ser párrafos cuarto a sexto, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para quedar como sigue:

“Artículo 33.- ...

I. a XXIV. ...

Para la participación, adjudicación o contratación de obras
públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán
establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limi-
tar el proceso de competencia y libre concurrencia. La de-
pendencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia en materia de competencia entre los partici-
pantes dentro de los procesos de contratación y libre con-
currencia a los mismos, conforme a las bases para licita-
ciones públicas. En ningún caso se deberán establecer
requisitos o condiciones imposibles de cumplir.

...

Artículo 36.- ...

...

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-
tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia
sobre la consistencia de una proposición conjunta con la le-
gislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará
respuesta exclusivamente por lo que se refiere a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Competencia Económica, pre-
via opinión de las dependencias y entidades que corres-
pondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a
sus atribuciones.

...

...

...

Artículo 45.- ...

I. a III. ...

...

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejerci-
cio fiscal deberán formularse en un solo contrato, por la vi-
gencia que resulte necesaria para la ejecución de los traba-
jos, sujetos a la autorización presupuestaria en los términos
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.”

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servi-
cio de Tesorería de la Federación y las demás disposiciones
que se opongan a lo previsto en el presente Decreto.
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Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre
de 2007.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga, Susa-
na Monreal Ávila, Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero García (rúbri-
ca), Jorge Emilio González Martínez, Alejandro Chanona Burguete,
Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Ro-
dríguez (rúbrica), secretarios; Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica),
Mario Alberto Salazar (rúbrica), Artemio Torres Gómez, Andrés Mar-
co Antonio Bernal, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica), Car-
los Rojas Gutiérrez (rúbrica), César Flores Maldonado (rúbrica), Juan
Adolfo Orci Martínez (rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Faustino
Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez (rú-
brica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), José Alejandro Aguilar
López (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Arredondo Ve-
lázquez (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Alejandro Enri-
que Delgado Oscoy (rúbrica), Enrique Iragorri Durán (rúbrica), José
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica).

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza Garza, Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Ri-
vas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja
Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Da-
niel Lüdlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Je-
sús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica),
Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Gue-
rra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres,
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Jo-
sé Murat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica).»
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría si se aceptan las modificaciones pro-
puestas y publicadas.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
En votación económica se consulta a la Asamblea si se
aceptan las modificaciones presentadas por la Comisión, y
publicadas en la Gaceta. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señora Presidenta, se aceptan las modificaciones presenta-
das por la comisión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En con-
secuencia, está a discusión en lo general, con la modifica-
ción propuesta por la comisión y aceptada por esta asam-
blea.

En vista de que no se ha anotado ningún orador, para los
efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si
se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particu-
lar, especificando la ley de que se trate.

No habiendo artículos reservados se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico por cinco minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en
un solo acto.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Por instrucciones de la Presidencia háganse los avisos a
que se refiere el artículo 161 del Reglamento Interior.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular, en un
solo acto.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado. Se en-
cuentra entre nosotros la licenciada Elena García Martínez,
presidenta municipal de Tultitlán, estado de México. Sea
bienvenida.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Se emitieron 431 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el decreto por 431
votos a favor, por el que se reforma… Sí, diputado. ¿Al-
guien más faltó de votar?, ¿quieren que se tome nota de su
voto? Por favor, si toma nota la Secretaría. Si se pueden
acercar para que nos indiquen los nombres más fácil.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
De viva voz:

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Salvador Ruiz Sánchez: (desde la curul): A
favor.

El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias (desde
la curul): A favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul): A
favor.

El diputado Abundio Peregrino García (desde la curul):
A favor.

El diputado Francisco Martínez Martínez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Manuel Torres Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Higinio Chávez García (desde la curul): A
favor.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Señora Presidenta, se emitieron 440 a favor, 0 en contra, 1
abstención.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el decreto por 440
votos a favor, por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la
Administración Pública Federal; de Coordinación Fis-
cal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios relacio-
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nados con las mismas. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS - 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta; del Código Fiscal de la Federación; de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece el
subsidio para el empleo.

En virtud de que se encuentra publicado el dictamen y sus
modificaciones en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Se-
cretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del dictamen
y las modificaciones.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece el
subsidio para el empleo

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal sometió a la

consideración del H. Congreso de la Unión la iniciativa de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios y se estable-
ce el subsidio para el empleo, la cual fue turnada el pasado
20 de junio de 2007 a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su estudio, análisis y dictamen.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES

A partir del 20 de junio de 2007, cuando el Ejecutivo fede-
ral presentó a la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión el conjunto de iniciativas que constituyen la pro-
puesta para una reforma integral de la hacienda pública, la
Comisión de Hacienda y Crédito Público ha llevado a cabo
un intenso programa de trabajo de análisis y discusión so-
bre la propuesta.

Desde el 27 de junio hasta el 1 de agosto del presente año
la Comisión de Hacienda y Crédito Público ha llevado a
cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores econó-
micos, sociales y académicos del país quienes con sus pro-
puestas han contribuido a modificar y enriquecer la Inicia-
tiva presentada por el Ejecutivo federal.

En todas las reuniones se contó con la presencia e inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

En las referidas reuniones de trabajo de esta comisión dic-
taminadora participaron 97 organizaciones de las cuales 56
representan al sector empresarial, 13 al sector académico,
2 organizaciones obreras (la Unión Nacional de Trabajado-
res y el Congreso del Trabajo, que incluye a la Confedera-
ción de Trabajadores de México, a la Confederación Revo-
lucionaria de Obreros y Campesinos y a la Confederación
Regional Obrera Mexicana), 6 organizaciones sociales y 9
Legisladores no integrantes de esta Comisión, quienes en



lo individual presentaron sus propuestas y 11 más de otros
sectores.

Para el estudio y análisis de las propuestas se contó con el
apoyo de los Centros de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públi-
cas de la Cámara de Diputados.

Por otra parte, es conveniente señalar que para el estudio
de la iniciativa señalada, se tomaron en consideración los
argumentos y propuestas contenidos en las diversas inicia-
tivas que le fueron turnadas para su estudio y dictamen,
que se encuentran relacionadas con la materia objeto de
dictamen, por lo que la Comisión de Hacienda y Crédito
Público considera dictaminarlas, mismas que se enuncian a
continuación:

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, presentada por el diputado
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza, de fecha 19 de diciembre de
2006, que contiene las siguientes propuestas.

Código Fiscal de la Federación: a fin de: (i) prever la
aplicación por parte de las autoridades fiscales de la Ley
Federal de los Derechos del Contribuyente; (ii) eliminar
la previsión de que las resoluciones que emitan las au-
toridades fiscales, tratándose del sujeto, objeto, base, ta-
sa o tarifa, no generen obligaciones o cargas adicionales
a las establecidas en las propias leyes fiscales; (iii) que
se regule la afirmativa ficta; (iv) que las autoridades fis-
cales observen la jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación; (v) que los depósitos en cuenta
bancaria del contribuyente sean considerados ingresos
presuntos cuando se obstaculice el inicio de las faculta-
des de comprobación, y (vi) aumentar las penas en los
delitos de defraudación fiscal y de contrabando previs-
tos en el Código Tributario.

Ley del Impuesto sobre la Renta: (i) considerar a las
asociaciones civiles organizadas por padres de familia
como persona moral con fines no lucrativos, autorizadas
para recibir donativos deducibles; (ii) que no estén obli-
gados a presentar declaración anual las personas físicas
que reciban ingresos por salarios cuando se presten ser-
vicios a dos o más empleadores, y (ii) que se considere
deducción personal los gastos en medicamentos.

• Iniciativa que reforma el artículo 153 del Código Fis-
cal de la Federación, presentada por el Diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza, de fecha 13 de marzo de 2007, que tie-
ne por objeto establecer que en el caso de embargos de
bienes o negociaciones los jefes de las oficinas ejecuto-
ras sólo podrán nombrar como depositarios al deudor
del crédito fiscal o a su representante legal y que en ca-
so de que dichas personas no atiendan la depositaría, la
autoridad ejecutora podrá nombrar a un tercero, cuyos
emolumentos correrán a cargo del causante.

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria, presentada por el
diputado Pablo Trejo Pérez del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, de fecha 13 de
marzo de 2007, en la que se plantea limitar la facultad
de expedir la resolución miscelánea fiscal por parte del
Servicio de Administración Tributaria y eliminar la fa-
cultad del Ejecutivo federal para que pueda determinar
o autorizar regímenes fiscales, así como para que sola-
mente otorgue los subsidios o estímulos fiscales que dis-
ponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federa-
ción.

• Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, presentada por el diputado Jesús
Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, de fecha 12 de diciembre
de 2006; que tiene por objeto reformar el artículo 212 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que só-
lo se consideren ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes cuando dichos ingresos den lugar a una de-
ducción autorizada en México, a fin de que las personas
morales del régimen general y personas físicas con acti-
vidades empresariales, acumulen sus ingresos de fuente
de riqueza ubicada en el extranjero en el momento en
que los perciban en México.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federa-
ción y de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, presentada por el diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa, a nombre de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos de la Revolución Democrática, Conver-
gencia y del Trabajo, de fecha 24 de abril de 2007, que
tiene por objeto reformar, derogar y adicionar diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del
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Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria y de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, con el objeto de:

(i) Eliminar el régimen de consolidación fiscal.

(ii) Eliminar la deducción del costo de adquisición
de terrenos. 

(iii) Eliminar la deducción inmediata de bienes nue-
vos de activo fijo.

(iv) Disminuir a un 50 por ciento la deducción de
donativos y establecer reglas de control a los pro-
gramas de redondeo en centros comerciales o tien-
das al público en general.

(v) Establecer el impuesto sobre dividendos como
un pago definitivo de 35 por ciento, no acumulable
a los demás ingresos.

(vi) Suprimir la facultad del Poder Ejecutivo para
autorizar regímenes fiscales, así como para conceder
subsidios o estímulos fiscales, excepto cuando lo
disponga la Ley de Ingresos de la Federación.

(vii) Acotar la exención en el impuesto sobre la ren-
ta sobre las ganancias de personas físicas por enaje-
nación de acciones en bolsas de valores reconocidas. 

(viii) Acotar el número de modificaciones que se po-
drán realizar a las resoluciones misceláneas fiscal y
aduanera.

(ix) Ampliar el secreto fiscal para que el Poder Le-
gislativo pueda conocer la información fiscal de los
contribuyentes.

(x) Establecer la obligación de las instituciones de
crédito de proporcionar mensualmente, por conducto
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la in-
formación de los depósitos, servicios, fideicomisos o
cualquier tipo de operaciones de los contribuyentes,
aún cuando estos no estén registrados en el padrón de
contribuyentes, a las autoridades fiscales federales y
estatales a través del mismo conducto, sin que ello
constituya una violación al secreto bancario.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, del diputado Pablo Tre-
jo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, de fecha 31 de agosto de 2007,
la cual tiene por objeto aclarar que se aplicará la tasa del
15 por ciento o del 10 por ciento, según corresponda, a
la enajenación de los alimentos a que se refiere el artí-
culo citado preparados para su consumo en el lugar o es-
tablecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los
mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domi-
cilio.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular

El Ejecutivo federal en su exposición de motivos señala
que el 4 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual
establece el marco normativo para el funcionamiento de las
entidades de ahorro y crédito popular —entre ellas las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo— como parti-
cipantes del sistema financiero mexicano y prevé que las
referidas entidades deben cumplir con las reglas de carác-
ter general y prudencial emitidas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, entre otros aspectos, respecto de las
operaciones activas, pasivas y de servicios que éstas pue-
den realizar de acuerdo al nivel de operaciones asignado, el
provisionamiento de cartera, la administración integral de
riesgos, los controles internos, los procesos crediticios y
los requerimientos de capitalización.

En este sentido, el Ejecutivo Federal destaca que las socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para
operar como entidades de ahorro y crédito popular, al igual
que las sociedades financieras populares, se encuentran
obligadas a cumplir con una serie de lineamientos genera-
les, prudenciales, contables y financieros.

El titular del Ejecutivo federal, considerando que las socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo realizan opera-
ciones similares a las de las sociedades financieras popula-
res, propone a esta Soberanía reformar el artículo 8o. de la
Ley del Impuesto sobre la Renta para que a las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo les sea aplicable el régi-
men que dicha Ley prevé para las sociedades financieras
populares.



Asimismo, la exposición de motivos señala que conside-
rando que las entidades de ahorro y crédito popular reali-
zan actividades similares a las de las instituciones de cré-
dito y casas de bolsa, se propone reformar los artículos 31,
109, 125, 170 y 172 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, a efecto de que las operaciones que los contribuyentes
realicen a través de las entidades de ahorro y crédito popu-
lar tengan los mismos efectos fiscales que aquéllas realiza-
das en las instituciones de crédito y casas de bolsa.

2. Concepto de depositario de valores

El titular del Ejecutivo federal, destaca que actualmente, en
diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta
que regulan el régimen fiscal de intereses o ganancias de
capital, se establecen obligaciones de retención o informa-
ción a los depositarios de valores pero que, sin embargo,
dicha Ley no establece expresamente cuáles son las insti-
tuciones que se deben considerar como depositarias de va-
lores, por lo que, con el objeto de dar seguridad jurídica a
los contribuyentes, propone establecer en el artículo 8o de
la Ley del Impuesto sobre la Renta la definición de las en-
tidades que para efectos fiscales deben considerarse como
depositarias de valores.

En este sentido, el titular del Poder Ejecutivo federal pro-
pone considerar como depositarias de valores a las institu-
ciones de crédito, a las sociedades operadoras de socieda-
des de inversión, a las sociedades distribuidoras de
acciones de sociedades de inversión, a las casas de bolsa y
a las instituciones para el depósito de valores del país, que
presten el servicio de custodia y administración de títulos.

3. Pérdidas en enajenación de acciones

En la iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo federal,
se señala que las pérdidas provenientes de la enajenación
de acciones y de otros títulos valor se han considerado co-
mo un gasto no deducible desde la Ley del Impuesto sobre
la Renta de 1981, debido principalmente a su naturaleza
extraordinaria y para evitar transacciones especulativas
que erosionen la base de dicho impuesto.

En este sentido, la exposición de motivos de la referida ini-
ciativa destaca que la legislación previó la posibilidad de
autorizar por excepción esta deducción cuando la adquisi-
ción y enajenación se efectuara dando cumplimiento a re-
quisitos que en reglas generales establecieran las autorida-
des fiscales, de tal forma que se fijaron requisitos de
control y de obtención de valores que partían de los precios

pactados en dichas transacciones. Tales reglas se encuen-
tran en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta en los artículos 54 y 58. 

Así, el titular del Poder Ejecutivo federal señala que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis de ju-
risprudencia 1ª./J.79/2002 en la que se determinó que se
transgredía la garantía de legalidad tributaria, en virtud de
que se delega en la autoridad administrativa la facultad de
establecer los supuestos en los cuales opera la mencionada
deducción de las pérdidas, destacando que al ser un ele-
mento esencial de la base gravable del impuesto sobre la
renta, únicamente puede ser fijado por un acto formal y
materialmente legislativo.

Asimismo, la referida exposición de motivos de la Iniciati-
va, señala que para darle congruencia a la naturaleza ex-
traordinaria de la deducción de las pérdidas de referencia,
a partir de 1988 se incorporó un segundo párrafo a la frac-
ción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta (actual fracción XVII del artículo 32), para estable-
cer que únicamente se permitiría la deducción de dichas
pérdidas contra las utilidades que por el mismo concepto se
obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese momento en un
régimen cedular únicamente respecto de la aplicación de
las pérdidas provenientes por la enajenación de acciones,
permitiéndose que las utilidades por este mismo concepto
se incorporaran a los demás ingresos acumulables.

El Ejecutivo federal manifiesta que en el caso del régimen
de consolidación fiscal, se aplicó igualmente un régimen
cedular permitiendo que las pérdidas sufridas por alguna
sociedad controlada o la sociedad controladora se disminu-
yeran de las utilidades que por el mismo concepto obtuvie-
ran cualquiera de ellas.

En este sentido, destaca que no obstante lo anterior, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucio-
nal la aplicación cedular para las sociedades controladoras
que consolidan, pues consideró que de acuerdo con la lógi-
ca de operación del régimen de consolidación fiscal proce-
día la deducción de dichas pérdidas al tratarse de sus ope-
raciones ordinarias o habituales que buscan incorporar
nuevas sociedades o desincorporar algunas de ellas con el
objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés econó-
mico.

De esta forma, continúa desarrollando la exposición de
motivos de la iniciativa que nos ocupa, en materia del prin-
cipio de proporcionalidad tributaria, que en diversos crite-
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rios que ha sustentado la Suprema Corte de la Nación se in-
dica que este principio no se transgrede en la medida que
las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones
tenga su origen en la actividad preponderante o habitual de
los contribuyentes.

En este sentido, señala que en los amparos en revisión
1439/1997 y 1238/2005, la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:

“Es importante resaltar, además, que cuando las pérdi-
das accionarias las obtiene una empresa controladora
con autorización para consolidar su resultado fiscal, co-
mo la hoy recurrente, tal empresa, de acuerdo con su ob-
jeto social, está desarrollando actos de comercio o acti-
vidades empresariales de manera habitual, con lo cual
las acciones con las que realiza sus operaciones se con-
vierten en mercancías, a diferencia de las empresas no
controladoras, las cuales al hacer transacciones con ac-
ciones obtienen ingresos extraordinarios no habituales,
motivo por el cual para ellas las acciones no son mer-
cancías, sino más bien inversiones de carácter financie-
ro; por ello, en este caso, la deducción de acciones ena-
jenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal especial, no
así cuando se trata de acciones que siendo mercancías
son operadas por empresas controladoras.” (Amparo en
Revisión 1439/1997).

“Así, las personas morales, cuya actividad preponderan-
te no sea la adquisición y enajenación de acciones, con-
forme al principio de estricta indispensabilidad de las
deducciones, todos aquellos gastos o inversiones que no
tengan relación económica con dicha actividad, no po-
drán deducirse, en virtud de que, de permitirse dichas
deducciones, el sujeto pasivo estaría contribuyendo a
los gastos públicos con base en una capacidad económi-
ca irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a
la hacienda pública.” (Amparo en Revisión 1238/2005).

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Titular
del Ejecutivo Federal, se menciona que actualmente exis-
ten diversos sistemas alrededor del mundo para el trata-
miento de las ganancias o pérdidas de capital y su intro-
ducción en cada país ha dependido de su sistema tributario
y su política fiscal. México ha seguido un sistema parcial
cedular que atenúa el impacto de las transacciones de ven-
ta de acciones o títulos valor, permitiéndose la aplicación
de las pérdidas. 

Asimismo, se destaca que países tales como Argentina, Es-
tados Unidos de América, Suecia, Australia, Canadá, Rei-
no Unido e Irlanda, cuentan con un sistema similar al de
México para la aplicación de las pérdidas que provienen de
la enajenación de acciones, permitiéndose únicamente su
aplicación contra las utilidades que por el mismo concepto
se obtengan.

Por las anteriores consideraciones, el titular del Poder Eje-
cutivo federal manifiesta que con el objeto de atender al
criterio jurisprudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 antes indi-
cado, se propone incorporar en la Ley del Impuesto sobre
la Renta las reglas señaladas y adecuar el tratamiento para
el régimen de consolidación fiscal, de conformidad con los
criterios jurisprudenciales y limitando su aplicación única-
mente para aquellas transacciones que se efectúan respecto
de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo.

En estas circunstancias, como medida para evitar que los
contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de operacio-
nes especulativas, no procederá la disminución de dichas
pérdidas contra las utilidades consolidadas cuando proven-
gan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de
interés económico y, en este caso, la sociedad controladora
podrá aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación
de acciones contra las utilidades que por el mismo concep-
to obtenga y que también provengan de operaciones de ac-
ciones emitidas por terceros ajenos al grupo. 

En tal virtud el titular del Ejecutivo federal propone la mo-
dificación de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, basado en los siguientes princi-
pios:

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tri-
butaria verificar estas operaciones, por lo que es nece-
sario que los contribuyentes que deseen efectuar la de-
ducción correspondiente, proporcionen los avisos e
informes que permitan comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos.

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es ne-
cesario que los contribuyentes comprueben ante las au-
toridades fiscales que las transacciones se llevaron a ca-
bo a precios de mercado, presentando para tal efecto el
estudio de precios de transferencia respectivo, cuando
las operaciones se efectúen con y entre partes relaciona-
das.



3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de
acciones y de otros títulos valor tienen una naturaleza
extraordinaria y que su deducción procederá únicamen-
te contra las utilidades que por el mismo concepto ob-
tengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de in-
dispensabilidad de las deducciones.

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyen-
tes de recuperación de dichas pérdidas, se extiende el
periodo de su aplicación a diez años en vez de los cinco
años que actualmente se disponen.

5. Que tratándose de sociedades controladoras que con-
soliden sus resultados fiscales, debido a que se trata de
un mismo interés económico, se permita la deducción
de las pérdidas por enajenación de acciones o títulos va-
lor que sufra la sociedad controladora contra las utilida-
des de operación fiscales consolidadas, sin que esta pre-
rrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga la
sociedad controladora por transacciones que deriven de
empresas respecto de las cuales no tiene el control y no
se encuentren dentro del régimen de consolidación fis-
cal.

Continúa señalando el Ejecutivo federal que para lograr los
objetivos señalados, se propone modificar la fracción XVII
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta bajo
las siguientes consideraciones:

Régimen General

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de ac-
ciones u otros títulos valor son gastos no deducibles por
tratarse de una deducción extraordinaria.

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa
el régimen cedular de aplicación de dichas pérdidas, por
lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra
las utilidades que provengan de la enajenación de ac-
ciones u otros títulos.

En estos casos se incorporan medidas que señalan como
obligación el que se pacten a valor de mercado y se pre-
senten ante las autoridades administrativas los avisos y
estudios de precios de transferencia respectivos.

Régimen de Consolidación Fiscal

Para este régimen el Poder Ejecutivo federal propone esta-
blecer un tratamiento tanto para las sociedades controlado-

ras como para las controladas que integran el grupo, como
sigue:

a) Sociedades Controladoras

La actividad preponderante o habitual de las sociedades
controladoras es la compra venta de acciones de otras em-
presas siendo sus ingresos los originados por estas transac-
ciones. Así, los gastos que ellas realizan están directamen-
te relacionados con dicha actividad convirtiéndose en
gastos ordinarios. En este sentido, es lógico que se permi-
ta su deducción contra sus utilidades de operación, sin que
se aplique un régimen cedular.

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades con-
troladoras lleven a cabo dichas transacciones con un afán
especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se
adquieren y venden sin la finalidad de incorporarlas al gru-
po de interés económico, es decir, que se trate de transac-
ciones de empresas terceras ajenas al grupo. En estos ca-
sos, no sería congruente con el régimen de consolidación
fiscal ni tampoco con los objetivos de política fiscal per-
mitir que con prácticas especulativas se mermen las finan-
zas públicas.

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de
las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones
u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que
por el mismo concepto obtenga la controladora.

Por lo anterior, el régimen fiscal para las sociedades con-
troladoras quedaría como sigue:

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la en-
ajenación de acciones u otros títulos valor se apliquen
contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo,
siempre que se trate de las acciones emitidas por las so-
ciedades controladas que se encuentren en el grupo de
interés económico, es decir, no se aplicará un régimen
cedular.

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las
sociedades controladoras de acciones emitidas por so-
ciedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se per-
mitirá la deducción de las pérdidas que se sufran, única-
mente contra las utilidades que por el mismo concepto
obtenga la sociedad controladora, es decir, aquí será
aplicable un régimen cedular para las sociedades con-
troladoras, igual al que se aplica a todos los demás con-
tribuyentes.
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b) Sociedades Controladas

Para el caso de las sociedades controladas se mantiene la
aplicación de un régimen cedular, por tratarse de pérdidas
que provienen de operaciones extraordinarias. En este caso
deberán continuar aplicando el régimen previsto en la frac-
ción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Tratamiento de la ganancia

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal en la exposición
de motivos de la iniciativa señala que de conformidad con
la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta la ganancia por la enajenación de acciones se con-
sidera un ingreso acumulable, por lo que los contribuyen-
tes los acumulan a sus demás ingresos por sus actividades
ordinarias. 

Adicionalmente, se indica en la Iniciativa que se considera
que la mecánica de la ganancia por la enajenación de ac-
ciones como un ingreso acumulable debe conservarse, pues
al no existir una tasa diferenciada de impuesto sobre la ren-
ta para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias
de capital, no resultarían variables en el pago del impuesto
si se hace en forma separada o en forma acumulada.

En este sentido, se señala que al conservarse este trata-
miento se evita quitarle un beneficio al contribuyente con-
sistente en aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones
ordinarias contra la ganancia referida.

4. Sociedades de Inversión de Capitales

Señala el titular del Ejecutivo federal que los ingresos que
perciben las sociedades de inversión de capitales por con-
cepto de ganancias por enajenación de acciones e intereses
se pueden acumular de manera diferida cuando distribuyan
estos ingresos a sus socios o accionistas pero que, sin em-
bargo, la Ley del Impuesto sobre la Renta no señala que se
deben actualizar dichos ingresos al momento en el que se
acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a valores
históricos y no actualizados.

De esta forma, con el propósito de que las sociedades de in-
versión de capitales contribuyan con el impuesto sobre la
renta a través de una base gravable que refleje su verdade-
ra capacidad contributiva, el Titular del Poder Ejecutivo
propone establecer la actualización de los ingresos de di-
chas sociedades por concepto de ganancias por enajena-

ción de acciones e intereses, al momento en el que distri-
buyan estos ingresos a sus integrantes. Así mismo, con el
propósito de mantener la simetría fiscal, propone estable-
cer explícitamente la deducción actualizada de intereses y
de la pérdida por enajenación de acciones.

5. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en
efectivo

Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que en ocasio-
nes las autoridades fiscales han detectado movimientos im-
portantes de dinero o depósitos en cuentas de los contribu-
yentes, encontrándose ante la imposibilidad jurídica de
verificar la procedencia del dinero o saber si éste ya fue ob-
jeto de algún pago de contribuciones.

En esa tesitura, destaca la iniciativa que algunos contribu-
yentes simulan préstamos, aportaciones para futuros au-
mentos de capital y aumentos de capital inexistentes con la
finalidad de no pagar contribuciones, los cuales no pueden
ser detectados por la autoridad en sus facultades de fiscali-
zación al ser realizados en efectivo y no registrarse o no re-
gistrarse con la oportunidad debida.

Por lo anterior, el Ejecutivo federal propone establecer la
obligación para los contribuyentes, personas morales, de
informar al Servicio de Administración Tributaria, a través
de los medios y formatos electrónicos que señale ese órga-
no desconcentrado mediante reglas de carácter general, en
la declaración del ejercicio o dentro de los quince días pos-
teriores a aquél en el que se obtenga un préstamo, una apor-
tación para futuros aumentos de capital o un aumento de
capital en efectivo mayor a $600,000.00.

Asimismo, a través de la Iniciativa se propone que tratán-
dose de personas físicas, la obligación de referencia, sea
respecto de los préstamos, donativos y premios en efectivo
mayores a $600,000.00.

Con las medidas propuestas, de acuerdo con lo expresado
por el Ejecutivo Federal a través de su Iniciativa, se permi-
tirá que la autoridad fiscal conozca el origen de tales actos
y determine si corresponden a operaciones que efectiva-
mente se realizaron en el momento en que así lo manifies-
ta el contribuyente.

Ahora bien, el Ejecutivo federal propone así mismo, que en
caso de que el contribuyente incumpla con la obligación de
informar a la autoridad fiscal respecto de las operaciones
señaladas, los recursos correspondientes se consideren in-



gresos acumulables para efectos de impuesto sobre la ren-
ta por ministerio de ley.

6. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas

Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que la estruc-
tura vigente del impuesto sobre la renta de personas físicas
cuenta con diversos elementos para su cálculo y determi-
nación que lo hacen complejo, en particular para la deter-
minación del impuesto de las personas físicas que perciben
ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un
servicio personal subordinado. Tal es el caso del subsidio
fiscal, mismo que requiere que se efectúen numerosas ope-
raciones a nivel de las empresas para determinar la propor-
ción de subsidio que deben aplicar a los trabajadores, lo
cual genera una carga administrativa excesiva para el pa-
trón, además de que forzosamente se requiere que la auto-
ridad fiscal publique periódicamente 49 tarifas, una por ca-
da proporción de subsidio acreditable.

Continúa señalando la exposición de motivos de la inicia-
tiva materia del presente dictamen, que en la Declaratoria
a la Nación emitida por la Convención Nacional Hacenda-
ria en agosto de 2004, la mesa II de Ingresos identificó que,
en cuanto a la estructura del impuesto sobre la renta, es ne-
cesario completar la reforma en materia de simplificación,
esencialmente en relación con la reestructuración de la ta-
rifa de las personas físicas y que, por ello, recomendó sim-
plificar el esquema tributario basado en la aplicación de
una sola tarifa del impuesto sobre la renta, a fin de generar
incentivos al cumplimiento espontáneo, permitir calcular el
impuesto de manera simple y certera y evitar maniobras de
evasión y elusión fiscales.

En este sentido, el Ejecutivo federal, atendiendo a las reco-
mendaciones de la referida Convención y a las reiteradas
demandas de la población, considera necesaria la imple-
mentación de medidas que permitan formular un marco
normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar pro-
blemas de complejidad y transparencia en los mecanismos
aplicables al cálculo del impuesto sobre la renta para las
personas físicas.

En consecuencia, a través de la iniciativa se propone que se
modifique el esquema del cálculo del impuesto sobre la
renta para asalariados y asimilados a éstos, con el objeto de
simplificar la aplicación del beneficio fiscal otorgado a di-
chos contribuyentes por parte del Fisco Federal.

El mecanismo que se propone consiste en integrar en una
sola tarifa el impuesto y el subsidio fiscal y sustituir el cré-
dito al salario por el subsidio para el empleo.

Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que
considerando que no se propone modificar el tratamiento
fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de la rela-
ción laboral y con objeto de que la integración del impues-
to y del subsidio genere el menor impacto recaudatorio po-
sible, a la vez de que minimice el impacto en la carga fiscal
de los trabajadores, se propone reestructurar la tarifa para
incluir el efecto del subsidio fiscal con una proporción de
86 por ciento de ingresos gravados.

Señala la Iniciativa que como resultado del proceso de in-
tegración del subsidio fiscal, el número de tramos que con-
forman la tarifa del impuesto propuesta se aumenta de 5 a
8, sin que ello signifique modificar la progresividad, ade-
más de que la tasa marginal máxima se mantiene en 28 por
ciento.

Asimismo, el Ejecutivo federal precisa que en el caso del
subsidio para el empleo, éste se establece como una dispo-
sición paralela al procedimiento previsto por la Ley del Im-
puesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la
renta para las personas físicas que perciban ingresos por sa-
larios y, en general, por la prestación de un servicio perso-
nal subordinado y que con esta medida se garantiza que ta-
les contribuyentes mantengan en promedio el mismo nivel
de carga fiscal, mientras que los trabajadores de menores
ingresos continuarán obteniendo el beneficio que actual-
mente representa el crédito al salario, a través del subsidio
para el empleo. La Iniciativa añade que la sustitución del
crédito al salario por el subsidio para el empleo tiene por
objeto reconocer cabalmente la naturaleza de ese instru-
mento fiscal, mismo que ha permitido apoyar con mayores
ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin afectar
el costo laboral para las empresas que efectúan el cálculo
del gravamen.

Destaca que con las medidas anteriormente señaladas se lo-
grará mayor sencillez y transparencia en el cálculo del im-
puesto sobre la renta.

Ahora bien, señala el titular del Poder Ejecutivo federal
que por lo que se refiere a las personas físicas con ingresos
distintos a los previstos en el Capítulo I del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, es importante destacar
que la aplicación del subsidio fiscal a dicho sector ha sig-
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nificado una verdadera disminución de la carga impositiva,
en la medida que su impuesto a cargo puede verse reduci-
do hasta en un 50 por ciento. Conforme a lo anterior, en la
Iniciativa se estima que tal reducción de la tasa marginal
máxima de la tarifa del impuesto sobre la renta de dichas
personas físicas, durante los últimos 7 años (al pasar de 35
por ciento en 2000 a 28 por ciento en 2007) difícilmente
justifica que se continúe otorgando ese subsidio en una
proporción del 100 por ciento. Lo anterior, apunta la Ini-
ciativa, implica que el beneficio del subsidio fiscal se con-
tinuará otorgando parcialmente a las personas físicas no
asalariadas, a través de menores tasas y cuotas fijas, de la
tarifa integrada que se propone.

Asimismo, se señala en la iniciativa materia del presente
dictamen que con base en la información más reciente dis-
ponible de las declaraciones informativas de sueldos y sa-
larios que presentan los contribuyentes y de la Encuesta
Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de 2004, que
publica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática, la tarifa integrada propuesta tendría un impacto
recaudatorio de poco menos de 589 millones de pesos, es
decir 0.006 por ciento del Producto Interno Bruto, debido
a que el costo derivado de la eventual reducción de la car-
ga promedio de los asalariados se estima se compensaría
con el ahorro fiscal que significa la reducción en el subsi-
dio de las personas físicas no asalariadas.

En este sentido, la propuesta del Ejecutivo federal, consis-
te en implementar las siguientes medidas:

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la ren-
ta como el subsidio fiscal aplicables a las personas físi-
cas

Para efectos de lo anterior, se proponen las reformas de
las tarifas previstas en los artículos 113 y 177 de la Ley
de la materia, relativas al cálculo del impuesto mensual
y anual, respectivamente, con la finalidad de incorporar
en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del
contribuyente y el subsidio fiscal que correspondería a
cada nivel de ingreso.

Asimismo y toda vez que el subsidio se integra a la ta-
rifa prevista en el artículo 113 de la citada Ley, es nece-
saria la derogación de los artículos 114 y 178 de dicho
ordenamiento que actualmente prevén el subsidio fiscal.

b) Mantener las exenciones vigentes

En el esquema propuesto no se plantea realizar modifi-
cación alguna a las exenciones que actualmente la Ley
del Impuesto sobre la Renta contempla para las perso-
nas físicas, toda vez que esta reforma únicamente atien-
de la problemática en materia de simplificación.

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el
empleo

A efecto de implantar la medida que nos ocupa, se pre-
vé el subsidio para el empleo como una disposición pa-
ralela al procedimiento previsto por la Ley del Impues-
to sobre la Renta, mismo que resulta aplicable
únicamente a los contribuyentes que perciban ingresos
por salarios y, en general, por la prestación de un servi-
cio personal subordinado.

7. Pago de intereses a residentes en el extranjero

Menciona la exposición de motivos de la iniciativa que ac-
tualmente en el artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en los párrafos segundo a sép-
timo de dicho inciso, se regulan diversos supuestos tales
como la tasa aplicable cuando los beneficiarios efectivos
de los intereses, ya sea en forma directa o indirectamente,
individual o conjuntamente con personas relacionadas, per-
ciban el 5 por ciento de los intereses derivados de los títu-
los que los generaron y las reglas sobre las personas que
deben realizar la retención del impuesto correspondiente,
entre otras, y que dichos supuestos son aplicables a toda la
mecánica prevista en el citado artículo 195.

En este orden de ideas, con el objeto de dar una mejor sis-
tematización al precepto antes mencionado, a través de la
iniciativa presentada por el titular del Poder Ejecutivo, se
propone reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso
a) de la fracción II del artículo 195 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta como párrafos finales del citado artículo
pues, como se ha mencionado su regulación no sólo es
aplicable a los supuestos del inciso a), sino que prevén su-
puestos aplicables a todo el esquema de retención de inte-
reses percibidos por residentes en el extranjero sin estable-
cimiento permanente en el país.

8. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo

Menciona el Ejecutivo federal que con motivo de la pro-
puesta para que se emita la Ley de la Contribución Empre-
sarial a Tasa Única y la consecuente abrogación de la Ley
del Impuesto al Activo, en su Iniciativa se prevén diversas



adecuaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, las cua-
les tienen como finalidad la actualización del texto de ley a
efecto de hacer referencia en la misma a la contribución
empresarial a tasa única y no así al impuesto al activo, así
como prever el cálculo del valor del activo en el ejercicio
al cual se refieren los artículos 65, 70, 71, 212 y 216-Bis de
la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.

B. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

1. Devolución de impuestos

La iniciativa presentada contempla la modificación al artí-
culo 22 del Código Fiscal de la Federación, para que el pla-
zo en el que se deban efectuar las devoluciones se suspen-
da cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de
comprobación, con el objeto de verificar la procedencia de
tales devoluciones. 

2. Solicitud de devolución en formato electrónico

La iniciativa presentada por el Ejecutivo federal promueve
el uso de medios electrónicos, tales como la firma electró-
nica avanzada, como una medida para reducir prácticas
tendientes al incumplimiento de las obligaciones fiscales
mediante la expedición y el uso de documentación apócri-
fa, para lo cual propone reformar el artículo 22-C del Có-
digo Fiscal de la Federación, a fin de reducir el monto mí-
nimo de las devoluciones que deben solicitarse en formatos
electrónicos, de veinticinco a diez mil pesos.

3. Entidades de ahorro y crédito popular

El Ejecutivo federal destaca que acorde con la propuesta de
reformar diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta en relación con las entidades de ahorro y crédito po-
pular, se propone que se pueda utilizar como medio de
comprobación para los efectos de las deducciones o acre-
ditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del
estado de cuenta de quien realice el citado pago, siempre
que se cumpla con determinados requisitos, en las transac-
ciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal
de bienes o de la prestación de servicios en que se realice
el pago mediante traspasos de cuenta en entidades de aho-
rro y crédito popular.

4. Responsabilidad solidaria

Contempla el titular del Poder Ejecutivo federal en la pro-
puesta de modificación al artículo 26 del Código Fiscal de

la Federación, que la responsabilidad solidaria se extienda
a los directores, gerentes o administradores de las personas
morales, a efecto de que éstos asuman el riesgo de que di-
chas personas morales incumplan sus obligaciones fiscales.

De igual forma, la propuesta plantea que los asociantes se-
an responsables solidarios con las asociaciones en partici-
pación, ya que son ellos quienes representan a dichas aso-
ciaciones para efectos fiscales y en los medios de defensa
que se interpongan por dicha asociación.

Señala también que se ha detectado que algunas personas
que se encargan de llevar la contabilidad de los contribu-
yentes o de asesorarlos en materia fiscal incurren en abu-
sos, ya sea con conocimiento y aprobación del propio con-
tribuyente o sin ésta, por lo que considera fundamental
establecer la responsabilidad solidaria de los profesionistas
que elaboren la contabilidad o asesoren al contribuyente si
se comprueba que existió incumplimiento a las disposicio-
nes fiscales y se acredita la relación contractual o laboral
entre ellos, precisándose que esa responsabilidad se limita-
rá a las multas en que se incurra, al influir dichos asesores
en la toma de decisiones de quienes dirigen al contribu-
yente.

5. Facultades de comprobación

Señala el titular del Ejecutivo federal que en los procesos
de fiscalización la autoridad cuenta con plazos determina-
dos para concluir las revisiones, incluyendo todos los pro-
cedimientos y valoraciones de pruebas que exhiba el con-
tribuyente, y que en la práctica los contribuyentes no
proporcionan la documentación o contabilidad requerida
durante el desarrollo de las facultades de comprobación,
por lo que se determina presuntivamente su situación fis-
cal. Continúa mencionando que los contribuyentes al inter-
poner los medios de defensa presentan como prueba la do-
cumentación que les fue solicitada, con el propósito de
desvirtuar los hechos asentados en la determinación del
crédito fiscal, lo que evidencia que fue ocultada a la auto-
ridad o, inclusive, que se elaboraron documentos apócrifos
o que son de dudosa procedencia, por lo que propone mo-
dificar los artículos 46 y 48 del Código Fiscal de la Fede-
ración, a efecto de que se obligue a los contribuyentes a ex-
hibir la documentación e información requerida por la
autoridad fiscal durante el ejercicio de sus facultades de
comprobación y que la misma no sea valorada en un medio
de defensa posterior.
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6. Presunciones de las autoridades fiscales

El titular del Ejecutivo federal señala que una de las limi-
tantes que tiene la autoridad fiscal al revisar el mercado in-
formal es que aunque los sujetos tienen ingresos conside-
rables por depósitos bancarios, disponen de bienes o
muestran signos de riqueza extraordinaria sin tener una ac-
tividad que lo justifique, no se les pueden imputar contri-
buciones omitidas respecto de dichos ingresos al no estar
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.

Por lo anterior, propone establecer que las autoridades fis-
cales puedan ejercer facultades de comprobación a los con-
tribuyentes a quienes se les detecten depósitos superiores a
$1’000,000.00 durante un ejercicio fiscal y no acrediten el
pago de las contribuciones correspondientes, así mismo se-
ñala que si los contribuyentes no registran en su contabili-
dad los depósitos recibidos en sus cuentas bancarias, es-
tando obligados a ello y no presentan la contabilidad a la
autoridad fiscal cuando ésta se encuentra ejerciendo sus fa-
cultades de comprobación, los montos recibidos se consi-
derarán como ingresos acumulables.

7. Reserva fiscal

La iniciativa propone exceptuar de la reserva a que están
obligadas las autoridades fiscales respecto de las declara-
ciones y los datos que conozcan de los contribuyentes, tra-
tándose de los terceros habilitados para realizar notifica-
ciones y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
respecto de la participación de los trabajadores en las utili-
dades de las empresas, en virtud de que ello permitirá un
mejor desarrollo de las funciones de la citada dependencia
y del Servicio de Administración Tributaria.

8. Delitos fiscales

La iniciativa propone modificaciones al Código Fiscal de
la Federación en materia de delitos fiscales a efecto de
aclarar o especificar diversos aspectos como la legitima-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
actuar  dentro de los procesos penales originados por la co-
misión de delitos fiscales en su calidad de parte ofendida;
lineamientos para la aplicación de sanciones penales; pres-
cripción de la acción penal; substitución y conmutación de
sanciones; defraudación fiscal.

9. Infracciones sancionadas por las mismas penas que
para el delito de defraudación fiscal

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa se señala que
se debe establecer claramente que proceden sanciones por
la falta de presentación de las declaraciones mensuales, en
virtud de que, a partir del año 2003, las declaraciones del
impuesto al valor agregado dejaron de ser provisionales y
se convirtieron en definitivas y, en consecuencia, se pudie-
ra interpretar que es un supuesto no contemplado en el tex-
to actual.

10. Presentación de promociones

A fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, para
determinar las empresas de paquetería en que los contribu-
yentes pueden presentar válidamente sus promociones an-
te las autoridades fiscales y estar en la posibilidad de com-
putar los plazos en los medios de defensa, la Iniciativa
propone que a través de las reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se
defina lo que se entenderá como “oficina de correos” para
efectos fiscales.

11. Cobranza

En la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo fede-
ral se señala que la función de cobranza de las autoridades
fiscales no debe contraponerse con el adecuado desarrollo
de los negocios en marcha, por lo que propone que previo
a que se entere en la caja de la oficina ejecutora el 10 por
ciento de los ingresos en efectivo, así como los ingresos
que se perciban a través de transferencias electrónicas de
fondos y depósitos bancarios, deberán pagarse las cantida-
des que correspondan por concepto de salarios, créditos
preferentes, costos y otros gastos indispensables para la
operación de la negociación.

Asimismo, la iniciativa propone que el interventor deberá
aprobar todas las operaciones que impliquen una disminu-
ción en el patrimonio de la negociación intervenida y que,
en el caso de insolvencia, la oficina ejecutora solicitará el
inicio de un concurso mercantil ante las autoridades com-
petentes, con la finalidad de mantener un mejor control de
los ingresos y de las erogaciones de la negociación y con el
objeto de que el Fisco Federal pueda evitar la responsabili-
dad de absorber los pasivos laborales cuando las negocia-
ciones no se enajenen en el proceso de remate y sean adju-
dicadas.



12. Facilidades administrativas

La Exposición de Motivos presentada por el Ejecutivo Fe-
deral establece que, considerando la dificultad de cumplir
adecuadamente las obligaciones fiscales para los contribu-
yentes con baja capacidad administrativa, resulta conve-
niente otorgar facilidades cuando sus ingresos no excedan
de cuatro millones de pesos en el ejercicio fiscal.

13. Medidas para mejorar la eficiencia de las autorida-
des fiscales

El titular del Poder Ejecutivo federal señala que las autori-
dades fiscales carecen de facultades para requerir la com-
parecencia de los contribuyentes para ratificar la autentici-
dad de su firma, por lo que propone adicionar dicha
facultad para la autoridad fiscal.

Asimismo, la exposición de motivos señala que se debe es-
tablecer la obligación a los representantes legales de las
personas físicas o morales para que en todos los actos que
se realicen ante las autoridades administrativas exhiban
una copia de su identificación oficial, toda vez que actual-
mente existe la problemática de que durante el ejercicio de
las facultades de comprobación se niegan a exhibirla, lo
que obstaculiza su desarrollo.

En otro orden de ideas, el Ejecutivo federal propone que en
el caso de visitas domiciliarias cuyo objeto es verificar la
legal importación, estancia o tenencia de las mercancías de
comercio exterior, éstas se lleven a cabo conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 49 del Código Fiscal
de la Federación, ya que las mismas pueden entenderse con
quien se encuentre en el domicilio correspondiente y sin
necesidad de dejar citatorio, lo que permitirá dar mayor
efectividad a la actuación de la autoridad en las revisiones
que se lleven a cabo en esta materia.

Por otra parte, el Ejecutivo federal propone que tratándose
de facultades de comprobación en materia de comercio ex-
terior éstas puedan ser iniciadas por parte de las autorida-
des fiscales directamente con el contribuyente, sin respetar
el orden establecido en la revisión secuencial, a efecto de
que los contribuyentes no tengan oportunidad de ocultar la
situación jurídica de la mercancía de comercio exterior que
tengan en su posesión.

Asimismo, la referida Iniciativa propone establecer que
cuando sobrevenga un caso fortuito o de fuerza mayor que
impida la continuación de las facultades de comprobación

de la autoridad fiscal, se suspenda el plazo para concluir la
visita domiciliaria o la revisión de gabinete, hasta que la
causa haya cesado.

Por otro lado, la iniciativa propone aclarar que las revisio-
nes para verificar la expedición de comprobantes fiscales
se deben desahogar en un plazo de seis meses, al igual que
las visitas domiciliarias. Lo anterior, a efecto de armoni-
zarla con la Jurisprudencia 2a./J. 180/2006 emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Adicionalmente, en la iniciativa presentada por el titular
del Ejecutivo federal se propone que las autoridades fisca-
les puedan allegarse de la documentación que tengan en su
poder todo tipo de autoridades administrativas nacionales e
internacionales, a fin de que puedan motivar debidamente
sus resoluciones.

Continúa señalando el Ejecutivo federal que el plazo que
establece el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación
para que las autoridades fiscales puedan fincar la responsa-
bilidad solidaria es de 3 años, el cual se estima muy breve,
por lo que propone ampliar el plazo antes citado a 5 años,
a efecto de que las autoridades fiscales se encuentren en
aptitud de desahogar todos los procedimientos necesarios
para tal efecto.

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal señala que las
autoridades fiscales para poder analizar adecuadamente las
solicitudes para la emisión de marbetes y precintos, re-
quieren de información que se encuentra en expedientes de
otras autoridades administrativas como lo es la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la
Secretaría de Salud, a efecto de determinar si los contribu-
yentes están haciendo un uso adecuado de los mismos, sin
embargo, para solicitar dicha información se necesita en-
tregar información protegida por el secreto fiscal.

Por ello, propone establecer una excepción al secreto fiscal
para que la autoridad fiscal pueda analizar adecuadamente
las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos que
realizan los contribuyentes.

Finalmente, el presidente de la república propone precisar
la forma en que se debe computar el plazo para la notifica-
ción por estrados, en virtud de que la redacción actual es
confusa y ha generado controversia en los cómputos.
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C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS

En materia del impuesto especial sobre producción y servi-
cios, el Ejecutivo Federal propone lo siguiente:

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos

En la exposición de motivos de la iniciativa que se dicta-
mina se menciona que la entrada en vigor del Reglamento
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2004,
ha contribuido a ordenar y promover la expansión en Mé-
xico del mercado de los juegos con apuestas y de los sorte-
os, a través del otorgamiento de permisos a empresas cuyo
objeto es la operación de diversas modalidades de éstos en
múltiples establecimientos.

Por esta razón se pronostica un importante crecimiento de
la industria del juego con apuestas y de sorteos en los pró-
ximos años, ya que se han otorgado permisos a 23 empre-
sas para la apertura de 696 establecimientos, de los cuales
sólo se encuentran en operación 273.

Por otra parte, la iniciativa de mérito menciona que otro
factor que ha favorecido el aumento en la demanda de los
servicios que proporciona la industria del juego con apues-
tas y de sorteos, es el hecho de que los ganadores de pre-
mios en estas actividades son sujetos de una retención del
1 por ciento por concepto del impuesto sobre la renta, el
cual constituye pago definitivo, en tanto que la tasa máxi-
ma por dicho impuesto a cargo de las personas físicas por
otros ingresos es de 28 por ciento.

Al respecto se expresa que en el ámbito internacional, los
operadores de juegos con apuestas y de sorteos, además de
estar sujetos al impuesto sobre la renta por sus utilidades,
están obligados a pagar un impuesto especial que permite
evitar asimetrías entre las personas que ganan premios y las
que obtienen ingresos de otro tipo, por la aplicación del im-
puesto sobre la renta. 

Adicionalmente, la citada exposición de motivos refiere
que los ingresos tributarios que genera la industria del jue-
go con apuestas y de sorteos en México son muy bajos en
comparación con los de otros países y que esta industria
produce efectos nocivos a la sociedad que otros sectores
económicos no generan, tales como la reducción de la pro-
ductividad en el trabajo, la reducción del ahorro y el trata-
miento de adicciones.

Por lo anterior, se concluye que la forma en que ha venido
operando en México la industria del juego con apuestas y
de los sorteos no proporciona a la sociedad los beneficios
directos e indirectos que ésta demanda ni compensan ple-
namente los costos que trae consigo dicha industria.

En este sentido y considerando que la organización de jue-
gos con apuestas y de sorteos no ha sido gravada de acuer-
do con la práctica internacional y que los costos sociales
vinculados a esta actividad no han sido compensados en su
totalidad, en la Iniciativa en análisis se propone gravar a la
organización o celebración de juegos con apuestas y de
sorteos con una tasa de 20 por ciento por concepto del im-
puesto especial sobre producción y servicios, mismo que se
integrará a la Recaudación Federal Participable, sin perjui-
cio de las contribuciones locales que, en su caso, tengan es-
tablecidas las entidades federativas.

Asimismo, en la iniciativa se propone que los sujetos de es-
te impuesto sean las personas que organicen o celebren en
territorio nacional juegos con apuestas o sorteos que re-
quieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los
que organicen o celebren los organismos descentralizados.

En cuanto a la base del impuesto el Ejecutivo federal pro-
pone que ésta sea el valor total de las cantidades efectiva-
mente percibidas de los participantes en los citados juegos
y sorteos y, en el caso de los juegos o sorteos en los que se
apueste, el monto total de la apuesta, así mismo, la Inicia-
tiva plantea que la referida base se pueda disminuir con los
premios efectivamente pagados o entregados a los ganado-
res de los juegos con apuestas o sorteos, sin incluir la de-
volución que se haga, en su caso, de la cantidad aportada
por participar.

Por lo que hace a las exenciones, en la Iniciativa en estudio
se propone que no estén obligadas al pago del impuesto por
la organización o celebración de sorteos, las personas mo-
rales sin fines de lucro autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a que se refiere el artículo 95, fracciones VI, X y
XVII de dicha ley, considerando que dichas personas lle-
van a cabo los sorteos con el único fin de obtener recursos
adicionales que serán destinados a actividades de asisten-
cia o beneficencia social.

También se propone en la Iniciativa que queden exentos
del gravamen los sorteos en los que los participantes ob-
tengan dicha calidad a título gratuito por el solo hecho de



adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el or-
ganizador no obtenga más de diez permisos para celebrar
sorteos en un año de calendario y el monto total de los pre-
mios ofrecidos en el mismo periodo no exceda del 3 por
ciento de los ingresos obtenidos en el año inmediato ante-
rior. Ello, en virtud de que en esta clase de sorteos lo que se
pretende es la promoción comercial y no la obtención de un
beneficio económico adicional derivado del sorteo mismo.

Adicionalmente, en la exposición de motivos de la Inicia-
tiva que se dictamina se indica que pueden existir sorteos
de promoción comercial que no cumplan los requisitos pa-
ra la exención del impuesto, por lo que propone establecer
la base gravable para estos casos conforme a lo siguiente:

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre
contenido de manera referenciada y oculta en bienes cuya
adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo,
se considerará como valor el precio en el que hayan sido
enajenados todos los bienes que participen en ese sorteo.

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan
dicha calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de ad-
quirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello
un comprobante, se considerará como valor el monto total
nominal por el que se entregue cada comprobante que
otorgue el derecho a participar, conforme a las condiciones
del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la auto-
ridad competente.

Por otra parte, para evitar simulaciones en las que se ven-
dan bienes o contraten servicios y además se cobre una
cantidad por el derecho a participar en el sorteo, con el úni-
co fin de reducir la base, se propone que en este supuesto
se calcule el impuesto tanto por el monto total nominal a
que se refiere el párrafo anterior, como por la cantidad adi-
cional.

Por otra parte, en la Iniciativa de referencia se propone es-
tablecer que las entidades federativas que tengan celebrado
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio
de coordinación para la administración del impuesto sobre
la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, adminis-
tren el impuesto especial sobre producción y servicios so-
bre juegos con apuestas y sorteos, correspondiente a los
contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto so-
bre la renta mediante estimativa practicada por las autori-
dades fiscales, estableciendo que recibirán como incentivo
el 100 por ciento de la recaudación obtenida.

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de
pintura en aerosol

En materia del impuesto especial sobre producción y servi-
cios, el Ejecutivo federal también propone gravar a la ena-
jenación e importación de pintura en aerosol a una tasa de
50 por ciento.

Al respecto, en la exposición de motivos se menciona que
la necesidad de establecer dicho gravamen se debe al in-
cremento de la pinta sin autorización de distintos bienes
públicos y privados, incluso con valor histórico, utilizán-
dose para ello pintura en aerosol, debido a lo práctico que
resulta su manejo y aplicación por no requerir preparación
ni aditamentos.

Asimismo, en la iniciativa se menciona que dicho fenóme-
no daña la propiedad ajena, provoca costos de limpieza e
incluso de restauración de los bienes que son objeto de los
referidos actos y que, aunque la legislación sanciona este
tipo de prácticas, no se ha logrado inhibirlas, debido fun-
damentalmente a la forma transgresora y anónima con que
se realizan.

Por lo anterior, el Ejecutivo federal considera conveniente
desalentar la pinta sin autorización de espacios públicos,
monumentos históricos, fachadas de casas habitación, fábri-
cas y oficinas, así como de medios de transporte público y
privado, entre otros bienes, mediante el establecimiento de
un impuesto especial a la enajenación e importación de pin-
turas en aerosol, el cual se trasladará por el contribuyente a
los adquirentes y, mediante el mecanismo de acreditamien-
to del impuesto, estos últimos recuperarán el impuesto que
les hayan trasladado o el que hayan pagado en su importa-
ción, siempre que no sean consumidores finales, ya que és-
tos absorberán la carga fiscal correspondiente.

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y pre-
cintos

En este punto, el Ejecutivo federal propone que las autori-
dades fiscales, dentro del proceso de revisión de las solici-
tudes de marbetes o precintos, estén facultadas para reque-
rir información que compruebe el uso correcto de los
marbetes o precintos, la cual deberá ser proporcionada en
un plazo de 10 días o de lo contrario se tendrá por desisti-
da la solicitud respectiva.

Lo anterior, considerando que se ha detectado que los con-
tribuyentes solicitan cantidades superiores de marbetes o
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precintos a las que realmente pueden utilizar, lo que hace
presumir su uso indebido. En la Iniciativa en estudio se
menciona que esta facultad dará elementos a las autorida-
des fiscales para negar la entrega de marbetes o precintos.

D. SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

El Ejecutivo federal, a través de su exposición de motivos,
destaca que el cálculo del subsidio para el empleo que se
plantea se determinaría aplicando a los ingresos que sirvan
de base para el cálculo del impuesto sobre la renta a los in-
gresos por salarios y, en general, por la prestación de un
servicio personal subordinado, el monto del subsidio men-
sual para el empleo que le corresponda de acuerdo con la
tabla que al efecto se propone, la cual tiene montos decre-
cientes en los que a mayor ingreso menor monto de subsi-
dio. La iniciativa indica que en el caso de que el impuesto
a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación
de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta sea menor que el subsidio para el empleo mensual
obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón en-
tregará en efectivo al contribuyente la diferencia que se ob-
tenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la
renta a su cargo o del retenido a terceros, siempre y cuan-
do cumpla con los requisitos previstos por la disposición
que prevé el mencionado subsidio.

Asimismo, en la Iniciativa de mérito se prevé que las can-
tidades entregadas a los contribuyentes de referencia no se-
rán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base
gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de
una remuneración al trabajo personal subordinado.

Por otra parte, el Ejecutivo federal destaca que a efecto de
evitar un doble beneficio del subsidio para el empleo por
parte de los contribuyentes que presten servicios a dos o
más empleadores, se prevé como una obligación para los
mismos el elegir al empleador que aplicará dicho subsidio,
así como comunicar esta situación por escrito a los demás
empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsi-
dio para el empleo correspondiente.

En adición a lo anterior, se prevé en la iniciativa la mecá-
nica del cálculo del impuesto sobre la renta anual que de-
berá efectuar el patrón, el cual se determinará disminuyen-
do de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de
calendario, por los conceptos a que se refiere el primer pá-
rrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por sala-
rios y en general por la prestación de un servicio personal

subordinado que hubieran retenido en el año de calendario,
al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177
de la misma Ley. Asimismo, se prevé que el impuesto a
cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo
mensual le correspondió al contribuyente.

Asimismo, el Ejecutivo federal señala que en la Iniciativa
se prevé que en caso de que el impuesto determinado con-
forme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de
subsidio para el empleo mensual le correspondió al contri-
buyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo
del contribuyente el excedente que resulte y que contra el
impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de
los pagos provisionales efectuados.

Por su parte, la iniciativa prevé que en el supuesto de que
el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, sea menor a la suma de
las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo
mensual le correspondió al contribuyente no habrá impues-
to a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad algu-
na a este último por concepto de subsidio para el empleo.

Por otra parte, en la iniciativa se propone que los contribu-
yentes a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se
encuentren obligados a presentar declaración anual en los
términos de la citada Ley, acrediten contra el impuesto del
ejercicio determinado conforme al artículo 177 de la mis-
ma Ley el monto que por concepto de subsidio para el em-
pleo se determinó conforme a las disposiciones que lo re-
gulan, durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto
en la constancia que para tales efectos les sea proporciona-
da por el patrón, hasta por el monto del impuesto. 

En este sentido, se destaca que en el caso de que el contri-
buyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patro-
nes y cualquiera de ellos haya entregado diferencias de cré-
dito fiscal a los trabajadores, esta cantidad se deberá
disminuir del importe de las retenciones efectuadas acredita-
bles en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas.

Asimismo, el Ejecutivo federal señala como medida nece-
saria para establecer el subsidio para el empleo, la deroga-
ción del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
así como incorporar en el citado subsidio la mecánica que las
diversas disposiciones del citado ordenamiento legal prevén
actualmente para el cálculo del crédito al salario.



E. CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE A LA CON-
TRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

En la exposición de motivos de la iniciativa se señala que
con objeto de proteger el nivel de empleo y apoyar al des-
arrollo de las actividades productivas, se propone otorgar
un crédito fiscal a las empresas sujetas a la contribución
empresarial a tasa única respecto de las remuneraciones pa-
gadas a sus trabajadores que tributen en el impuesto sobre
la renta a una tasa menor que la de la citada contribución.

Destaca el Ejecutivo federal que el monto del crédito al
empleo que se propone se otorgaría por una cantidad que
permita compensar el costo que representa para la empresa
la contribución empresarial a tasa única a la tasa de 19 por
ciento, cuando las retenciones del impuesto sobre la renta
por concepto de remuneraciones pagadas a sus trabajado-
res que se acredita contra dicha contribución corresponda a
tasas marginales inferiores en el impuesto sobre la renta.
Añade que en este caso, para determinar la contribución
empresarial a tasa única a pagar, adicionalmente al im-
puesto sobre la renta retenido a terceros antes del subsidio
al empleo, las empresas podrán acreditar el monto del cré-
dito al empleo que determinen por cada trabajador, apli-
cando la tarifa que para tal efecto se propone a esta Sobe-
ranía.

Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que
considerando que se plantea a este Congreso de la Unión
que durante el primer año de vigencia de dicha contribu-
ción la tasa aplicable sea de 16 por ciento, se propone una
disposición transitoria para establecer la tarifa para calcu-
lar el crédito al empleo que se aplicaría contra la contribu-
ción empresarial a tasa única, considerando el diferencial
correspondiente al impuesto sobre la renta que se deba en-
terar como retención por concepto de salarios y la tasa de
la citada contribución, aplicables en el mismo año.

En este sentido, la iniciativa propone que los contribuyen-
tes apliquen la suma de las cantidades que por concepto del
crédito fiscal determinen por cada uno de los meses a los
que corresponda el pago provisional de la contribución em-
presarial a tasa única, contra el que se aplica el citado cré-
dito fiscal. El Ejecutivo federal resalta que la aplicación del
crédito al empleo se deberá efectuar contra el remanente
del pago provisional que resulte después de que los contri-
buyentes hubieran acreditado el crédito fiscal previsto en el
artículo 11 de la Ley de la Contribución Empresarial a Ta-
sa Única que se somete a consideración de esta Soberanía
conjuntamente con la Iniciativa que se dictamina, el mon-

to del impuesto sobre la renta propio y del impuesto sobre
la renta retenido a terceros, correspondiente al mismo pe-
riodo del pago provisional, y de los pagos provisionales de
la citada contribución del mismo ejercicio pagados con an-
terioridad.

Asimismo, señala el Ejecutivo federal que dado que la con-
tribución empresarial a tasa única se calcularía por ejerci-
cios, se propone que los contribuyentes puedan aplicar la
suma de las cantidades que por concepto del crédito al em-
pleo se determine en cada uno de los meses del ejercicio
fiscal de que se trate, contra el remanente de la contribu-
ción empresarial a tasa única que resulte después de efec-
tuar los acreditamientos del crédito fiscal previsto en el ar-
tículo 11 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa
Única que ha sometido a consideración conjuntamente con
la Iniciativa objeto de dictamen, el monto del impuesto so-
bre la renta propio y del impuesto sobre la renta retenido a
terceros, del mismo ejercicio, y de los pagos provisionales
de la citada contribución efectivamente pagados en el mis-
mo ejercicio.

Ahora bien, la iniciativa señala que el crédito al empleo
que se plantea tiene por objeto compensar el costo que re-
presenta para la empresa la contribución empresarial a tasa
única, cuando las retenciones por concepto de impuesto so-
bre la renta correspondientes a los salarios pagados a sus
trabajadores estén afectos a tasas de impuesto sobre la ren-
ta menores a la tasa de la citada contribución empresarial,
por lo que se propone que la aplicación del crédito al em-
pleo no exceda del monto del pago provisional o del im-
puesto del ejercicio, que efectivamente deban pagar los
contribuyentes, por lo que no habrá derecho a devolución
alguna por la aplicación del citado crédito fiscal, con el fin
de evitar el otorgamiento de un beneficio mayor a la com-
pensación por el costo que se genera por el diferencial de
tasas entre el impuesto sobre la renta y la contribución em-
presarial a tasa única.

F. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La iniciativa presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez
señala que es necesario aclarar que la tasa aplicable a la en-
ajenación de alimentos preparados para su consumo en el
lugar o establecimiento que hace la enajenación e indepen-
dientemente de que se realice en ese lugar o en otro distin-
to, a que se refiere el artículo 2-A fracción I, último párra-
fo será la del 15 por ciento y, cuando resulte procedente, la
del 10 por ciento, es decir, la aplicable en la franja fronte-
riza.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007171



Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Después de estudiar el contenido de la presente iniciativa y
de analizar las propuestas, esta Comisión Dictaminadora
considera lo siguiente:

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular

La iniciativa menciona que el 4 de junio de 2001 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, la cual establece el marco normativo para
el funcionamiento de las entidades de ahorro y crédito po-
pular –entre ellas las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo– como participantes del sistema financiero mexi-
cano y prevé que las referidas entidades deben cumplir con
las reglas de carácter general y prudencial emitidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros as-
pectos, respecto de las operaciones activas, pasivas y de
servicios que éstas pueden realizar de acuerdo al nivel de
operaciones asignado, el provisionamiento de cartera, la
administración integral de riesgos, los controles internos,
los procesos crediticios y los requerimientos de capitaliza-
ción.

De esta manera, las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo autorizadas para operar como entidades de aho-
rro y crédito popular, al igual que las sociedades financie-
ras populares, se encuentran obligadas a cumplir con una
serie de lineamientos generales, prudenciales, contables y
financieros.

No obstante las consideraciones anteriormente planteadas,
esta dictaminadora considera que, por su importancia, el
régimen fiscal aplicable a las entidades de ahorro y crédito
popular requiere de un estudio de mayor profundidad, por
lo cual es necesario dejar pendiente la propuesta de refor-
mar los artículos 8o. tercer párrafo; 31 fracciones III, VIII
y IX; 109; 125; 170 y 172 fracción X, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta hasta que se realice el estudio co-
rrespondiente, del cual derive una propuesta que atienda de
manera integral las necesidades del sector que nos ocupa.

2. Concepto de depositario de valores

La que dictamina considera adecuada la propuesta del Eje-
cutivo federal relativa a prever en el artículo 8o de la Ley
del Impuesto sobre la Renta la definición de las entidades

que para efectos fiscales deben considerarse como deposi-
tarias de valores, con el objeto de dar seguridad jurídica a
los contribuyentes, tomando en consideración que en di-
versos artículos en vigor de la Ley del Impuesto sobre la
Renta que regulan el régimen fiscal de intereses o ganan-
cias de capital, se establecen obligaciones de retención o
información a los depositarios de valores, sin que se esta-
blezca de manera expresa en dicha ley cuáles son las insti-
tuciones que se deben considerar como depositarias de va-
lores.

En este sentido, la reforma consistiría en considerar como
depositarias de valores a las instituciones de crédito, a las
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las so-
ciedades distribuidoras de acciones de sociedades de inver-
sión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depó-
sito de valores del país, que presten el servicio de custodia
y administración de títulos.

No obstante lo anterior, la que dictamina considera que en
el caso del concepto de depositario de valores a que se re-
fiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
la Iniciativa, se debe realizar la precisión de que se enten-
derá como depositario de valores a aquellas instituciones
para el depósito de valores del país, siempre que éstas ha-
yan obtenido concesión por parte del gobierno federal, de
conformidad con lo que establece la Ley del Mercado de
Valores, toda vez que estas instituciones son las que se en-
cuentran facultadas para prestar los servicios de custodia y
administración de títulos.

3. Pérdidas en enajenación de acciones

Se refiere en la iniciativa que las pérdidas provenientes de
la enajenación de acciones y de otros títulos valor se han
considerado un gasto no deducible en la Ley del Impuesto
sobre la Renta que estuvo en vigor a partir de 1981, debi-
do principalmente a su naturaleza extraordinaria y para evi-
tar transacciones especulativas que erosionen la base de di-
cho impuesto.

La legislación previó la posibilidad de autorizar por excep-
ción esta deducción cuando la adquisición y enajenación se
efectuara dando cumplimiento a requisitos que en reglas
generales establecieran las autoridades fiscales, de tal for-
ma que se fijaron requisitos de control y de obtención de
valores que partían de los precios pactados en dichas trans-
acciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en los artículos 54 y 58. 



Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante la tesis de jurisprudencia 1ª./J.79/2002 determinó
que se transgredía la garantía de legalidad tributaria, en vir-
tud de que se delega en la autoridad administrativa la fa-
cultad de establecer los supuestos en los cuales opera la
mencionada deducción de las pérdidas, destacando que al
ser un elemento esencial de la base gravable del impuesto
sobre la renta únicamente puede ser fijado por un acto for-
mal y materialmente legislativo.

En este sentido, a partir de 1988, a efecto de dar congruen-
cia a la naturaleza extraordinaria de la deducción de las
pérdidas de referencia, se incorporó un segundo párrafo a
la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta (actual fracción XVII del artículo 32), para es-
tablecer que únicamente se permitiría la deducción de di-
chas pérdidas contra las utilidades que por el mismo
concepto se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese mo-
mento en un régimen cedular únicamente respecto de la
aplicación de las pérdidas provenientes por la enajenación
de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mis-
mo concepto se incorporaran a los demás ingresos acumu-
lables.

En el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó
igualmente un régimen cedular permitiendo que las pérdi-
das sufridas por alguna sociedad controlada o la sociedad
controladora se disminuyeran de las utilidades que por el
mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
claró inconstitucional la aplicación cedular para las socie-
dades controladoras que consolidan, pues consideró que de
acuerdo con la lógica de operación del régimen de consoli-
dación fiscal, procedía la deducción de dichas pérdidas al
tratarse de sus operaciones ordinarias o habituales que bus-
can incorporar nuevas sociedades o desincorporar algunas
de ellas con el objeto de fortalecer o eficientar el grupo de
interés económico.

Así, en materia del principio de proporcionalidad tributa-
ria, en diversos criterios que ha sustentado la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación se indica que este principio no
se trasgrede en la medida que las pérdidas provenientes de
la enajenación de acciones tenga su origen en la actividad
preponderante o habitual de los contribuyentes.

En este sentido, en los amparos en revisión 1439/1997 y
1238/2005, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, concluyó lo siguiente:

“Es importante resaltar, además, que cuando las pérdi-
das accionarias las obtiene una empresa controladora
con autorización para consolidar su resultado fiscal, co-
mo la hoy recurrente, tal empresa, de acuerdo con su ob-
jeto social, está desarrollando actos de comercio o acti-
vidades empresariales de manera habitual, con lo cual
las acciones con las que realiza sus operaciones se con-
vierten en mercancías, a diferencia de las empresas no
controladoras, las cuales al hacer transacciones con ac-
ciones obtienen ingresos extraordinarios no habituales,
motivo por el cual para ellas las acciones no son mer-
cancías, sino más bien inversiones de carácter financie-
ro; por ello, en este caso, la deducción de acciones ena-
jenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal especial, no
así cuando se trata de acciones que siendo mercancías
son operadas por empresas controladoras.” (Amparo en
Revisión 1439/1997).

“Así, las personas morales, cuya actividad preponderan-
te no sea la adquisición y enajenación de acciones, con-
forme al principio de estricta indispensabilidad de las
deducciones, todos aquellos gastos o inversiones que no
tengan relación económica con dicha actividad, no po-
drán deducirse, en virtud de que, de permitirse dichas
deducciones, el sujeto pasivo estaría contribuyendo a
los gastos públicos con base en una capacidad económi-
ca irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a
la hacienda pública.” (Amparo en Revisión 1238/2005).

Este último criterio fue confirmado nuevamente por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación con la siguiente tesis:

Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XXV, Febrero de 2007
Página: 638
Tesis: 1a. XXIX/2007
Tesis Aislada
Materia(s): Constitucional, Administrativa

“Deducciones. Criterios para distinguir las diferen-
cias entre las contempladas en la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a la luz del principio de proporciona-
lidad tributaria consagrado en el artículo 31, frac-
ción IV, constitucional. De la interpretación sistemáti-
ca de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden
observarse dos tipos de erogaciones: a) las necesarias
para generar el ingreso del contribuyente, las cuales de-
ben ser reconocidas por el legislador, sin que su autori-
zación en la normatividad pueda equipararse con conce-
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siones graciosas, pues se trata de una exigencia del prin-
cipio de proporcionalidad en materia tributaria, en su
implicación de salvaguardar que la capacidad contribu-
tiva idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos
públicos, se identifique con la renta neta de los causan-
tes. Ello no implica que no se puedan establecer requi-
sitos o modalidades para su deducción, sino que válida-
mente pueden sujetarse a las condiciones establecidas
por el legislador, debiendo precisarse que dicha decisión
del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de
razonabilidad, a fin de que la misma no se implemente
de tal manera que se afecten los derechos de los gober-
nados; b) por otra parte, se aprecia que aquellas eroga-
ciones en las que no se observe la característica de ser
necesarias e indispensables, no tienen que ser reconoci-
das como deducciones autorizadas pues su realización
no es determinante para la obtención del ingreso; no
obstante ello, el legislador puede implementar mecanis-
mos que permitan deducir cierto tipo de gastos que no
sean estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en
parte –lo cual también suele obedecer a su aspiración de
conseguir ciertas finalidades que pueden ser de natura-
leza fiscal o extrafiscal–, pero sin tener obligación algu-
na de reconocer la deducción de dichas erogaciones,
pues no debe perderse de vista que se trata del recono-
cimiento de efectos fiscales a una erogación no necesa-
riamente vinculada con la generación de ingresos. Un
ejemplo de este tipo de desembolsos son los donativos
deducibles, las deducciones personales de las personas
físicas, o bien, ciertos gastos de consumo, como aconte-
ce con los efectuados en restaurantes. La deducibilidad
de dichas erogaciones es otorgada –no reconocida– por
el legislador y obedece a razones sociales, económicas
o extrafiscales.”

Adicionalmente, se señala en la iniciativa que en la actua-
lidad existen diversos sistemas alrededor del mundo para el
tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su in-
troducción en cada país ha dependido de su sistema tribu-
tario y su política fiscal. México ha seguido un sistema par-
cial cedular que atenúa el impacto de las transacciones de
venta de acciones o títulos valor, permitiéndose la aplica-
ción de las pérdidas.

Asimismo, se destaca que Argentina, Estados Unidos de
América, Suecia, Australia, Canadá, Reino Unido e Irlan-
da, cuentan con un sistema similar al de México para la
aplicación de las pérdidas que provienen de la enajenación
de acciones, permitiéndose únicamente su aplicación con-
tra las utilidades que por el mismo concepto se obtengan.

Con base en las consideraciones anteriormente señaladas,
esta dictaminadora coincide con la propuesta planteada por
el Ejecutivo federal a fin de incorporar en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta las reglas señaladas y adecuar el tra-
tamiento para el régimen de consolidación fiscal, de con-
formidad con los criterios jurisprudenciales y limitando su
aplicación únicamente para aquellas transacciones que se
efectúan respecto de las enajenaciones de acciones de em-
presas del grupo, dando con ello atención al criterio juris-
prudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 antes referido.

Asimismo, y como medida para evitar que los contribu-
yentes apliquen pérdidas que deriven de operaciones espe-
culativas, no procederá la disminución de dichas pérdidas
contra las utilidades consolidadas cuando provengan de ac-
ciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés
económico y, en este caso, la sociedad controladora podrá
aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación de ac-
ciones contra las utilidades que por el mismo concepto ob-
tenga y que también provengan de operaciones de acciones
emitidas por terceros ajenos al grupo. 

La que dictamina coincide con la reforma consistente en la
modificación de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, persiguiendo los siguientes
objetivos:

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tri-
butaria verificar estas operaciones, por lo que es nece-
sario que los contribuyentes que deseen efectuar la de-
ducción correspondiente, proporcionen los avisos e
informes que permitan comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos.

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es ne-
cesario que los contribuyentes comprueben ante las auto-
ridades fiscales que las transacciones se llevaron a cabo a
precios de mercado, presentando para tal efecto el estudio
de precios de transferencia respectivo, cuando las opera-
ciones se efectúen con y entre partes relacionadas.

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de
acciones y de otros títulos valor tienen una naturaleza
extraordinaria y que su deducción procederá únicamen-
te contra las utilidades que por el mismo concepto ob-
tengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de in-
dispensabilidad de las deducciones.

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyen-
tes de recuperación de dichas pérdidas, se extiende el



periodo de su aplicación a diez años en vez de los cinco
años que actualmente se disponen. 

5. Que tratándose de sociedades controladoras que con-
soliden sus resultados fiscales, debido a que se trata de
un mismo interés económico, se permita la deducción
de las pérdidas por enajenación de acciones o títulos va-
lor que sufra la sociedad controladora contra las utilida-
des de operación fiscales consolidadas, sin que esta pre-
rrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga la
sociedad controladora por transacciones que deriven de
empresas respecto de las cuales no tiene el control y no
se encuentren dentro del régimen de consolidación fis-
cal.

Para lograr los objetivos señalados, esta Comisión coinci-
de con la propuesta relativa para modificar la fracción
XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, a efecto de que se aplique el esquema siguiente:

Régimen General

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de ac-
ciones u otros títulos valor son gastos no deducibles por
tratarse de una deducción extraordinaria.

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa
el régimen cedular de aplicación de dichas pérdidas, por
lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra
las utilidades que provengan de la enajenación de ac-
ciones u otros títulos.

En estos casos se incorporan medidas que señalan como
obligación el que se pacten a valor de mercado y se pre-
senten ante las autoridades administrativas los avisos y
estudios de precios de transferencia respectivos.

Régimen de Consolidación Fiscal

a) Sociedades Controladoras

La actividad preponderante o habitual de las sociedades
controladoras es la compra venta de acciones de otras em-
presas siendo sus ingresos los originados por estas transac-
ciones. Así, los gastos que ellas realizan están directamen-
te relacionados con dicha actividad convirtiéndose en
gastos ordinarios. En este sentido, es lógico que se permi-
ta su deducción contra sus utilidades de operación, sin que
se aplique un régimen cedular.

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades con-
troladoras lleven a cabo dichas transacciones con un afán
especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se
adquieren y venden sin la finalidad de incorporarlas al gru-
po de interés económico, es decir, que se trate de transac-
ciones de empresas terceras ajenas al grupo. En estos ca-
sos, no sería congruente con el régimen de consolidación
fiscal ni tampoco con los objetivos de política fiscal per-
mitir que con prácticas especulativas se mermen las finan-
zas públicas.

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de
las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones
u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que
por el mismo concepto obtenga la controladora. Así:

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la en-
ajenación de acciones u otros títulos valor se apliquen
contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo,
siempre que se trate de las acciones emitidas por las so-
ciedades controladas que se encuentren en el grupo de
interés económico, es decir, no se aplicará un régimen
cedular.

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las
sociedades controladoras de acciones emitidas por so-
ciedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se per-
mitirá la deducción de las pérdidas que se sufran, única-
mente contra las utilidades que por el mismo concepto
obtenga la sociedad controladora, es decir, aquí será
aplicable un régimen cedular para las sociedades con-
troladoras, igual al que se aplica a todos los demás con-
tribuyentes.

b) Sociedades Controladas

Para el caso de las sociedades controladas se aplicará el ré-
gimen cedular, por tratarse de pérdidas que provienen de
operaciones extraordinarias. En este caso deberán conti-
nuar aplicando el régimen previsto en la fracción XVII del
artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Tratamiento de la ganancia

De conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta la ganancia por la enajenación
de acciones se considera un ingreso acumulable, por lo que
los contribuyentes la acumulan a sus demás ingresos por
sus actividades ordinarias. 
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Adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganan-
cia por la enajenación de acciones como un ingreso acu-
mulable debe conservarse, pues al no existir una tasa dife-
renciada de impuesto sobre la renta para gravar el resultado
fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían
variables en el pago del impuesto si se hace en forma se-
parada o en forma acumulada.

Adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita
quitarle un beneficio al contribuyente consistente en apli-
car las pérdidas fiscales por sus operaciones ordinarias
contra la ganancia referida. 

4. Donativos

La Ley del Impuesto sobre la Renta ha reconocido la rele-
vancia de la realización de actividades filantrópicas en
nuestro país, toda vez que a través de tales actividades se
logra fomentar y apoyar obras de beneficio social, razón
por la que se ha permitido la deducibilidad de donativos
otorgados para estos fines, por los contribuyentes.

No obstante, es importante señalar que el Estado destina
una cantidad significativa de recursos públicos para apoyar
a la población de escasos recursos o sectores vulnerables,
por lo que también es indispensable fortalecer las finanzas
públicas con el objeto de que el Estado, a través del gasto
público pueda seguir atendiendo a dichos sectores de la po-
blación, con independencia del apoyo que puedan recibir
de las instituciones filantrópicas.

En este sentido, si bien esta dictaminadora es conciente de
la relevancia que revisten las donaciones para las referidas
actividades, también coincide con la propuesta del diputa-
do Juan Nicasio Guerra Ochoa de establecer un límite para
la deducibilidad de donativos, por lo que considera necesa-
rio que, como parte de las medidas de la reforma integral
de la hacienda pública, se establezca una limitante a las de-
ducciones que por concepto de donativos puedan ser efec-
tuadas por los contribuyentes, como una medida para evi-
tar la erosión en la base del impuesto sobre la renta.

Bajo esta tesitura, esta comisión considera conveniente re-
formar los artículos 31 y 176 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta a efecto de establecer que los contribuyentes que
efectúen donativos únicamente podrán hacer deducible, en
el caso de personas morales, una cantidad que no exceda
del 7 por ciento de la utilidad fiscal obtenida por el contri-
buyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que
se efectúe la deducción; y en el caso de personas físicas

una cantidad que no exceda del 7 por ciento de los ingre-
sos acumulables que sirvan de base para calcular el im-
puesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejerci-
cio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la
deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refie-
re el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Se considera que la modificación propuesta permite orien-
tar de manera adecuada el beneficio fiscal de deducir los
donativos efectuados a las donatarias autorizadas, pues al
establecer que el límite de la deducibilidad sea en los tér-
minos indicados en el párrafo anterior, permite que la de-
ducibilidad de los donativos sólo la realicen los contribu-
yentes que generaron utilidades fiscales en el ejercicio
inmediato anterior.

En efecto, actualmente al no limitarse el monto de los do-
nativos deducibles, los contribuyentes que obtienen pérdi-
das fiscales pueden incrementar el monto de dichas pérdi-
das al deducir donativos, aun y cuando no obtuvieron una
utilidad que les permitiera destinar recursos para apoyar
actividades filantrópicas.

En este orden de ideas, se estima que resulta adecuado per-
mitir la deducción de donativos sólo en el caso de que el
contribuyente que los realice haya causado impuesto sobre
la renta, con lo cual se cumple el objetivo de que los dona-
tivos no sean un instrumento para incrementar pérdidas fis-
cales sino que sean una aportación para apoyar a las insti-
tuciones filantrópicas, por el beneficio social que su
actividad representa.

5. No deducibilidad del impuesto a los depósitos en efec-
tivo

La iniciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad
presentada por el Ejecutivo federal, prevé que el impuesto
efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate será
acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo del
contribuyente en el mismo ejercicio y en los cinco ejerci-
cios siguientes hasta agotarlo, sin que dé lugar a devolu-
ción alguna.

En este sentido, a efecto de evitar que los contribuyentes
obtengan un doble beneficio fiscal, al hacer acreditable el
impuesto contra la informalidad contra el impuesto sobre la
renta a su cargo y a la vez hacer deducible el impuesto pri-
meramente mencionado de la base del impuesto sobre la
renta y en atención a la nueva denominación de tal im-
puesto, esta Comisión Dictaminadora considera necesario



establecer en los artículos 32 y 173 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta como no deducibles, para los efectos de di-
cha Ley, los pagos del impuesto a los depósitos en efectivo
a cargo del contribuyente.

6. Sociedades de Inversión de Capitales

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta no seña-
la que se deben actualizar los ingresos que perciben las so-
ciedades de inversión de capitales por concepto de ganan-
cias por enajenación de acciones e intereses que se pueden
acumular de manera diferida cuando distribuyan estos in-
gresos a sus socios o accionistas, al momento en el que se
acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a valores
históricos y no actualizados.

En tal virtud, y a efecto de que las sociedades de inversión
de capitales contribuyan con el impuesto sobre la renta a
través de una base gravable que refleje su verdadera capa-
cidad contributiva, esta Dictaminadora coincide con la me-
dida propuesta por el Ejecutivo Federal relativa a estable-
cer la actualización de los ingresos de dichas sociedades
por concepto de ganancias por enajenación de acciones e
intereses, al momento en el que distribuyan estos ingresos
a sus integrantes. Así mismo, y a fin de mantener la sime-
tría fiscal, se prevé de manera explícita la deducción ac-
tualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de
acciones.

7. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en
efectivo

Las autoridades fiscales han detectado movimientos im-
portantes de dinero o depósitos en cuentas de los contribu-
yentes, encontrándose ante la imposibilidad jurídica de ve-
rificar la procedencia del dinero o saber si éste ya fue
objeto de algún pago de contribuciones.

En este sentido, algunos contribuyentes simulan présta-
mos, aportaciones para futuros aumentos de capital y au-
mentos de capital inexistentes con la finalidad de no pagar
contribuciones, los cuales no pueden ser detectados por la
autoridad en sus facultades de fiscalización al ser realiza-
dos en efectivo y no registrarse o no registrarse con la
oportunidad debida.

Tomando en consideración la problemática anteriormente
planteada, esta Dictaminadora coincide con la propuesta
relativa a establecer la obligación para los contribuyentes,
personas morales, de informar al Servicio de Administra-

ción Tributaria, a través de los medios y formatos electró-
nicos que señale ese órgano desconcentrado mediante reglas
de carácter general, dentro de los quince días posteriores a
aquél en el que se obtenga un préstamo, una aportación para
futuros aumentos de capital o un aumento de capital en efec-
tivo mayor a $600,000.00.

Asimismo, esta comisión coincide con que la obligación de
referencia, tratándose de personas físicas, sea respecto de
los préstamos, donativos y premios en efectivo mayores a
$600,000.00.

Con dichas medidas, la autoridad fiscal estará en posibili-
dad de conocer el origen de tales actos, así como determi-
nar si corresponden a operaciones que efectivamente se re-
alizaron en el momento en que así lo manifiesta el
contribuyente.

La que dictamina estima conveniente que, como lo propo-
ne el Ejecutivo federal, en caso de que el contribuyente in-
cumpla con la obligación de informar a la autoridad fiscal
respecto de las operaciones señaladas, los recursos corres-
pondientes se consideren ingresos acumulables para los
efectos del impuesto sobre la renta por ministerio de ley.

8. Créditos respaldados

En las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
entraron en vigor el 1 de enero de 2007, se modificó el ar-
tículo 92 de dicho ordenamiento, con la finalidad de preci-
sar la definición de créditos respaldados y con ello ampliar
dicho concepto a aquéllos que se garantizan con acciones o
instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte re-
lacionada o del mismo acreditado y señalar que el crédito
también está garantizado cuando su otorgamiento se condi-
cione a la celebración de contratos que otorguen un derecho
de opción a favor del acreditante o de una parte relacionada
de éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o
total del pago del crédito o de sus accesorios a cargo del
acreditado. Lo anterior, con la finalidad de evitar prácticas
de evasión y elusión fiscales por parte de los contribuyen-
tes que pagan intereses por financiamientos que se deben
considerar como créditos respaldados y con ello evitan el
pago del impuesto sobre la renta por la distribución de di-
videndos.

No obstante lo anterior, y con la finalidad de precisar los
alcances de dicha disposición y no afectar operaciones que
no deben ser consideradas créditos respaldados, esta Co-
misión Dictaminadora estima conveniente, como parte de
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la Reforma Integral de la Hacienda Pública, establecer que
no serán considerados como créditos respaldados aquellas
operaciones en las que se otorgue financiamiento a una
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instru-
mentos de deuda de cualquier clase, propiedad del acredi-
tado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en
México, cuando el acreditante no pueda disponer legal-
mente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado
incumpla con las obligaciones pactadas en el contrato de
crédito respectivo.

9. Requisitos para personas morales con fines no lucra-
tivos

Esta comisión dictaminadora considera conveniente com-
batir las prácticas fiscales indebidas realizadas por los con-
tribuyentes con la participación de las entidades autoriza-
das para recibir donativos deducibles en los términos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que propone a esa
soberanía adicionar una fracción VII al artículo 97 del or-
denamiento de mérito, a fin de establecer que dichas enti-
dades estarán obligadas a informar a las autoridades fiscales,
de las operaciones que celebren con partes relacionadas y de
los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de
personas que les hayan otorgado donativos deducibles en
los términos de la Ley citada, con el fin de que las autori-
dades fiscales puedan ejercer oportunamente sus facultades
de comprobación en relación con tales entidades.

Asimismo, la que dictamina estima oportuno aclarar que el
Servicio de Administración Tributaria, así como puede au-
torizar a las personas morales con fines no lucrativos para
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del
Impuesto sobra la Renta, también tiene la facultad de revo-
car o no renovar dicha autorización, cuando las donatarias
autorizadas incumplan los requisitos o las obligaciones que
en tal carácter deban cumplir conforme a las disposiciones
fiscales, lo cual hará mediante resolución que notificará
personalmente, dándolo a conocer en el Diario Oficial de la
Federación y en su página de Internet.

Por último y toda vez que las personas a que se refieren las
fracciones VI y XII del artículo 95 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, salvo las instituciones de asistencia o de be-
neficencia autorizadas por las leyes de la materia, en caso
de que se les revoque o no se les renueve la autorización
para recibir donativos deducibles deberán tributar en tér-
minos del Título II de la Ley en comento, se somete a la
consideración de esta Soberanía prever que las mismas, a
partir de que surta sus efectos la notificación de la resolu-

ción correspondiente y con motivo de ésta podrán entregar
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable
el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último
párrafo de esa Ley durante el ejercicio en el que se les re-
voque o no se les renueve la autorización, a fin de permitir
que, con dichas donaciones, puedan compensar los efectos
de considerar como ingresos acumulables los donativos
que hubieran recibido en el ejercicio en que dejan de estar
autorizadas.

En este mismo sentido, la que dictamina considera necesa-
rio prever en una disposición transitoria que el Servicio de
Administración Tributaria expedirá las reglas generales por
virtud de las cuales las personas morales con fines no lu-
crativos para recibir donativos deducibles en los términos
de la Ley del Impuesto sobra la Renta, deberán cumplir con
su obligación de garantizar la absoluta transparencia de los
donativos recibidos, así como del uso y destino de los mis-
mos, ello en virtud de tratarse de recursos respecto de los
cuales el fisco federal permitió la deducción y por conse-
cuencia deberán ser dados a conocer a la sociedad en ge-
neral, a efecto de que ésta conozca el destino de los mis-
mos.

10. Enajenación de acciones en bolsa y régimen fiscal de
operaciones financieras derivadas de capital

Por otra parte, esta comisión dictaminadora coincide con la
propuesta del diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa en el
sentido de que es necesario limitar la exención que tiene la
Ley del Impuesto sobre la Renta respecto a la enajenación
de acciones en bolsa de valores, por las consideraciones si-
guientes:

En México, al igual que en el resto del mundo, se ha des-
arrollado un mercado de valores que facilita el contacto en-
tre entidades superavitarias y deficitarias de capitales. Es
decir, un mercado al que acuden los inversionistas como
una opción para tratar de proteger y acrecentar su ahorro fi-
nanciero, aportando los recursos que, a su vez, permiten,
tanto a las empresas como a los gobiernos, financiar sus
proyectos productivos y de desarrollo, generando con esto,
empleos y riqueza en el país. 

En este sentido, toda vez que en las personas físicas radica
la capacidad de ahorro y que ese ahorro debe orientarse a
la inversión productiva en empresas, es que para este tipo
de contribuyentes el legislador tuvo a bien establecer la
exención por los ingresos que obtengan provenientes de la
enajenación de acciones en bolsa de valores, fracción



XXVI del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. La finalidad de la exención en comento es fomentar
el mercado de valores, por ser éste una pieza clave para que
las empresas tengan acceso a recursos para financiar sus
proyectos productivos, así como generar un incentivo en
los inversionistas personas físicas para que realicen opera-
ciones a través del mercado de valores, dándole a dicho
mercado una mayor liquidez, facilitando la movilidad de
los capitales entre sectores y promoviendo la diversifica-
ción de la propiedad empresarial del país.

Hasta el año 2001 la Ley del Impuesto sobre la Renta otor-
gaba la exención por los ingresos provenientes de la enaje-
nación de acciones que obtuviesen las personas físicas
siempre que cumplieran, entre otros requisitos, el que se
efectuara en bolsa de valores autorizada o en mercados de
amplia bursatilidad. Sin embargo, a partir de 2002 se intro-
dujeron una serie de reformas para evitar que los contribu-
yentes abusaran del citado beneficio fiscal. 

A partir de las referidas reformas se establecieron algunas
limitantes para otorgar la exención en comento, como son,
entre otras, que cuando la enajenación se realice mediante
oferta pública de compra de acciones y el ingreso por dicha
enajenación lo obtenga una persona física que hubiese sido
accionista de la empresa al momento de la inscripción de
sus acciones en el Registro Nacional de Valores, hayan
transcurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde la
primera colocación de acciones en bolsa de valores y se en-
cuentren colocadas en dicha bolsa al menos el 35 por cien-
to del total de las acciones pagadas de la emisora. No se
otorga la exención por los ingresos provenientes de la ena-
jenación de acciones de emisoras que coticen en bolsa de
valores, cuando dicha enajenación se realice en bolsas no
autorizadas o mediante operaciones de registro o cruces
protegidos, que impidan que las personas que realicen las
enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que
reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para
su enajenación.

Las limitantes antes enunciadas buscan evitar maniobras
de evasión y elusión en el pago del impuesto sobre la ren-
ta por la venta de empresas a través de dichas bolsas, inhi-
biendo que se simulen operaciones pactadas fuera de bol-
sas de valores que tienen como fin la transmisión de la
propiedad de una empresa, como si se tratara de operacio-
nes bursátiles de enajenación de acciones. 

Sin embargo, esta comisión considera que las disposicio-
nes fiscales deben incentivar el mercado de valores, siem-

pre que las operaciones que se realicen en éste contribuyan
al desarrollo económico y financiero del país y no para in-
centivar operaciones de compra y venta de empresas a tra-
vés de bolsas de valores. En este sentido, las reformas que
se realizaron en 2002 a la Ley del Impuesto sobre la Renta
no impiden este último tipo de operaciones al menos por
los siguientes aspectos: no hacen distinción por el porcen-
taje de acciones vendidas respecto al total de acciones de la
emisora; sólo grava la transmisión de la propiedad de em-
presas que realicen los accionistas originales, más no a
quienes hayan obtenido la propiedad de éstas cuando ya
cotizan en el mercado de valores; y grava a las ofertas pú-
blicas de compra de acciones, pero no a las ofertas públi-
cas de venta. Asimismo, las limitantes antes enunciadas no
contemplan gravar a los accionistas que, teniendo el con-
trol de la emisora, como lo define la Ley del Mercado de
Valores, lo enajenan.

En este sentido, la que dictamina considera que sólo se de-
be exentar a las personas físicas que obtengan ingresos por
la enajenación de acciones en bolsa de valores, siempre
que dicha enajenación no implique que se venda el 10 por
ciento o más de las acciones de la emisora. De esta forma,
esta dictaminadora considera que los ingresos obtenidos
por la persona o grupo de personas, que directa o indirec-
tamente tengan 10 por ciento o más de las acciones repre-
sentativas del capital social de las empresas emisoras, a
que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Va-
lores, no estén exentos cuando éstos enajenen, durante un
periodo de doce meses, el 10 por ciento o más de las ac-
ciones pagadas de la emisora en operaciones simultáneas o
sucesivas. El fin de la propuesta de esta Comisión no es
gravar a los accionistas que tengan 10 por ciento o más de
las acciones de la emisora, por el hecho de tener ese por-
centaje, sino lo que busca es gravar las operaciones de en-
ajenación de acciones que representen el 10 por ciento o
más de las acciones de la emisora, las cuales están obliga-
das a revelar estos accionistas de acuerdo a lo establecido
en la Ley del Mercado de Valores.

Asimismo, con el objeto de cumplir con la finalidad citada,
se proponen dos modificaciones adicionales al texto de ley,
una que elimine la referencia a las ofertas públicas de com-
pra y otra que elimine la referencia a los accionistas origi-
nales, lo que significaría que estaría gravada cualquier en-
ajenación que no cumpla con los requisitos de exención del
impuesto sobre la renta, no importando que dicha enajena-
ción se hubiese realizado a través de oferta pública o me-
diante otro tipo de operaciones bursátiles, ni que se trate de
accionistas distintos a los originales. 
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Derivado de lo anterior, los requisitos que actualmente es-
tablece la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto al por-
centaje de acciones colocadas en bolsa de valores, así co-
mo respecto a los años transcurridos desde la primera
colocación de acciones, resultan innecesarios al eliminarse
la referencia a las ofertas públicas de compra. Los requisi-
tos en comento tenían por objeto evitar que los accionistas
de la empresa emisora utilizaran el mercado bursátil para
efectuar la transmisión de la propiedad de dicha empresa
sin estar sujetos al pago de impuestos, mediante operacio-
nes pactadas fuera de bolsa pero realizadas en ésta, todo es-
to en perjuicio del fisco; no obstante, bajo la propuesta que
presenta esta Dictaminadora se estarían gravando todas las
operaciones que impliquen la enajenación de un porcenta-
je significativo de las acciones de la emisora durante un pe-
riodo de doce meses, incluyendo a la mayoría de las ope-
raciones de cambio de control, independientemente de que
las operaciones se efectúen mediante ofertas públicas o a
través de cualquier otro tipo de operación bursátil. En el
caso de que la enajenación de acciones represente la cesión
del control de una empresa sólo se gravaría a los accionis-
tas que detenten dicho control, de acuerdo a la definición
que para este efecto señala la Ley del Mercado de Valores,
cuando lo vendan, lo cual no implica que en este tipo de en-
ajenación estén gravados el resto de los accionistas, siem-
pre que cumplan con lo que establece el artículo 109 frac-
ción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

De acuerdo a lo señalado por la Ley del Mercado de Valo-
res, el control es la capacidad de una persona o grupo de
personas, de llevar a cabo cualesquiera de los actos si-
guientes:

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los
consejeros, administradores o sus equivalentes, de una
persona moral.

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, di-
recta o indirectamente, ejercer el voto respecto de más
del cincuenta por ciento del capital social de una perso-
na moral.

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la
estrategia o las principales políticas de una persona mo-
ral, ya sea a través de la propiedad de valores, por con-
trato o de cualquier otra forma.

Por otra parte, cabe señalar que el texto de ley propuesto
afecta tanto a los accionistas originales, como a aquellos
que hayan obtenido su tenencia accionaria mediante trans-
misión, cesión o venta, siempre que sea una persona física
o un grupo de personas, que directa o indirectamente ten-
gan el 10 por ciento o más de las acciones de la emisora,
que enajene el 10 por ciento o más de las acciones pagadas
de la emisora durante un periodo de doce meses, o bien,
que teniendo el control de la emisora, lo enajenen.

Asimismo, es de destacar que mediante la referencia al ar-
tículo 111 de la Ley del Mercado de Valores se facilita la
labor de fiscalización por parte del Servicio de Administra-
ción Tributaria, toda vez que a través de la citada Ley se
contempla la obligación de la persona o grupo de personas
que directa o indirectamente tengan el 10 por ciento o más
de las acciones representativas del capital social de socie-
dades anónimas, inscritas en el Registro Nacional de Valo-
res, de informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, sobre las adquisiciones o enajenaciones que efectúen
con dichos valores.

También se propone que la persona o grupo de personas
que enajenen el 10% o más de las acciones pagadas por la
emisora deberán pagar el impuesto sobre la renta sobre el
porcentaje total enajenado para lo cual deberán determinar
la ganancia que obtengan conforme se establece en los ar-
tículos 24 y 25 y acumular el ingreso en los términos del
artículo 146, todos ellos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Por otra parte, esta Comisión también considera conve-
niente homologar el tratamiento fiscal de las operaciones
financieras derivadas de capital, bajo las siguientes consi-
deraciones:

Las ganancias de capital, que se obtienen al negociar deri-
vados, cuyo subyacente sean acciones exentas o títulos que
representen dichas acciones (por ejemplo, opciones cuyo
subyacente es el Índice de Precios y Cotizaciones de la
Bolsa Mexicana de Valores, IPyC), están gravadas cuando
el derivado se liquide en efectivo. Si el derivado se liquida
en especie, es decir, con la entrega física de acciones o de
los títulos, no hay gravamen para personas físicas ni resi-
dentes en el extranjero. El problema radica en que, cuando
se compra un derivado y se vende en el mercado, sin espe-
rar al vencimiento, esa liquidación necesariamente es en
efectivo y, por lo tanto está gravada, eliminándose la fun-
cionalidad del mercado secundario para este tipo de opera-
ciones. 



El mercado secundario es clave para que se desarrolle la li-
quidez que el mercado de derivados requiere para atraer
participantes. Debido al gravamen aplicable a las operacio-
nes financieras derivadas de capital, el desarrollo de este
mercado en instrumentos referenciados a acciones ha sido
mínimo. 

Asimismo, existe un trato diferenciado respecto de las ope-
raciones financieras derivadas cuyo subyacente sean las ci-
tadas acciones o índices accionarios. El mercado de deriva-
dos es un mercado complementario al mercado accionario y,
entre otras cosas, permite a los agentes económicos cubrir
sus posiciones de riesgo. Debido al tema fiscal, por ejemplo,
actualmente residentes en el extranjero que están operando
instrumentos ligados al IPyC en la bolsa de valores conce-
sionada, pero no están invirtiendo en opciones del IPyC en
el mercado de derivados.

De esta forma, los inversionistas prefieren realizar opera-
ciones financieras derivadas de capital en mercados ubica-
dos en el extranjero, dejando en desventaja competitiva al
mercado mexicano de derivados frente a dichos mercados,
cuando se efectúan con instrumentos listados en ambos
mercados.

Las personas físicas, no pueden optar fácilmente por inver-
tir en mercados extranjeros, por lo que al ser las sociedades
de inversión su principal vehículo para acceder al mercado
de capitales, tendrían que pagar impuestos por las ganan-
cias de capital que se obtengan a través de la sociedad de
inversión si invierte en operaciones financieras derivadas,
generando un desincentivo al ahorro en capital, limitando
sus posibilidades de obtener mayor diversificación y rendi-
mientos.

El problema en el artículo 109, fracción XXVI de la Ley
del Impuesto sobre la Renta es que se establece que la
exención a las ganancias de capital en operaciones finan-
cieras derivadas de capital se dará únicamente si se liqui-
dan en especie. Sin embargo, la mayoría de dichas opera-
ciones no se llegan a liquidar en especie, por lo que esta
Comisión considera necesario eliminar la condición de es-
tas operaciones se liquiden en tal sentido.

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de di-
ciembre de 2001 otorgaba la exención a todos los ingresos
que obtuvieran los residentes en el extranjero por opera-
ciones financieras derivadas de capital referidas a acciones
o a títulos valor colocados entre el gran público inversio-
nista, o referidas a índices, canastas o rendimientos, sobre

acciones o títulos. Así, los ingresos que se derivaran de di-
chas operaciones se encontraban exentos, siempre que, en
ambos casos, dichas operaciones se realizaran a través de
bolsa de valores o mercados reconocidos. 

Esa exención se otorgaba sin importar que las operaciones
financieras derivadas de capital se liquidaran en efectivo o
en especie. Sin embargo, la reforma fiscal para 2002 elimi-
nó la exención por los ingresos provenientes de dichas ope-
raciones cuando se liquiden en efectivo y únicamente dejó
la exención cuando se liquidan en especie.

En este sentido, la que Dictamina considera que toda vez
que la lógica económica señala que deben tener el mismo
régimen fiscal el instrumento financiero y sus operaciones
derivadas, se debe reformar el último párrafo de la fracción
XXVI del artículo 109 de la Ley del impuesto sobre la
Renta y adicionar un párrafo al artículo 192 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta para exentar a las personas físicas
y a los residentes en el extranjero por los ingresos que ob-
tengan de operaciones financieras derivadas de capital,
siempre que dichas operaciones tengan como bien subya-
cente acciones cuya enajenación se encuentre exenta de
conformidad con lo señalado en la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

11. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas

La estructura vigente del impuesto sobre la renta de perso-
nas físicas cuenta con diversos elementos para su cálculo y
determinación que lo hacen complejo, en particular para la
determinación del impuesto de las personas físicas que per-
ciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación
de un servicio personal subordinado. Tal es el caso del sub-
sidio fiscal, que requiere se efectúen múltiples operaciones
a nivel de las empresas para determinar la proporción de
subsidio que deben aplicar a los trabajadores, lo cual gene-
ra una carga administrativa excesiva para el patrón, además
de que se requiere de la publicación periódica de 49 tarifas,
una por cada proporción de subsidio acreditable.

En este sentido la que dictamina coincide con el Ejecutivo
Federal y con la Declaratoria a la Nación emitida por la
Convención Nacional Hacendaria en agosto de 2004, res-
pecto a la necesidad de implementar medidas que permitan
formular un marco normativo moderno y sencillo a efecto
de contrarrestar problemas de complejidad y transparencia
en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto sobre
la renta para las personas físicas y con ello atender las de-
mandas de la población.
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En consecuencia, esta Comisión considera adecuada la
propuesta relativa a modificar el esquema del cálculo del
impuesto sobre la renta para asalariados y asimilados a és-
tos, a efecto de simplificar la aplicación del beneficio fis-
cal otorgado a dichos contribuyentes por parte del Fisco
Federal, mediante la integración en una sola tarifa el im-
puesto y del subsidio fiscal y sustituir el crédito al salario
por el subsidio para el empleo.

Considerando que no se propone modificar el tratamiento
fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de la rela-
ción laboral y con objeto de que la integración del impues-
to y del subsidio genere el menor impacto recaudatorio po-
sible, a la vez de que minimice el impacto en la carga fiscal
de los trabajadores, se coincide con la propuesta de rees-
tructurar la tarifa para incluir el efecto del subsidio fiscal
con una proporción de 86% de ingresos gravados.

Como resultado de la integración del subsidio fiscal, los
tramos de la tarifa del impuesto aumentan de 5 a 8, sin que
con ello se modifique la progresividad, manteniendo la ta-
sa marginal máxima en 28%.

Asimismo, esta Comisión considera adecuado que el sub-
sidio para el empleo se prevea como una disposición para-
lela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto so-
bre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la renta para
las personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en
general, por la prestación de un servicio personal subordi-
nado, con lo cual se garantiza que dichos contribuyentes
mantengan, en promedio, el mismo nivel de carga fiscal,
mientras los trabajadores de menores ingresos continuarán
obteniendo el beneficio que actualmente representa el cré-
dito al salario a través del subsidio para el empleo. El ob-
jeto de sustituir el crédito al salario por el subsidio para el
empleo consiste en reconocer cabalmente la naturaleza de
ese instrumento fiscal, el cual ha permitido apoyar con ma-
yores ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin
afectar el costo laboral para las empresas que efectúan el
cálculo del gravamen.

Esta Dictaminadora coincide con las medidas anteriormen-
te señaladas, toda vez que lograrán una mayor sencillez y
transparencia en el cálculo del impuesto sobre la renta.

Ahora bien, por lo que se refiere a las personas físicas con
ingresos distintos a los salarios y, en general por la presta-
ción de un servicio personal subordinado, la aplicación del
subsidio fiscal a dicho sector ha significado una verdadera
disminución de la carga impositiva, en la medida que su

impuesto a cargo puede verse reducido hasta en un 50%,
por lo que se coincide en que tal reducción de la tasa mar-
ginal máxima de la tarifa del impuesto sobre la renta de di-
chas personas físicas, durante los últimos 7 años (al pasar
de 35% en 2000 a 28% en 2007) difícilmente justifica que
se continúe otorgando ese subsidio en una proporción del
100%. Lo anterior, implica que el beneficio del subsidio
fiscal se continuará otorgando parcialmente a las personas
físicas no asalariadas, a través de menores tasas y cuotas fi-
jas, de la tarifa integrada propuesta por el Ejecutivo Fede-
ral.

De acuerdo con la Iniciativa, con base en la información
más reciente disponible de las declaraciones informativas
de sueldos y salarios que presentan los contribuyentes y de
la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de
2004, publicada por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, la tarifa integrada propuesta por
el Titular del Ejecutivo Federal tendría un impacto recau-
datorio de poco menos de 589 millones de pesos, es decir
0.006% del Producto Interno Bruto, debido a que se estima
que el costo derivado de la eventual reducción de la carga
promedio de los asalariados se compensaría con el ahorro
fiscal que significa la reducción en el subsidio de las per-
sonas físicas no asalariadas.

En este sentido, esta Comisión considera adecuada la im-
plementación de las siguientes medidas:

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la ren-
ta como el subsidio fiscal aplicables a las personas físi-
cas

Para efectos de lo anterior se considera procedente la re-
forma de las tarifas previstas en los artículos 113 y 177
de la Ley de la materia, relativas al cálculo del impues-
to mensual y anual, respectivamente, con la finalidad de
incorporar en las mismas el impuesto sobre la renta a
cargo del contribuyente y el subsidio fiscal que corres-
pondería a cada nivel de ingreso.

Así mismo y toda vez que el subsidio se integra a la ta-
rifa prevista en el artículo 113 de la citada Ley, se re-
quiere derogar los artículos 114 y 178 de dicho ordena-
miento que actualmente prevén el subsidio fiscal.

b) Mantener las exenciones vigentes

En virtud de que la reforma únicamente atiende la pro-
blemática en materia de simplificación, no se realizará



modificación alguna a las exenciones que actualmente
la Ley del Impuesto sobre la Renta contempla para las
personas físicas.

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el
empleo

Se prevé el subsidio para el empleo como una disposi-
ción paralela al procedimiento previsto por la Ley del
Impuesto sobre la Renta, mismo que resulta aplicable
únicamente a los contribuyentes que perciban ingresos
por salarios y, en general, por la prestación de un servi-
cio personal subordinado.

De manera complementaria a lo anteriormente señalado, y
con la finalidad de dar certeza jurídica a los contribuyen-
tes, esta Comisión Dictaminadora considera necesario mo-
dificar el último párrafo del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta a efecto de aclarar a partir de qué
mes se efectúa la actualización a que se refiere el artículo
mencionado.

En este sentido, la reforma consiste en precisar que cuando
la inflación observada acumulada desde el último mes que
sirvió de base para efectuar la última actualización de las
cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas
contenidas en el citado precepto y en el artículo 113 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, exceda del 10%, las mis-
mas se actualizarán por el periodo comprendido desde el
último mes que sirvió de base para efectuar la última ac-
tualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se
exceda el porcentaje citado, entrando en vigor dichas can-
tidades a partir del mes de enero siguiente.

12. Pago de intereses a residentes en el extranjero

El artículo 195, fracción II, inciso a), párrafos segundo a
séptimo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta regula, en-
tre otros supuestos, la tasa aplicable cuando los beneficia-
rios efectivos de los intereses, ya sea en forma directa o in-
directamente, individual o conjuntamente con personas
relacionadas, perciban el 5% de los intereses derivados de
los títulos que los generaron y las reglas sobre las personas
que deben realizar la retención del impuesto correspon-
diente, supuestos que resultan aplicables a toda la mecáni-
ca prevista en el citado artículo 195.

En este sentido esta Dictaminadora considera conveniente
la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal relativa a
reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la

fracción II del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, como párrafos finales del citado artículo, y con ello
lograr una mejor sistematización al precepto en comento,
tomando en consideración que los mismos no sólo aplican
a los supuestos del inciso a), sino a todo el esquema de re-
tención de intereses percibidos por residentes en el extran-
jero sin establecimiento permanente en el país.

13. Regímenes Fiscales Preferentes

El régimen del Título VI de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, relativo a los regímenes fiscales preferentes ha re-
sultado eficaz como medida para combatir la evasión y elu-
sión fiscales, permitiendo cumplir con la recomendación
que al respecto emitió la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económico, de la cual México es miembro
y también para homologar el sistema tributario mexicano
con respecto al establecido por una gran mayoría de países
para combatir o minimizar el efecto negativo de este tipo
de regímenes.

En efecto, ha sido una práctica generalizada que las em-
presas ubiquen su capital consistente en monetario, intan-
gibles, utilidades, acciones, etc., en países con regímenes
fiscales preferentes, a través de entidades jurídicas que por
la explotación de dicho capital originan ingresos pasivos
(intereses, dividendos, regalías y ganancias de capital, en-
tre otros), buscando como único objetivo erosionar, diferir
y evitar el pago del impuesto en México, por lo que sigue
siendo indispensable que medidas que combatan estas
prácticas continúen reguladas en la ley. 

Sin menoscabo del combate a los regímenes fiscales prefe-
rentes, el régimen actual requiere introducir algunos bene-
ficios, como lo es el diferimiento del reconocimiento del
ingreso en México, a aquellos ingresos que aun derivando
de operaciones pasivas, no son transacciones que tienen
por objetivo erosionar la base del impuesto en México.

La razón principal de otorgar dicho beneficio, obedece a
coadyuvar en la competitividad de las empresas mexicana
a nivel internacional.

Así, estos beneficios tendrán como elemento esencial co-
adyuvar a la competitividad del grupo empresarial mexica-
no de que trate y en esencia consistirán en lo siguiente:

a) Entidades de financiamiento. Se difiere el gravamen
de los intereses que garanticen el financiamiento de
otras subsidiarias. 
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b) Reestructuraciones de empresas. Se difiere el recono-
cimiento del ingreso proveniente de la enajenación de
acciones o ganancias de capital, al tratarse de la reorga-
nización del grupo empresarial de que se trate.

c) Desarrollo de investigación y tecnología en el extran-
jero. Se difieren los ingresos que provengan de las rega-
lías que cobren estos centros de investigación.

Estos beneficios no pueden otorgarse sin límite alguno, por
lo que es necesario establecer las medidas de control que
aseguren su funcionamiento y correcta aplicación.

A continuación se describen cada uno de los beneficios
descritos.

Entidades de financiamiento

En efecto, se han identificado una serie de operaciones que
se realizan en el extranjero cuya intención es desarrollar
actividades empresariales en  otros mercados, lo cual trae
consigo el modificar dichas disposiciones para que el régi-
men no obstaculice las mismas. 

Por ello, cuando el contribuyente a través de sus subsidia-
rias extranjeras busquen financiamiento con terceros para
el desarrollo de sus operaciones, se permitirá no considerar
como ingresos sujetos a regimenes fiscales preferentes
aquellos que se utilicen para garantizar el cumplimiento las
obligaciones contraídas con dichos terceros, con el fin de
evitar un encarecimiento de la operación de estos grupos
internacionales. 

Para lograr un control de esta excepción, la misma aplica-
rá cuando se le den los elementos a la autoridad fiscal que
acrediten las operaciones que se pretenden llevar cabo. 

Reestructuraciones de empresas

Con el crecimiento de las operaciones internacionales de
grupos mexicanos, éstos han adquirido nuevas empresas
del extranjero para expandir sus operaciones. Por tal moti-
vo, cuando por necesidades de negocios y razones econó-
micas se deba reestructurar un grupo de empresas al cual
pertenecen, se excluirán del régimen los ingresos que se
generen por dicha reestructura en la medida que las accio-
nes enajenadas no salgan del grupo por un periodo no me-
nor a dos años. 

Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero

Toda vez que para la creación de tecnología es indispensa-
ble la realización de investigación y desarrollo, lo cual in-
volucra la utilización de activos y personal, así como asu-
mir determinadas funciones y riesgos asociados a la
creación de la misma, se propone excluir de este régimen a
aquellos contribuyentes que mantienen subsidiarias en el
extranjero y a través de las mismas realizan la investiga-
ción y desarrollo de patentes y secretos industriales.  Otros
activos intangibles no requieren de los elementos anterio-
res para su creación. A efecto de estar excluido en términos
de lo señalado en este párrafo adicionalmente, la tecnolo-
gía debe de haber sido creada y desarrollada precisamente
en el país en donde se encuentran dichos activos y perso-
nal, lo que garantiza que no se incluyan en esta disposición
triangulación y migración de intangibles a regimenes fisca-
les preferentes, sobre todo aquellos que han sido desarro-
llados en territorio nacional a cargo de los resultados de di-
versos ejercicios en México. 

Con la disposición anterior, sin lugar a dudas se excluyen
empresas con verdaderos centros de tecnología, que por
ventajas competitivas y no por razones exclusivamente fis-
cales, se localizaron en el extranjero, y que a través de di-
chos centros de tecnología, con personal y diversos activos
crean patentes y secretos comerciales, que podrán ser utili-
zados por sus diversas partes relacionadas alrededor del
mundo.  Asimismo y con la finalidad de evitar que los pagos
a dichas entidades erosionen la base fiscal del impuesto so-
bre la renta de los residentes en México, también se propo-
ne que para poder gozar de esta excepción es indispensable
que no se consideren deducibles los pagos de regalías que
los residentes en México hagan a dichas entidades.

Es importante destacar que los contribuyentes que preten-
dan acogerse a la excepción anterior, tendrán que demos-
trar que cuentan con el mencionado centro de investigación
y que la tecnología por la que se reciben ingresos por rega-
lías ha sido creada en el mismo, puesto que se establece un
requisito de información el cual involucra que mantengan
a disposición de la autoridad fiscal la contabilidad de la
empresa del extranjero.

Finalmente, se establecen medidas para hacer más sencillo
en su aplicación, y se faculta a la autoridad fiscal, para que
en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pueda
determinar efectos fiscales de operaciones que pretenden
buscar un tratamiento fiscal distinto al que debiera corres-
ponderles.



14. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo

Con motivo de la aprobación propuesta para que se emita
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única por parte de
esta Soberanía y la consecuente abrogación de la Ley del
Impuesto al Activo, esta Dictaminadora coincide con la ne-
cesidad de actualizar el texto de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a efecto de hacer referencia en la misma al im-
puesto empresarial a tasa única y no así al impuesto al ac-
tivo, así como prever el cálculo del valor del activo en el
ejercicio al cual se refieren los artículos 65, 70, 71 y 216-
Bis de la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.

15. Tasa del 4.9% sobre intereses para bancos extranje-
ros residentes en países con los que se tiene celebrado
un Tratado Internacional.

Actualmente, en el Artículo Cuarto de la Disposición de
Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de di-
ciembre de 2006, se establece que hasta el 31 de diciembre
de 2007 los intereses pagados a bancos extranjeros podrán
estar sujetos a una tasa del 4.9%. En este sentido, y con el
objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal aplicable a
dichos intereses, esta Comisión estima necesario establecer
una Disposición de Vigencia Anual en la que se prorrogue
el citado régimen transitorio por el ejercicio fiscal de 2008.

B. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

1. Devoluciones

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la
propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de modificar
el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación a fin de
establecer que el plazo para efectuar devoluciones se sus-
penderá cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facul-
tades de comprobación con el objeto de verificar la proce-
dencia de tales devoluciones.

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora no juzga opor-
tuno que el ejercicio de dichas facultades se efectúe en los
plazos señalados en los artículos 46-A y 48 del Código Fis-
cal de la Federación; en su lugar, propone a esa Soberanía
que se realice dentro de un plazo máximo de noventa días
hábiles, como regla general, y de ciento ochenta días, en
los casos en que, por su complejidad, el propio Código Fis-
cal de la Federación establece un plazo amplio, tales como
aquéllos en los que sea necesario llevar a cabo compulsas
o aquéllos referidos a intercambio de información con au-

toridades extranjeras, precios de transferencia y verifica-
ciones aduaneras.

Lo anterior, tiene como consecuencia que el particular
cuente con un plazo cierto y conocido para ser objeto de la
facultad de comprobación ejercida por las autoridades fis-
cales, lo que le otorga certeza jurídica, sin menoscabar por
otra parte la posibilidad de que dichas autoridades puedan
contar con mayor información para verificar la proceden-
cia de la devolución.

2. Responsabilidad solidaria

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la
propuesta de modificar el artículo 26 del Código Fiscal de
la Federación, con el objeto de precisar los supuestos en los
que se configura la responsabilidad solidaria de los direc-
tores, gerentes o administradores de las personas morales,
de manera que éstos asuman el riesgo de que dichas perso-
nas incumplan sus obligaciones fiscales.

Sin embargo, en lugar de reformar el inciso a) de la frac-
ción III de dicho artículo en el sentido propuesto, esta Dic-
taminadora considera conveniente adicionar un inciso d) a
tal fracción para establecer, de manera independiente, la
responsabilidad solidaria no sólo para el caso de que la per-
sona moral cambie su domicilio fiscal sin presentar el avi-
so correspondiente durante el ejercicio de facultades de
comprobación, sino también en el caso de que lo desocupe
sin presentar tal aviso.

Por otra parte, esta Comisión no estima necesario adicionar
un inciso d) a la fracción III del artículo 26 del Código Fis-
cal de la Federación conforme a la Iniciativa que se dicta-
mina, pues, como lo han señalado diversos colegios de pro-
fesionales ante esta Dictaminadora, las disposiciones
fiscales ya sancionan la falta de presentación de declara-
ciones, solicitudes, avisos u otros documentos, conforme a
las disposiciones fiscales o a requerimiento de las autori-
dades fiscales.

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora comparte la pro-
puesta del Ejecutivo Federal para que los asociantes sean
responsables solidarios con las asociaciones en participa-
ción, ya que, de conformidad con el artículo 17-B del Có-
digo Fiscal de la Federación, los asociantes son quienes re-
presentan a dichas asociaciones para los efectos fiscales y
en los medios de defensa que se interpongan en contra de
las consecuencias fiscales de las actividades empresariales
realizadas a través de ellas.
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3. Suspensión de plazos de visitas domiciliarias o de re-
visiones de gabinete

Con el fin de otorgar seguridad jurídica a los contribuyen-
tes, la que dictamina considera conveniente precisar que
las autoridades fiscales deberán publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en la página de Internet del Servi-
cio de Administración Tributaria, el periodo en el cual di-
chas autoridades se vieron impedidas para continuar el
ejercicio de sus facultades de comprobación por caso for-
tuito o fuerza mayor y que, por tanto, se suspendieron los
plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisio-
nes de gabinete.

Dicha modificación permitirá a los contribuyentes conocer
los casos en los que la autoridad fiscal consideraría sus-
pendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio de sus
facultades de comprobación, lo cual evitará que se puedan
presentar casos en los que la citada autoridad, aduciendo la
razón antes señalada, declare la suspensión del procedi-
miento y el contribuyente no tenga conocimiento de mane-
ra cierta de dicha suspensión.

4. Facultades de comprobación

Esta Comisión Dictaminadora tiene conocimiento de que,
en la práctica, algunos contribuyentes no proporcionan la
documentación requerida por las autoridades fiscales du-
rante el ejercicio de sus facultades de comprobación, aun-
que sí lo hacen en los medios de defensa que promueven en
contra de las resoluciones que ponen fin al ejercicio de di-
chas facultades, lo que se presume implica que tal docu-
mentación fue ocultada indebidamente a las autoridades
fiscales o que, en su defecto, se trata de documentación
apócrifa o de dudosa procedencia. Por tanto, se coincide
con la preocupación del Ejecutivo Federal en el sentido de
que resulta necesario otorgar seguridad jurídica a los con-
tribuyentes para que su situación fiscal sea determinada
con certeza y de manera oportuna.

Sin embargo, esta Dictaminadora no juzga procedente li-
mitar el ofrecimiento de pruebas en los medios de defensa
que promuevan los contribuyentes, pero sí que, cuando en
dichos medios ofrezcan documentación que no exhibieron
durante la visita domiciliaria, se permita a las autoridades
fiscales realizar una nueva visita domiciliaria y, en su caso,
determinar las contribuciones o los aprovechamientos omi-
tidos, aun cuando la nueva visita se refiera a los revisados
en el primer acto de fiscalización, pues de esta manera la
superveniencia de nuevos hechos podría conducir a modi-

ficar las conclusiones a las que hubiera llegado la autoridad
fiscal al no haberlos analizado oportunamente.

En este sentido, esta Comisión propone a esa Soberanía re-
formar los artículos 46, último párrafo y 50, último párra-
fo del Código Fiscal de la Federación, siendo conveniente
aclarar que con ello no se pretende que las autoridades fis-
cales puedan ejercer sus facultades de comprobación en re-
lación con hechos que son materia de un juicio que se en-
cuentra pendiente de resolución o que hubieran sido
materia de sentencia pronunciada por algún órgano juris-
diccional, sino que solamente se analice la información que
fue proporcionada por los contribuyentes y que no había
sido exhibida a las autoridades fiscales.

5. Documentación de autoridades no fiscales

Esta Comisión Dictaminadora juzga importante que las au-
toridades fiscales puedan allegarse de la documentación
que tengan en su poder todo tipo de autoridades adminis-
trativas, ya sean nacionales o internacionales. No obstante,
también estima relevante que los contribuyentes tengan la
oportunidad de conocer tal documentación y de manifestar
lo que a su derecho convenga en relación con ella. 

Lo antes señalado, a fin de que los particulares conozcan la
información obtenida por las autoridades fiscales y tengan
oportunidad de ejercer su derecho a manifestar lo que con-
sideren procedente en relación con dicha información y, en
su caso, allegarse y ofrecer los elementos de convicción
que a su vez estimen procedentes.

Por tanto, se propone a esa Soberanía adicionar un segun-
do párrafo al artículo 63 del Código Fiscal de la Federación
a efecto de otorgar al contribuyente un plazo de quince dí-
as, contados a partir de la fecha en la que tengan conoci-
miento de dicha documentación, para que expongan por es-
crito lo que convenga a sus intereses, salvaguardando así
su derecho de audiencia.

6. Infracciones atribuibles a terceros

Si bien la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal
en la propuesta de precisar el artículo 26 del Código Fiscal
de la Federación en relación con la responsabilidad solida-
ria de los directores, gerentes o administradores de las per-
sonas morales, se considera que, en lugar de adicionar a di-
cho precepto legal el supuesto de que los prestadores de
servicios, contadores, abogados o cualquier otro asesor fis-
cal sean responsables solidarios con los contribuyentes, se
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reformen los artículos 89 y 90 de dicho ordenamiento a
efecto de incluir el supuesto de los terceros que prestan ser-
vicios a los contribuyentes, adicionando a su vez la omi-
sión, aún de manera parcial, de alguna contribución.

En este contexto, se somete a la consideración de ese Ple-
no que, en el caso de que quienes asesoren, aconsejen o
presten servicios a los contribuyentes promuevan la elu-
sión o la evasión fiscal a través de operaciones que ya hu-
bieran sido dadas a conocer como prácticas fiscales indebi-
das, salvo cuando así lo manifiesten en la opinión que
otorguen por escrito, la infracción se agrave con una multa
de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida,
sin que exceda del doble de los honorarios cobrados por la
asesoría, el consejo o la prestación de servicios. Lo ante-
rior, con el fin de que exista una relación directa entre la
conducta infractora y la sanción correspondiente. 

Asimismo, esta Dictaminadora considera que, el pago ade-
cuado de las contribuciones es una cuestión de interés pú-
blico, en tanto que el bien jurídico tutelado es precisamen-
te que los contribuyentes aporten al sostenimiento de los
gastos públicos de manera proporcional y equitativa, lo
cual constituye por sí mismo un bien colectivo, en tanto
que las contribuciones van dirigidas al sostenimiento del
gasto público y, por tanto, se busca salvaguardar el fin ma-
yor que se pretende lograr con su regulación.

Así, ante la disyuntiva que se presenta a esta Dictaminado-
ra entre elegir salvaguardar el derecho individual o el bien
colectivo, en atención a los fines, facultades y característi-
cas especiales de los citados profesionistas y toda vez que
de superarse el razonable y justificado requerimiento que
impone la ley para el correcto ejercicio de dichas activida-
des, esta Dictaminadora considera que con la modificación
que se propone no se atenta contra la libertad de trabajo
consagrada por el artículo 5º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, sino que se reglamenta por
la norma ordinaria que pretende salvaguardar un bien co-
lectivo en atención a las peculiaridades expuestas.

Por último, a consecuencia de la propuesta anterior, se es-
tima oportuno derogar los artículos 91-C y 91-D del Códi-
go Tributario.

7. Delitos fiscales

Esta Comisión Dictaminadora considera que la reforma en
materia penal al Código Fiscal de la Federación que se con-
templa en la Iniciativa del Ejecutivo Federal debe ser obje-

to de una reforma integral sobre el particular. Lo anterior
derivado de la importancia de contar con un marco jurídi-
co que atienda todas aquellas cuestiones que permitan in-
hibir la defraudación fiscal, así como fortalecer las atribu-
ciones de la autoridad fiscal para su adecuada actuación en
juicios de esa naturaleza, para lo cual es conveniente reali-
zar un análisis profundo sobre el tema. No obstante lo an-
terior, se considera conveniente que la modificación al ar-
tículo 108 del Código Fiscal de la Federación se incluya en
la presente reforma, a efecto de aclarar que el delito de la-
vado de dinero se debe perseguir de forma conjunta a la de-
fraudación fiscal.

8. Presentación de promociones

Considerando que, además del servicio público de correos
que realiza el Servicio Postal Mexicano, existen otros ser-
vicios de mensajería prestados por particulares y con el fin
de ampliar las opciones para que los contribuyentes pre-
senten el recurso de revocación, la que dictamina estima
conveniente facultar a las autoridades fiscales para que,
además de las oficinas postales de dicho organismo des-
centralizado, mediante reglas de carácter general, puedan
señalar a otras empresas de mensajería para recibir los es-
critos de interposición de dicho recurso.

9. Suspensión de cobro del Impuesto Empresarial a Ta-
sa Única en caso de Concurso Mercantil.

El impuesto empresarial a tasa única, aprobado por esta ho-
norable Cámara de Diputados, es una contribución cuya
característica fundamental es promover la inversión y la
creación de empleos, lo que se logra permitiendo la deduc-
ción inmediata de capital de trabajo, en adición a que su ba-
se gravable se determina considerando tanto los ingresos
como las deducciones efectivamente pagadas. 

Una empresa declarada en concurso mercantil es aquella
que incumple generalizadamente con el pago de sus obli-
gaciones, originado en  la mayoría de los casos porque el
capital de trabajo con el que cuenta no genera el rendi-
miento adecuado para solventar sus obligaciones, por lo
que su disponibilidad de efectivo es prácticamente nula pa-
ra realizar nuevas inversiones.

Una de las etapas del concurso mercantil es la conciliación,
cuyo objetivo es lograr la conservación de la empresa me-
diante el convenio que suscriba con sus acreedores recono-
cidos, por lo que se hace necesario facilitar este objetivo a
través de no incrementar sus costos no relacionados con su
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operación, como podría ser el caso del impuesto empresa-
rial a tasa única. 

La mecánica del impuesto considera como pilares funda-
mentales la inversión nueva y el flujo de efectivo, ambos
elementos de los que carecen las empresas en concurso
mercantil, lo que muy probablemente provoque un incre-
mento en el estado de insolvencia.

Al ser interés público conservar las empresas y evitar que
el incumplimiento generalizado de las obligaciones de pa-
go ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las de-
más con las que mantenga una relación de negocios, se po-
ne a consideración de esta Soberanía, la inclusión de un
noveno y décimo párrafos en el artículo 144 del Código
Fiscal de la Federación, en el cual se establece que en caso
de que un contribuyente sea declarado en concurso mer-
cantil por los tribunales competentes, el cobro del impues-
to empresarial a tasa única que se genere durante dicho
procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida
dicha declaración, hasta que se firme el convenio respecti-
vo con los acreedores o en sea decretada la quiebra del con-
tribuyente.

Asimismo, se propone que los contribuyentes que causen
el impuesto empresarial a tasa única durante el procedi-
miento de concurso mercantil, puedan solicitar su condo-
nación en los términos del artículo 146 B del Código Fis-
cal de la Federación, no obstante que no exista un crédito
fiscal determinado por las autoridades fiscales correspon-
dientes.

Es importante aclarar que la suspensión de cobro del im-
puesto empresarial a tasa única, motivo de la presente pro-
puesta, no implica de manera alguna la condonación auto-
mática o la exención o eliminación de la obligación
tributaria, sino únicamente la suspensión temporal del co-
bro, el cual podrá hacerse efectivo una vez levantada dicha
suspensión.

10. Otras modificaciones

Por lo demás, esta Comisión Dictaminadora coincide con
la Iniciativa del Ejecutivo Federal, ya que las diversas re-
formas, adiciones y derogaciones propuestas en la misma
permitirán que las autoridades fiscales ejerzan sus faculta-
des de recaudación y comprobación eficientemente, al
tiempo que promoverán el uso de medios electrónicos, fo-
mentarán la colaboración entre las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, otorgarán seguridad jurídica

a los contribuyentes, simplificarán el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y, en su conjunto, coadyuvarán a re-
formar la hacienda pública para favorecer a los que menos
tienen.

C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que
la industria del juego con apuestas y de sorteos no propor-
ciona a la sociedad mexicana los beneficios directos e in-
directos que ésta demanda ni compensa plenamente los
costos que trae consigo dicha industria.

En este sentido, esta Comisión considera acertada la pro-
puesta de gravar con el impuesto especial sobre producción
y servicios a la realización de juegos con apuestas y de sor-
teos con una tasa de 20%.

Sin embargo, se propone una mayor precisión en la redac-
ción de las actividades que se pretenden gravar, a fin de
que no haya lugar a dudas o ambigüedades sobre quiénes
son los sujetos pasivos de la contribución y, en consecuen-
cia, se establezca claramente que sean todos aquéllos que
realicen juegos con apuestas o sorteos en territorio nacio-
nal y requieran permiso de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así
como los que realicen los organismos descentralizados,
aun cuando en este último caso no requieran el permiso
mencionado, con lo cual queda de manifiesto la generali-
dad del gravamen.

No obstante, la que dictamina estima necesario comple-
mentar el texto propuesto por el Ejecutivo Federal para el
artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, con el objeto de
evitar la elusión del pago del impuesto por parte de los con-
tribuyentes que argumenten que los juegos o concursos que
realizan sólo premian la destreza de los participantes en el
uso de máquinas y que en ellos no interviene el azar. 

Por lo que hace a la base del impuesto, la que dictamina
coincide con la Iniciativa en estudio para que aquélla se in-
tegre con el total de las cantidades efectivamente percibi-
das de los participantes en los juegos con apuestas y sorte-
os y el monto total de las apuestas, disminuidos con los
premios efectivamente pagados o entregados a los ganado-
res de los juegos con apuestas o sorteos, o bien, tratándose
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de premios diversos al efectivo, con el valor de éstos con-
templado en el permiso otorgado por la autoridad compe-
tente o, en su defecto, el de mercado.

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, la base del impuesto en la prestación de servi-
cios es el valor de la contraprestación, definida como el
precio pactado, adicionado con los intereses, penas con-
vencionales o cualquier otro concepto distinto de impues-
tos; sin embargo, esta definición podría dar lugar a que se
interprete, por ejemplo, que las apuestas no constituyen un
precio pactado y, en consecuencia, que no se trata de con-
traprestaciones con el consecuente perjuicio al fisco fede-
ral, por lo que se reitera la conveniencia de establecer co-
mo valor para los efectos del impuesto, las cantidades
efectivamente percibidas de los participantes en los juegos
con apuestas y sorteos, así como el monto total de las
apuestas.

Por otra parte, existen modalidades de juegos y sorteos en
los que para participar se requiere que los participantes
cambien dinero por diversos medios reconocidos y acepta-
dos por las personas que los realizan, tales como fichas,
tarjetas, contraseñas y otros comprobantes, para hacer sus
apuestas, por lo que esta Comisión considera necesario re-
gular dichas modalidades para los efectos de la determina-
ción de la base del impuesto, a fin de que los contribuyen-
tes no vean afectada su operación por la aplicación del
mismo, al tener que registrar juego por juego, partida tras
partida, cada una de las apuestas recibidas.

Con base en lo anterior, esta Comisión Dictaminadora pro-
pone establecer que en los referidos juegos y sorteos, la ba-
se para determinar el impuesto sea el valor total de las can-
tidades equivalentes en moneda nacional que amparen los
medios citados.

Esta Comisión estima necesario reconocer en el cálculo de
la base del impuesto, las cantidades que las personas que
realicen los juegos y sorteos devuelvan con motivo de la
cancelación por parte de participantes, por lo que se pro-
pone que, al igual que los premios, dichas cantidades pue-
dan ser disminuidas para el cálculo de la base, siempre que
las devoluciones se efectúen previo a la realización del jue-
go o sorteo y éstas se encuentren debidamente registradas
en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que
se apueste, también se registren en el sistema central de
apuestas, precisando que cuando el premio incluya la de-
volución de la cantidad efectivamente percibida del parti-

cipante, dicho concepto se disminuirá únicamente como
premio, a fin de evitar duplicidades.

Ahora bien, tomando en cuenta que el impuesto se deberá
enterar en forma mensual y definitiva y que se pueden pre-
sentar casos en que los premios y las cantidades devueltas
a los participantes en un mes sean superiores a las cantida-
des efectivamente percibidas en el mismo mes, se estima
necesario establecer que la diferencia que resulte en estos
casos se podrá disminuir en los meses siguientes hasta ago-
tarse.

Por otra parte, no obstante que se trata de supuestos distin-
tos la participación prevista en la Ley Federal de Juegos y
Sorteos y el impuesto especial sobre producción y servi-
cios, esta Comisión considera necesario otorgar el benefi-
cio consistente en que los contribuyentes que realicen jue-
gos con apuestas o sorteos puedan disminuir del impuesto
especial sobre producción y servicios a su cargo, el monto
pagado por concepto de la participación que deba corres-
ponder al Gobierno Federal de los productos obtenidos por
los permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y
Sorteos, previendo que, en el supuesto de que el citado
monto resulte mayor que el impuesto, la diferencia se po-
drá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. Ello,
a efecto de reconocer en el entero del referido impuesto la
carga tributaria federal que implica hoy día dicha partici-
pación.

Asimismo, se aclara que el gravamen propuesto es concu-
rrente con las facultades de las entidades federativas para
gravar los juegos con apuestas y sorteos. Para amortiguar
la carga tributaria, esta Comisión propone el beneficio de
que los contribuyentes también puedan disminuir del im-
puesto correspondiente al mes de que se trate, el monto del
pago efectivamente realizado por concepto de los impues-
tos que las entidades federativas tengan establecidos sobre
dichas actividades, sin que en ningún caso esta disminu-
ción exceda de la quinta parte del impuesto federal.

Conviene señalar que, esta Dictaminadora considera que
con el impuesto que se propone, jurídicamente no existe
una doble imposición a la realización de juegos con apues-
tas y de sorteos, por el hecho de que se grave la misma
fuente impositiva. Esto es así, debido a que el impuesto fe-
deral que se propone se estará aplicando sobre la realiza-
ción de juegos con apuestas y de sorteos, y adicionalmente
corresponderá a las Legislaturas de cada una de las Entida-
des Federativas establecer un tributo que grave el mismo
hecho imponible.
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En este sentido, se estima que en el caso del impuesto en
análisis no existe, jurídicamente, una auténtica doble im-
posición, al no ser la misma entidad quien establece el tri-
buto; máxime que, se reitera, serán las legislaturas estata-
les las que podrán, o no, establecer el tributo en análisis.

Adicionalmente, considerando diversos criterios sustenta-
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que
Dictamina estima que el hecho de gravar la misma fuente
impositiva en más de una ocasión no resulta inconstitucio-
nal.

Ahora bien, a efecto de contrarrestar el posible impacto,
exclusivamente económico, que los contribuyentes puedan
resentir con motivo de la mecánica impositiva descrita an-
teriormente, esta Dictaminadora considera conveniente
otorgar un beneficio a los contribuyentes del impuesto que
se propone, no obstante que no se encuentra obligada a
ello. El beneficio referido consistirá en permitir a los suje-
tos del impuesto propuesto, disminuir del impuesto federal
causado y ya determinado, el monto del pago de los im-
puestos locales que las Entidades Federativas establezcan
sobre la realización de dicha actividad, hasta una quinta
parte de dicho impuesto federal.

Al respecto, esta Dictaminadora considera oportuno citar
las tesis de jurisprudencia emitidas por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación siguientes:

Tesis aislada
Materia(s): Constitucional, Administrativa
Séptima Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
89 Primera Parte
Tesis: 
Página: 13

“DOBLE TRIBUTACION, SI NO ES LA MISMA EN-
TIDAD QUIEN ESTABLECE EL TRIBUTO NO PUE-
DE HABLARSE DE UNA (DECRETO 532 DEL CON-
GRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).

No surge el fenómeno fiscal de la doble imposición en-
tre el impuesto federal sobre ingresos mercantiles y el
impuesto sobre operaciones civiles, contenido en el De-
creto 532 de 29 de diciembre de 1951, del Congreso del
Estado de Tamaulipas, pues basta observar que el pri-
mero es creado por la Federación y el segundo por la en-
tidad federativa, para advertir que no se trata de una au-

téntica doble imposición, al no ser la misma entidad
quien establece el tributo; pero todavía en caso de que
se tratara de una doble imposición, el quejoso tendría
que demostrar a través de pruebas o argumentos la vio-
lación a los requisitos de proporcionalidad y equidad
previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Federal.”

Tesis aislada
Materia(s): Constitucional, Administrativa
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXIII, Mayo de 2006
Tesis: 1a. LXXXVII/2006
Página: 267

“DOBLE TRIBUTACIÓN. EL ARTÍCULO 43 DE LA
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO
ACTUALIZA DICHA FIGURA.

El artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, vigente en 2005, no prevé de manera específica una
contribución local, sino que sólo faculta a las entidades
federativas para que éstas, a través de una ley local, pue-
dan gravar los ingresos que obtengan las personas físi-
cas por la prestación de servicios profesionales, por
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, por
enajenación de bienes inmuebles o por actividades em-
presariales. En ese orden de ideas, si el dispositivo en
comento solamente establece las directrices que dichas
entidades deberán seguir al momento de legislar respec-
to de tales contribuciones, no es posible que su conteni-
do actualice la figura de la doble tributación, ya que, en
todo caso, será la propia ley local la que sumada con la
tasa federal de que se trate, pueda desatender la capaci-
dad contributiva del sujeto pasivo y dar como resultado
la actualización de tal figura.”

Cabe mencionar que la citada disminución implícitamente
conlleva que parte de la carga federal corresponda a la en-
tidad federativa. Por ello, esta Comisión Dictaminadora
considera que, en congruencia con esta medida, la recau-
dación del impuesto especial sobre producción y servicios
correspondiente a los juegos con apuestas y sorteos, no se
debe incluir en la recaudación federal participable.

Por lo que hace a las exenciones del impuesto de mérito,
esta Soberanía coincide con la propuesta del Ejecutivo Fe-
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deral en exentar del pago del impuesto por la realización de
sorteos a las personas morales sin fines de lucro, autoriza-
das para recibir donativos deducibles en los términos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, dedicadas a la asistencia
o beneficencia social, la enseñanza o al otorgamiento de
becas, en virtud de que dichas personas realizan los sorte-
os en forma eventual con el único fin de obtener recursos
adicionales para destinarlos a su objeto social, a diferencia
de las personas que tienen como actividad primordial el lu-
cro mediante la realización de sorteos.

De igual forma, la que dictamina estima acertado que que-
den exentos del gravamen los sorteos que tienen finalida-
des meramente promocionales, donde los participantes ob-
tienen dicha calidad, incluso a título gratuito, por el solo
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, conside-
rando que las empresas que celebran dichos sorteos no lle-
van a cabo esta actividad en forma habitual y el derecho a
participar en los mismos no implica un desembolso para el
participante.

También se considera necesario establecer límites a la
exención aludida en el párrafo anterior, a fin de evitar que
personas dedicadas preponderantemente a la realización de
sorteos se beneficien indebidamente, por lo que esta Comi-
sión estima conveniente aprobar que dicha exención esté
condicionada a que el realizador no obtenga más de diez
permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y el
monto total de los premios ofrecidos en el mismo periodo
no exceda del 3% de los ingresos que hubiere obtenido en
el año inmediato anterior.

En relación con los límites que condicionan la exención
propuesta, esta Comisión considera que son suficientes pa-
ra abarcar a la mayor parte de las personas cuya actividad
principal es de naturaleza distinta a los juegos y sorteos, y
que realizan éstos sólo como una actividad complementa-
ria, ya sea como estrategia de ventas o como promoción de
algún producto, entre otros supuestos.

Adicionalmente, esta Dictaminadora considera convenien-
te precisar que tampoco se debe pagar el gravamen por los
sorteos en los que no se condiciona la participación a pago
alguno ni a la adquisición de bienes o servicios, puesto que
en estos casos nunca habrá base para la determinación del
impuesto.

Ahora bien, tomando en cuenta que pueden realizarse sor-
teos que no queden comprendidos en los límites de la exen-
ción señalados, la que dictamina considera acertado esta-

blecer la base gravable para estos casos, conforme a lo si-
guiente:

• El precio de venta de los bienes cuya adquisición otor-
gue el derecho a participar en un sorteo, cuando el pre-
mio ofrecido se encuentre contenido de manera referen-
ciada y oculta en dichos bienes.

• Cuando los participantes obtengan dicha calidad, in-
cluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien
o contratar un servicio, recibiendo para ello un compro-
bante, la base será el monto total nominal por el que se
entregue cada comprobante que otorgue el derecho a
participar, más las cantidades adicionales que, en su ca-
so, se paguen por participar en el sorteo de que se trate.

Sin embargo, esta Comisión considera que puede existir
confusión respecto de cuál debe ser el valor que servirá de
base para el cálculo del impuesto en el primer caso, en vir-
tud de que no queda claro si el precio de venta aludido es
aquél que pacta la persona que realiza el sorteo o algún pre-
cio distinto.

En ese sentido, la que dictamina considera que debe modi-
ficarse el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, contenido
en la Iniciativa en estudio, para establecer que cuando en
algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de
manera referenciada y oculta en bienes cuya adquisición
otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se conside-
rará como valor el precio en el que la persona que lo reali-
ce haya enajenado todos los bienes que participen en ese
sorteo.

Por otra parte, la que dictamina coincide con el Ejecutivo
Federal en que las entidades federativas que tengan cele-
brado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con-
venio de coordinación para la administración del impuesto
sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, ad-
ministren el impuesto especial sobre producción y servi-
cios sobre juegos con apuestas y sorteos, correspondiente a
los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto
sobre la renta mediante estimativa practicada por las auto-
ridades fiscales, estableciendo que dicha entidades recibi-
rán como incentivo el 100% de la recaudación obtenida.

Lo anterior, en virtud de que los gobiernos de las entidades
federativas se encuentran más cerca de los pequeños con-
tribuyentes al proporcionarles los servicios públicos nece-
sarios para la operación de los establecimientos de juegos
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con apuestas y de sorteos, por lo tanto, están en posibilidad
de ejercer una mejor administración y control del impues-
to a cargo de dicho sector, identificando con mayor facili-
dad a aquéllos que realizan dichas actividades.

Por lo que hace al régimen transitorio derivado del estable-
cimiento del gravamen, se considera necesario prever que
los premios y devoluciones de cantidades a los participan-
tes, respecto de juegos y sorteos por los que se hayan per-
cibido cantidades antes de la entrada en vigor del impues-
to, sólo se podrán disminuir cuando correspondan a las
cantidades percibidas a partir de dicha fecha, a efecto de
que, desde la fecha de inicio de la vigencia del impuesto
haya relación entre las percepciones y las disminuciones
que inciden en la determinación de la base.

Por último, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público
observa en la Iniciativa en estudio que mediante una dis-
posición transitoria se propone que la tasa del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios a la realización de jue-
gos con apuestas o sorteos se incremente de manera
gradual, de forma tal que en el año de 2008 la tasa sea de
10%, en 2009 de 15% y a partir del año 2010 la tasa apli-
cable sea de 20%.

No obstante la que dictamina estima que el incremento gra-
dual de la tasa se hace innecesario, ya que con la disminu-
ción de los conceptos propuestos para el cálculo del im-
puesto se atenúa permanentemente el impacto derivado de
la aplicación de la tasa de 20%.

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de
pintura en aerosol

La Comisión Dictaminadora que suscribe no estima pru-
dente aprobar la aplicación del impuesto especial sobre
producción y servicios a la enajenación e importación de
pinturas en aerosol, ya que los recursos que se obtendrían
de dicha contribución no serían significativos, en tanto que
los gastos de administración para las autoridades fiscales,
así como para los contribuyentes serían importantes.

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y pre-
cintos

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente apro-
bar la medida propuesta por el Ejecutivo Federal que tiene
por objeto otorgar facultades a las autoridades fiscales, pa-
ra requerir a los solicitantes de marbetes y precintos la in-
formación que demuestre su uso correcto, otorgándoles un

plazo de 10 días, con el apercibimiento que, de no hacerlo
en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de
marbetes o precintos que hubieren formulado.

De esta forma se contará con un instrumento que aportará
datos para autorizar o negar la entrega de los marbetes o
precintos solicitados y con ello se reforzará el combate a la
venta clandestina de bebidas alcohólicas.

No obstante lo anterior, esta Comisión no comparte la idea
de que las autoridades puedan requerir la información que
demuestre el uso correcto de marbetes y precintos a los ter-
ceros relacionados con los contribuyentes, en los términos
del artículo 26-A que se propone adicionar a la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, ya que se
considera que dicha facultad sólo se debe ejercer respecto
de los solicitantes de marbetes o precintos, puesto que la
consecuencia jurídica del incumplimiento del requerimien-
to de información es el desistimiento de la solicitud res-
pectiva, la cual no puede recaer en terceros.

D. SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo
Federal respecto al cálculo del subsidio para el empleo, el
cual se determinaría aplicando a los ingresos que sirvan de
base para el cálculo del impuesto sobre la renta a los in-
gresos por salarios y, en general, por la prestación de un
servicio personal subordinado, el monto del subsidio men-
sual para el empleo que le corresponda de acuerdo con la
tabla propuesta en la Iniciativa que se dictamina, la cual
tiene montos decrecientes que prevén que a mayor ingreso
menor monto de subsidio. En el caso de que el impuesto a
cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de
la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta sea menor que el subsidio para el empleo mensual
obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón en-
tregará en efectivo al contribuyente la diferencia que se ob-
tenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la
renta a su cargo o del retenido a terceros, siempre y cuan-
do cumpla con los requisitos previstos por la disposición
que prevé el mencionado subsidio.

En este sentido, la que dictamina considera conveniente re-
saltar que el subsidio para el empleo resulta un beneficio
para aquellos trabajadores de menores ingresos, quienes
verán reducido el monto del impuesto sobre la renta a su
cargo, lo cual se traduce en un beneficio económico en su
patrimonio, con cargo al erario federal.
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En adición a lo anterior, se considera adecuado prever que
las cantidades entregadas a los contribuyentes de referen-
cia no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de
la base gravable de cualquier otra contribución, por no tra-
tarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.

Por otra parte, y a efecto de evitar un doble beneficio del
subsidio para el empleo por parte de los contribuyentes que
presten servicios a dos o más empleadores, esta Comisión
coincide con el Ejecutivo Federal respecto a la necesidad
de prever como una obligación para dichos contribuyentes
de elegir al empleador que aplicará dicho subsidio, así co-
mo comunicar esta situación por escrito a los demás em-
pleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio
para el empleo correspondiente.

En adición a lo anterior, esta Comisión estima adecuada la
mecánica del cálculo del impuesto sobre la renta anual que
deberá efectuar el patrón el cual se determinará disminu-
yendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año
de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer
párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por
salarios y en general por la prestación de un servicio per-
sonal subordinado que hubieran retenido en el año de ca-
lendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del ar-
tículo 177 de la misma ley. El impuesto a cargo del
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades
que por concepto de subsidio para el empleo mensual le co-
rrespondió al contribuyente.

Asimismo, la que dictamina considera adecuado prever
que en caso de que el impuesto determinado conforme al
artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta exceda
de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio
para el empleo mensual le correspondió al contribuyente,
el retenedor considerará como impuesto a cargo del contri-
buyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que
resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos
provisionales efectuados.

Por su parte y en el supuesto de que el impuesto determi-
nado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades que por
concepto de subsidio para el empleo mensual le correspon-
dió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del contri-
buyente ni se entregará cantidad alguna a este último por
concepto de subsidio para el empleo.

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora coincide con
el Ejecutivo Federal por lo que respecta a prever que los
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o la frac-
ción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, que se encuentren obligados a presentar declaración
anual en los términos de la citada Ley, acrediten contra el
impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo
177 del mismo ordenamiento el monto que por concepto de
subsidio para el empleo se determinó conforme a las dis-
posiciones que lo regulan, durante el ejercicio fiscal co-
rrespondiente, previsto en la constancia que para tales efec-
tos les sea proporcionada por el patrón, hasta por el monto
del impuesto. 

Esta Dictaminadora estima procedente prever que en caso
de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos
o más patrones y cualquiera de ellos le haya entregado di-
ferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta cantidad
se deberá disminuir del importe de las retenciones efectua-
das acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de
las mismas.

Asimismo, la que dictamina estima que el establecimiento
del subsidio para el empleo necesariamente debe prever la
derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, así como incorporar en el citado subsidio la mecá-
nica que las diversas disposiciones del citado ordenamien-
to legal prevén actualmente para el cálculo del crédito al
salario.

E. CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE A LA CON-
TRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Por lo que se refiere al crédito al empleo aplicable a la con-
tribución empresarial a tasa única, es importante destacar
que esta Comisión Dictaminadora en su Dictamen para la
Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial a Tasa
Única, consideró conveniente modificar la propuesta con-
tenida en dicha Iniciativa a efecto de otorgar a través de la
referida Ley un crédito por los salarios pagados, todo ello
con la finalidad de no afectar al empleo, así como lograr
una mayor simplificación de las disposiciones fiscales.

En ese contexto, la que dictamina estima necesario supri-
mir de la presente Iniciativa el crédito al empleo aplicable
al impuesto empresarial a tasa única, toda vez que es en la
Ley de dicho impuesto en la cual se establecerá el meca-
nismo para que los contribuyentes puedan mantener y ge-
nerar los empleos que el país requiere.
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F. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Esta Comisión Dictaminadora, aun cuando no se han con-
siderado Iniciativas de reforma a la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, por la importancia que reviste el tema,
considera importante admitir y dictaminar la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 2-
A, fracción I último párrafo de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, presentada por el Diputado Pablo Trejo Pé-
rez del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

En este sentido, con el propósito de aclarar y precisar cuál
es la tasa aplicable a la enajenación de alimentos prepara-
dos para su consumo en el lugar o establecimiento en que
se enajenen, incluso cuando no cuenten con instalaciones
para ser consumidos en los mismos, cuando sean para lle-
var o para entrega a domicilio, esta Dictaminadora estima
conveniente aprobar la modificación del último párrafo de
la fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a efecto de que en el supuesto mencionado
se aplique la tasa del 15% y cuando la enajenación se rea-
lice en la región fronteriza se aplicará la tasa del 10%.

Lo anterior, debido a que el artículo 1o., segundo párrafo
de la misma Ley dispone que “el impuesto se calculará
aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del
15%”, lo cual no reconoce la tasa de 10% aplicable a la re-
gión fronteriza conforme al artículo 2o. de la Ley citada.

G. IMPACTO PRESUPUESTARIO

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, esta Comisión Dictaminadora
llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la
Iniciativa que se dictamina, con el apoyo del Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados, entre otros el denominado “Aspec-
tos Relevantes de la Propuesta Reforma Integral de la Ha-
cienda Pública”, de fecha 25 de junio de 2007, y de las ex-
posiciones que los funcionarios del referido Centro de
Estudios realizaron en diversas reuniones ante esta Comi-
sión Dictaminadora, se concluye que, en caso de que esa
honorable Asamblea apruebe el presente Dictamen, las
nuevas reformas proveerán la regulación de acciones diri-
gidas a simplificar el cumplimiento de las obligaciones tri-

butarias, la informalidad y al fortalecimiento de las accio-
nes de control para combatir la evasión y elusiones fisca-
les.

De igual forma, es importante destacar que, de aprobarse la
Iniciativa que nos ocupa, se estima que a finales del sexe-
nio se alcanzaría una recaudación adicional de 3 puntos
porcentuales del Producto Interno Bruto, de los cuales el
1% correspondería a las entidades federativas y el 2% al
Gobierno Federal.

En esa misma tesitura, con los recursos adicionales que se
recauden como consecuencia de la entrada en vigor de las
reformas que, en su caso, apruebe esa honorable Asamblea,
se podrán establecer bases sólidas para construir el sistema
tributario que necesita el país a largo plazo, permitiendo en
consecuencia la atención de las crecientes demandas de la
sociedad en materia de servicios públicos, empleo, comba-
te a la pobreza, así como avanzar en la sustentabilidad de
las finanzas públicas.

Por otra parte, cabe señalar que la Iniciativa que se dicta-
mina no contiene propuesta alguna para modificar las tasas
actuales del impuesto al valor agregado, ni busca aumentar
las tasas del impuesto sobre la renta para personas físicas o
empresas, debido a que la finalidad de la misma es ampliar
la base tributaria.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda
y Crédito Público pone a consideración del Pleno el si-
guiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE 

EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
31, fracciones I, inciso d), V, último párrafo y XX; 32, frac-
ciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto pá-
rrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, inciso e);
70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, décimo se-
gundo, décimo tercer y décimo quinto párrafos; 78, último
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párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, fracciones
XIX y XX; 98, fracción III; 99, último párrafo; 101, frac-
ción VI, último párrafo; 106, segundo párrafo; 107, último
párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en su tarifa; 116, segun-
do párrafo; 117, fracción IV; 118, fracciones I, IV, segun-
do párrafo y V; 133, fracción VI, último párrafo; 172, frac-
ciones VII, segundo párrafo y XVI; 173, fracción I; 176,
fracción III, inciso d); 177, en su tarifa y cuarto y quinto
párrafos; 190, décimo tercer párrafo; 212; 213; 216-Bis,
fracción II, inciso a), subinciso i, actual tercer párrafo, y
224-A, fracción II; se ADICIONAN los artículos 8o., con
un sexto párrafo; 9o-A; 20, fracción XII; 31, fracción I, con
un último párrafo; 86-A; 92, fracción V, con un último pá-
rrafo; 97, con una fracción VII y un penúltimo y último pá-
rrafos al artículo; 106, tercer párrafo, pasando los actuales
tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer pá-
rrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último
párrafo; 192, octavo párrafo, pasando el actual octavo pá-
rrafo a ser noveno párrafo; 195, décimo segundo, décimo
tercer, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y déci-
mo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, se-
gundo párrafo, pasando los actuales tercer a quinto párra-
fos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, tercer párrafo,
pasando los actuales cuarto a noveno párrafos, a ser tercer
a octavo párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pa-
sando los actuales séptimo a décimo octavo párrafos, a ser
sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81,
fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuar-
to a noveno a ser tercero a octavo párrafos, respectivamen-
te; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando los actuales quin-
to a octavo párrafos a ser cuarto a séptimo párrafos,
respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a),
segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos;
216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo párra-
fo pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser segun-
do y tercer párrafos, respectivamente, y 224, fracción VI,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 8o. …

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de
valores a las instituciones de crédito, a las sociedades ope-
radoras de sociedades de inversión, a las sociedades distri-
buidoras de acciones de sociedades de inversión, a las ca-
sas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores
del país concesionadas por el Gobierno Federal de confor-
midad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valo-
res, que presten el servicio de custodia y administración de
títulos.

Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los ar-
tículos 65, 70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor del activo
en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente
procedimiento:

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos
financieros, correspondientes a los meses del ejercicio y
el resultado se dividirá entre el mismo número de me-
ses. Tratándose de acciones que formen parte de los ac-
tivos financieros, el promedio se calculará considerando
el costo comprobado de adquisición de las mismas, ac-
tualizado desde el mes de adquisición hasta el último
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se cal-
cula el valor del activo.

El promedio mensual de los activos será el que resulte de
dividir entre dos la suma del activo al inicio y al final del
mes, excepto los correspondientes a operaciones contrata-
das con el sistema financiero o con su intermediación, el
que se calculará en los mismos términos que prevé el se-
gundo párrafo de la fracción I del artículo 46 de esta Ley.

Se consideran activos financieros, entre otros, los si-
guientes:

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción
de las acciones emitidas por personas morales resi-
dentes en México. Las acciones emitidas por socie-
dades de inversión en instrumentos de deuda se con-
siderarán activos financieros.

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se con-
sideran cuentas por cobrar las que sean a cargo de
socios o accionistas residentes en el extranjero, ya
sean personas físicas o sociedades.

No son cuentas por cobrar los pagos provisionales,
los saldos a favor de contribuciones, ni los estímulos
fiscales por aplicar.

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados.

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se
consideran activos financieros las inversiones y los de-
pósitos en las instituciones del sistema financiero.

Los activos financieros denominados en moneda ex-
tranjera se valuarán a la paridad existente el primer día
de cada mes.
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II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos dife-
ridos, se calculará el promedio de cada bien, actualizan-
do su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la
renta al inicio del ejercicio o el monto original de la in-
versión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho im-
puesto, aun cuando para estos efectos no se consideren
activos fijos.

El saldo pendiente de deducir o el monto original de la
inversión a que se refiere el párrafo anterior se actuali-
zará desde el mes en que se adquirió cada uno de los
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El sal-
do actualizado se disminuirá con la mitad de la deduc-
ción anual de las inversiones en el ejercicio, determina-
da conforme a los artículos 37 y 43 de esta Ley. No se
llevará a cabo la actualización por los bienes que se ad-
quieran con posterioridad al último mes de la primera
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del ac-
tivo.

En el caso del primer y último ejercicio en el que se uti-
lice el bien, el valor promedio del mismo se determina-
rá dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el
número de meses en los que el bien se haya utilizado en
dichos ejercicios.

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado
por efectuar la deducción inmediata a que se refiere el
artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por
deducir el que hubiera correspondido de no haber opta-
do por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los
por cientos máximos de deducción autorizados en los
artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo
de bien de que se trate.

III. El monto original de la inversión de cada terreno,
actualizado desde el mes en que se adquirió o se valuó
catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el úl-
timo mes de la primera mitad del ejercicio por el que se
calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el co-
ciente se multiplicará por el número de meses en que el
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejer-
cicio por el cual se calcula el valor del activo.

IV. Los inventarios de materias primas, productos semi-
terminados o terminados y mercancías que el contribu-

yente utilice en la actividad empresarial y tenga al ini-
cio y al cierre del ejercicio, valuados conforme al méto-
do que tenga implantado, se sumarán y el resultado se
dividirá entre dos.

En el caso de que el contribuyente cambie su método de
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los
principios de contabilidad generalmente aceptados o
normas de información financiera, éstos se deberán ac-
tualizar conforme a alguna de las siguientes opciones:

a) Valuando el inventario final conforme al precio de
la última compra efectuada en el ejercicio por el que
se calcula el valor del activo.

b) Valuando el inventario final conforme al valor de
reposición. El valor de reposición será el precio en
que incurriría el contribuyente al adquirir o producir
artículos iguales a los que integran su inventario, en
la fecha de terminación del ejercicio de que se trate.

El valor del inventario al inicio del ejercicio será el
que correspondió al inventario final del ejercicio in-
mediato anterior.

Artículo 10. …

Segundo párrafo (Se deroga).

…

Artículo 20. …

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda
nacional o extranjera, por concepto de préstamos, apor-
taciones para futuros aumentos de capital o aumentos de
capital mayores a $600,000.00, cuando no se cumpla
con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley.

Artículo 31. …

I. …

d) A las personas morales a las que se refieren las
fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta
Ley y que cumplan con los requisitos establecidos
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en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispues-
to en la fracción I del mismo artículo.

…

El monto total de los donativos a que se refiere esta frac-
ción será deducible hasta por una cantidad que no exce-
da del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribu-
yente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que
se efectúe la deducción.

…

V. …

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del
Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán deducir
siempre que se cumpla con las obligaciones a que se re-
fiere el artículo 118, fracciones I, II y VI de la misma, así
como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsi-
dio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la
obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a
ello, en los términos de las leyes de seguridad social.

…

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto
de salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado a trabajadores que tengan derecho
al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen
las cantidades que por dicho subsidio les correspondan
a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos
a que se refieren los preceptos que lo regulan, salvo
cuando no se esté obligado a ello en términos de las ci-
tadas disposiciones.

…

Artículo 32. …

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del
propio contribuyente o de terceros ni los de contribu-
ciones en la parte subsidiada o que originalmente co-
rrespondan a terceros, conforme a las disposiciones re-
lativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto
Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles
los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del
impuesto a los depósitos en efectivo, a cargo del contri-
buyente.

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes
del subsidio para el empleo que entregue el contribu-
yente, en su carácter de retenedor, a las personas que le
presten servicios personales subordinados ni los acceso-
rios de las contribuciones, a excepción de los recargos
que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante
compensación.

…

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de
acciones y de otros títulos valor cuyo rendimiento no
sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley.
Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que
provengan de operaciones financieras derivadas de ca-
pital referidas a acciones o índices accionarios.

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior única-
mente se podrán deducir contra el monto de las ganan-
cias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en
el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea
interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley, o en
operaciones financieras derivadas de capital referidas a
acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no debe-
rán exceder el monto de dichas ganancias.

Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendi-
do desde el mes en el que ocurrieron y hasta el mes de
cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que
no se deduzcan en un ejercicio se actualizará por el pe-
riodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio
en el que se actualizó por última vez y hasta el último
mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se
deducirá.

Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas confor-
me a esta fracción, los contribuyentes deberán cumplir
con lo siguiente:

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el
gran público inversionista, la pérdida se determinará
efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24
de esta Ley y considerando lo siguiente:

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en
que se realizó la operación, siempre que la adquisi-
ción se haya efectuado en Bolsa de Valores conce-
sionada en los términos de la Ley del Mercado de
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Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la men-
cionada Bolsa, se considerará como dicho costo el
menor entre el precio de la operación y la cotiza-
ción promedio en la Bolsa de Valores antes men-
cionada del día en que se adquirieron.

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la opera-
ción siempre que se enajenen en Bolsa de Valores
concesionada en los términos de la Ley del Merca-
do de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de di-
cha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor
entre el precio de la operación y la cotización pro-
medio en la Bolsa de Valores antes mencionada del
día en que se enajenaron.

b) Tratándose de partes sociales y de acciones dis-
tintas de las señaladas en el inciso anterior, la pérdi-
da se determinará efectuando los ajustes a que se re-
fiere el artículo 24 de esta Ley y considerando como
ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pacta-
do en la operación de que se trate y el precio de ven-
ta de las acciones determinado conforme a la meto-
dología establecida en los artículos 215 y 216 de esta
Ley.

Cuando la operación se realice con y entre partes re-
lacionadas, se deberá presentar un estudio sobre la
determinación del precio de venta de las acciones en
los términos de los artículos 215 y 216 de esta Ley y
considerando los elementos contenidos en el inciso
e) de la fracción I del citado artículo 215.

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren
los incisos anteriores de esta fracción, siempre que
en el caso de los comprendidos en el inciso a) se ad-
quieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores con-
cesionada en los términos de la Ley del Mercado de
Valores, el adquirente, en todo caso, y el enajenante,
cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro
de los diez días siguientes a la fecha de la operación
y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de
las acciones a que se refiere el último párrafo del in-
ciso anterior.

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se
mencionan en los incisos anteriores de este artículo,
se deberá solicitar autorización ante la autoridad fis-
cal correspondiente para deducir la pérdida. No será
necesaria la autorización a que se refiere este inciso

cuando se trate de instituciones que integran el sis-
tema financiero.

…

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales po-
drán optar por acumular las ganancias por enajenación de
acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribu-
yan a sus integrantes. Tratándose de los intereses y del
ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las
citadas sociedades podrán optar por acumular dichos con-
ceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integran-
tes, siempre que en el ejercicio de iniciación de operacio-
nes mantengan en promedio invertido cuando menos el
20% de sus activos en acciones de empresas promovidas,
que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en
promedio invertido cuando menos el 60%, que en el tercer
ejercicio de operación mantengan en promedio invertido
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de
operaciones mantengan en promedio invertido como míni-
mo el 80%, de los citados activos en acciones de las em-
presas señaladas. Para los efectos de este párrafo las socie-
dades de inversión de capitales actualizarán las ganancias
por enajenación de acciones y los intereses, desde el mes
en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distri-
buyan a sus integrantes. Las sociedades que ejerzan las op-
ciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación
deducible, los intereses actualizados, así como las pérdidas
actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en
el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados.
Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación de
acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde
el mes en el que los intereses se hubieren devengado o la
pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejerci-
cio en el que se deducirán. El promedio invertido a que se
refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejer-
cicios, se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones
diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del
ejercicio. A partir del tercer ejercicio el promedio invertido
se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que corres-
pondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de días
que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria in-
vertida se determinará dividiendo el saldo de la inversión
en acciones promovidas en el día de que se trate entre el
saldo total de sus activos, en el mismo día.

…
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Artículo 64. …

Tercer párrafo (Se deroga). 

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad
controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el
resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se em-
pezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio
de Administración Tributaria no le autorice dejar de hacerlo,
o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir al-
guno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba
desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artí-
culo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo
párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo anterior no se
reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.

…

Artículo 65. …

I. …

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la so-
ciedad controladora deberá manifestar todas las socieda-
des que tengan el carácter de controladas conforme a lo
dispuesto en los artículos 66 y 67 de esta Ley. En el caso
de no manifestar alguna de las sociedades controladas cu-
yos activos representen el 3% o más del valor total de los
activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha
en que se presente la solicitud, la autorización de consoli-
dación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este párra-
fo también será aplicable en el caso en que la sociedad
controladora no manifieste dos o más sociedades contro-
ladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o
más del valor total de los activos del grupo que se preten-
da consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud.
Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos se-
rá el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.

…

Artículo 68. …

I. …

e) Restará el monto de las pérdidas que provengan
de la enajenación de acciones emitidas por las so-
ciedades controladas en los términos del artículo 66
de esta Ley, que no hayan sido de las consideradas

como colocadas entre el gran público inversionista
para efectos fiscales conforme a las reglas genera-
les expedidas por el Servicio de Administración
Tributaria, obtenidas por la sociedad controladora,
siempre que se cumplan con los requisitos señala-
dos en la fracción XVII, incisos a), b), c) y d) del
artículo 32 de esta Ley.

Las pérdidas provenientes de la enajenación de ac-
ciones por la sociedad controladora emitidas por
sociedades que no sean sociedades controladas,
únicamente se disminuirán de las utilidades que por
el mismo concepto obtenga la sociedad controlado-
ra provenientes de acciones emitidas por socieda-
des no controladas, cumpliendo con lo establecido
en la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley.

En ningún caso la sociedad controladora integrará
dentro de la determinación de su utilidad fiscal o
pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas refe-
ridas en los párrafos anteriores.

…

Artículo 70. …

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore
a la consolidación fiscal a una sociedad controlada cuyos
activos representen el 3% o más del valor total de los acti-
vos del grupo que consolide al momento en que debió efec-
tuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de
incorporación a que se refiere el último párrafo de este ar-
tículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades contro-
ladas y enterar el impuesto respectivo como si no hubiera
consolidado, con los recargos correspondientes al periodo
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado
el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado fis-
calmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en
este párrafo también será aplicable en el caso en que la so-
ciedad controladora no incorpore a la consolidación en un
mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos
activos representen en su conjunto el 6% o más del valor
total de los activos del grupo que consolide. Lo anterior
también se aplicará en el caso en que se incorpore a la con-
solidación a una o varias sociedades que no sean controla-
das en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Pa-
ra los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el
determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.

…
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Artículo 71. …

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de
la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato ante-
rior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Pa-
ra estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada
de dicho ejercicio, el monto de las pérdidas de ejercicios
anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de
la fracción I del artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que
se desincorpora de la consolidación tenga derecho a dismi-
nuir al momento de su desincorporación, considerando pa-
ra estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron
las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora pa-
ra determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades
que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y sép-
timo de este artículo, así como los dividendos que hubiera
pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades
del grupo que no hubieran provenido de su cuenta de utili-
dad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de
sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispues-
to en este párrafo siempre que dichas pérdidas no hubieran
podido deducirse por la sociedad que las generó en los tér-
minos de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley.

…

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones
a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68
de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron
y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la
sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de
disminuir de la sociedad que se desincorpora a que se re-
fiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del ar-
tículo 68 de esta Ley, éstas se actualizarán desde el primer
mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y
hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél
en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actuali-
zarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en que se re-
alice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la
cuenta y el registro a que se refieren los párrafos sexto y
séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la des-
incorporación se actualizarán por el periodo comprendido
desde el mes en que se efectuó la última actualización y
hasta el mes en que se realice la desincorporación.

…

Sexto párrafo (Se deroga).

…

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los
requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando
deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo
del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y
penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controla-
dora deberá enterar el impuesto correspondiente dentro de
los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la
desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hu-
biera optado por dejar de determinar su resultado fiscal
consolidado, la sociedad controladora enterará el impuesto
derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a
la fecha en que obtenga la autorización para dejar de con-
solidar.

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo an-
terior deberán presentar la información que señale el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas de ca-
rácter general. Cuando el grupo deje de cumplir alguno de
los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuan-
do deba desconsolidar en los términos del penúltimo párra-
fo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo
y penúltimo párrafos de este artículo, la controladora debe-
rá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de
este artículo.

…

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias
sociedades cuyos activos en su totalidad representen el
85% o más del valor total de los activos del grupo que con-
solide fiscalmente al momento de la desincorporación, y
este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el
plazo de cinco ejercicios desde que el grupo empezó a con-
solidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de
una desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los
recargos en los términos establecidos en el párrafo anterior.
Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos se-
rá el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.

…

Artículo 78. …

No se causará el impuesto en los momentos a que se refie-
re el primer párrafo de este artículo, cuando lo previsto en
el mismo se derive de operaciones entre empresas del gru-
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po que consolida, salvo en el caso de desincorporación
causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del ar-
tículo 71 de esta Ley.

Artículo 81. ...

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este
Capítulo considerarán los rendimientos y los anticipos
que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados
a los ingresos por la prestación de un servicio personal
subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos
110 y 113, tercer párrafo, de esta Ley.

IV. (Se deroga).

…

Artículo 86. …

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así
como las mencionadas en el artículo 143, último párra-
fo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios
electrónicos en la dirección de correo electrónico que al
efecto señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante disposiciones de carácter general.

…

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que
para tal efecto señale el Servicio de Administración Tribu-
taria mediante reglas de carácter general, de los préstamos,
aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos
de capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o
extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince dí-
as posteriores a aquél en el que se reciban las cantidades
correspondientes.

Artículo 92. … 

V. … 

No se considerarán créditos respaldados las operaciones
en las que se otorgue financiamiento a una persona y el
crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de
deuda de cualquier clase, propiedad del acreditado o de
partes relacionadas de éste que sean residentes en Mé-
xico, cuando el acreditante no pueda disponer legal-
mente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acredi-

tado incumpla con cualesquiera de las obligaciones pac-
tadas en el contrato de crédito respectivo.

Artículo 95. …

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas
sin fines de lucro que se constituyan y funcionen en for-
ma exclusiva para la realización de actividades de in-
vestigación o preservación de la flora o fauna silvestre,
terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas de-
finidas que señale el Servicio de Administración Tribu-
taria mediante reglas de carácter general, así como
aquellas que se constituyan y funcionen en forma ex-
clusiva para promover entre la población la prevención
y control de la contaminación del agua, del aire y del
suelo, la protección al ambiente y la preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o
asociaciones, deberán cumplir con los requisitos señala-
dos en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en
la fracción I del mismo artículo, para ser consideradas
como instituciones autorizadas para recibir donativos en
los términos de la misma Ley.

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de
lucro, que comprueben que se dedican exclusivamente a
la reproducción de especies en protección y peligro de
extinción y a la conservación de su hábitat, siempre que
además de cumplir con las reglas de carácter general
que emita el Servicio de Administración Tributaria, se
obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. Dichas asociaciones y so-
ciedades, deberán cumplir con los requisitos señalados
en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la
fracción I del mismo artículo.

Artículo 97. …

VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos
que señale el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas de carácter general, de las operaciones que
celebren con partes relacionadas y de los servicios que
reciban o de los bienes que adquieran, de personas que
les hayan otorgado donativos deducibles en los términos
de esta Ley.

…

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o
no renovar las autorizaciones para recibir donativos dedu-
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cibles en los términos de esta Ley, a las entidades que in-
cumplan los requisitos o las obligaciones que en su carác-
ter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las
disposiciones fiscales, mediante resolución notificada per-
sonalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los
datos de tales entidades en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en su página de Internet.

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las per-
sonas a las que se refieren las fracciones VI y XII del artí-
culo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o
de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a
las que se les revoque o no se les renueve la autorización,
a partir de que surta sus efectos la notificación de la reso-
lución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entre-
gar donativos a donatarias autorizadas sin que les sea apli-
cable el límite establecido por el artículo 31, fracción I,
último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se
les revoque o no se les renueve la autorización.

Artículo 98. …

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el
artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I
del mismo artículo.

Artículo 99. …

Los programas de escuela empresa a que se refiere este ar-
tículo, podrán obtener autorización para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cum-
plan con los requisitos a que se refiere el artículo 97 de es-
ta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artí-
culo.

Artículo 101. …

VI. …

Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artí-
culo 143, último párrafo, de esta Ley, la información
sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cua-
les las hicieron, deberá proporcionarse también en dis-
positivos magnéticos procesados en los términos del pá-
rrafo anterior.

…

Artículo 106. …

Las personas físicas residentes en México están obligadas
a informar, en la declaración del ejercicio, sobre los prés-
tamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo,
siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, exce-
dan de $600,000.00.

Las personas físicas residentes en México deberán infor-
mar a las autoridades fiscales, a través de los medios y for-
matos que para tal efecto señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general,
respecto de las cantidades recibidas por los conceptos se-
ñalados en el párrafo anterior al momento de presentar la
declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan.

…

Artículo 107. …

Se considerarán ingresos omitidos por la actividad prepon-
derante del contribuyente o, en su caso, otros ingresos en
los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos
y los donativos que no se declaren o se informen a las au-
toridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos
segundo y tercero del artículo 106 de esta Ley.

Artículo 109. …

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones
emitidas por sociedades mexicanas cuando su enajena-
ción se realice a través de bolsas de valores concesiona-
das en los términos de la Ley del Mercado de Valores o
de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotiza-
das en dichas bolsas de valores. 

La exención a que se refiere esta fracción no será apli-
cable tratándose de la persona o grupo de personas, que
directa o indirectamente tengan 10% o más de las ac-
ciones representativas del capital social de la sociedad
emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del
Mercado de Valores, cuando en un periodo de veinti-
cuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pa-
gadas de la sociedad de que se trate, mediante una o va-
rias operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo
aquéllas que se realicen mediante operaciones financie-
ras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o si-
milar. Tampoco será aplicable la exención para la perso-
na o grupo de personas que, teniendo el control de la
emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones
simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro
meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante
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operaciones financieras derivadas o de cualquier otra
naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este pá-
rrafo se entenderá por control y grupo de personas, las
definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mer-
cado de Valores.

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta
fracción cuando la enajenación de las acciones se reali-
ce fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas
como operaciones de registro o cruces protegidos o con
cualquiera otra denominación que impidan que las per-
sonas que realicen las enajenaciones acepten ofertas
más competitivas de las que reciban antes y durante el
periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les
hubiese dado el trato de operaciones concertadas en bol-
sa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del
Mercado de Valores.

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no
será aplicable la exención prevista en esta fracción por
las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido
del canje efectuado de las acciones de las sociedades fu-
sionadas o escindente si las acciones de estas últimas so-
ciedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos
señalados en los dos párrafos anteriores.

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos
que deriven de la enajenación de acciones emitidas por
sociedades mexicanas o de títulos que representen ex-
clusivamente a dichas acciones, siempre que la enajena-
ción de las acciones o títulos citados se realice en bolsas
de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se
refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal
de la Federación de países con los que México tenga en
vigor un tratado para evitar la doble tributación, y que
las acciones de la sociedad emisora cumplan con los re-
quisitos de exención establecidos en esta fracción. Tam-
poco, se pagará el impuesto sobre la renta por la ganan-
cia acumulable obtenida en operaciones financieras
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en
bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del
Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a
índices accionarios que representen a las citadas accio-
nes, siempre que se realicen en los mercados reconoci-
dos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-
C del Código Fiscal de la Federación.

…

Artículo 113. …

Tercer párrafo. (Se deroga). 

…

Artículo 114. (Se deroga).

Artículo 115. (Se deroga).

Artículo 116. …

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la tota-
lidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario,
por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impues-
to local a los ingresos por salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordinado que hubieran
retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se
le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el
impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acredita-
rá el importe de los pagos provisionales efectuados en los
términos del artículo 113 de esta Ley.

…

Cuarto párrafo (Se deroga).

…

Artículo 117. … 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que és-
te les efectúe el primer pago que les corresponda por la
prestación de servicios personales subordinados en el
año de calendario de que se trate, si prestan servicios a
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otro empleador y éste les aplica el subsidio para el em-
pleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente.

Artículo 118. …

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113
de esta Ley.

…

IV. …

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les
comuniquen por escrito antes de que se efectúe el pri-
mer pago que les corresponda por la prestación de ser-
vicios personales subordinados en el año de calendario
de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y
éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya
no se aplique nuevamente.

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, de-
claración proporcionando información sobre las personas a
las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma ofi-
cial que al efecto publique la autoridad fiscal. La informa-
ción contenida en las constancias que se expidan de con-
formidad con la fracción IV de este artículo se incorporará
en la misma declaración.

…

Artículo 119. (Se deroga).

Artículo 131. (Se deroga).

Artículo 133. …

VI. …

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la frac-
ción VII de este artículo, la información deberá propor-
cionarse a través de medios electrónicos en la dirección
de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general.

…

Artículo 172. ...

VII. …

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del
Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán deducir
siempre que se cumpla con las obligaciones a que se re-
fieren el artículo 118, fracciones I, II y VI de la misma
y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio
para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obli-
gación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Me-
xicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello,
en los términos de las leyes de seguridad social.

...

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto
de salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado a trabajadores que tengan derecho
al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen
las cantidades que por dicho subsidio les correspondan
a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos
a que se refieren los preceptos que, en su caso, regulen
el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obli-
gado a ello en los términos de las disposiciones citadas.

Artículo 173. …

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del pro-
pio contribuyente o de terceros ni los de contribuciones
en la parte subsidiada o que originalmente correspondan
a terceros, conforme a las disposiciones relativas, ex-
cepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano
del Seguro Social. Tampoco serán deducibles los pagos
del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a
los depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente.

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes
del subsidio para el empleo que entregue el contribu-
yente, en su carácter de retenedor, a las personas que le
presten servicios personales subordinados ni los acceso-
rios de las contribuciones, a excepción de los recargos
que el contribuyente hubiere pagado efectivamente, in-
clusive mediante compensación.

…

Artículo 176. …

III. …

d) A las personas morales a las que se refieren las
fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta
Ley y que cumplan con los requisitos establecidos
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en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispues-
to en la fracción I del mismo artículo.

…

El monto total de los donativos a que se refiere esta frac-
ción será deducible hasta por una cantidad que no exce-
da del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de ba-
se para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél
en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las
deducciones a que se refiere el presente artículo.

…

Artículo 177. …

…

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribu-
yente sea menor que la cantidad que se acredite en los tér-
minos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la de-
volución o efectuar la compensación del impuesto
efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para
los efectos de la compensación a que se refiere este párra-
fo, el saldo a favor se actualizará por el periodo compren-
dido desde el mes inmediato anterior en el que se presentó
la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes
inmediato anterior al mes en el que se compense.

Cuando la inflación observada acumulada desde el último
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización
de las cantidades establecidas en moneda nacional de las
tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 113 de es-

ta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán
por el periodo comprendido desde el último mes que se uti-
lizó en el cálculo de la última actualización y hasta el últi-
mo mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje ci-
tado. Para estos efectos, se aplicará el factor de
actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más
reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al
Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó
en el cálculo de la última actualización. Dicha actualiza-
ción entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio si-
guiente en el que se haya presentado el mencionado incre-
mento.

Artículo 178. (Se deroga).

Artículo 190. …

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo,
cuando el enajenante sea una persona física o una persona
moral y siempre que se trate de acciones o de títulos que re-
presenten exclusivamente acciones, por cuya enajenación
no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en
los términos de la fracción XXVI del artículo 109 de esta
Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de so-
ciedades de inversión de renta variable, siempre que la to-
talidad de las acciones que operen dichas sociedades se
consideren exentas por su enajenación en los términos de
la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco se pa-
gará el impuesto a que se refiere este artículo, por los in-
gresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores
ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la frac-
ción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación
de países con los que México tenga en vigor un tratado pa-
ra evitar la doble tributación, de acciones o títulos que re-
presenten exclusivamente acciones, emitidas por socieda-
des mexicanas, siempre que por dicha enajenación no se
esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en térmi-
nos de la fracción XXVI del artículo 109. En estos casos,
no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto pá-
rrafo de este artículo.

…

Artículo 192. …

No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ga-
nancia obtenida en operaciones financieras derivadas de
capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de
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Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas
acciones o a títulos que representen exclusivamente a las
referidas acciones, siempre que cumplan con los requisitos
de exención a que se refiere la fracción XXVI del artículo
109 de esta Ley y que dichas operaciones se realicen en los
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

…

Artículo 195. …

II. …….

a) …

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo
párrafos (Se derogan).

…

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de es-
te artículo, no serán aplicables si los beneficiarios efecti-
vos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o
conjuntamente con personas relacionadas, perciben más
del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se
trate y son:

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con
derecho a voto del emisor, directa o indirectamente,
en forma individual o conjuntamente con personas
relacionadas, o

2. Personas morales que en más del 20% de sus ac-
ciones son propiedad del emisor, directa o indirecta-
mente, en forma individual o conjuntamente con
personas relacionadas.

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la
tasa aplicable será la tasa máxima para aplicarse sobre el
excedente del límite inferior que establece la tarifa conte-
nida en el artículo 177 de esta Ley. Para estos efectos se
consideran personas relacionadas cuando una de ellas po-
sea interés en los negocios de la otra, existan intereses co-
munes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga inte-
rés en los negocios o bienes de aquéllas.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la reten-
ción del impuesto por los intereses obtenidos de los títulos
de crédito colocados entre el gran público inversionista a

que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como los per-
cibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito,
préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de cré-
dito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades
financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxilia-
res de crédito, se efectuará por los depositarios de valores
de dichos títulos, al momento de transferirlos al adquirente
en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del
interés en los demás casos. En el caso de operaciones libres
de pago, el obligado a efectuar la retención será el inter-
mediario que reciba del adquirente los recursos de la ope-
ración para entregarlos al enajenante de los títulos. En es-
tos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de
efectuar la retención.

En los casos en que un depositario de valores reciba única-
mente órdenes de traspaso de los títulos y no se le propor-
cionen los recursos para efectuar la retención, el deposita-
rio de valores podrá liberarse de la obligación de retener el
impuesto, siempre que proporcione al intermediario o de-
positario de valores que reciba los títulos la información
necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este ca-
so, el intermediario o depositario de valores que reciba los
títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de
su exigibilidad. La información a que se refiere este párra-
fo se determinará mediante reglas de carácter general que
al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este
artículo se efectúe sin la intervención de un intermediario,
el residente en el extranjero que enajene dichos títulos de-
berá designar al depositario de valores que traspase los tí-
tulos para el entero del impuesto correspondiente, en nom-
bre y por cuenta del enajenante. Dicho entero se deberá
llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato si-
guiente a la fecha en que se efectúa la enajenación. Para es-
tos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar
al depositario de valores los recursos necesarios para el pa-
go de dicho impuesto. En este supuesto, el depositario de va-
lores será responsable solidario del impuesto que correspon-
da. En el caso de que dicho depositario de valores además
deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario
de valores, proporcionará a éstos el precio de enajenación de
los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los mis-
mos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario,
se entenderá como tal a las instituciones de crédito y casas
de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de tí-
tulos a que hace referencia el presente artículo.
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Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en
el extranjero con establecimiento permanente en el país,
están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispues-
to en este Capítulo, por los ingresos sujetos a regímenes
fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o
figuras jurídicas extranjeras en las que participen, directa o
indirectamente, en la proporción que les corresponda por
su participación en ellas, así como por los ingresos que ob-
tengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras
que sean transparentes fiscales en el extranjero.

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los genera-
dos en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito por las
entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan si-
do determinados presuntamente por las autoridades fisca-
les, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido
distribuidos por ellas a los contribuyentes de este Capítulo.

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos suje-
tos a regímenes fiscales preferentes, los que no están gra-
vados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la
renta inferior al 75% del impuesto sobre la renta que se
causaría y pagaría en México, en los términos de los Títu-
los II o IV de esta Ley, según corresponda.

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen
fiscal preferente cuando el impuesto sobre la renta efecti-
vamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que
se trate sea inferior al impuesto causado en México en los
términos de este artículo por la aplicación de una disposi-
ción legal, reglamentaria, administrativa, de una resolu-
ción, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier
otro procedimiento.

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a re-
gímenes fiscales preferentes en los términos del párrafo an-
terior, se considerará cada una de las operaciones que los
genere. Cuando los ingresos los obtenga el contribuyente a
través de una entidad extranjera en la que sea miembro, so-
cio, accionista o beneficiario de ella, o a través de una fi-
gura jurídica que se considere residente fiscal en algún pa-
ís y tribute como tal en el impuesto sobre la renta en ese
país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas
las operaciones realizadas en ella.

En los casos en los que los ingresos se generen de manera
indirecta a través de dos o más entidades o figuras jurídi-
cas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efecti-
vamente pagados por todas las entidades o figuras jurídicas
a través de las cuales el contribuyente realizó las operacio-

nes que generan el ingreso, para efectos de determinar el im-
puesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo.

Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo,
los ingresos que se obtengan a través de entidades o figu-
ras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en
el extranjero, aun cuando dichos ingresos no tengan un ré-
gimen fiscal preferente.

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranje-
ras son transparentes fiscales, cuando no son consideradas
como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país
en que están constituidas o tienen su administración princi-
pal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribui-
dos a sus miembros, socios, accionistas, o beneficiarios.

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y de-
más entes creados o constituidos conforme al derecho ex-
tranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como
las personas morales constituidas conforme al derecho me-
xicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran
figuras jurídicas extranjeras, los fideicomisos, las asocia-
ciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurí-
dica similar del derecho extranjero que no tenga personali-
dad jurídica propia.

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes en los términos de este artículo, los obtenidos a
través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que rea-
licen actividades empresariales, salvo que sus ingresos pa-
sivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingre-
sos.

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos
pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las ganancias
en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intan-
gibles; las ganancias provenientes de operaciones financie-
ras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o
acciones; las comisiones y mediaciones; así como los in-
gresos provenientes de la enajenación de bienes que no se
encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción
donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica ex-
tranjera y los ingresos provenientes de servicios prestados
fuera de dicho país, territorio o jurisdicción.

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes los generados a través de entidades extranjeras
que sean residentes fiscales en algún país, territorio o ju-
risdicción y tributen como tales en el impuesto sobre la
renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas
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con una tasa igual o mayor al 75% de la tasa establecida en
el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables to-
dos sus ingresos, salvo los dividendos percibidos de enti-
dades que sean residentes del mismo país, territorio o ju-
risdicción, y que sus deducciones sean o hayan sido
realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan,
respectivamente, en momentos distintos a los señalados en
los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se pre-
sume, salvo prueba en contrario, que no se reúnen los ele-
mentos previstos en este párrafo.

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal
preferente los percibidos por las entidades o figuras jurídi-
cas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el
uso o concesión de uso de una patente o secretos industria-
les, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrolla-
do en el país en donde se ubica o resida la entidad o fi-
gura jurídica del extranjero que es propietaria de los
mismos. No será necesario cumplir con este requisito, si
dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o
montos que hubieran utilizado partes independientes en
operaciones comparables, por dicha entidad o figura ju-
rídica del extranjero.

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción
autorizada para un residente en México.

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha enti-
dad o figura jurídica extranjera se hagan a precios y
montos que hubieran utilizado con o entre partes inde-
pendientes en operaciones comparables.

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la
contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extran-
jeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del
plazo correspondiente la declaración informativa a que
se refiere el artículo 214 de esta Ley.

Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen
fiscal preferente, los que se generen con motivo de una par-
ticipación promedio por día en entidades o figuras jurídicas
extranjeras que no le permita al contribuyente tener el con-
trol efectivo de ellas o el control de su administración, a
grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o dis-
tribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas,
ya sea directamente o por interpósita persona. Para estos
efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el con-
tribuyente tiene control de las entidades o figuras jurídicas

extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes
fiscales preferentes.

Para la determinación del control efectivo, se considerará
la participación promedio diaria del contribuyente y de sus
partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de es-
ta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en Méxi-
co o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se
considerará que existe vinculación entre personas, si una
de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en
una empresa de la otra, si están legalmente reconocidos co-
mo asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la per-
sona con quien viva en concubinato o son familiares con-
sanguíneos en línea recta ascendente o descendente,
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado.

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribu-
yentes de este Capítulo para no aplicar las disposiciones
del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades
o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización
para actuar como entidades de financiamiento por las auto-
ridades del país en que residan, cuando dichos ingresos se
utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se es-
tablezcan para el otorgamiento de créditos contratados con
personas, figuras o entidades que no sean consideradas co-
mo partes relacionadas en los términos del artículo 215 de
esta Ley y no se genere una deducción autorizada para un
residente en México.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará
sujeta a las condiciones que se establezcan en las reglas de
carácter general que al efecto expidan las autoridades fis-
cales.

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo,
derivadas de una reestructuración internacional, entre ellas
la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos
dentro de este Capítulo, los contribuyentes podrán no apli-
car las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre
y cuando se cumplan con los requisitos y documentación
siguientes:

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con
anterioridad a la realización de dicha reestructuración,
que comprenda el organigrama del grupo, con la tenen-
cia accionaria y una descripción detallada de todos los
pasos que se realizarán en la misma.

2. Que la realización de la reestructura esté soportada
por motivos y razones de negocios y económicas váli-
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das, sin que la principal motivación de la reestructura
sea obtener un beneficio fiscal, en perjuicio del Fisco
Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamen-
te los motivos y las razones del porqué se llevó a cabo
dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el nu-
meral anterior.

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los
30 días siguientes a que finalice la reestructura, los do-
cumentos con los que acrediten la realización de los ac-
tos comprendidos dentro de la citada reestructura.

4. Que las acciones que forman parte de la reestructura-
ción no se enajenen a una persona, entidad o figura ju-
rídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los
dos años posteriores a la fecha en que terminó la rees-
tructura.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el
conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto
representativas del capital social sean propiedad directa o
indirecta de una misma persona moral en por lo menos
51%.

Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingre-
sos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley serán gra-
vables para el contribuyente en el ejercicio en que se gene-
ren, de conformidad con lo dispuesto en los Títulos II o IV
de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de
su participación directa o indirecta promedio por día en di-
cho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que
los perciba, aun cuando ella no se los distribuya al contri-
buyente.

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se de-
terminarán cada año calendario y no se acumularán a los
demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efec-
tos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170 de esta Ley, se-
gún corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingre-
sos se enterará conjuntamente con la declaración anual.

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad ex-
tranjera o a través de una figura jurídica extranjera que sea
considerada residente fiscal en algún país y tribute como
entidad en el impuesto sobre la renta en ese país, deberá de-
terminarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o
figura jurídica extranjera derivada de esos ingresos en los
términos del Título II de esta Ley, considerando como ejer-
cicio el que tenga ella en el país en que esté constituida o
resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se

determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar
su contabilidad la entidad o la figura jurídica extranjera y
convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de
cierre del ejercicio.

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto
en el párrafo anterior será gravable para el contribuyente en
el año calendario en que termine el ejercicio de la entidad
o figura jurídica extranjera en el cual se generó la utilidad,
en la proporción que le corresponda por la participación di-
recta o indirecta promedio por día que haya tenido en ella
en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal,
únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de
ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o figura
jurídica que la generó, en los términos del artículo 61 de es-
ta Ley.

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas
extranjeras que no tributen en algún país como entidades
residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de
ingreso en forma separada, en los términos del Título II o
del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contri-
buyente, y serán gravables para el mismo en el año calen-
dario en el cual se generen, en la proporción que le corres-
ponda por la participación directa o indirecta promedio por
día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo
su conversión a moneda nacional al tipo de cambio del úl-
timo día de dicho año.

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autori-
dades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras ju-
rídicas extranjeras a que se refiere el artículo 212 de esta
Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la decla-
ración informativa a que se refiere el artículo 214 de la
misma. En caso de incumplimiento, se considerará grava-
ble la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurí-
dica extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que
les corresponda por su participación directa o indirecta en
ella.

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el
artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravable, la utilidad fis-
cal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según
sea el caso.

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de
las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que par-
ticipe que generen los ingresos a que se refiere el artículo
212 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos
gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007209



ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera que le
corresponda al contribuyente por su participación en ella
que ya hayan pagado el impuesto a que se refiere este artí-
culo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se dis-
minuirá con los ingresos, dividendos o utilidades que la en-
tidad o figura jurídica extranjera le distribuya al
contribuyente. Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior
al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribui-
dos al contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la di-
ferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta
Ley.

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se
tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir los ingre-
sos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del pro-
pio ejercicio, se actualizará por el período comprendido,
desde el mes en que se efectuó la última actualización y
hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando el
contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el
saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución
se actualizará por el período comprendido, desde el mes en
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que
se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades.

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las per-
sonas morales residentes en México, disminuidos con el
impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los
términos de este artículo, se adicionará a la cuenta de utili-
dad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de
dichas personas.

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o
figura jurídica extranjera o su participación en ella, se de-
terminará la ganancia en los términos del tercer párrafo del
artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por
aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como
si se tratara de acciones emitidas por personas morales re-
sidentes en México.

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o re-
ducción del capital de las entidades extranjeras a las que re-
fiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el in-
greso gravable en los términos del artículo 89 de esta Ley.
Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de ca-
pital de aportación que se adicionará con las aportaciones de
capital y las primas netas por suscripción de acciones efec-
tuadas por cada accionista y se disminuirá con las reduccio-
nes de capital que se efectúen a cada accionista.

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se
tenga al día de cierre de cada ejercicio se actualizará por el
período comprendido, desde el mes en que se efectuó la úl-
tima actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que
se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de
capital con posterioridad a la actualización prevista en este
párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se ac-
tualizará por el período comprendido, desde el mes en que se
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se pa-
gue la aportación o el reembolso, según corresponda.

El capital de aportación por acción actualizado se determi-
nará dividiendo el saldo de la cuenta de capital de aporta-
ción de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre
el total de las acciones que tiene cada uno de ellos de la
persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las co-
rrespondientes a la reinversión o capitalización de utilida-
des o de cualquier otro concepto que integre el capital con-
table de la misma.

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán
acreditar el impuesto pagado en el extranjero por las entida-
des o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la
misma proporción en que los ingresos de dichas entidades o
figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la
renta que causen en México, por dichos ingresos, siempre
que puedan comprobar el pago en el extranjero del impues-
to que acrediten.

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del
impuesto sobre la renta que se haya retenido y enterado en
los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos per-
cibidos por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en
las que participen, en la misma proporción en la que dichos
ingresos sean gravables para ellos, contra el impuesto so-
bre la renta que causen en México, por esos ingresos en los
términos de este Capítulo, siempre que los ingresos grava-
bles incluyan el impuesto sobre la renta retenido y entera-
do en México.

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el pá-
rrafo anterior no excederá de la cantidad que resulte de
aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10
de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título
V de la misma.

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingre-
sos a que se refiere este Capítulo deberá reunir los requisi-
tos que establece la fracción I del artículo 87 de esta Ley y
deberá estar a disposición de las autoridades fiscales. Para
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los efectos de este Capítulo, se considera que el contribu-
yente tiene a disposición de las autoridades fiscales la con-
tabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a
que se refiere el primer párrafo del artículo 212 de esta
Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al
ejercer sus facultades de comprobación.

Para los efectos de este Título y la determinación de los in-
gresos de fuente de riqueza en el país, las autoridades fis-
cales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades
de comprobación que les conceden las leyes, determinar la
simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efec-
tos fiscales, la cual tendrá que quedar debidamente funda-
da y motivada dentro del procedimiento de comprobación
y declarada su existencia en el propio acto de determina-
ción de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del
Código Fiscal de la Federación.

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el he-
cho imponible gravado será el efectivamente realizado por
las partes.

Artículo 216-Bis. …

II. …

a) …

i. …

Segundo párrafo (Se deroga).

El valor de los activos utilizados en la operación de
maquila, propiedad de la persona residente en el pa-
ís, será calculado de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9o-A de esta Ley.

…

Artículo 224. …

VI. (Se deroga).

…

Artículo 224-A. …

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del
impuesto sobre la renta.

…”

Disposición de Vigencia Anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto
en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal
de 2008, los intereses a que hace referencia dicho inciso
podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el
beneficiario efectivo de los intereses mencionados en di-
cho artículo sea residente de un país con el que se encuen-
tre en vigor un tratado para evitar la doble tributación cele-
brado por México y se cumplan los requisitos previstos en
dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se pre-
vean para este tipo de intereses.

Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modifica-
ciones a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto,
se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción
XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea
interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley,
que se hubieran generado con anterioridad al 1 de enero
de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto
de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo con-
tribuyente en el ejercicio o en los cinco ejercicios si-
guientes en la enajenación de acciones y otros títulos va-
lor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del
artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o en
operaciones financieras derivadas de capital referidas
a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no de-
berán exceder el monto de dichas ganancias, siempre
que se cumpla con los requisitos establecidos en el ar-
tículo 32 fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e)
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad con-
troladora para determinar su resultado fiscal consolida-
do o la pérdida fiscal consolidada, de ejercicios termina-
dos a partir de 2008, sumará o restará, según corresponda,
el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación
de acciones de sociedades controladas en los términos
del artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las
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consideradas como colocadas entre el gran público in-
versionista para efectos fiscales, conforme a las reglas
generales expedidas por el Servicio de Administración
Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la
sociedad controladora con anterioridad al 1 de enero de
2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer
párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de
diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejerci-
cio conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando una socie-
dad controlada hubiera dejado de serlo con posteriori-
dad al 31 de diciembre de 2007, la sociedad controlado-
ra disminuirá del monto del impuesto al activo
consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga
derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad
que se desincorpora y en el caso de que el monto del im-
puesto al activo consolidado que la controladora tenga
derecho a recuperar sea inferior al de la sociedad que se
desincorpora, la sociedad controladora pagará la dife-
rencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes si-
guiente a la fecha de la desincorporación. Para estos
efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad
controlada que se desincorpora una constancia que per-
mita a esta última la recuperación del impuesto al acti-
vo que le corresponda.

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de
los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de
este Decreto deberá emitir reglas de carácter general pa-
ra que las personas autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta cumplan con
obligaciones que garanticen la transparencia de los do-
nativos recibidos, así como del uso y destino de los
mismos.

V. Los contribuyentes obligados a presentar la declara-
ción informativa sobre las personas a las que les hayan
entregado cantidades en efectivo por concepto de crédi-
to al salario en el año de calendario anterior, en los tér-
minos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de
diciembre de 2007, deberán presentar las declaraciones
correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar
el 15 de febrero de 2008.

VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este
Decreto tengan cantidades por concepto de crédito al sa-
lario pendientes de acreditar en los términos del artícu-
lo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente
hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en
los términos de dicho precepto legal hasta agotarlas.

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la decla-
ración informativa sobre las personas a las que les ha-
yan entregado cantidades en efectivo por concepto del
subsidio para el empleo, en los términos del artículo 118
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
te a partir del 1 de enero de 2008, deberán presentar las
declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de
2008, a más tardar el 15 de febrero de 2009.

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las tarifas pre-
vistas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada
Ley, se encuentran actualizadas al mes de diciembre de
2007.

Código Fiscal de la Federación

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos
19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo párrafo;
22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo;
46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, quinto párra-
fo; 63, primer párrafo y actuales segundo y tercer párrafos;
67, tercer párrafo; 69, primer y segundo párrafos; 81, frac-
ción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos;
se ADICIONAN los artículos 18, octavo párrafo; 22, no-
veno, décimo, décimo primer y décimo octavo párrafos,
pasando los actuales noveno a décimo cuarto párrafos a ser
décimo segundo a décimo séptimo párrafos, respectiva-
mente; 26, fracción III, tercer párrafo, inciso d); 46-A, se-
gundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo pá-
rrafo; 59, fracción III, segundo, tercer y cuarto párrafos;
63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero
y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos,
respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer párrafo, pa-
sando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a
décimo párrafos, respectivamente; 121, tercer párrafo, pa-
sando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y
quinto párrafos, respectivamente; 144, noveno y décimo
párrafos, pasando los actuales noveno y décimo a ser déci-
mo primero y décimo segundo párrafos, y 165, segundo pá-
rrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser
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tercer y cuarto párrafos, respectivamente, y se DEROGAN
los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la Federa-
ción, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 18. …

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su au-
tenticidad, las autoridades fiscales requerirán al promoven-
te a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo
anterior, se presente a ratificar la firma plasmada en la pro-
moción.

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá
la gestión de negocios. La representación de las personas
físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará me-
diante escritura pública o mediante carta poder firmada ante
dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público,
acompañando copia de la identificación del contribuyente o
representante legal, previo cotejo con su original.

…

Artículo 22. …

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autori-
dad inicie facultades de comprobación con el objeto de
comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que ha-
ce referencia el párrafo sexto del presente artículo se sus-
penderán hasta que se emita la resolución en la que se re-
suelva la procedencia o no de la solicitud de devolución. El
citado ejercicio de las facultades de comprobación conclui-
rá dentro de un plazo máximo de noventa días contados a
partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyen-
tes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que la au-
toridad, para verificar la procedencia de la devolución, de-
ba requerir información a terceros relacionados con el
contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que
se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código,
el plazo para concluir el ejercicio de facultades de com-
probación será de ciento ochenta días contados a partir de
la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el ini-
cio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en
los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de
este Código.

El ejercicio de las facultades de comprobación para verifi-
car la procedencia de la devolución, será independiente del
ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el

fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer
las facultades de comprobación con el objeto de verificar la
procedencia de cada solicitud de devolución presentada
por el contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las
mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facul-
tades de comprobación para verificar la procedencia de la
devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la de-
volución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a
aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuan-
do la devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se
pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispues-
to en el artículo 22-A de este Código.

…

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución
sin ejercer las facultades de comprobación a que se hace re-
ferencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden
de devolución no implicará resolución favorable al contri-
buyente, quedando a salvo las facultades de comprobación
de la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no
procediera, se causarán recargos en los términos del artícu-
lo 21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas,
tanto por las devueltas indebidamente como por las de los
posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a
partir de la fecha de la devolución.

…

El Servicio de Administración Tributaria, mediante dispo-
siciones de carácter general, podrá establecer los casos en
los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facul-
tades de comprobación a que hace referencia el párrafo no-
veno del presente artículo, regirán los plazos establecidos
por el párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución.

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades
a su favor cuyo monto sea igual o superior a $10,000.00,
deberán presentar su solicitud de devolución en formato
electrónico con firma electrónica avanzada.

Artículo 26. …

III. …
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d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fis-
cal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en
los términos del Reglamento de este Código.

…

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que
se hubieran causado en relación con las actividades reali-
zadas mediante la asociación en participación, cuando te-
nían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no al-
cance a ser garantizada por los bienes de la misma,
siempre que la asociación en participación incurra en
cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos
a), b), c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la
responsabilidad exceda de la aportación hecha a la aso-
ciación en participación durante el período o la fecha de
que se trate.

…

Artículo 42. …

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales en materia de la expedición de comprobantes fis-
cales y de la presentación de solicitudes o avisos en ma-
teria del registro federal de contribuyentes, así como para
solicitar la exhibición de la documentación o los compro-
bantes que amparen la legal propiedad, posesión, estan-
cia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar
que los envases o recipientes que contengan bebidas al-
cohólicas cuenten con el marbete o precinto correspon-
diente o, en su caso, que los envases que contenían dichas
bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo 49 de este Código.

…

Artículo 46. …

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra
a la misma persona, se requerirá nueva orden. En el caso de
que las facultades de comprobación se refieran a las mismas
contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá
efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos di-
ferentes a los ya revisados. La comprobación de hechos di-
ferentes deberá estar sustentada en información, datos o
documentos de terceros, en la revisión de conceptos es-
pecíficos que no se hayan revisado con anterioridad, en

los datos aportados por los particulares en las declaraciones
complementarias que se presenten o en la documentación
aportada por los contribuyentes en los medios de defensa
que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las au-
toridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de
comprobación previstas en las disposiciones fiscales; a me-
nos que en este último supuesto la autoridad no haya objeta-
do de falso el documento en el medio de defensa correspon-
diente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado impro-
cedente.

Artículo 46-A. …

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar
el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso
fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca,
lo cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la página de Internet del Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

…

Artículo 49. …

VI. …

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá
emitirse en un plazo que no excederá de seis meses con-
tados a partir del vencimiento del plazo señalado en el
párrafo que antecede.

Artículo 50. …

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o
aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo
ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La
comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada
en información, datos o documentos de terceros, en la re-
visión de conceptos específicos que no se hayan revisado
con anterioridad, en los datos aportados por los particula-
res en las declaraciones complementarias que se presenten
o en la documentación aportada por los contribuyentes en
los medios de defensa que promuevan y que no hubiera si-
do exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejerci-
cio de las facultades de comprobación previstas en las dis-
posiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el
último párrafo del artículo 46 de este Código.
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Artículo 52-A. …

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las
autoridades fiscales, no se deberá observar el orden esta-
blecido en este artículo, cuando:

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión
negativa o salvedades que tengan implicaciones fisca-
les.

b) En el caso de que se determinen diferencias de im-
puestos a pagar y éstos no se enteren de conformidad
con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-
A de este Código.

c) El dictamen no surta efectos fiscales.

d) El contador público que formule el dictamen no esté
autorizado o su registro esté suspendido o cancelado.

e) El contador público que formule el dictamen desocu-
pe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar
el aviso de cambio de domicilio en los términos del Re-
glamento de este Código.

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre
contribuciones o aprovechamientos en materia de co-
mercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento
de regulaciones o restricciones no arancelarias; la legal
importación, estancia y tenencia de mercancías de pro-
cedencia extranjera en territorio nacional.

…

Artículo 59. …

III. …

Para los efectos de esta fracción, se considera que el
contribuyente no registró en su contabilidad los depósi-
tos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a
llevarla, no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza
sus facultades de comprobación.

También se presumirá que los depósitos que se efectúen
en un ejercicio fiscal, cuya suma sea superior a
$1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona
que no esta inscrita en el Registro Federal de Contribu-
yentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son

ingresos y valor de actos o actividades por los que se de-
ben pagar contribuciones.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuan-
do, antes de que la autoridad inicie el ejercicio de sus fa-
cultades de comprobación, el contribuyente informe al
Servicio de Administración Tributaria de los depósitos
realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho ór-
gano desconcentrado establezca mediante reglas de ca-
rácter general.

…

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en
este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en
los expedientes o documentos que lleven o tengan en su
poder las autoridades fiscales, así como aquéllos propor-
cionados por otras autoridades, podrán servir para motivar
las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de cualquier otra autoridad u organismo descentra-
lizado competente en materia de contribuciones federales.

Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o do-
cumentos a las autoridades fiscales conforme a lo dispues-
to en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a
los contribuyentes un plazo de quince días, contado a par-
tir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes
o documentos, para manifestar por escrito lo que a su de-
recho convenga, lo cual formará parte del expediente ad-
ministrativo correspondiente.

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el
primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de su obliga-
ción de mantener la confidencialidad de la información
proporcionada por terceros independientes que afecte su
posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este
Código.

Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del
microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, elec-
trónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su
poder las autoridades, tienen el mismo valor probatorio que
tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresio-
nes o reproducciones sean certificadas por funcionario com-
petente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales.

…
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Artículo 67. …

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el
artículo 26, fracciones III, X y XVII de este Código, el pla-
zo será de cinco años a partir de que la garantía del interés
fiscal resulte insuficiente.

…

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los di-
versos trámites relativos a la aplicación de las disposicio-
nes tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministra-
dos por los contribuyentes o por terceros con ellos rela-
cionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá
los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que
deban suministrarse datos a los funcionarios encargados
de la administración y de la defensa de los intereses fisca-
les federales, a las autoridades judiciales en procesos del
orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan
de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el
artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco com-
prenderá la información relativa a los créditos fiscales fir-
mes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales
proporcionen a las sociedades de información crediticia
que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que
se proporcione para efectos de la notificación por terceros
a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este
Código.

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será apli-
cable tratándose de las investigaciones sobre conductas
previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal,
que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni
cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad
requiera intercambiar información con la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Se-
cretaría de Salud.

…

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo
y Previsión Social, previa solicitud expresa, información
respecto de la participación de los trabajadores en las utili-
dades de las empresas contenida en la base de datos y sis-
temas institucionales del Servicio de Administración Tri-

butaria, en los términos y condiciones que para tal efecto
establezca el citado órgano desconcentrado.

Artículo 81. …

V. No proporcionar la información de las personas a las
que les hubiera entregado cantidades en efectivo por
concepto de subsidio para el empleo de conformidad
con las disposiciones legales que lo regulan, o presen-
tarla fuera del plazo establecido para ello.

…

Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae
sobre terceros, las siguientes:

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir to-
tal o parcialmente el pago de alguna contribución en
contravención a las disposiciones fiscales.

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuen-
tas, asientos o datos falsos en la contabilidad o en los
documentos que se expidan.

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la
comisión de infracciones fiscales.

No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción
primera de este artículo, cuando se manifieste en la opinión
que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella
es diverso a los criterios dados a conocer por las autorida-
des fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del
artículo 33 de este Código o bien manifiesten también por
escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria
a la interpretación de las autoridades fiscales.

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a
$55,000.00, a quien cometa las infracciones a las disposi-
ciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código.

En los supuestos señalados en la fracción I del artículo ci-
tado, se considerará como agravante que la asesoría, el
consejo o la prestación de servicios sea diversa a los crite-
rios dados a conocer por las autoridades fiscales en los tér-
minos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este
Código. En este caso, la multa se aumentará de un 10% a
un 20% del monto de la contribución omitida, sin que di-
cho aumento exceda del doble de los honorarios cobrados
por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios.
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No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo
anterior, cuando se manifieste en la opinión que se otorgue
por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los
criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los
términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de es-
te Código.

Artículo 91-C. (Se deroga)

Artículo 91-D. (Se deroga)

Artículo 108. …

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el ar-
tículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perse-
guir simultáneamente. Se presume cometido el delito de
defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de
operaciones con recursos de procedencia ilícita.

…

Artículo 121. …

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como ofi-
cina de correos a las oficinas postales del Servicio Postal
Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general.

…

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fi-
jando durante quince días el documento que se pretenda
notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la
autoridad que efectúe la notificación o publicando el docu-
mento citado, durante el mismo plazo, en la página elec-
trónica que al efecto establezcan las autoridades fiscales;
dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en
que el documento fue fijado o publicado según correspon-
da; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notifi-
cación la del décimo sexto día contado a partir del día si-
guiente a aquél en el que se hubiera fijado o publicado el
documento.

Artículo 144. …

En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado
con posterioridad a la declaratoria de concurso mercantil
decretada por el tribunal competente, el cobro de dicho im-
puesto se suspenderá desde la notificación de dicha decla-

ratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el
contribuyente con los acreedores y el fisco federal o en su
caso sea decretada la quiebra del mismo.

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse
dentro de la condonación a que se refiere el artículo 146-B
del Código Fiscal de la Federación.

…

Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de
separar las cantidades que correspondan por concepto de
salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este
Código, así como los costos y gastos indispensables para la
operación de la negociación en los términos del Reglamen-
to de este Código, deberá retirar de la negociación interve-
nida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo,
mediante transferencia electrónica o depósitos a través de
instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja
de la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efec-
túe la recaudación.

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones
de la negociación intervenida, por conceptos distintos a los
señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros,
traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, deberán ser
aprobados previamente por el interventor, quien además
llevará un control de dichos movimientos.

…

Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren
acatadas, la oficina ejecutora ordenará que cese la inter-
vención con cargo a la caja y se convierta en administra-
ción, o bien se procederá a enajenar la negociación, con-
forme a este Código y las demás disposiciones legales
aplicables o, en su caso, procederá a solicitar ante la auto-
ridad competente el inicio del concurso mercantil.”

Disposiciones Transitorias del 
Código Fiscal de la Federación

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificacio-
nes a que se refiere el artículo tercero de este Decreto se es-
tará a lo siguiente:

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carác-
ter general, dentro de los noventa días siguientes a la en-
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trada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medi-
das relacionadas con la administración, el control, la
forma de pago y los procedimientos señalados en las
disposiciones fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento
de las obligaciones de los contribuyentes personas físi-
cas con actividades empresariales y profesionales y per-
sonas morales, cuyos ingresos no hubiesen excedido de
$4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007.

II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del
Código Fiscal de la Federación, se considerará que las
cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo Có-
digo se actualizaron por última vez en el mes de julio de
2007.

III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de
los noventa días siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, deberá expedir reglas de carácter general
relacionadas con las entidades autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en las que se establezcan reglas de
información que deberán de cumplir dichas entidades.

Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o.,
fracción II, inciso B); 5o.-B; 8o., fracción III; 18; 19, frac-
ción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29,
a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, para quedar como sigue:

“Artículo 2o. …

II. …

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, in-
dependientemente del nombre con el que se les de-
signe, que requieran permiso de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su
Reglamento, los que realicen los organismos des-
centralizados, así como la realización de juegos o
concursos en los que el premio se obtenga por la
destreza del participante en el uso de máquinas, que
en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visua-
les electrónicas como números, símbolos, figuras u
otras similares, que se efectúen en el territorio na-
cional. Quedan comprendidos en los juegos con
apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten,

crucen o exploten apuestas. Asimismo, quedan com-
prendidos en los sorteos, los concursos en los que se
ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo
intervenga directa o indirectamente el azar. 20%

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a
que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta
Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a di-
chas actividades en el mes de que se trate, el monto de la
participación que corresponda al Gobierno Federal de los
productos obtenidos por los permisionarios, prevista en la
Ley Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el
mismo mes. Cuando dicha disminución exceda del im-
puesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia po-
drá disminuirla en los meses siguientes hasta agotarla, sin
que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, compensa-
ción o devolución alguna.

Los contribuyentes también podrán disminuir del impues-
to correspondiente a las actividades a que se refiere el artí-
culo 2o, fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que
se trate, el monto del pago efectivamente realizado por
concepto de los impuestos que las entidades federativas
tengan establecidos sobre los juegos con apuestas y sorte-
os, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la
quinta parte del impuesto que establece esta Ley a dichas
actividades. La disminución prevista en este párrafo se po-
drá realizar en la declaración de pago siguiente al mes en
que se haya efectuado el entero de los impuestos estableci-
dos por las entidades federativas.

Artículo 8o. …

III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o.,
fracción II, inciso B) de esta Ley, en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin
fines de lucro autorizadas para recibir donativos de-
ducibles para los efectos de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a que se refiere el artículo 95, fraccio-
nes VI, X y XVII de dicha ley, siempre que destinen
la totalidad de sus ingresos, una vez descontados los
premios efectivamente pagados, a los fines para los
cuales fueron constituidas.

b) Tratándose de sorteos, cuando todos los partici-
pantes obtengan dicha calidad sin sujetarse a pago, a
la adquisición de un bien o a la contratación de un
servicio.
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c) Tratándose de sorteos, cuando todos los partici-
pantes obtengan dicha calidad a título gratuito por el
solo hecho de adquirir un bien o contratar un servi-
cio, siempre que el realizador cumpla los requisitos
siguientes:

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar
sorteos en un año de calendario.

2. El monto total de los premios ofrecidos en un año
de calendario no exceda el 3% de los ingresos obte-
nidos en el año inmediato anterior.

Quienes realicen sorteos en el ejercicio de inicio de
actividades, podrán estimar sus ingresos en dicho
ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este in-
ciso. En el supuesto de que el monto de los premios
ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se pagará el impuesto que correspon-
da de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con
la actualización y los recargos respectivos.

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de
las actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II
del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el
total de las cantidades efectivamente percibidas de los par-
ticipantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos
en los que se apueste, se considerará como valor el monto
total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en
los que la apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, con-
traseñas o cualquier otro comprobante, así como a través
de bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos
similares, que se utilicen para apostar en sustitución de
cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por
la persona que realice el juego o sorteo de que se trate, se
considerará como valor el total de las cantidades equiva-
lentes en moneda nacional que amparen dichos medios.

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre
contenido de manera referenciada y oculta en bienes cuya
adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo,
se considerará como valor el precio en el que la persona
que lo realice haya enajenado todos los bienes que partici-
pen en ese sorteo.

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan
dicha calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de ad-
quirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello
un comprobante, se considerará como valor el monto total

nominal por el que se entregue cada comprobante que otor-
gue el derecho a participar, conforme a las condiciones del
sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad
competente. Cuando además de adquirir un bien o contra-
tar un servicio, se pague una cantidad adicional para parti-
cipar en el sorteo de que se trate, el impuesto además de
calcularse en los términos ya señalados también se calcula-
rá sobre dicha cantidad.

Los valores a que se refiere este artículo se podrán dismi-
nuir con el monto de los siguientes conceptos:

I. Los premios efectivamente pagados o entregados con-
forme a las disposiciones aplicables. Tratándose de pre-
mios diversos al efectivo, el monto que se podrá dismi-
nuir será el que corresponda al valor estipulado en el
permiso otorgado por la autoridad competente o, en su
defecto, el valor de mercado.

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los partici-
pantes, siempre que las devoluciones se efectúen previo
a la realización del evento y éstas se encuentren debida-
mente registradas en contabilidad y, tratándose de jue-
gos o sorteos en los que se apueste, también se registren
en el sistema central de apuestas. Cuando el premio in-
cluya la devolución de la cantidad efectivamente perci-
bida del participante, dicho concepto se disminuirá úni-
camente como premio.

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las
fracciones anteriores sea superior a los valores de las acti-
vidades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso
B) de esta Ley, correspondientes al mes de que se trate, la
diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes has-
ta agotarse.

Artículo 19. …

XV. …

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o ter-
ceros con ellos relacionados, deberán proporcionar a las
autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de mar-
betes o precintos que realicen, la información o docu-
mentación que sea necesaria para constatar el uso ade-
cuado de los marbetes o precintos que les hayan sido
entregados.

…
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Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a
los contribuyentes la información o documentación que sea
necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o
precintos que les hayan sido entregados, para lo cual se les
otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no
hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la soli-
citud de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren for-
mulado.

Artículo 27. …

La prohibición a que se refiere el presente artículo no será
aplicable respecto de los impuestos locales o municipales
que establezcan las entidades federativas a las actividades
a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de es-
ta Ley. No se incluirá en la recaudación federal participa-
ble a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, el im-
puesto especial sobre producción y servicios
correspondiente a las actividades mencionadas.

Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebra-
do con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conve-
nio de coordinación para la administración del impuesto
sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen
conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuer-
do con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el im-
puesto especial sobre producción y servicios de las activi-
dades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B)
de esta Ley, correspondiente a los contribuyentes que ha-
yan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las enti-
dades federativas recibirán como incentivo el 100% de la
recaudación que obtengan por el citado concepto.”

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo Sexto de este Decreto, y tra-
tándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o.,
fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, que se realicen con posteriori-
dad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto,
sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades
efectivamente percibidas a partir de su entrada en vigor, las
cuales sólo se podrán disminuir con el monto de los si-
guientes conceptos:

I. Los premios efectivamente pagados o entregados con-
forme a las disposiciones aplicables a partir de la fecha
de la entrada en vigor del presente Decreto, en la pro-
porción que representen las cantidades efectivamente
percibidas a partir de dicha fecha respecto de la totali-
dad de las cantidades efectivamente percibidas por el
juego o sorteo de que se trate.

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los partici-
pantes a partir de la fecha de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, cuando se identifiquen con las cantidades
efectivamente percibidas a partir de dicha fecha. Si las
cantidades primeramente mencionadas no fuesen identi-
ficables de conformidad con lo anterior, se podrán dis-
minuir en la proporción que representen las cantidades
efectivamente percibidas a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto respecto de la totalidad de las can-
tidades efectivamente percibidas por el juego o sorteo
de que se trate.

La disminución de las cantidades mencionadas en este in-
ciso sólo se podrá realizar cuando se cumplan los requisi-
tos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Subsidio para el Empleo

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el em-
pleo en los términos siguientes:

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se re-
fieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los per-
cibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e
indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán
del subsidio para el empleo que se aplicará contra el im-
puesto que resulte a su cargo en los términos del artícu-
lo 113 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se
calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base pa-
ra calcular el impuesto sobre la renta que correspondan
al mes de calendario de que se trate, la siguiente:
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TABLA

En los casos en que el impuesto a cargo del contribu-
yente que se obtenga de la aplicación de la tarifa del ar-
tículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea me-
nor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de
conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá
entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga.
El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la
renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades
que entregue a los contribuyentes en los términos de es-
te párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes
derivados del subsidio para el empleo no serán acumu-
lables ni formarán parte del cálculo de la base gravable
de cualquier otra contribución por no tratarse de una re-
muneración al trabajo personal subordinado.

En los casos en los que los empleadores realicen pagos
por salarios, que comprendan periodos menores a un
mes, para calcular el subsidio para el empleo correspon-
diente a cada pago, dividirán las cantidades correspon-
dientes a cada una de las columnas de la tabla conteni-
da en esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido
se multiplicará por el número de días al que correspon-
da el periodo de pago para determinar el monto del sub-
sidio para el empleo que le corresponde al trabajador
por dichos pagos.

Cuando los pagos por salarios sean por periodos meno-
res a un mes, la cantidad del subsidio para el empleo que
corresponda al trabajador por todos los pagos que se ha-
gan en el mes, no podrá exceder de la que corresponda
conforme a la tabla prevista en esta fracción para el
monto total percibido en el mes de que se trate.

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibi-
ción, pagos por salarios que comprendan dos o más me-
ses, para calcular el subsidio para el empleo correspon-
diente a dicho pago multiplicarán las cantidades
correspondientes a cada una de las columnas de la tabla
contenida en esta fracción por el número de meses a que
corresponda dicho pago.

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más
empleadores deberán elegir, antes de que alguno les
efectúe el primer pago que les corresponda por la pres-
tación de servicios personales subordinados en el año de
calendario de que se trate, al empleador que les efectua-
rá las entregas del subsidio para el empleo, en cuyo ca-
so, deberán comunicar esta situación por escrito a los
demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el
subsidio para el empleo correspondiente.

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual
del impuesto sobre la renta a que se refiere el artículo
116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los con-
ceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I
del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado
el subsidio para el empleo en los términos de la fracción
anterior, estarán a lo siguiente:

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo
de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año
de calendario, por los conceptos a que se refieren el
primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a
los ingresos por salarios y en general por la presta-
ción de un servicio personal subordinado que hubie-
ran retenido en el año de calendario, al resultado ob-
tenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la
misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se
disminuirá con la suma de las cantidades que por
concepto de subsidio para el empleo mensual le co-
rrespondió al contribuyente.

b) En el caso de que el impuesto determinado con-
forme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta exceda de la suma de las cantidades que por
concepto de subsidio para el empleo mensual le co-
rrespondió al contribuyente, el retenedor considera-
rá como impuesto a cargo del contribuyente el exce-
dente que resulte. Contra el impuesto que resulte a
cargo será acreditable el importe de los pagos provi-
sionales efectuados.
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c) En el caso de que el impuesto determinado con-
forme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta sea menor a la suma de las cantidades que
por concepto de subsidio para el empleo mensual le
correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a
cargo del contribuyente ni se entregará cantidad al-
guna a este último por concepto de subsidio para el
empleo.

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o
la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, que se encuentren obligados a presentar
declaración anual en los términos de la citada Ley, acre-
ditarán contra el impuesto del ejercicio determinado
conforme al artículo 177 de la misma Ley el monto que
por concepto de subsidio para el empleo se determinó
conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fis-
cal correspondiente, previsto en la constancia que para
tales efectos les sea proporcionada por el patrón, sin ex-
ceder del monto del impuesto del ejercicio determinado
conforme al citado artículo 177.

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante
el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de ellos le
haya entregado diferencias de subsidio para el empleo
en los términos del segundo párrafo de la fracción ante-
rior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las
retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio,
hasta por el importe de las mismas.

III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que
tengan derecho al subsidio para el empleo sólo podrán
acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o
del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a
los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan
con los siguientes requisitos:

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos
percibidos por los contribuyentes a que se refieren el
primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en
ellos, en forma individualizada, a cada uno de los
contribuyentes a los que se les realicen dichos pa-
gos.

b) Conserven los comprobantes en los que se de-
muestre el monto de los ingresos pagados a los con-
tribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su ca-
so, se haya retenido y las diferencias que resulten a

favor del contribuyente con motivo del subsidio pa-
ra el empleo.

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las
fracciones I, II y VI del artículo 118 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

d) Conserven los escritos que les presenten los con-
tribuyentes en los términos del sexto párrafo de la
fracción I de este precepto, en su caso.

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tar-
dar el 15 de febrero de cada año, declaración pro-
porcionando información de las cantidades que pa-
guen por el subsidio para el empleo en el ejercicio
inmediato anterior, identificando por cada trabajador
la totalidad de los ingresos obtenidos durante el ejer-
cicio de que se trate, que sirvió de base para deter-
minar el subsidio para el empleo, así como el monto
de este último conforme a las reglas generales que al
efecto expida el Servicio de Administración Tributa-
ria.

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su
cargo por los trabajadores que gocen del subsidio
para el empleo y las mencionadas en el artículo 109,
fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
que correspondan por los ingresos de que se trate.

g) Anoten en los comprobantes de pago que entre-
guen a sus trabajadores, por los ingresos por presta-
ciones por servicios personales subordinados, el
monto del subsidio para el empleo identificándolo
de manera expresa y por separado.

h) Proporcionen a las personas que les hubieran
prestado servicios personales subordinados constan-
cias del monto de subsidio para el empleo que se de-
terminó durante el ejercicio fiscal correspondiente.

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio pa-
ra el empleo, en los casos a que se refiere el segun-
do párrafo de la fracción I de este precepto.

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A
fracción I último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar en los términos siguientes:

Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados222



“Artículo 2o.-A. …

I. …

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda,
a la enajenación de los alimentos a que se refiere el pre-
sente artículo preparados para su consumo en el lugar o es-
tablecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mis-
mos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio.

…”

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz
Jiménez (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Ri-
vas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja
Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Da-
niel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Je-
sús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica),
Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Gue-
rra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres,
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Jo-
sé Murat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica).»
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MODIFICACIÓN PROPUESTA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modifica-
ción propuesta por la comisión, publicada en la Gaceta Par-
lamentaria.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se consulta a la asamblea si se
acepta la modificación propuesta por la comisión, publica-
da en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En con-
secuencia, está a discusión en lo general, con la modifica-
ción propuesta por la comisión y aceptada por esta asam-
blea. Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General, se informa que
se han reservado los artículos, adiciones en la fracción XVI
del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con
la modificación del encabezado del artículo 1o. del pro-
yecto de decreto, por el diputado Carlos Alberto Puente Sa-
las.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, de los artículos no impugnados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, de los artículos no impugnados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que se emitieron 440 votos en
pro, 0 en contra, 0 abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados en lo general y en lo particular los artículos no
impugnados, por 440 votos.

Esta Presidencia informa que se reservaron para su discu-
sión en lo particular una adición en la fracción XVI del ar-
tículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la mo-

dificación del encabezado del artículo 1o., del proyecto de
decreto, por el diputado Carlos Alberto Puente Salas. Tie-
ne el uso de la palabra el diputado Carlos Alberto Puente
Salas, para exponer su reserva.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas: Muchas gra-
cias, diputada Presidenta. Es muy sencillo, simplemente
proponemos las adiciones en la fracción XVI del artículo
31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la modifica-
ción del encabezado del artículo 1o. del proyecto de decre-
to.

Todo eso en función de lo que —a continuación voy a dar
lectura— contenía la iniciativa original enviada por el Eje-
cutivo federal. La comisión no la desechó, simplemente se
omitió y no se ve reflejada en el dictamen que en este mo-
mento está a discusión, por lo cual solicitamos la conside-
ración de ustedes, compañeros legisladores.

Doy lectura. Artículo 1, en donde se reforman la fracción
XVI, inciso a), en su primer y tercer párrafos, y el inciso b).

Doy lectura al inciso a), como se encontraba anteriormen-
te: Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su
vencimiento no exceda de 20 mil pesos —con número—,
cuando en el plazo de un año contado a partir de que incu-
rra en mora, no se hubiera logrado su cobro.

Con la modificación quedaría: Tratándose de créditos cuya
suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 30
mil unidades de inversión.

Es cambiar, 20 mil pesos por 30 mil unidades de inversión.

En el segundo párrafo es hacer la modificación, donde di-
ce: cuya suerte principal al día de su vencimiento se en-
cuentre entre 5 mil a 20 mil pesos —con número.

Se modificaría a: cinco mil pesos, con letra, y 30 mil uni-
dades de inversión, nuevamente.

En el inciso b), sería la misma modificación que en el inci-
so a), en el primer párrafo.

Modificando los 20 mil pesos en número, a que diga en le-
tra treinta mil unidades de inversión.

Independientemente de que consideramos esto en forma
positiva, ya que nos evitaría estar reformando la Ley del
ISR año con año. Es cuanto, diputada Presidenta.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Carlos Alberto Puente Salas. Sí, diputado,
Tonatiuh Bravo. Le dan sonido a la curul del diputado To-
natiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde su
curul): Gracias, señora diputada. Solamente para comentar
que en su argumentación, el diputado mencionó que eran
modificaciones consensuadas por la comisión. Yo creo que
la voz de la comisión es el diputado presidente de la mis-
ma y de la mesa directiva. Entonces, nada más que se acla-
re que hasta ahora, en este momento, no es una propuesta
recogida por la mesa directiva de la comisión y que es so-
lamente una propuesta del diputado proponente.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
bien, diputado. Tomamos nota de su participación. Diputa-
do Estefan.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Quiero comentar que el diputa-
do Carlos Puente es secretario de la mesa directiva de la
comisión. Y a quien redactó el dictamen, que hay unas co-
mas que están mal y algunos otros puntos que salieron mal
en el dictamen. Sí avalamos lo que dice el señor diputado
Carlos Puente —independientemente de que se someta a
votación—, y ahí se les olvidó o se transcribió mal en la
computadora y se omitió esto. Y que se someta a votación,
a efecto de que no haya duda de que el pleno pueda apro-
barlo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Hechas
las dos aclaraciones de los diputados, consulte a la Secre-
taría a la asamblea si se admite la modificación propuesta
por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, la adición en
la fracción XVI del artículo 31 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, con la modificación del encabezado del artí-
culo 1o. del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se admite la modificación
propuesta por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, al
artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se
acepta la modificación.

No habiendo más oradores inscritos, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico por cinco minutos, para
proceder a la votación del artículo en mención, de la adi-
ción en mención.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 161 del
Reglamento para el Gobierno Interior.

Ábrase el sistema electrónico hasta por cinco minutos, pa-
ra proceder a la votación nominal del artículo en comento
con la modificación aceptada por la asamblea.

(Votación)

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se informa a la Presidencia que se emitieron 418 votos en
pro, 0 en contra y 8 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta con la adición de la fracción XVI, y la modificación
del encabezado del artículo 1o. del proyecto de decreto
por 418 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta; del Códi-
go Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, y la Ley del Impuesto
al Valor Agregado; y se establece el subsidio para el em-
pleo. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.
¿Pasa algo?

Varios diputados: Falta emitir nuestro voto, diputada Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es que
se cerró el sistema para votación. Si quieren acérquense,
tomamos nota de los votos y los sumamos a lo que ya se
dictó aquí. Si se pueden acercar los diputados que faltaron
de votar para que la Secretaría tome nota de su voto y pue-
da ser rectificada la votación.
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LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo. En virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la
Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al dicta-
men.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura al
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo

11 de septiembre de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta Honorable
Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la
consideración del Honorable Congreso de la Unión la Ini-
ciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad, la cual
fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
el 21 de junio de 2007, para su estudio, análisis y dictamen.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

A. INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL

En ejercicio de la facultad que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos le confiere, el Ejecutivo Fe-
deral sometió a la consideración del Honorable Congreso
de la Unión la siguiente Iniciativa de Ley del Impuesto
contra la Informalidad.

“El Gobierno Federal ha implementado una serie de ac-
ciones en materia tributaria cuya finalidad es lograr un
país que tenga entre sus principales prioridades cons-
truir una Nación de menos contrastes económicos y con
mayor justicia en el ámbito impositivo, reto que requie-
re un compromiso compartido con la sociedad.

Uno de los principales diagnósticos surgidos de la Con-
vención Nacional Hacendaria (CNH) celebrada en 2004
fue que “Los ingresos fiscales en México son excesiva-
mente reducidos”, situación que, como lo apuntó el mis-
mo diagnóstico de los convencionistas, se ve agravada
si se considera la desproporcionada dependencia fiscal
respecto de los ingresos petroleros.

Cabe señalar que el comportamiento de la recaudación
ha sido positivo en los dos últimos años; sin embargo, al
ser comparado con países con desarrollo similar al nues-
tro, el porcentaje es inferior al de aquéllos, consideran-
do que la evasión fiscal se ha incrementado en un nivel
superior al 15%.

En ese sentido, es de resaltar que en México la evasión
fiscal se realiza en diversas formas, entre ellas la de un
amplio mercado informal, la prestación de servicios y la
venta de bienes sin expedición de facturas, así como la
creación de esquemas sofisticados para evadir el pago
de contribuciones, entre otros.

Lo anterior, evidentemente influye de manera negativa
en la recaudación. Es así que, con la finalidad de crear
mejores y mayores mecanismos para impedir el creci-
miento de prácticas de evasión fiscal, se busca mejorar
la actitud de los contribuyentes a través del fomento al
cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales,
con lo que se reafirma el objetivo de la nueva cultura del
cumplimiento fiscal basado en el compromiso de asegu-
rar que cada peso que aporten los ciudadanos por con-
cepto de pago de contribuciones se vincule estrecha-
mente con el ejercicio transparente y honesto del gasto
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público, bajo un estricto sistema de rendición de cuen-
tas, mediante el cual se le dé a conocer a la sociedad in-
formación fehaciente de los gastos e inversiones reali-
zados.

En consecuencia, debe fomentarse una política fiscal
respetuosa de los principios de proporcionalidad y equi-
dad, considerados en la fracción IV del artículo 31 cons-
titucional, los cuales deben reflejarse en las leyes y re-
glamentos de la materia.

En ese orden de ideas, se busca proveer a la autoridad
fiscal de herramientas adecuadas que le permitan con-
cientizar a los contribuyentes de la importancia de cum-
plir adecuada y oportunamente con sus obligaciones fis-
cales y facilitar el cumplimiento de éstas, a efecto de
propiciar una recaudación eficiente, que proporcione los
ingresos necesarios para sufragar el gasto público.

Algunas personas, tanto físicas como morales, inscritas o
no ante el Registro Federal de Contribuyentes, obtienen
ingresos que no declaran al fisco y por los que deberían
pagar impuestos, o bien, se encuentran registradas pero
declaran encontrarse en suspensión de actividades, no
obstante que las continúan realizando sin pagar impues-
tos.

En ese sentido, a efecto de impactar a este tipo de con-
tribuyentes, se propone a esa Soberanía la emisión de la
Ley del Impuesto contra la Informalidad, la cual tiene
por objeto incorporar una nueva contribución federal,
complementaria del impuesto sobre la renta y auxiliar
en el control de la evasión fiscal.

Derivado de lo anterior, como tributo complementario
del impuesto sobre la renta, se plantea que el impuesto
contra la informalidad sea un gravamen de control del
flujo de efectivo, que impacte en quienes obtienen in-
gresos que no son declarados a las autoridades fiscales.
Lo anterior, permitirá ampliar la base de contribuyentes
logrando una mayor equidad tributaria.

Se propone que el impuesto mencionado grave a una ta-
sa del 2% los depósitos en efectivo, en moneda nacional
o extranjera, que reciban las personas físicas y morales
cuyo monto acumulado exceda de $20,000.00 pesos
mensuales, en una o varias de sus cuentas abiertas en
instituciones financieras.

La finalidad primordial de esta nueva contribución es la
de crear un mecanismo que impulse el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre
la renta y desaliente las medidas evasivas a su pago, por
lo que se excluye de la causación del nuevo gravamen a
los depósitos efectuados a través de medios distintos al
efectivo, como son cheques o transferencias electróni-
cas, ya que estos medios permiten un control del origen
y destino de los recursos objeto del depósito, por lo que
las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades
de comprobación, pueden verificar el origen de los re-
cursos depositados, así como el debido cumplimiento de
las obligaciones en materia del impuesto sobre la renta.

Para evitar el impacto de esta contribución a los sujetos
que aun realizando operaciones en efectivo cumplan
con sus obligaciones fiscales, específicamente en mate-
ria del impuesto sobre la renta, se propone que éstos
puedan acreditar contra dicha contribución el monto del
impuesto contra la informalidad que hubieren pagado,
con lo que no se verá afectada su economía.

Se plantea un esquema de acreditamiento del gravamen
que se propone contra el impuesto sobre la renta, lo que
permite a los contribuyentes no sufrir impacto económi-
co, ya que no tendrán que soportar el costo financiero
del gravamen, toda vez que de causarlo y generar im-
puesto sobre la renta, al acreditarse contra este último el
efecto y costo desaparece.

A través de la exclusión del objeto del gravamen de los
depósitos en vías distintas al efectivo y del acredita-
miento de la nueva contribución contra el impuesto so-
bre la renta, se logrará que el nuevo impuesto impacte a
los sujetos que perciban depósitos en efectivo que no
hayan sido declarados para efectos del impuesto sobre
la renta.

En ese contexto y a fin de no afectar a las personas que
reciben depósitos de baja cuantía de forma mensual, se
propone que el impuesto únicamente se cause sobre los
depósitos en efectivo que superen $20,000.00 mensua-
les, considerando la suma de todas las cuentas que ten-
ga un contribuyente en una institución financiera, con el
propósito de evitar que el gravamen llegue a impactar
las operaciones que ordinariamente un individuo o una
familia requiere efectuar para la satisfacción de sus ne-
cesidades básicas.
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Así mismo, se propone que queden exentos del pago del
impuesto contra la informalidad las personas registradas
que no tengan fines lucrativos, que estén considerados
como no contribuyentes para efectos del impuesto sobre
la renta, así como los ingresos que obtengan agentes di-
plomáticos y consulares, entre otros equiparables, por
los que no se pague impuesto sobre la renta, como los
establecidos en el artículo 109, fracción XII de la Ley de
la materia, toda vez que, se insiste, el gravamen pro-
puesto tiene la característica de ser un impuesto de con-
trol del flujo de efectivo, y no se busca repercutir a
aquellos contribuyentes respecto de los cuales el origen
de sus depósitos son identificables o exentos.

En cuanto a la administración del tributo, se propone
que el impuesto contra la informalidad se cause por ca-
da uno de los depósitos en efectivo realizados, corres-
pondiendo a las instituciones del sistema financiero la
recaudación del citado impuesto y su entero al Fisco Fe-
deral.

En ese orden de ideas, los objetivos de la Ley del Im-
puesto contra la Informalidad que se propone a esa So-
beranía se circunscriben a gravar aquellos ingresos que
no están sustentados en una actividad inscrita ante el
Registro Federal de Contribuyentes y a ampliar la base
de contribuyentes para lograr una mayor equidad en la
obligación de contribuir al gasto público, ya que aque-
llos contribuyentes que tributen en el impuesto sobre la
renta, podrán acreditar el monto pagado en el impuesto
contra la informalidad, y las personas que no estén da-
das de alta en el Registro Federal de Contribuyentes pa-
garán el referido impuesto por los ingresos obtenidos no
declarados y que sean depositados en efectivo en sus
cuentas abiertas en el sistema financiero.

En este orden de ideas, la finalidad extrafiscal del im-
puesto que hoy se propone cobra especial relevancia y
se enmarca en la facultad que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha reconocido al legislador para esta-
blecer contribuciones que, aunado al propósito recauda-
torio, tengan el de servir de instrumentos eficaces de
política financiera, económica y social que el Estado
tenga interés en impulsar o desincentivar.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con
fundamento en los artículos 71, fracción I y 72, aparta-
do H de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se somete a la consideración del Honorable
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de

Ley del Impuesto contra la Informalidad

Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obli-
gadas al pago del impuesto contra la informalidad res-
pecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda na-
cional o extranjera, que reciban en cualquier tipo de
cuenta que tengan en las instituciones del sistema finan-
ciero.

No se considerarán depósitos en efectivo, los abonos
que se efectúen a favor de personas físicas y morales
mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuen-
ta, títulos de crédito o cualquier otro documento o siste-
ma pactado con instituciones del sistema financiero en
los términos de las leyes aplicables, aún cuando sean a
cargo de la misma institución que reciba los abonos.

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto
contra la informalidad:

I. La Federación, las Entidades Federativas, los Mu-
nicipios y las entidades de la administración pública
paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la
Federación, estén considerados como no contribu-
yentes del impuesto sobre la renta.

II. Las personas morales con fines no lucrativos
conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos
en efectivo que reciban, hasta por un monto acumu-
lado de $20,000.00, en cada mes del ejercicio fiscal.
Por el excedente de dicha cantidad, se pagará el im-
puesto contra la informalidad en los términos de es-
ta Ley.

El monto señalado en el párrafo anterior, se determi-
nará considerando todos los depósitos en efectivo
que reciba el contribuyente, en una o más cuentas,
contratadas con una misma institución del sistema
financiero.

En los casos señalados en el segundo párrafo del ar-
tículo 3 de esta Ley, el monto señalado en esta frac-
ción, se aplicará al titular y a todos los cotitulares en
la proporción que les corresponda conforme a dicho
párrafo.
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IV. Las instituciones del sistema financiero, por los
depósitos en efectivo que reciban en cuentas propias
con motivo de su intermediación financiera o de la
compraventa de moneda extranjera.

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo
que a su vez sean ingresos por los que no se pague
el impuesto sobre la renta en los términos del artícu-
lo 109, fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Artículo 3. El impuesto contra la informalidad se cal-
culará aplicando la tasa del 2% al importe total de los
depósitos gravados por esta Ley.

En los casos de contratos celebrados por dos o más per-
sonas con una institución del sistema financiero, se en-
tenderá que el depósito corresponde al titular y a todos
los cotitulares en la misma proporción, salvo que en di-
chos contratos o mediante comunicación expresa del co-
titular y de todos los cotitulares se señale otra propor-
ción.

Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero ten-
drán las siguientes obligaciones:

I. Recaudar el impuesto contra la informalidad en el
momento en el que reciban el depósito de que se tra-
te y enterarlo en los términos que mediante reglas de
carácter general establezca la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

II. Entregar al contribuyente y a las autoridades fis-
cales las constancias que acrediten el entero del im-
puesto contra la informalidad, las cuales contendrán
la información que establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante reglas de carácter ge-
neral.

III. Llevar un registro de los depósitos en efectivo
que reciban, en los términos que establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general.

Artículo 5. El impuesto contra la informalidad efectiva-
mente pagado en el ejercicio de que se trate, será acre-
ditable contra el impuesto sobre la renta a cargo del con-
tribuyente en el mismo ejercicio y en los cinco
ejercicios siguientes hasta agotarlo, sin que dé lugar a
devolución alguna.

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el
impuesto contra la informalidad efectivamente pagado,
pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, per-
derá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y
hasta por la cantidad por la que pudo haberlo efectuado.

El derecho al acreditamiento es personal del contribu-
yente que pague el impuesto contra la informalidad y no
podrá ser transmitido a otra persona ni como conse-
cuencia de fusión o escisión.

Artículo 6. Los contribuyentes podrán acreditar contra
el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes
de que se trate, una cantidad equivalente al monto del
impuesto contra la informalidad efectivamente pagado
en el mismo mes.

Artículo 7. En lugar de aplicar lo dispuesto en el artí-
culo anterior, los contribuyentes podrán optar por acre-
ditar contra el pago provisional del impuesto sobre la
renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente
al monto del impuesto contra la informalidad que esti-
men que pagarán en el mes inmediato posterior a dicho
mes. Para esto, estarán a lo siguiente:

I. Una vez que se conozca el impuesto contra la in-
formalidad efectivamente pagado en el mes de que
se trate, se comparará con el impuesto contra la in-
formalidad acreditado en el mismo mes.

II. Si de la comparación a que se refiere la fracción
anterior, resulta que el impuesto contra la informali-
dad acreditado en el mes fue mayor que el efectiva-
mente pagado, la diferencia se enterará junto con el
pago provisional del impuesto sobre la renta del mes
inmediato siguiente a aquél en el que se acreditó.

III. Si de la comparación a que se refiere la fracción
I de este artículo, resulta que el impuesto contra la
informalidad acreditado en el mes fue mayor que el
efectivamente pagado en 5% o más, la diferencia se
enterará junto con el pago provisional del impuesto
sobre la renta del mes inmediato siguiente a aquél en
el que se acreditó, con la actualización y los recargos
correspondientes.

IV. Si de la comparación a que se refiere la fracción
I de este artículo, resulta que el impuesto contra la
informalidad acreditado en el mes fue menor que el
efectivamente pagado, la diferencia se acreditará
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contra los pagos provisionales del impuesto sobre la
renta de los siguientes meses del ejercicio fiscal.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se considera
persona moral y sistema financiero, los que la Ley del
Impuesto sobre la Renta considera como tales, así como
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que
se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2008.

Segundo. Para los efectos de esta Ley, también se con-
siderarán instituciones del sistema financiero, las socie-
dades de ahorro y préstamo.”

B. PROCESO DE CONSULTA Y ANÁLISIS

A partir del turno de la Iniciativa de Ley del Impuesto con-
tra la Informalidad y de las demás iniciativas que constitu-
yen la propuesta para una Reforma Integral de la Hacienda
Pública, la Comisión de Hacienda y Crédito Público llevó
a cabo un intenso programa de trabajo de análisis y discu-
sión sobre dicha propuesta.

Desde el 27 de junio hasta el 1 de agosto de este año, la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público celebró 15 reuniones
de trabajo con diversos sectores económicos, sociales y
académicos del país, quienes con sus propuestas contribu-
yeron a enriquecer la Iniciativa presentada por el Ejecutivo
Federal.

Así mismo la Presidencia de esta Comisión y los diputados
miembros de su Mesa Directiva, se reunieron con sectores
empresariales de diversas entidades federativas.

En todas las reuniones se contó con la presencia e la inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y del Servicio de Administración Tri-
butaria.

En las reuniones de trabajo de esta Comisión Dictamina-
dora participaron 97 organizaciones, de las cuales 56 re-
presentan al sector empresarial, 13 al sector académico, 6 a
organizaciones obreras: el Congreso del Trabajo (que in-
cluye a la Confederación de Trabajadores de México, a la

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos y
a la Confederación Regional Obrera Mexicana) y la Unión
Nacional de Trabajadores, 16 organizaciones sociales y 9
legisladores no integrantes de la Comisión, quienes en lo
individual presentaron sus propuestas y 11 más de otros
sectores. Cabe mencionar que el impuesto contra la infor-
malidad fue examinado por 41 de dichas organizaciones.

Por último, para el estudio y el análisis de las propuestas,
se contó con el apoyo de los centros de Estudios de Dere-
cho e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de las
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

C. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

Después de estudiar y analizar la Iniciativa en los términos
descritos en el apartado anterior, esta Comisión Dictamina-
dora considera lo siguiente:

C.1. Características

La que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo
Federal de establecer un impuesto con un fin extrafiscal y
de control, complementario del impuesto sobre la renta.

El impuesto contra la informalidad poseerá un fin extrafis-
cal porque, aún cuando tendrá un impacto recaudatorio al
igual que cualquier otra contribución, su función principal
será identificar a aquellas personas que omitan total o par-
cialmente el pago de alguna contribución, ya sea porque no
soliciten su inscripción en el Registro Federal de Contribu-
yentes, porque omitan expedir comprobantes por las acti-
vidades que realizan o porque consignen ingresos acumu-
lables menores a los reales en las declaraciones que
presenten para fines fiscales.

En el mismo sentido, el impuesto contra la informalidad
será un impuesto de control ya que, por una parte, al ser
acreditable o compensable, obligará a los contribuyentes a
declarar correctamente sus ingresos y sus deducciones y,
por la otra, permitirá identificar a aquellas personas que de-
berían contribuir al gasto público pero que, al encontrarse
en la economía informal, no lo hacen por lo que, al mo-
mento de interrelacionarse con otras personas o con el sis-
tema financiero, deberán absorber los costos del traslado
de este impuesto sin poder acreditarlo ni compensarlo.
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C.2. Sujetos y objeto

Esta Dictaminadora coincide en que el impuesto contra la
informalidad grave a las personas físicas y morales que re-
ciban depósitos en efectivo, tanto en moneda nacional co-
mo en moneda extranjera, en cualquier tipo de cuenta
abierta en las instituciones del sistema financiero.

Para delimitar el objeto del impuesto, la Iniciativa pre-
sentada por el Ejecutivo excluye expresamente del con-
cepto “depósitos en efectivo” a los depósitos recibidos
mediante títulos de crédito (tales como cheques), transfe-
rencias electrónicas, traspasos de cuentas o cualquier otro
documento o sistema que permita identificar la procedencia
de los recursos depositados; ello, en virtud de que tales de-
pósitos se realizan a través del sistema financiero, lo que per-
mite identificar su procedencia, lo que no sucede con los de-
pósitos en efectivo.

Asimismo, con el fin de ser consistente con la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, la Iniciativa que se dictamina remi-
te a ese ordenamiento para establecer lo que se considera-
rá como “persona moral” y “sistema financiero” para los
efectos del impuesto contra la informalidad.

Al respecto, la que dictamina estima oportuno aclarar lo
que se entenderá como “sistema financiero”, para incluir a
las sociedades operadoras de sociedades de inversión y a
las sociedades que presten servicios de distribución de ac-
ciones de sociedades de inversión.

En ese mismo sentido, esta dictaminadora considera perti-
nente señalar que las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, así como las sociedades o asociaciones que cum-
plan los requisitos establecidos en el Artículo Cuarto Tran-
sitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005, así como las asociaciones o socieda-
des que cumplan con los requisitos y condiciones estable-
cidos por los Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto,
Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo Primero Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar y de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de

agosto de 2007, estarán sujetas a todas las obligaciones que
se establecen en la Ley que se dictamina.

Por otra parte, esta dictaminadora considera pertinente ex-
cluir a las personas a que se refiere el artículo 4 bis de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, toda vez que dichas per-
sonas no son consideradas como entidades de ahorro y cré-
dito popular de conformidad con la Ley antes citada.

Asimismo, con el fin de delimitar el objeto del impuesto
contra la informalidad y evitar su elusión a través de ad-
quisiciones en efectivo de cheques de caja, esta Comisión
Dictaminadora considera conveniente establecer que tales
adquisiciones también serán consideradas depósitos en
efectivo, además de aquéllos a los que se refiere la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito.

En relación con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III de
la Ley que se dictamina, esta Comisión juzga oportuno se-
ñalar que la adquisición en efectivo de cheques de caja no
estará comprendida en el supuesto a que se refiere el artí-
culo citado, toda vez que: (i) sería complejo para las insti-
tuciones del sistema financiero controlar y registrar las ad-
quisiciones de los cheques citados por cada persona; (ii)
tales cheques pueden ser adquiridos sin necesidad de tener
una cuenta abierta en la institución de que se trate; (iii) en
tales circunstancias, no es posible determinar el momento en
el que se rebasa el umbral de $25,000.00 a que hará referen-
cia la fracción invocada; (iv) las autoridades fiscales no po-
drían fiscalizar dicho impuesto, y (v) éste podría eludirse a
través de la adquisición en efectivo de cheques de caja.

Por último, esta Comisión Dictaminadora estima pertinen-
te regular expresamente los depósitos en efectivo que se
realicen en las cuentas concentradoras de sociedades ope-
radoras de sociedades de inversión, sociedades que presten
servicios de distribución de acciones de sociedades de in-
versión, sociedades de inversión, instituciones de seguros,
casas de bolsa u otras instituciones del sistema financiero,
para lo cual se incluye la definición de “cuenta concentra-
dora” y “beneficiario final”, y se establece que los depósi-
tos en efectivo realizados en cuentas concentradoras, se
considerarán efectuados a favor de los beneficiarios finales
de tales depósitos.

C.3. Supuestos en los que no se pagará el impuesto

La Iniciativa objeto del presente dictamen contempla que
no pagarán el impuesto contra la informalidad la Federa-
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ción, las Entidades Federativas, los Municipios y las enti-
dades que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto
sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, no se-
an considerados contribuyentes del impuesto sobre la ren-
ta, así como las personas morales sin fines lucrativos que
tributen en los términos del mismo Título.

Asimismo, dicha Iniciativa prevé que no pagarán el im-
puesto contra la informalidad las instituciones del sistema
financiero por los depósitos que reciban en cuentas propias
con motivo de su intermediación financiera o de la com-
praventa de divisas y las personas físicas por los depósitos
que reciban que a su vez sean ingresos por los que no se pa-
gue el impuesto sobre la renta en los términos del artículo
109, fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por último, la Iniciativa contempla que no pagarán el im-
puesto contra la informalidad las personas físicas y mora-
les por los depósitos que reciban, individual o conjunta-
mente, hasta por un monto acumulado de $20,000.00 en
cada mes del ejercicio.

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera con-
veniente que dichos sujetos no paguen el impuesto contra
la informalidad, ya que, en el primer caso, son entes que no
tienen fines de lucro, sino de interés público o social y que,
por tanto, se encuentran obligados a destinar la totalidad de
su patrimonio para el beneficio de la comunidad, además
de que tienen otros medios de control y regulación especí-
fica.

En el segundo caso, se procura evitar distorsiones en los
mercados financiero y de divisas y se retoma el principio
de reciprocidad internacional que ya reconoce la Ley del
Impuesto sobre la Renta, además de que el fin primordial
de la Iniciativa que se dictamina es combatir la evasión fis-
cal mediante el establecimiento de un mecanismo de con-
trol de los depósitos en efectivo, en moneda nacional o ex-
tranjera, que las personas físicas y morales reciban en
cualquier tipo de cuenta que tengan abierta en las institu-
ciones del sistema financiero, impactando con ello a las
personas que no están registradas como contribuyentes o
que obtienen ingresos que no son declarados, por lo que es
evidente que la función principal del impuesto no será gra-
var los depósitos que las citadas instituciones reciban en
cuentas propias con motivo de sus actividades de interme-
diación financiera.

En el tercer caso, se busca evitar que el gravamen impacte
las operaciones que ordinariamente realizan los individuos

o las familias para la satisfacción de sus necesidades bási-
cas, así como que desincentive el desarrollo del sistema fi-
nanciero. No obstante, en este último caso, esta Comisión
Dictaminadora considera conveniente aumentar a
$25,000.00 el monto acumulado de $20,000.00 por el que
no se pagará el impuesto, ya de esta manera el impuesto
contra la informalidad impactará las finanzas personales de
una menor cantidad de familias e identificará a los evaso-
res fiscales de mayor capacidad contributiva, pues confor-
me a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros el saldo promedio de
las cuentas de depósitos a la vista o de exigibilidad inme-
diata, es de $23,569.00 y de acuerdo con las estimaciones
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el ingreso
medio (con ajuste a Cuentas Nacionales) de los hogares per
cápita asciende a $22,998.80 (en pesos mensuales de
2004).

Además, la que dictamina estima necesario establecer que
las personas físicas y morales que reciban depósitos en
cuentas propias abiertas con motivo de créditos que les ha-
yan sido otorgados por instituciones del sistema financiero,
hasta por el monto adeudado a dichas instituciones, no pa-
guen el impuesto contra la informalidad y se evite así en-
carecer las operaciones de intermediación financiera de las
instituciones, toda vez que tales depósitos son hechos con
el propósito de cubrir el monto adeudado a la institución
financiera, por lo que si los mismos se hicieran en exceso
al monto adeudado estarían gravados.

En lo que respecta a los recursos que las personas reciben
del extranjero a través de transferencias denominadas “re-
mesas”, esta Dictaminadora estima conveniente precisar
que las remesas se efectúan mediante transferencias elec-
trónicas u órdenes de pago que no constituyen depósitos en
efectivo, por lo que no se encuentran gravados por el im-
puesto contra la informalidad. Adicionalmente, cabe pun-
tualizar que el monto promedio de las remesas durante los
últimos años ha sido inferior al monto de $25,000.00 que
se plantea prever en el artículo 2, fracción III de la Ley cu-
ya emisión se propone.

Asimismo, con el fin de no afectar a las familias de los
emigrantes, esta Comisión estima pertinente que, antes de
la entrada en vigor de la Ley que se dictamina, se establez-
can los mecanismos necesarios para que los depósitos que
se efectúen directamente con cargo a las remesas señaladas
no resulten impactados por el impuesto contra la informa-
lidad.
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C.4. Base y tasa

Esta Dictaminadora estima acertado que el impuesto a la
informalidad se cause al momento de recibir cada depósito
en efectivo y que se calcule aplicando la tasa de 2% al im-
porte total de dicho depósito.

C.5. Obligaciones

La Iniciativa prevé que las instituciones del sistema finan-
ciero recauden, enteren y registren el impuesto contra la in-
formalidad; así como que entreguen a los contribuyentes y
a las autoridades fiscales las constancias que acrediten la
recaudación y el entero de dicho impuesto.

No obstante, esta Comisión Dictaminadora considera con-
veniente modificar el momento y el modo en el que las ins-
tituciones del sistema financiero recaudarán y enterarán el
impuesto contra la informalidad.

En lugar de recaudarlo al momento de recibir cada depósi-
to, lo harán mensualmente con cargo a cualquiera de las
cuentas del contribuyente, salvo en el caso de los depósitos
a plazo, cuyo monto individual exceda de $25,000.00, en el
que lo deberán recaudar al recibir el depósito; enterarán el
impuesto contra la informalidad en el plazo y conforme a
lo que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante reglas de carácter general. El plazo que establez-
ca dicha dependencia no deberá exceder de los tres días si-
guientes a aquél en se recaude el impuesto, sin que ello
afecte en algún momento a los contribuyentes, pues el im-
puesto a su cargo habrá quedado cubierto con anterioridad;
informarán mensual y anualmente al Servicio de Adminis-
tración Tributaria de los montos recaudados y de aquéllos
pendientes de recaudar y entregarán a los contribuyentes
las constancias que acrediten ambos montos, así mismo,
durante el ejercicio y dependiendo de la disponibilidad de
fondos en las cuentas del contribuyente, captarán los mon-
tos pendientes de recaudar.

En el mismo sentido, la que dictamina estima adecuado
ajustar la propuesta del Ejecutivo Federal, a efecto de que
las instituciones del sistema financiero sean responsables
con los contribuyentes por los montos no recaudados,
cuando no informen a las autoridades fiscales que los fon-
dos de las cuentas de dichos contribuyentes no fueron sufi-
cientes para hacerlo, o bien, cuando existiendo fondos su-
ficientes no lo hubiesen recaudado.

Asimismo, esta Comisión juzga oportuno que, una vez ter-
minado el ejercicio fiscal de que se trate, la obligación de
recaudar el impuesto contra la informalidad deje de estar a
cargo de las instituciones del sistema financiero, para pasar
a las autoridades fiscales, quienes determinarán el crédito
fiscal correspondiente, junto con la actualización y los re-
cargos respectivos, con base en la información proporcio-
nada por tales instituciones.

Por último, en concordancia con las demás modificaciones
relativas a los depósitos en efectivo realizados en cuentas
concentradoras, la que dictamina considera conveniente es-
tablecer algunas obligaciones específicas a cargo de los ti-
tulares de dichas cuentas, de los beneficiarios finales de los
depósitos en efectivo realizados en ellas y de las institucio-
nes del sistema financiero que reciban tales depósitos.

C.6. Acreditamiento, compensación y devolución.

Dado que el impuesto contra la informalidad será un im-
puesto complementario del impuesto sobre la renta, la Ini-
ciativa propone que el primero pueda acreditarse contra el
segundo en el ejercicio en el que efectivamente se pague y
en los cinco ejercicios siguientes hasta agotarlo, tanto en
pagos provisionales como en la declaración anual.

Además, con el fin de que no constituya un costo financie-
ro para los contribuyentes que se encuentran en la formali-
dad, se plantea otorgar la opción de acreditar el impuesto
contra la informalidad estimado, en lugar del efectivamen-
te pagado, lo cual confirma el fin extrafiscal y la finalidad
de control de este impuesto.

No obstante, la que dictamina considera conveniente que el
impuesto contra la informalidad, primero, sea acreditable
contra el impuesto sobre la renta propio y, luego, contra el
impuesto sobre la renta retenido; luego, compensable con-
tra las contribuciones federales a cargo del contribuyente
conforme a lo dispuesto por el artículo 23 del Código Fis-
cal de la Federación y, por último, si tales contribuciones
no fueren suficientes, que pueda solicitarse su devolución.

En este sentido, es importante establecer que cuando el
contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a los
depósitos en efectivo, pudiendo haberlo hecho de confor-
midad con la mecánica que se establece para tal efecto, per-
derá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y
hasta por la cantidad por la que no pudo haberlo efectuado.
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
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sentado jurisprudencia tratándose del acreditamiento del
impuesto al activo, en el sentido de que es acorde a la ga-
rantía de proporcionalidad tributaria establecer que, cuan-
do el contribuyente no efectúe el acreditamiento o solicite
la devolución del impuesto al activo en un ejercicio, pu-
diendo haberlo hecho conforme al artículo 9o. de la Ley
del Impuesto al Activo, perderá el derecho de hacerlo en
ejercicios posteriores (tesis 2a./J. 13/2007).

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora estima oportuno
reconocer en el acreditamiento y la compensación, los
efectos de la consolidación fiscal y del régimen simplifica-
do establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En cuanto a la consolidación fiscal, la que dictamina esti-
ma pertinente aclarar que, en la determinación del resulta-
do fiscal consolidado, el impuesto contra la informalidad
acreditado en lo individual por las sociedades controladas
únicamente podrá ser acreditado por la sociedad controla-
dora hasta por el monto del impuesto sobre la renta de las
mismas sociedades controladas contra el que hubiera sido
aplicado.

Por último, esta Comisión Dictaminadora considera conve-
niente aclarar que, una vez elegida la opción de estimar el
impuesto contra la informalidad acreditable contra el im-
puesto sobre la renta o compensable contra otros impues-
tos, el contribuyente no podrá variarla respecto al mismo
ejercicio, ya que el impuesto sobre la renta es un impuesto
que se determina por ejercicios.

C.7. Cotitularidad de cuentas

La Iniciativa del Ejecutivo Federal contempla que, en los
casos de contratos celebrados por dos o más personas con
una institución del sistema financiero, se entenderá que el
depósito corresponde al titular y a todos los cotitulares en
la misma proporción, salvo que en dichos contratos o me-
diante comunicación expresa del titular y de todos los coti-
tulares se señale otra proporción.

Sin embargo, las instituciones del sistema financiero han
argumentado que, aún en el caso de cuentas mancomuna-
das, existe un responsable registrado para su manejo con-
forme a lo manifestado por el propio contribuyente en el
contrato respectivo; por tal razón y con el fin de simplifi-
car y lograr una mayor eficiencia en la administración y la
fiscalización del impuesto, esta Dictaminadora estima con-
veniente que, para los efectos de la Ley del Impuesto con-
tra la Informalidad,  se considerará que los depósitos que se

realicen a la cuenta mancomunada o solidaria correspon-
den al titular que se hubiera registrado como el responsable
de la misma, salvo que por escrito manifieste a la institu-
ción del sistema financiero que el impuesto a los depósitos
en efectivo se distribuirá entre las personas que hayan ce-
lebrado el contrato en la proporción que se señale en dicho
escrito.

C.8. Entrada en vigor

Por otra parte, con el fin de otorgar a las instituciones del
sistema financiero el tiempo necesario para que adecuen
sus programas y sistemas informáticos, esta Comisión Dic-
taminadora juzga oportuno que la Ley del Impuesto contra
la Informalidad, en lugar de entrar en vigor el 1 de enero de
2008, inicie su vigencia el 1 de julio del mismo año. 

C.9. Denominación del impuesto y de la Ley

En atención a que el objeto del impuesto será la realización
de depósitos en efectivo, aún cuando su función principal
será identificar a aquellas personas que omitan total o par-
cialmente el pago de alguna contribución, la que dictamina
considera conveniente que exista congruencia entre la de-
nominación del impuesto y su objeto, por lo que propone
modificar su nombre y el de la Ley, para quedar como: im-
puesto a los depósitos en efectivo y Ley del Impuesto a los
Depósitos en Efectivo, respectivamente.

C.10. Impacto presupuestario

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, esta Comisión Dictaminadora
llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la
Iniciativa que se dictamina, con el apoyo del Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Al respecto, con base en los estudios realizados por dicho
Centro, entre otros, el denominado “Aspectos Relevantes
de la Propuesta de Reforma Integral de la Hacienda Públi-
ca” del 25 de junio de 2007 y de las exposiciones que los
funcionarios del referido Centro realizaron en diversas reu-
niones ante esta Comisión Dictaminadora, se concluye
que, en el caso de que esa Honorable Asamblea apruebe es-
te Dictamen, las nuevas disposiciones no tendrán impacto
presupuestario en virtud de que no prevén destinos especí-
ficos de gasto público, además de que contribuirán a que a
finales del sexenio se alcance una recaudación adicional
cercana a 3 puntos porcentuales del Producto Interno Bru-
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to, es decir 3,500 millones de pesos, así como también bus-
can terminar con situaciones de privilegio existentes en el
sistema tributario vigente, a la vez que contemplan accio-
nes dirigidas al fortalecimiento de las herramientas de con-
trol para combatir con mayor fuerza las prácticas de eva-
sión y elusión, así como la informalidad.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda
y Crédito Público pone a consideración del Pleno el si-
guiente

Decreto por el que se expide la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obligadas
al pago del impuesto establecido en esta Ley respecto de
todos los depósitos en efectivo, en moneda nacional o ex-
tranjera, que se realicen en cualquier tipo de cuenta que
tengan a su nombre en las instituciones del sistema finan-
ciero.

No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efec-
túen a favor de personas físicas y morales mediante transfe-
rencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o
cualquier otro documento o sistema pactado con institucio-
nes del sistema financiero en los términos de las leyes apli-
cables, aún cuando sean a cargo de la misma institución que
los reciba.

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los
depósitos en efectivo:

I. La Federación, las Entidades Federativas, los Munici-
pios y las entidades de la administración pública pa-
raestatal que, conforme al Título III de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la
Federación, estén considerados como no contribuyentes
del impuesto sobre la renta.

II. Las personas morales con fines no lucrativos confor-
me al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de $25,000.00, en cada mes del ejer-
cicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de
cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se

pagará el impuesto a los depósitos en efectivo en los tér-
minos de esta Ley.

El monto señalado en el párrafo anterior, se determina-
rá considerando todos los depósitos en efectivo que se
realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente
sea titular en una misma institución del sistema finan-
ciero.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artí-
culo 3 de esta Ley, el monto señalado en esta fracción se
aplicará al titular de la cuenta, salvo que éste manifies-
te una distribución distinta en los términos descritos en
dicho párrafo.

IV. Las instituciones del sistema financiero, por los de-
pósitos en efectivo que se realicen en cuentas propias
con motivo de su intermediación financiera o de la com-
praventa de moneda extranjera, salvo los que se realicen
en las cuentas a las que se refiere el artículo 11 de esta
Ley.

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo re-
alizados en sus cuentas que a su vez sean ingresos por
los que no se pague el impuesto sobre la renta en los tér-
minos del artículo 109, fracción XII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

VI. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en cuentas propias abiertas con
motivo de los créditos que les hayan sido otorgados por
las instituciones del sistema financiero, hasta por el
monto adeudado a dichas instituciones.

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se cal-
culará aplicando la tasa del 2% al importe total de los de-
pósitos gravados por esta Ley.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el depó-
sito corresponde al titular registrado de la cuenta. No obs-
tante, mediante comunicación por escrito, dicho titular po-
drá solicitar a la institución del sistema financiero que el
impuesto a los depósitos en efectivo se distribuya entre las
personas que aparezcan en el contrato como sus cotitulares,
en la proporción que señale en el escrito mencionado.

Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero ten-
drán las siguientes obligaciones:
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I. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo el úl-
timo día del mes de que se trate.

Las instituciones del sistema financiero recaudarán el
impuesto a los depósitos en efectivo indistintamente de
cualquiera de las cuentas que tenga abiertas el contribu-
yente en la institución de que se trate.

Tratándose de depósitos a plazo cuyo monto individual
exceda de $25,000.00, el impuesto a los depósitos en
efectivo se recaudará al momento en el que se realicen
tales depósitos.

Cuando una persona realice varios depósitos a plazo en
una misma institución del sistema financiero, cuyo
monto acumulado exceda de $25,000.00 en un mes, di-
cha institución deberá recaudar el impuesto a los depó-
sitos en efectivo indistintamente de cualquiera de las
cuentas que tenga abiertas el contribuyente en ella. En
el caso de que dicha persona no sea titular de otro tipo
de cuenta en la institución que recibió los depósitos, és-
ta deberá recaudar el impuesto a los depósitos en efecti-
vo, indistintamente, al vencimiento de cualquiera de los
depósitos a plazo que haya realizado dicha persona.

Las instituciones del sistema financiero serán responsa-
bles solidarias con el contribuyente por el impuesto a los
depósitos en efectivo no recaudado, cuando no informen
a las autoridades fiscales de conformidad con la frac-
ción III de este artículo que los fondos de las cuentas del
contribuyente no fueron suficientes para recaudar la to-
talidad de dicho impuesto, o bien, cuando no hubiesen
recaudado el impuesto en los términos de esta fracción
o de la fracción IV de este artículo.

II. Enterar el impuesto a los depósitos en efectivo en el
plazo y en los términos que mediante reglas de carácter
general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Dicho plazo no deberá exceder de los tres días
hábiles siguientes a aquél en el que se haya recaudado el
impuesto.

III. Informar mensualmente al Servicio de Administra-
ción Tributaria el importe del impuesto a los depósitos
en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar por
falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o
por omisión de la institución de que se trate, en los tér-
minos que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

IV. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo que
no hubiera sido recaudado en el plazo señalado en la
fracción I de este artículo por falta de fondos en las
cuentas del contribuyente, en el momento en el que se
realice algún depósito durante el ejercicio fiscal de que
se trate en cualquiera de las cuentas que tenga abiertas
en la institución financiera que corresponda, haciendo el
entero a la Tesorería de la Federación conforme a la
fracción II de este artículo.

V. Entregar al contribuyente de forma mensual y anual,
las constancias que acrediten el entero o, en su caso, el
importe no recaudado del impuesto a los depósitos en
efectivo, las cuales contendrán la información que esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria median-
te reglas de carácter general.

VI. Llevar un registro de los depósitos en efectivo que
reciban, en los términos que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general.

VII. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de fe-
brero, la información del impuesto recaudado conforme
a esta Ley y del pendiente de recaudar por falta de fon-
dos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión
de la institución de que se trate, en los términos que es-
tablezca el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas de carácter general.

VIII. Informar a los titulares de las cuentas concentra-
doras, sobre los depósitos en efectivo realizados en
ellas.

IX. Los titulares de las cuentas concentradoras deberán
identificar al beneficiario final del depósito, respecto del
cual deberá cumplir con todas las obligaciones estable-
cidas en esta Ley para las instituciones del sistema fi-
nanciero.

Artículo 5. Si de la información a que se refiere la fracción
VII del artículo 4 de esta Ley, se comprueba que existe un
saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por
parte del contribuyente, la autoridad determinará el crédito
fiscal correspondiente, lo notificará al contribuyente y le
otorgará el plazo de 10 días hábiles para que manifieste lo
que a su derecho convenga.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
autoridad procederá al requerimiento de pago y posterior
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cobro del crédito fiscal a que se refiere el párrafo anterior,
más la actualización y recargos correspondientes desde que
la cantidad no pudo ser recaudada hasta que sea pagada.

Artículo 6. Los montos del impuesto a los depósitos en efec-
tivo que no hayan sido recaudados por falta de fondos en las
cuentas de los contribuyentes, serán objeto de actualización
y recargos conforme a los artículos 17-A y 21 del Código
Fiscal de la Federación, a partir del último día del ejercicio
fiscal de que se trate hasta que dicho impuesto sea pagado.

Artículo 7. El impuesto establecido en esta Ley efectiva-
mente pagado en el ejercicio de que se trate, será acredita-
ble contra el impuesto sobre la renta a cargo en dicho ejer-
cicio, salvo que previamente hubiese sido acreditado
contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros o com-
pensado contra otras contribuciones federales a su cargo o
hubiese sido solicitado en devolución.

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente
pagado en el ejercicio sea mayor que el impuesto sobre la
renta del mismo ejercicio, el contribuyente podrá acreditar
la diferencia contra el impuesto sobre la renta retenido a
terceros.

Cuando después de efectuar el procedimiento señalado en
el párrafo anterior resultara mayor el impuesto establecido
en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio, el contri-
buyente podrá compensar la diferencia contra las contribu-
ciones federales a su cargo en los términos del artículo 23
del Código Fiscal de la Federación.

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamien-
to y compensación a que se refieren los párrafos anteriores,
subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser solicitada
en devolución.

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el im-
puesto establecido en esta Ley efectivamente pagado, pu-
diendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el
derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por
la cantidad por la que pudo haberlo efectuado.

El derecho al acreditamiento es personal del contribuyente
que pague el impuesto a los depósitos en efectivo y no po-
drá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de
fusión o escisión.

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto
que deban entregar a la sociedad controladora, así como el

que deban enterar ante las oficinas autorizadas, en los tér-
minos de la fracción I del artículo 76 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, considerarán el impuesto sobre la
renta que resulte después de efectuar el acreditamiento a
que se refiere el primer párrafo de este artículo.

La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto
en la fracción II del artículo 72 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, podrá acreditar contra el impuesto sobre la
renta consolidado a cargo del mismo ejercicio, únicamente
el impuesto a los depósitos en efectivo que hubiese acredi-
tado en los pagos provisionales del impuesto sobre la ren-
ta consolidado en los términos del sexto párrafo del artículo
8 de esta Ley.

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado
por la sociedad controladora en los términos del párrafo an-
terior sea mayor que el impuesto sobre la renta consolida-
do a cargo del ejercicio de que se trate, el excedente se po-
drá acreditar, compensar o devolver en los términos del
segundo, tercer y cuarto párrafos de este artículo, según co-
rresponda.

Para los efectos de este artículo, la participación consoli-
dable será la que se determine conforme a lo previsto en el
penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

El impuesto sobre la renta a cargo a que se refiere el primer
párrafo de este artículo será el calculado en los términos
que para cada régimen establezca la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, después de disminuir a dicho impuesto los pa-
gos provisionales efectuados correspondientes al mismo
ejercicio.

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el
monto del pago provisional del impuesto sobre la renta del
mes de que se trate, una cantidad equivalente al monto del
impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en
el mismo mes.

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente
pagado en el mes de que se trate sea mayor que el monto
del pago provisional del impuesto sobre la renta del mismo
mes, el contribuyente podrá acreditar la diferencia contra el
impuesto sobre la renta retenido a terceros en dicho mes.

Si después de efectuar el acreditamiento a que se refiere el
párrafo anterior existiere una diferencia, el contribuyente la
podrá compensar contra las contribuciones federales a su
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cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de
la Federación.

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamien-
to y compensación a que se refieren los párrafos anteriores,
subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser solicitada
en devolución, siempre y cuando esta última sea dictami-
nada por contador público registrado y cumpla con los re-
quisitos que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto
que deben entregar a la sociedad controladora, así como el
que deban enterar ante las oficinas autorizadas, en los tér-
minos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto
que resulte después de efectuar el acreditamiento a que se
refiere el primer párrafo de este artículo.

La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, y alguna o algunas de sus socieda-
des controladas de manera individual efectúen el acredita-
miento del impuesto a que se refiere el primer párrafo de
este artículo, podrá acreditar contra el pago provisional
consolidado del impuesto sobre la renta del mes de que se
trate, únicamente el impuesto a los depósitos en efectivo
que hubiesen acreditado de manera individual dichas so-
ciedades controladas contra el pago provisional del im-
puesto sobre la renta del mismo mes, en los términos del
primer párrafo de este artículo, y el suyo propio, ambos en
la participación consolidable correspondiente al periodo
por el que se efectúe el pago.

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado
por la sociedad controladora en los términos del párrafo an-
terior, sea superior al pago provisional del impuesto sobre
la renta consolidado del mes de que se trate, el excedente
se podrá acreditar, compensar o devolver en los términos
del segundo, tercer y cuarto párrafos de este artículo, según
corresponda.

Para los efectos de este artículo, la participación consoli-
dable será la que se determine conforme a lo previsto en el
penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

El monto del pago provisional del impuesto sobre la renta
a que se refiere el primer párrafo de este artículo será el
calculado en los términos que para cada régimen establez-

ca la Ley del Impuesto sobre la Renta, después de dismi-
nuir a dicho pago provisional los pagos provisionales efec-
tuados correspondientes al mismo ejercicio.

Artículo 9. En lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo
anterior, los contribuyentes podrán optar por acreditar con-
tra el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes
de que se trate, una cantidad equivalente al monto del im-
puesto a los depósitos en efectivo que estimen que pagarán
en el mes inmediato posterior a dicho mes. Para esto, esta-
rán a lo siguiente:

I. Una vez que se conozca el impuesto establecido en
esta Ley efectivamente pagado en el mes de que se tra-
te, se comparará con el impuesto a los depósitos en efec-
tivo acreditado en el mismo mes.

II. Si de la comparación a que se refiere la fracción an-
terior, resulta que el impuesto a los depósitos en efecti-
vo acreditado en el mes fue mayor que el efectivamente
pagado, la diferencia se enterará junto con el pago pro-
visional del impuesto sobre la renta del mes inmediato
siguiente a aquél en el que se acreditó.

III. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de
este artículo, resulta que el impuesto a los depósitos en
efectivo acreditado en el mes fue mayor que el efectiva-
mente pagado en 5% o más, la diferencia se enterará
junto con el pago provisional del impuesto sobre la ren-
ta del mes inmediato siguiente a aquél en el que se acre-
ditó, con la actualización y los recargos correspondien-
tes.

IV. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de
este artículo, resulta que el impuesto a los depósitos en
efectivo acreditado en el mes fue menor que el efectiva-
mente pagado, la diferencia podrá acreditarse, compen-
sarse o solicitarse en devolución en los términos del ar-
tículo 8 de esta Ley.

Una vez elegida la opción a que se refiere este artículo, el
contribuyente no podrá variarla respecto al mismo ejerci-
cio.

Artículo 10. Los contribuyentes que tributen en los térmi-
nos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, acreditarán o compensarán por cuenta de
cada uno de sus integrantes, salvo contra el impuesto rete-
nido en los términos del artículo 1o.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, el impuesto a los depósitos en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007243



efectivo que corresponda a cada uno de éstos, aplicando al
efecto lo dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el in-
tegrante hubiera optado por cumplir con sus obligaciones
fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integran-
te cumplirá individualmente con las obligaciones estable-
cidas en esta Ley.

Artículo 11. Los depósitos en efectivo realizados en las
cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor
del beneficiario final del depósito.

Artículo 12. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Persona moral y sistema financiero, a los que la Ley
del Impuesto sobre la Renta considera como tales, a las
sociedades operadoras de sociedades de inversión y a
las sociedades que presten servicios de distribución de
acciones de sociedades de inversión. 

II. Depósitos en efectivo, además de los que se consi-
deren como tales conforme a la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a las adquisiciones en efecti-
vo de cheques de caja.

III. Cuenta concentradora, a la que tenga a su nombre
una institución del sistema financiero en otra institución
del sistema financiero para recibir recursos de sus clien-
tes.

IV. Beneficiario final, a la persona física o moral que
sea cliente de la institución del sistema financiero titular
de una cuenta concentradora.

Artículo 13. Las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo autorizadas para operar como entidades de ahorro y
crédito en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, deberán cumplir con todas las obligaciones a que se
refiere la presente Ley.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de
julio de 2008.

Segundo. Las sociedades o asociaciones que cumplan los
requisitos establecidos en el Artículo Cuarto Transitorio
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo

de 2005 así como las asociaciones o sociedades que cum-
plan con los requisitos y condiciones establecidos por los
Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Sépti-
mo, Octavo y Décimo Primero Transitorios del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley
que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, de-
berán cumplir con todas las obligaciones a que se refiere la
presente Ley.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre
de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbri-
ca), secretario; Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José
Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Jo-
sé Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rú-
brica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro
Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rú-
brica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Camerino Eleazar
Márquez Madrid (rúbrica en abstención), secretario; José Antonio Saa-
vedra Coronel (rúbrica), secretario; Antonio Soto Sánchez (rúbrica),
secretario; José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla (rúbrica en abstención), Francisco Javier Calzada Vázquez (rú-
brica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica en abstención), Faustino
Soto Ramos (rúbrica en contra), Pablo Trejo Pérez (rúbrica en absten-
ción), Horacio E. Garza Garza (rúbrica), secretario; Ismael Ordaz Ji-
ménez (rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas
Aispuro Torres, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero
García (rúbrica), José Murat, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), se-
cretario; Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretaria; Joaquín H.
Vela González (rúbrica en abstención), secretario; Carlos Alberto
Puente Salas (rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rú-
brica en abstención), secretario; Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica),
Miguel Angel Navarro Quintero (rúbrica en abstención).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
base al acuerdo que ustedes aprobaron al inicio de la se-
sión, se han inscrito en contra, el diputado José Luis Agui-
lera Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia; el di-
putado Faustino Soto Ramos, del Grupo Parlamentario del
PRD, y el diputado Juan Abad de Jesús, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. En pro, el diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del PAN, y el di-
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putado Ismael Ordaz Jiménez, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Luis Aguilera
Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Antes de continuar, tuve una omisión, pasa el anterior dic-
tamen al Senado, para sus efectos constitucionales.

El diputado José Luis Aguilera Rico: Con su permiso,
compañera Presidenta. Compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, es necesario que el Poder Legislativo asuma
la responsabilidad que le ordena la propia Constitución de
la República, que no es otra que la de velar por los intere-
ses del pueblo mexicano, porque no es posible que sigamos
siendo los que suscribamos con nuestro voto un descalabro
más para la ya lastimada economía de la sociedad mexica-
na.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, tuvimos la
fortuna y decisión de vetar el tema del IVA en medicinas y
productos básicos, pero a cambio pareciera ser que el plan-
teamiento del Ejecutivo federal es pasarnos la bolita de una
reforma recaudatoria que sólo impacta a las clases sociales
más desprotegidas de este país.

El Ejecutivo sigue insistiendo en recurrir a nuestras reser-
vas petroleras para hacer llegar recursos, o bien, de la re-
currencia en gravar a grupos que económicamente no se
comparan a quienes poseen los grandes capitales de este
país.

El impuesto al depósito en efectivo que se pretende aplicar
el día de hoy no tiene más tintes que recaudatorios y es un
golpe bajo para las clases sociales, que dicen los promo-
ventes de dicha iniciativa, pertenece al mercado informal.
Este impuesto que se pretende aplicar no sólo lastima, sino
que incita a la desconfianza a esas clases sociales produc-
tivas que buscan todos los días, en el subempleo, ganarse
la vida con decoro.

Es una propuesta violatoria a los derechos sociales funda-
mentales ya que pretenden vigilar y fiscalizar a quienes se
dedican al comercio directo o bien, a quien realiza opera-
ciones en bajos capitales.

Si la pretensión es recaudar recursos, yo llamaría la aten-
ción a todos ustedes, compañeras diputadas y compañeros
diputados, para que revisemos a profundidad el documen-

to presentado por el Ejecutivo en el rubro de “programa de
austeridad”, porque en este apartado no se aprecian recor-
tes sustanciales a los altos salarios y compensaciones espe-
ciales de la burocracia de primer nivel, de los tres Poderes
de la Unión. Es necesaria también la desaparición de las
pensiones a los ex presidentes y una reasignación del per-
sonal que éstos tienen a su servicio.

La reforma fiscal no debe constituirse en una moneda de
cambio. Si el gobierno aceptó que algunas fracciones aquí
representadas obligaran a aceptar una reforma electoral
que atenta contra la libertad de expresión a cambio de ob-
tener una reforma fiscal recaudatoria, no es culpa de todos
los 500 diputados que formamos parte de esta Legislatura,
porque Convergencia se deslinda de estos acuerdos absur-
dos y atentatorios contra el pueblo de México.

La mentira ronda en el ejercicio del gobierno federal. Una
gran parte del pueblo de México que votó por el PAN hoy
debe estar arrepentida por la sarta de mentiras que Felipe
Calderón les dijo, con el único propósito de conseguir su
voto.

Sí, estimadas compañeras diputadas y compañeros legisla-
dores, Felipe Calderón prometió en su campaña que baja-
ría el costo de la gasolina, el gas y la energía eléctrica y hoy
su reforma fiscal no sólo amenaza con subir los precios de
estos insumos, sino que también se inventa otros impues-
tos como el que pretende gravar el depósito en efectivo.

Ante estas propuestas, la posición del Grupo Parlamentario
de Convergencia en esta LX Legislatura se pronuncia con
su voto en contra y propone que se analicen las propuestas
que he descrito con anterioridad. Es cuanto, señora Presi-
denta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado José Luis Aguilera Rico. Tiene el
uso de la palabra el diputado José Martín López Cisneros,
del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado José Martín López Cisneros: Con su permi-
so, señora Presidenta. Señoras legisladoras y señores legis-
ladores, después de muchos esfuerzos para alcanzar acuer-
dos en comisiones, nos encontramos aquí en el pleno para
cumplir con el proceso legislativo de discutir, y en su caso,
aprobar —que no tengo duda que así será— el dictamen
con proyecto de decreto por el cual se expide la Ley del
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.
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Ésta es una iniciativa que bien ha valido la pena discutir y
llegar a las deliberaciones pertinentes, ya que su contenido
atiende a un reclamo que durante décadas ha formulado la
sociedad, en particular aquellos ciudadanos que han cum-
plido de forma adecuada con sus obligaciones fiscales y
que han llevado una gran carga sobre sus hombros, mien-
tras que miles de mexicanos en su actividad económica han
vivido en la informalidad y en la evasión.

Los nuevos tiempos democráticos, en donde el pleno res-
peto a los derechos y libertades es parte fundamental para
la convivencia social, exigen a todos, tanto ciudadanos co-
mo gobernantes, poner nuestra parte en lo que a cada quien
toca.

Desgraciadamente por las condiciones económicas del
país han generado, entre otras cosas, la falta de oportuni-
dades en el mercado laboral. Una buena parte de la pobla-
ción ha tenido que buscar fuentes alternativas de ingreso,
que en su mayoría se han encontrado en el sector de la eco-
nomía informal para poder solventar de forma digna sus
necesidades.

Muchos de estos trabajadores obtienen ingresos marginales
por amplias y extenuantes jornadas de trabajo, sin seguri-
dad social ni protección jurídica, lo que genera incertidum-
bre a muchas familias que corren con la suerte de enfrentar
de mejor forma su situación de pobreza.

Sin embargo, un amplio número de personas han encontra-
do un paraíso económico en esta actividad, que ya aglutina
a grandes capitales, a poderosos empresarios que obtienen
jugosos beneficios de la evasión fiscal; fomentan así pro-
blemas tan lacerantes como la impunidad y la corrupción.

Una sociedad que vela por la igualdad de derechos, por la
igualdad de oportunidades de desarrollo, por la igualdad
ante la ley, debe velar también por la igualdad de las obli-
gaciones, claro, tomando en cuenta, en todo momento, las
condiciones de vida de la población. No se puede pedir a
quien tiene poco que aporte lo mismo que el que tiene mu-
cho, por principio de equidad.

Gravar a una tasa de 2 por ciento a los depósitos en efectivo,
cuyo monto exceda los 25 mil pesos, promueve la amplia-
ción de la base de contribuyentes, obligando al sector infor-
mal a participar en la dinámica de la economía nacional.

De la misma forma, esta iniciativa pretende combatir la
evasión fiscal, que durante décadas ha sido un lastre para

las finanzas públicas del país, sin desalentar a aquellos
contribuyentes que cumplen de forma eficiente con sus de-
claraciones y pago de impuestos en tiempo y forma.

Por supuesto que esta ley afectará a quienes no pagan im-
puestos por concepto de ingresos, así como a aquellos ne-
gocios que actualmente reportan a la Secretaría de Hacien-
da, ingresos menores a los que efectivamente perciben,
aprovechando los pagos en efectivo, de los cuales no que-
da constancia alguna. Ésta es, sin duda, una iniciativa que
traerá muchos beneficios para el Estado.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, mu-
chos fueron los cuestionamientos e inquietudes sobre el
contenido de la iniciativa, expresados por los grupos parla-
mentarios durante las largas sesiones que dieron como re-
sultado la presentación del dictamen a discusión.

Hoy podemos decir que el trabajo ha rendido sus frutos, lo
que en algo nos beneficiará a todos. Respetar y hacer res-
petar el estado de derecho debe ser misión de todos aque-
llos que creemos en la democracia, no sólo como un siste-
ma político, sino como una forma de vida.

Con la aprobación de este dictamen estaremos colaborando
en la construcción de un México nuevo, donde se combata
la impunidad, el contrabando y la evasión de las responsa-
bilidades. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado José Martín López Cisneros. Tiene
el uso de la palabra el diputado Faustino Soto Ramos, del
Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Faustino Soto Ramos: Con su permiso, se-
ñora Presidenta. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, vengo al pleno de esta Cámara a manifestar el po-
sicionamiento en contra por parte de nuestro partido,
respecto de esta nueva Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo.

Por lo poco que nos queda claro, representa una salida fi-
nalmente a la incapacidad. Están reconociendo la incapaci-
dad de la Secretaría de Hacienda, a través del Servicio de
Administración Tributaria, para poder incluir a toda la ba-
se de contribuyentes dentro de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Para argumentar en contra de este nuevo impuesto no va-
mos muy lejos. Basta mirar los compromisos de campaña,
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las plataformas electorales y las agendas legislativas de las
coaliciones y partidos que aquí coincidimos. Por ejemplo,
en la plataforma de la Alianza por México: PRI-Verde Eco-
logista.

En materia tributaria se propone simplificar el sistema tri-
butario, reducir y uniformar las tasas para combatir la eva-
sión y las elusiones fiscales.

El Partido Acción Nacional, en su propuesta de campaña,
en el tema de la reforma fiscal, propuso ampliar la base de
contribuyentes y simplificar el cumplimiento de las obliga-
ciones que estimulen el ingreso a la economía formal. En
su agenda legislativa en esta LX Legislatura en materia fis-
cal, establece la simplificación del marco jurídico fiscal y
esquemas de cumplimiento sencillo.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, ¿a quién
de ustedes le convence que con la creación de este nuevo
impuesto se contribuye a una simplificación fiscal?

Se trata más bien de una complicación fiscal que contra-
viene sus propias promesas de campaña, sus plataformas
electorales y sus agendas legislativas, con cargo a las obli-
gaciones fiscales de los contribuyentes cautivos que ahora,
adicionalmente, tendrán que realizar el acreditamiento de
la suma de todas las retenciones que les realicen las insti-
tuciones financieras, o tramitar sus respectivas solicitudes
de devolución.

¿Será que en este país se requiere también una ley general
que nos diga cómo legislar consiguiendo objetivos comu-
nes, sin que se vulneren principios fundamentales —coin-
cidencia de todos los partidos políticos— como es la sim-
plificación fiscal?

En aras de una mayor recaudación no se justifica, de nin-
guna manera, hacer más complejo el sistema tributario. No
se trata de tapar un hoyo haciendo más grande el otro.

Me pregunto, ¿por qué esa falta de reconocimiento por par-
te de los legisladores de Acción Nacional y del PRI, para
aceptar que la propuesta de reforma fiscal del PRD llenaba
los requisitos fundamentales y estaba basada en principios
fundamentales de no crear nuevos impuestos, de eliminar
privilegios, de simplificar la legislación? ¿Por qué no to-
mar en cuenta nuestra propuesta que reunía estas caracte-
rísticas que finalmente compartimos dentro de todas las
agendas legislativas?

¿Qué realmente pretenden con este nuevo impuesto de al-
cances que incluso ustedes mismos desconocen? ¿Por qué
no cumplir con la responsabilidad y la obligación de evitar
la corrupción en las aduanas como primer paso para la con-
tribución de la economía formal? ¿O es que a este recono-
cimiento de incapacidad en las aduanas van aunadas tam-
bién las renuncias de los funcionarios que ahí trabajan?

¿Cuál será la tajada que se lleven las instituciones finan-
cieras en la recaudación de estos importes por concepto de
comisión? No vaya a ser que los mismos montos de la re-
caudación sean también las comisiones.

Este nuevo impuesto representa una invitación para que
aquellos que se encuentren en condiciones adecuadas pue-
dan salirse de la base de contribuyentes y sentir que cum-
plen sus obligaciones fiscales estando en este nuevo im-
puesto.

Es inconcebible que en estos momentos el dictamen no
contemple cómo evitar que sean afectados quienes fueron
ya perjudicados al no encontrar forma de vida en el país, y
envían sus remesas del extranjero para el sostenimiento de
sus familias. Me refiero a los migrantes.

No es posible que mientras la riqueza tiene mayor concen-
tración y es una problemática reconocida por todos, se si-
gan aún sosteniendo privilegios a un puñado de personas
que lo tienen todo; y se realicen leyes de afectación pri-
mordial a las clases medias y sectores vulnerables que, en
la mayoría de los casos, están en la economía informal co-
mo resultado de la falta de oportunidades de empleo.

Y a todo esto, ¿cómo contribuirá el Estado a atacar las cau-
sas fundamentales y no los efectos? ¿Se ha evaluado si es-
ta nueva ley no da pie al lavado de dinero y sirve de esca-
parate legal para la impunidad del narcotráfico?

Compañeras diputadas y compañeros diputados, es lamen-
table que en esta Cámara se legisle sobre las rodillas, sin te-
ner certeza de los resultados y las consecuencias.

Por todo lo anterior, compañeras diputadas y compañeros
diputados, el Partido de la Revolución Democrática votará
en contra de esta ocurrencia. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: La di-
putada Valentina Batres, desde su curul, quiere hacer una
intervención hacia el orador.
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La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Sí, Presidenta diputada, quiero ver, a través de
su conducto, si el diputado Faustino Soto me acepta una
pregunta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Faustino Soto, ¿acepta una pregunta?

El diputado Faustino Soto Ramos: Con mucho gustó.
¿Dónde está la diputada?

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, ade-
lante, diputada Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Quisiera preguntarle al diputado Faustino, si
en la Comisión de Hacienda, quien hizo esta propuesta cal-
culó cuántas mujeres, jefas de familia, amas de casa que
ayudan a la economía familiar —porque este Estado, este
sistema no ha creado los empleos que necesita este país pa-
ra el desarrollo productivo—, y que ellas en su afán de con-
seguir que el nivel de vida de su familia sea mejor, son ven-
dedoras por medio de catálogos de una serie de productos
cosméticos, de ropa, de calzado, y que muchas veces se
ayudan de depósitos bancarios donde depositan no el dine-
ro de sus ganancias, de sus ventas, sino el dinero incluso de
las empresas, para que no se quede en casa y no se lo gas-
ten.

¿Se calculó este impacto en la economía de los más po-
bres? Y que muchas veces estos depósitos de 25 mil pesos
ni siquiera implican un nivel económico de vida…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, concrétese a la pregunta.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Estoy preguntando y lo vuelvo a repetir para
el pleno y para el diputado Faustino, quien creo que me en-
tendió bien la pregunta. ¿Se calculó el impacto a las fami-
lias de escasos recursos, que por medio de su imaginación
y de las alternativas que no les da el sistema, sino la eco-
nomía informal…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, concrétese a la pregunta.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): … se ayudan de estos sistemas? ¿Se calculó
cuánto afectan a las familias pobres de este país? ¿En rea-

lidad le resuelve a este país algún ingreso? ¿El Estado se
está comprometiendo a devolverle algún servicio a estos
ciudadanos? ...

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dipu-
tada…

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Perdón. Estoy en el uso de la palabra. Si no les
gusta se pueden salir.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado Faustino Soto, por favor.

El diputado Faustino Soto Ramos: Muy bien. Son varias
preguntas. Quiero comentarle que este impuesto represen-
ta la recaudación por la recaudación misma. No tiene nin-
gún tipo de valoración de en qué sectores o a qué sectores
de la sociedad puede impactar.

Efectivamente, ante la carencia de oportunidades, como lo
comenté, ante la carencia de empleos, se afecta a un sector
que no está formalmente, porque no hay las condiciones
para que esté formalmente, y que finalmente contribuyen
—en el caso de las mujeres— a la economía familiar. Toda
esta información no la hay. Incluso no existe la informa-
ción, que de entrada debió ser necesaria, de cuántos depó-
sitos en efectivo se hacen en un año. Esa información no la
tenemos en la Comisión de Hacienda y es elemental por lo
menos para tener el estimado de qué cantidad de impuestos
se pretende recaudar. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Faustino Soto Ramos. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Elías Cárdenas. Le dan sonido a la curul
del diputado Elías Cárdenas.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
Diputado Soto, por favor. Presidenta, preguntarle al orador
si me permite una pregunta muy breve.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Faustino Soto, ¿sí le permite una pregunta?

El diputado Faustino Soto Ramos: Por supuesto, con
mucho gusto.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
En su opinión, señor diputado, ¿este impuesto tiene carác-
ter confiscatorio? Gracias.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado Faustino Soto.

El diputado Faustino Soto Ramos: Este impuesto, inclu-
so que no tiene ni siquiera nombre del contribuyente, es un
impuesto a un evento que es un depósito. No podríamos
llamarle que tiene carácter confiscatorio; pero finalmente
va enfocado a recaudar dentro de un sector de la sociedad
que ya ha sido desplazado del sector formal de la misma.

Creo que ese motivo es suficiente argumento para que va-
yamos pensando en que aquellos contribuyentes que han
sido privilegiados y que conservan todavía una gran canti-
dad de privilegios, sean a los que se les recaude.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Faustino Soto Ramos. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Ismael Ordaz Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

El diputado Ismael Ordaz Jiménez: Con su permiso, se-
ñora Presidenta. Uno de los grandes problemas del sistema
fiscal mexicano es la evasión. Asumir medidas…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputado. Solicitamos al personal técnico que revise
el sonido porque hay momentos que se escucha bastante
fuerte y hay momentos en que no escuchamos al orador.
Por favor. Disculpe, diputado.

El diputado Ismael Ordaz Jiménez: Muchas gracias.
Uno de los grandes problemas del sistema fiscal mexicano
es la evasión. Asumir medidas de eficiencia que fortalezcan
la recaudación, para reducir la brecha entre los contribuyen-
tes cumplidos y los que no lo son, ha sido la demanda per-
manente de los legisladores del Grupo Parlamentario del
PRI. En este sentido pensamos que el impuesto a los depó-
sitos en efectivo es un paso importante pero no definitivo,
al tener como objetivo principal identificar a aquellos que
al realizar operaciones en efectivo no reportan el pago de
impuesto alguno. Aunque no podemos dejar de reconocer
que la economía informal se ha derivado de la ineficiencia
gubernamental entre los requerimientos de la población
más marginada. Es necesario que se promuevan medidas
con el objetivo de que quienes accedan a un nivel de in-
greso medio contribuyan equitativamente al gasto público.

Al evaluarse las propuestas al interior de la Comisión de
Hacienda se cuidó no solamente controlar la evasión, sino
garantizar que aquellos que pagan correctamente sus im-

puestos no se vieran afectados, permitiendo que éste sea un
impuesto susceptible de acreditarse contra los demás im-
puestos que se paguen, en particular contra el impuesto so-
bre la renta.

De la revisión que se hiciera en la comisión dictaminadora
a la iniciativa fue modificada para corregir algunos impac-
tos no deseados para un impuesto de esta naturaleza, así
como para otorgar mayor certeza jurídica a los contribu-
yentes, incrementando a 25 mil pesos al mes el monto a
partir del cual se cobrará el impuesto. Cantidad superior al
promedio depositado en las cuentas bancarias del país. Su-
perior también al ingreso promedio de las familias mexica-
nas.

Pero sobre todo superior a las que perciben prácticamente
la totalidad de las familias del campo incluidos aquellos
que en buena medida viven a partir de las remesas que re-
ciben de sus familiares, garantizando la plena acreditación
contra los impuestos federales que paga el contribuyente e,
incluso, en caso de existir remanentes a su favor, permi-
tiendo su devolución, eliminando espacios en que recu-
rriendo a instrumentos con efectos semejantes al uso del
efectivo, el impuesto pudiera ser eludido; evitando que
aquellas personas que realizan pagos por conceptos como
créditos viesen incrementado el costo de dicho crédito por
ser gravados en este impuesto.

Respecto del sistema financiero, las modificaciones a la
iniciativa involucran plenamente a los bancos y a otras ins-
tituciones para cobro del impuesto sin excepción.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional es-
tá a favor de esta propuesta porque pensamos que México
requiere avanzar con un sistema de recaudación más equi-
tativo y justo, que redunde en mayores recursos para esta-
dos y municipios, para obras de infraestructura y para aten-
der los grandes temas pendientes de la agenda nacional.

Es tiempo de reconocer la aportación de muchos mexica-
nos cumplidos y de incentivar a otros a cumplir con el pa-
ís, ampliando la base de contribuyentes y privilegiando la
equidad tributaria.

La iniciativa y los ajustes que aquí realizamos garantizan
que no afecta a quienes cumplen sus obligaciones, pero so-
bre todo que no se vean afectados los mexicanos más des-
protegidos y con menores recursos. Es cuanto, señora Pre-
sidenta.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Ismael Ordaz Jiménez. Tiene el uso
de la palabra el diputado Juan Abad de Jesús, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

El diputado Juan Abad de Jesús: Con su permiso, seño-
ra Presidenta. Señoras diputadas y señores diputados, pare-
ce ser que en el esquema del dictamen sólo se pensó en dos
personas que hacen depósitos bancarios. Primero, los que
desde el comercio informal hacen depósitos y evaden im-
puestos, y después un grupo de instituciones lucrativas o
que realizan sus transacciones.

Según este dictamen, no existen mexicanos que, sin dedi-
carse a una u otra actividad, tengan la necesidad de recurrir
a un depósito bancario de 25 mil pesos o más. No existen
quienes eventualmente junten un dinero y lo ingresen para
alguna necesidad familiar convencional. No existen las mo-
destas reservas para una inversión tan sencilla, como una
fiesta, o tan importante para la mayoría de la gente, como es
comprar un auto usado para estos señores olvidados.

A estas personas inexistentes en el dictamen, que han teni-
do que ahorrar durante meses, quizás por su nivel socioe-
conómico bajo se les va a exigir que paguen 2 por ciento.

La iniciativa original, el llamado “impuesto a la informali-
dad”, refiriéndose a los comerciantes, distribuidores o de-
tallistas que evaden toda clase de impuestos, el dictamen le
cambió el nombre pero no el defecto de origen. Quienes
han invadido desde la informalidad, lo seguirán haciendo.

Dentro de las consideraciones se establece que las transfe-
rencias electrónicas no generan el impuesto. O sea que si
uno de los llamados “informales” requiere hacer un depó-
sito de más de 25 mil pesos, lo puede hacer en distintas
cuentas suyas o de familiares cercanos o asociados. Y des-
pués transferir electrónicamente o simplemente tener cuen-
tas en distintos bancos, y pedir mes con mes que les depo-
siten aquí y allá. Mientras tanto, un ciudadano que por
necesidad ha requerido que le depositen 25 mil pesos de-
berá pagar impuestos, y no aquel que evade esto.

Porque además el periodo de imposición es mensual. No se
analiza con qué frecuencia se deposita alguien más de 25
mil pesos al mes sino que, agarrando parejo, cualquier de-
pósito superior a ese monto es motivo de imposición.

Después del análisis de los dictámenes decidieron elevar el
monto de 20 mil que proponía el Ejecutivo, a 25 mil. La ra-

zón fue basada en promedios: en el promedio de remesas,
en el promedio de depósitos y el ingreso medio de los ho-
gares per cápita.

La lógica que se siguió, de tomar promedios, hace arbitra-
ria la aplicación, la media aritmética o promedio que sólo
un punto de balance, entre muchos de los aritméticos, los
puntos que no están dentro del balance —que en este caso
son personas, por cierto mexicanos— que no serán jamás
representados por esta medida aritmética.

Se intenta aprobar una ley ignorando el valor de las perso-
nas, convirtiéndolas en un dato que se debe ajustar al pro-
medio. Los que no están en el promedio, los que no tendrán
creatividad para evadir, simplemente porque no sabrán del
impuesto o porque no se dedican a evadir, tendrán que car-
gar con este nuevo impuesto. Pero además, por ser ley y no
decreto, tiene un carácter permanente. Estamos abriendo
puertas que después no sabremos cerrar. Recordemos lo
absurdo de la tenencia creada de forma temporal y que a
muchos años seguimos pagando.

Sin saber a dónde va a llegar este impuesto y teniendo cla-
ra la facilidad para evadirlo y los costos para quien menos
tiene, les pido a las bancadas, o mejor dicho, a los pocos di-
putados que pueden encararlo, que no permitan que genere
este impuesto, que se genere…

De esta forma, mi voto en particular poco tiene que ver con
arrebatos partidistas. Espero que ustedes, que tanto critica-
ron al borreguismo, se atrevan a votar sólo después de pen-
sar sobre esta iniciativa. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros diputados, el acuerdo que ustedes votaron al prin-
cipio de la asamblea eran tres a favor y tres en contra. Se
han inscrito tres más para hablar en contra y ninguno a fa-
vor. Sin embargo, vamos a dar la palabra primero para rec-
tificación de hechos, a dos diputados que se han inscrito.
Después de darles la palabra a estos dos diputados pregun-
taríamos si está suficientemente discutido o se le va a abrir
otra ronda de oradores.

Tiene la palabra la diputada Valentina Batres, del Grupo
Parlamentario del PRD, para rectificación de hechos.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Con
su venia, diputada Presidenta. Quiero comentar algunas
consideraciones en esta discusión. Cuando nosotros pasa-
mos a ser un sistema democrático, en este país dejamos de
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llamarle impuesto porque se imponía del rey a la sociedad.
Empezamos a llamarle contribución, y es que tiene un tér-
mino de fondo. Los ciudadanos contribuyen con el gasto
social del Estado, porque les devuelve de esos impuestos
que les recauda, servicios.

Llevamos ya varios años, 25, en que no se ha generado una
política de empleos en este país; que no se ha revertido la
recesión económica en nuestro país y tenemos que pensar
de fondo, ¿qué es lo qué queremos? ¿Hacia dónde quere-
mos ir?

Cuando le cobramos un impuesto o les pedimos la contri-
bución a los ciudadanos, el Estado tiene que pensar res-
ponsablemente cómo se los va a devolver. Más allá de que
este sistema no ha hecho grandes cosas para formalizar la
economía, hoy pretende formalizar la informalidad de la
economía.

Pero, ¿quiénes están en la informalidad de la economía?
Hay una diversidad. No solamente están los malos, los que
quieren evadir impuestos. No solamente están los que no
formalizan sus negocios. No solamente están los de los ne-
gocios ilegales. Están un montón de familias pobres que,
incluso, utilizan cuentas bancarias para hacer depósitos de
ahorro familiar, y no creo que haya ningún análisis de por
medio, de verdad.

No creo que ustedes hayan sido responsables para estudiar
previamente. No creo que les estén devolviendo nada a es-
tos contribuyentes nuevos. No lo creo, porque entonces si
vamos a formalizar la informalidad de la economía, enton-
ces proveamos a estos trabajadores informales una jornada
de ocho horas diarias.

Porque, una mujer que vende cosméticos por catálogo a ve-
ces trabaja más de 12 horas diarias para poder vender pro-
ductos de una empresa de la cual ni socia ni propietaria es.
Y para que, además, cuando haga sus depósitos, para que
además mantenga fuera de peligro el gasto familiar, utiliza
la cuenta para depositar un dinero que no es suyo, ustedes
se lo quieren gravar. Y le quieren decir a esa ama de casa,
que vende moldes de plástico, cosméticos, zapatos, ropa,
que también tiene que pagar impuestos. No han hecho na-
da para mejorar sus condiciones, tuvo que salir del hogar,
no por liberación femenina, porque no alcanza más bien la
papa de la casa.

Entonces, tiene que sortear el cuidar a los hijos, llevarlos a
la escuela, hacer un montón de cosas en la jornada familiar,

pero aparte, le tiene que dar tiempo de trabajar. Pero uste-
des se lo quieren quitar, le quieren quitar el pan de la boca
a la gente que ha buscado otras alternativas que el Estado
debiera proporcionar, no.

Y hay otra cosa más peligrosa, compañeros, que dentro de
los informarles están —según algunos de ustedes— algu-
nas actividades ilícitas. Entre ellos mencionan a los narco-
traficantes, cosa curiosa para hacer malvados a los que de-
positan 25 mil pesos.

Ahí no está la lana, ustedes saben dónde está. La Auditoría
Superior de la Federación les entregó las cuentas de quién
está evadiendo, ¿por qué no nos enseñan primero quiénes
no están pagando impuestos en nuestro país?

¿Por qué no le recuperan la recaudación al Estado, prime-
ro, de las leyes ya existentes y después hablamos de nue-
vos impuestos? ¿Por qué no se baja, de verdad, el sueldo
Calderón, como lo prometió al inicio de esta legislatura?
No, ahora no solamente no está pensando eso, está pensan-
do aumentárselo.

Congruencia, compañeros, no le quitemos el pan de la bo-
ca a la gente que trabaja en este país y de la cual el Estado,
el sistema, este gobierno, no ha hecho nada. Muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada Valentina Batres. Tiene el uso de la palabra
el diputado Manuel Minjares Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del PAN.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez: Muchas
gracias, diputada Presidenta. En un torneo de demagogia,
seguramente la diputada precedente podría salir campeona.
La verdad es que el ánimo que priva en la Comisión de Ha-
cienda en esta legislatura ha estado siempre y en todo mo-
mento… una disculpa señores y diputada Batres si así es
pertinente.

Ya hemos escuchado aquí que queremos confiscar y quitar
hasta el pan de la boca a personas que se han visto obliga-
das, orilladas, a realizar sus actividades en la economía in-
formal, porque la economía formal no les ha podido dar un
lugar.

La verdad es que, en palabras de la diputada precedente, yo
podría estar de acuerdo de que en estos sectores no sola-
mente están los malos. Están los muy malos. Ahí están los
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“taxis panteras”. Ahí están los “panchos villas”. Ahí están
los ambulantes del centro histórico del Distrito Federal.

Ahí están las organizaciones que se dedican a invadir te-
rrenos, a invadir viviendas, y, a costa de la necesidad de la
gente más humilde de este país ganan toneladas de dinero
y las depositan en el sistema financiero. A esos es específi-
camente a los que queremos agarrar y no a la gente que,
con una necesidad legítima, tiene que ejercer su función
productiva dentro de la economía informal.

Veinticinco mil pesos mensuales de ingreso, desafortuna-
damente todavía en este país equivalen a que estas fami-
lias, con ese nivel de ingresos, estén en el decil séptimo de
ingresos de este país. En estos momentos de esa magnitud
estamos hablando, de la desigualdad de este país y, por tan-
to, si queremos hablar de que queremos proteger a los más
pobres, a los que menos ingresos tienen, tendríamos que
bajar este umbral a niveles de 3 o 4 mil pesos, porque és-
tos son verdaderamente los que tienen necesidades.

Simple y sencillamente, para poner las cosas en su lugar,
no es lo que pretende la mayoría en esta Cámara de Dipu-
tados, ni en la Comisión de Hacienda…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Minjares, me permite. Diputado Solís Parga.

El diputado Rodolfo Solís Parga (desde la curul): Para
hechos con relación a lo que acaba de decir el diputado.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Continúe por favor, diputado Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez: Ya iba yo a
terminar, Presidenta. Quiero decir y ratificar que en el áni-
mo de los integrantes de la Comisión de Hacienda nunca ha
estado vulnerar ni confiscar el dinero de la gente verdade-
ramente necesitada de este país, pero sí de los líderes pillos
que están detrás de ellos.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Manuel Minjares Jiménez. Tiene el uso de la
palabra hasta por tres minutos, para alusiones personales,
la diputada Valentina Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Si és-
te fuera un maratón de demagogia, alguien ya se mordió la
lengua y le salió mucha sangre.

Curiosamente para algunos, digo, qué mezquina, qué mez-
quina a veces es la mente. Para algunos 25 mil pesos es im-
posible que alguien los pueda ahorrar si es pobre. Nada
más que no se les hizo eso una miseria, 74 pesos que sus
empresas… que apoyaron la campaña de Felipe Calderón,
depositaron de pago de impuestos. Ahí sí. ¿Qué se llama
eso? ¿Demagogia?

Al inicio de esta legislatura alguien se llenó la boca de de-
cir: “tengo un compromiso con la ciudadanía, voy a ser res-
ponsable y por eso voy a fijar mi salario en tanto, y voy a
pedir que ninguno gane más que el presidente de la repú-
blica”.

Creo que lo alcanzaron sus verdades. Y cuando alguien di-
ce algo y hace otra cosa, cómo se le llama, se llama “de-
magogia”.

Ustedes están urgidos de lana y no nos han dicho para qué
la quieren. Sin embargo, los medios ya dieron cuenta de
que una parte de sus planes está en aumentarse sus sueldos.
Qué interés, hacia dónde va el país.

Me parece mezquino que no haya capacidad, que no quie-
ran tener un Estado fuerte, aunque se robaron la elección,
para recaudarle a los que más tienen. Siempre que ven im-
puestos miran hacia abajo. ¿Por qué no miran hacia arriba?
Ahí es donde está la lana.

Fueron muy atrevidos con la reforma electoral y yo lo
aplaudo. Verdaderamente valientes, pero no lo hacen en
congruencia con esta reforma fiscal. Siguen viendo hacia
abajo. ¿Por qué? Siguen viendo a la base cautivamente re-
caudatoria.

Varios asesores de esta Cámara, que ganan más de 25 mil
pesos, no depositan su cheque en automático a cuentas
bancarias. Lo canjean aquí en las sucursales de estos ban-
cos. Se apartan lo que van a gastar urgentemente y lo de-
más lo depositan en las tarjetas. Con eso ya no están exen-
tos de impuesto.

Nuestros migrantes ya pagan impuestos, pero aunque de-
positen aquí el dinero fruto de su trabajo que no les da es-
te país, todavía los quieren sangrar. ¿A qué le llaman uste-
des pobreza? No engañen a la gente.

Yo sí me siento comprometida a decir a la gente qué va a
implicar esta reforma fiscal. Gracias.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado Ro-
dolfo Solís Parga, para rectificación de hechos. Si alguien
se anota para rectificación de hechos, le solicitamos pase
aquí al frente para anotarse y no interrumpir a los oradores.

El diputado Rodolfo Solís Parga: Con la venia de la Pre-
sidencia. Honorable asamblea, lo que se discute no es me-
nor. Es una diferencia de concepciones respecto de la si-
tuación de este país.

Se busca —se dice— acabar con la informalidad; sin em-
bargo, y en este asunto, la informalidad es producto de la
situación económica, del desempleo de 65 millones de po-
bres, según ha reconocido el propio Consejo Nacional de
Población.

Entonces resulta que a 65 millones de pobres se les va a
gravar lo poco que tienen porque se atreven a depositarlo.
Habrá que señalar que tendrá razón la diputada de la ante-
rior legislatura, Malú Mícher, cuando decía que entonces lo
que habrá que hacerse es meter el dinero a la acuñación de
monedas, comprar monedas de plata.

Yo creo que es falso el argumento diciendo que son “los pi-
llos de la informalidad”. Los pillos de la informalidad no es-
tán ahí. Están en las grandes cuentas bancarias, en las ope-
raciones financieras que se realizan por los ladrones de
cuello blanco, por los narcotraficantes; en donde la inteli-
gencia no ha funcionado, los servicios de inteligencia no han
funcionado; en donde se lavan millones y millones de pesos.

Según el propio procurador general de la República, el ne-
gocio del narcotráfico en este país importa 100 mil millo-
nes de dólares; la tercera parte más o menos de lo que im-
porta el negocio del narcotráfico a nivel mundial.

En este orden de ideas, requerimos instrumentos efectivos,
eficaces, de fiscalización; efectivamente, de recaudación,
pero los depósitos en efectivo así gravados van a afectar
simplemente a la economía de muchas familias que, efec-
tivamente, se dedican a actividades económicas y que rea-
lizan depósitos en efectivo, producto de sus ventas, para
pagar a sus propios proveedores, esto es, a los grandes em-
presarios. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general. Permítame, diputada. Sí, diputado Gerardo.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la cu-
rul): Muchas gracias, diputada Presidenta. Únicamente pa-
ra darles la bienvenida a los diputados locales de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, que están presentes en
este recinto, integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática; y para solidarizarme con
la posición aquí expuesta por la diputada Valentina Batres
Guadarrama, y por la posición del compañero diputado
Faustino Soto. Muchas gracias, diputada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea si el dictamen
se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sufi-
cientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, se informa que el diputado Joaquín Humberto Vela
González, del Grupo Parlamentario del PT, ha reservado
los artículos 1 y 4, fracción I. Se pide a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a
la votación, en lo general y en lo particular, de los artículos
no impugnados.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 mi-
nutos para proceder a la votación, en lo general y en lo par-
ticular, de los artículos no impugnados.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron 323 votos en pro, 135 en contra y 2 absten-
ciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados, en lo general y en lo particular, los artículos no
impugnados, por 323 votos.
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Esta Presidencia informa que el diputado Joaquín Humber-
to Vela González ha declinado en su reserva. Sin embargo,
tenemos que votar de todos modos el artículo en lo particu-
lar, conforme al Reglamento. Se pide entonces que se abra el
sistema electrónico hasta por tres minutos para proceder a la
votación de los artículos que se habían reservado.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación nomi-
nal del artículo 1o. y 4o., fracción I, en sus términos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron 292 votos en pro, 130 en contra y 2 absten-
ciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aproba-
do, en lo general y en lo particular, el decreto por que se
expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. Perdón.
Los artículos en comento han sido aprobados por 292 vo-
tos a favor.

* LEY DE COORDINACION FISCAL - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO 

DE VEHICULOS - LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y
abroga diversas disposiciones fiscales para fortalecer al fe-
deralismo fiscal. En virtud de que se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
asamblea si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se han
inscrito en este caso, para hablar en contra y en pro, los si-
guientes diputados: en contra el diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del PRD; la diputada Lay-
da Sansores San Román, del Grupo Convergencia; el dipu-
tado Antonio Soto Sánchez, del Grupo del PRD; y el dipu-
tado Octavio Martínez Vargas, del Grupo del PRD.

Y para hablar a favor, el diputado Juan José Rodríguez
Prats, del Grupo Parlamentario del PAN; el diputado Javier
Guerrero García, del Grupo Parlamentario del PRI; el di-
putado Emilio Flores Domínguez, del Grupo Parlamentario
del PAN; y el diputado Manuel Portilla Diéguez, del Gru-
po Parlamentario del Verde Ecologista de México.

Tienen el uso de la palabra el diputado Juan Guerra Ochoa,
del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadana Presidenta. Éste es el dictamen… bueno, a propósi-
to de lo que se discutía anteriormente, que discutía la ban-
cada de Acción Nacional sobre los pillos. Éste es un
dictamen hecho por pillos. Éste de federalismo que se pre-
senta a discusión, es un dictamen verdaderamente hecho
por pillos, y voy a explicar por qué.

Este dictamen coloca una nueva fórmula de reparto a las
entidades donde la mayoría de los estados pierden, inclui-
dos los de Acción Nacional. Dieciocho estados van a em-
pezar a perder recursos a partir de esta fórmula que viene,
en federalismo, incluidos los de ustedes, y no lo saben.
Tampoco el PRI sabe que pierde algunos de sus estados.

¿Quién gana? Un grupito muy selecto es el único que ga-
na. Este grupito muy selecto hizo diversas maniobras en
este dictamen para ganar.

Primero. Aplican una fórmula: sólo 90 por ciento ahora se
va a repartir los recursos no para ver si crecen los estados,
no para ver si hay pobreza, no para ver si hay recaudación,
no para ver si hay competitividad, sólo se va a aplicar po-
blación. Es decir, hay que premiar el desorden de este país
y hay que empezar a crear fondos especiales. Se va a crear
un fondo para compensar a Tabasco que pierde, a Campe-
che y a Veracruz.

Y además…
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputado Guerra. Diputado Francisco Domínguez,
le dan sonido… Compañeros diputados, les pedimos por
favor orden, y a los compañeros diputados que están aquí
al frente les solicitamos que puedan pasar a tomar sus lu-
gares.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: ¿Puedo con-
tinuar, Presidenta? No puedo ser interrumpido por la Pre-
sidencia cuando estoy en el uso de la palabra, salvo que
algún diputado se lo solicite. Eso es lo que dice el regla-
mento.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
bien, diputado, adelante.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Me interrum-
pen y nadie había pedido una interpelación.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: La ha-
bía pedido el diputado Francisco Domínguez, diputado
Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Adelante. Si
hay alguna interpelación de algún diputado, yo no tengo in-
conveniente, pero lo que sí es que…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya de-
clinó tomar la palabra, diputado. Siga usted por favor.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias. Decía
que éste, con el desconocimiento de la mayoría de los le-
gisladores, es un reparto de botín. Y que hacían un peque-
ño fondo para compensar a tres entidades del sureste por lo
que pierde sobre todo Tabasco, pero que ni aun así recupe-
ra lo que va a perder.

Aquí es donde se le ocurre, brillantemente, entre Hacienda
y ese grupito, que había que cobrar las gasolinas por el Es-
tado y para darle a los estados más pobres, porque iban a
salir todavía más afectados, porque son los que más expul-
san población, y son los que menos van a tener recursos.

Entonces, irresponsablemente, lo que dicen es que hay que
gravar a la clase media para componer una fórmula que va
a ser una verdadera manzana de la discordia, y así es como
inventan este gasolinazo que verdaderamente sería una
vergüenza si votan por él.

Les voy a decir por qué. Del crecimiento que estamos te-
niendo, en la recaudación, perfectamente podemos paliar y
resolver los problemas de las entidades que salen afecta-
das. No necesitamos recurrir a la gasolina para que haya un
fondo de compensación a favor de esos estados que salen
más golpeados. Pero no han querido. Lo que han hecho es
estar amenazando estados, estar presionando.

Particularmente al DF. Todavía anoche lo tenían fuera del
IEPS. Todavía anoche decían: “A ver si entra el DF”. Atré-
vanse a sacar del pacto federal al DF. Atrévanse a sacar del
pacto federal al DF. Atrévanse a violentar la Constitución.
¿Qué piensan, que así nos van a amedrentar? Que vamos a
decir: “Ah, sí les vamos a votar su corrupción, donde todos
los estados van a perder y recurren al gasolinazo porque us-
tedes nos amenazan sacando al DF”. Rompan el pacto fe-
deral si quieren.

Aquí están nuestros legisladores también para observar esa
situación. No nos van a atemorizar, ni nos van a presionar
para votar impuestos a favor de un pequeño grupo y afec-
tando a la mayoría de los ciudadanos.

Ahí les voy a correr las fórmulas para que se den cuenta de
cómo pierden la mayoría de los estados. Una fórmula de
reparto donde pierde la mayoría de los estados es una fór-
mula villana.

Yo le pregunto a Hacienda —y reconociendo que el Esta-
do de México requiere más recursos, y no me opongo a que
tenga más recursos el Estado de México—, yo le pregunto
a Hacienda: ¿Le quiere hacer la campaña a Peña Nieto?
Hay que darle más recursos al Estado de México; pero es-
te señor nada más se la pasa pagando propaganda para pu-
blicitar su imagen.

Hay que meterlo en tanta marginación que hay en los esta-
dos. Pero el único, el más ganador es él en la fórmula aho-
ra de Hacienda. Ya tiene Peña Nieto su comité de campa-
ña. Sí hay que darle más recursos a los estados, inclusive al
Estado de México. Pero hay que dárselos con decencia y
no con sinvergüenzadas. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Juan Guerra. Compañeros, ¿nos permiten
continuar con la sesión?

Tiene el uso de la palabra el diputado Juan José Rodríguez
Prats, del Grupo Parlamentario del PAN. Si le permiten el
acceso, por favor.
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El diputado Juan José Rodríguez Prats: Nunca había yo
estado tan bien cobijado. Con su permiso, señora Presiden-
ta. Uno de los grandes conversos de la historia, San Pablo,
decía una frase que me parece idónea para arrancar mis re-
flexiones. Él señalaba que quien está viendo constante-
mente hacia atrás no sirve para arar la tierra. Precisamente,
el trabajo legislativo es similar al trabajo de arar la tierra.
Ver hacia el futuro. Aplicar la lupa del investigador priva-
do para ver lo pequeño y el telescopio del astrónomo para
ver en el largo plazo.

Yo creo que si analizamos, señores legisladores de todos
los partidos políticos, el papel que está jugando nuestra ge-
neración… yo les garantizo que si nos comparamos con las
grandes generaciones que hay en la historia de México, el
saldo para nosotros sería negativo.

Estamos atentando contra las próximas generaciones No
somos capaces de asumir decisiones que impliquen algún
compromiso o que sean antipopulares o impopulares. Po-
bre político, pobre partido que no acepta adoptar decisio-
nes impopulares. Pobre político, pobre partido que está
pensando en la próxima elección y no en la próxima gene-
ración.

México tiene muchos acreedores. Bastaría escuchar todos
los puntos de acuerdo. Todos somos acreedores de algo, to-
dos exigimos a México algo, pero no somos deudores ni
somos capaces de aportarle algo a México.

¿Qué está haciendo el impuesto a la gasolina? Veinticuatro
millones de propietarios de vehículos, ése es el parque ve-
hicular, que obviamente están insertos en la actividad eco-
nómica, que obviamente están generando ingresos, que ob-
viamente tienen un nivel y que definitivamente es un
instrumento de la política fiscal redistribuir el ingreso. Se
está gravando a quien tiene, y va destinado a los estados.

Que lo piensen bien aquí los diputados de las entidades fe-
derativas, porque han venido aquí a desgarrarse. Vamos a
dar más a las universidades, vamos a dar más a los hospi-
tales, pero a la hora de ver de dónde se van a obtener los
recursos simplemente se acude a la irresponsabilidad. Y yo
quiero decirles que hay algo peor todavía que la irrespon-
sabilidad, y me parece que es la actitud de muchos legisla-
dores.

La indiferencia, la indiferencia… cuando somos indiferen-
tes frente a lo que está sucediendo. Vemos cómo estamos
tratando a las próximas generaciones en materia ecológica,

en materia de pensiones, acabándonos las reservas proba-
das, porque somos incapaces de tomar una decisión que
implique un costo.

Nadie quiere asumir costos. Ésa es la tragedia de México.
Yo aquí asumo el costo y asumo el compromiso a nombre
del Partido Acción Nacional, a nombre del partido que es-
tá en el poder, de apoyar este impuesto que está señalado
en la ley correspondiente, que irá íntegramente a las enti-
dades federativas, y qué bueno que aquí el diputado que me
antecedió en el uso de la palabra venga a informar que no
beneficia al PAN.

Por eso llegamos al poder, no para ver las cosas desde un
criterio partidista, sino para ver el interés nacional. Sí, es
difícil. Nosotros en lo interno tuvimos una discusión…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Juan José Rodríguez Prats, el diputado Tonatiuh Bravo
desea hacer una pregunta.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Se lo aprecio
mucho. Adelante, señor diputado.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Diputado, usted ha mencionado aquí de políticos
irresponsables que no tienen visión sino para ver para la
próxima elección y no para la próxima generación. Yo le
pregunto a usted si se refiere a Felipe Calderón, quien ha-
ce algunos meses prometía no solamente no subir la gaso-
lina, sino muchas otras cosas, y en menos de un año modi-
ficó su posición. ¿Se refiere usted a él, señor diputado?

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con su permi-
so, señora Presidenta. Me parece muy desafortunada su in-
terpelación, señor diputado. Aquí estamos discutiendo la
responsabilidad del Poder Legislativo, que está siendo ata-
cado, que está siendo señalado como que no asumimos de-
cisiones ni hay acuerdo. Eso es lo que nos debe preocupar,
no desvíe usted el debate, no es ése el debate. No tengo
miedo a responderle a su interpelación, pero no es ése el
debate.

Cuando quiera discutimos la política del Ejecutivo y la po-
lítica de Felipe Calderón, pero el debate ahorita es un in-
cremento que va a las entidades federativas, que va a los
pobres, que efectivamente, lo dijo el señor diputado que me
antecedió en el uso de la palabra, castiga a las clases me-
dias.
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Desde luego, es a los que tienen ingresos, y desde luego
que todo impuesto es inflacionario, pero está en la posibi-
lidad de diluirse con los dos centavos al mes que se están
señalando al incremento. Ésa es nuestra responsabilidad.
No rehuyamos a ella, no rehuyamos a dar la cara al pueblo
de México y decir qué actitud tiene cada partido político en
cada caso.

No todo tema tiene que ser partidizado. Tenemos que con-
templar las cosas desde el punto de vista nacional. No so-
mos de un partido, no somos de un distrito. Somos diputa-
dos de la nación. No somos diputados por Tabasco ni por
Nuevo León, somos diputados de México, y esto es lo que
debe importar.

Termino, señora Presidenta, con una frase del gran pensa-
dor Fernando Savater: “Lo que caracteriza al pensamiento
político serio es precisamente su renuncia a ponerse del la-
do de los ángeles, y con ellos, salvar el alma de toda cul-
pa”. El pensador político no espera que brote espontánea-
mente el bien frente al mal ni siquiera pretende obtener por
destilación el bien contra el mal…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Juan José Rodríguez Prats…

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Termino…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputado. Quieren hacerle una pregunta. 

¿Acepta usted la pregunta que le quiere hacer el diputado
Almazán?

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con muchísimo
gusto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Almazán, adelante.

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Diputado Rodríguez Prats, usted reconoce que todo
impuesto —hablando de éste— es inflacionario. Al regis-
tro de datos oficiales de diciembre del año pasado a la fe-
cha, el incremento en los artículos de primera necesidad —
estoy hablando de 40— registra un nivel de crecimiento en
precio de más de 22 por ciento. Estoy hablando de artícu-
los de primera necesidad que consumen, en el cual gastan
buena parte de su ingreso, varios millones de asalariados
pobres en nuestro país.

Este impuesto a la gasolina, dice usted que solamente va
orientado a la clase media y pretende ignorar que la gaso-
lina en el transporte es un insumo fundamental en la circu-
lación de mercancías en nuestro país, particularmente en lo
que hace a los artículos de primera necesidad. La pregunta
es: ¿han valorado el impacto que sin duda tendrá en la ca-
restía de la vida este impuesto a la gasolina y al diesel?

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Voy a permitir-
me, Presidenta, terminar la idea que estaba yo desarrollan-
do, en donde dice que el pensamiento político comprome-
tido se contenta con señalar los requisitos de la
posibilidad…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros, permitan que termine el orador. Permítame, dipu-
tado Rodríguez Prats.

Le hicieron una pregunta al orador y él tiene que contestar,
no está dentro de su tiempo y está también otro diputado
pidiendo hacerle preguntas. Permítame, diputada, tienen
que permitirle terminar de contestar. Sí se le acabó el tiem-
po de exposición, pero le están haciendo preguntas y eso
no está dentro del tiempo de exposición.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Presidenta, me
interrumpió cuando estaba leyendo una idea, déjeme con-
cluirla, le pido esa tolerancia.

… se contenta con señalar los requisitos de posibilidad de
lo preferible, a sabiendas de que también lo preferible tie-
ne mucho de insoportable. Ése es el político responsable. 

Desde luego, señor diputado, están los estudios del Banco
de México, están los estudios de la Secretaría de Hacienda.
Está claro que se está viendo cuál va a ser la repercusión.
Hay corridas financieras y se piensa que se va a diluir. Des-
de luego, hay también un efecto psicológico. La inflación
también juega con el factor confianza, pero si de este Con-
greso emanan decisiones, si de este Congreso emanan
compromisos, si en este Congreso nos dejamos de preocu-
par por nuestra imagen y de la guía de nuestros caudillos,
y nos vamos por lo que México requiere, creo que daremos
certidumbre y confianza para que México siga progresan-
do. Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dipu-
tado, le quieren hacer otra pregunta. Diputado Rodríguez
Prats, le quiere hacer otra pregunta el diputado Pablo
Arreola.
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El diputado Juan José Rodríguez Prats: Sí, desde luego.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sonido
a la curul del diputado Pablo Arreola, por favor. Adelante,
diputado.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Sí, diputado Rodríguez Prats, mi pregunta es la si-
guiente: ¿no le da vergüenza que con la decisión que se va
a tomar el día de hoy, por la bancada del PAN y del PRI,
van a afectar a 24 millones de usuarios y que muchos de
ellos viven del salario mínimo? Muchos de ellos mueven
sus transportes para la economía del país.

Usted sabe bien, como otros que conocen de economía, que
no es la cuestión de los dos centavos ahorita, inicialmente.
Esto va a provocar una escalada inflacionaria y también
puede provocar una crisis económica. ¿A eso se quieren
arriesgar? Creo que lo que están haciendo ustedes no es
acorde con decisiones fundamentales en la economía.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, concrétese a la pregunta, por favor.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Quisiera que me contestara.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por fa-
vor, adelante, diputado Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Bueno, señor
diputado, creo que yo en mis intervenciones siempre he si-
do respetuoso, pero le respondo diciendo que esto no es
cuestión de vergüenzas; esto es cuestión de responsabilida-
des, es cuestión de asumir compromisos.

Yo he reflexionado mucho de la actitud de la que se auto-
denomina “izquierda mexicana”. Porque hoy, aquí, esta-
mos gravando a quien está inserto en la actividad econó-
mica y va el recurso hacia los pobres. Y esto, en una bien
entendida izquierda, debería concitar el voto a favor de us-
tedes, si es bien entendida la izquierda.

Pero me parece que el problema no es ideológico. El pro-
blema de ustedes no es de principios. El problema es que
no quieren darle capacidad de maniobra a un gobierno que
está cumpliendo. El problema es mezquindad. El problema
es pobreza espiritual, y mientras eso no lo superen van a
seguir deteriorándose ante el electorado de México. Mu-
chas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Rodríguez Prats. Tiene el uso de la palabra
el diputado Juan Guerra Ochoa, hasta por tres minutos, por
alusiones personales.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias. De
veras quisiera ver que Acción Nacional vote por este país. El
problema no es que afecte a sus estados. Díganme, ¿en qué
cabeza cabe que una fórmula que afecta a 18 entidades y só-
lo beneficie a 14, y especialmente sólo a una, es buena?

Se trata, para apoyar al país, darle la desgracia a la mayo-
ría de las entidades. Muestren una fórmula que beneficie a
la mayoría de las entidades y nosotros la aprobamos. Pero
si no la tiene, yo se la voy a dar.

Basta que Hacienda dedique medio punto, de 6 mil a 7 mil
millones de pesos, y que los invierta en todas las entidades
conforme les afecta su coeficiente de distribución, y sólo
van a perder dos entidades: Tabasco y el Distrito Federal.
Apliquen eso. Voten por México, no por negocios en lo os-
curito, no por convenios espurios, no por estar haciendo
cochupos. Vean para adelante al país.

¿En qué cabeza cabe que la fórmula que requiere este país
para resolver sus problemas, pero la fórmula mágica que
requiere es el asunto sólo de población, sin ver crecimien-
to económico, sin ver marginación? Ésa es la gran estrate-
gia que tienen para este país a futuro, que la distorsión po-
blacional siga. Eso no es apostar por el país. Es, además,
estar en contra de sus estados y estar en contra de este pa-
ís, y es estar en contra también de las clases medias, por-
que hay formas de resolver que a estos estados no les pe-
gue y nosotros hemos corrido estas fórmulas con Hacienda
y con el Centro de Finanzas, y se los podemos probar.

Apuéstenle a México, no a la sinvergüenzada, a la corrup-
ción, y a gravar a la clase media.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
el uso de la palabra la diputada Layda Sansores San Ro-
mán, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Presi-
denta, compañeras diputadas y compañeros diputados: las
puñaladas, puñaladas son, y el alza a la gasolina es un gol-
pe a la economía popular. Que no se vengan a justificar con
que el aumento es a plazos. Lo que nos quieren decir estos
cínicos es que el puñal nos lo van a clavar poquito a po-
quito.
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Mientras el gobierno no se decida a ordenar el tiradero que
tiene en materia de finanzas; mientras no se decida a orde-
nar la casa, a eliminar lo superfluo, a transparentar el gas-
to, a evitar el despilfarro, a combatir la ineficiencia y la co-
rrupción; mientras el gobierno no practique con rigor la
austeridad, una política económica franciscana en materia
de gasto público… no tiene derecho a salir a asaltar el bol-
sillo de los vecinos pobres.

Miren nada más, aquí traigo el Presupuesto. La propuesta
que hacen de anteproyecto de presupuesto las diferentes
unidades administrativas. Les debería dar vergüenza. ¿Sa-
ben cuánto pide de aumento la Secretaría de Gobernación?
Casi 30 por ciento. Pero, ¿para qué quieren tanto dinero, si
no tenemos ni secretario de Gobernación?

La Secretaría de Hacienda pide dieciséis y medio por cien-
to. Si la Secretaría de Hacienda es un monumento a la in-
eficiencia. Las aduanas son coladeras hasta de productos
ilícitos. Y si no que hable “el Chinito”. Y no han podido, en
nueve meses, informar al pueblo de México quiénes son
los evasores fiscales.

La Secretaría de Hacienda tiene la más cara burocracia de
todo el gobierno. Parece que el propósito ahí es premiar la
ineficiencia, y con altos salarios. Pero además, aquí hay un
rubro que es una máscara para ocultar. Pues yo creo que es-
ta discrecionalidad y a lo mejor hasta la corrupción, resul-
ta que de todo el presupuesto que proponen, hoy aparece
un rubro nuevo. Todo está detallado, programa por progra-
ma, partida por partida. Ah, pero este rubro se llama hoy
“monto asignado a otros programas presupuestarios”.

Ojalá que me diga aquí el presidente de la Comisión de Ha-
cienda para qué es eso. Porque significa más de la mitad de
todo el presupuesto. Quiere decir que es para sus chuchu-
lucos, para actividades y metas, como decía el año pasado.
Entonces, creo que se pueden hacer ahorros y eficientar el
gasto público.

Hace dos días el presidente López Obrador, presidente le-
gítimo de México —aunque les pese— hizo propuestas
puntuales: en dónde hay dinero para evitar el aumento a la
gasolina.

Pero el usurpador que vino aquí para hablar de diálogo, ah,
quiere hablar pero no quiere oír. Y hace mutis cuando vie-
ne un líder que dice dónde hay que escarbar para sacar es-
te dinero que se necesita y evitar la injusticia.

No es lo mismo volar —él anda por las nubes— que correr
la legua y escuchar el corazón de la gente. No es lo mismo
estar cercado en cada acto público por cientos de policías
que caminar a cielo abierto palpando el dolor y la indigna-
ción de la gente.

No se puede pedir más. Yo creo que no se pueden exprimir
las piedras. López Obrador y el usurpador son dos mundos
diferentes, son dos concepciones distintas de un mismo
México.

El olor de la gasolina embelesa a los tecnócratas, pero atro-
fia el olfato político, creo que hasta el cerebro. El gasoli-
nazo —como lo llamó Zabludovsky— provoca una explo-
sión en tierra seca. Hay semiparálisis de desarrollo y hay
desempleo y hay desconfianza. Impacta no sólo a los que
tenemos coche, también a los que andan a pie. Y ¿por qué?
Porque el impacto del aumento a la gasolina impacta la ca-
nasta del mercado.

Quiero decirles que ya se subió un peso 14 centavos desde
que se empezó a indexar y va a subir un peso 8 centavos
cuando se termine de cumplir el programa. 51 pesos le va
a costar a una gente que tiene un carro compacto y poner-
le gasolina a su carro, 51 pesos más.

Nadie está de acuerdo con los sabotajes, pero creo que es
estúpido pensar que con policías y soldados se puede dete-
ner la violencia. Los ejércitos de la pobreza son más pode-
rosos que los ejércitos de la represión.

Exhorto a mis compañeros diputados, lean el discurso de
López Obrador, para que vean que sí hay propuestas alter-
nativas viables, nada más que se necesita coraje. Y hablan-
do de coraje, yo les quiero decir compañeros —ya para ter-
minar— creo que es muy válida esta protesta, pero me
parece muy tibia.

Andrés Manuel nos pidió no venirnos a tomar la foto, sino
venir a tomar la tribuna y mientras nosotros estemos per-
mitiendo que sigan hablando y que sigan diciendo incohe-
rencias y defenderlas sin razón, nosotros estamos traicio-
nando al pueblo de México.

Yo por lo pronto me quedo en esta tribuna. Así la tomo, co-
mo pueda, y el que quiera que me acompañe.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado Javier
Guerrero García, del Grupo Parlamentario del PRI.
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¿Diputada Layda, le permite el paso al diputado Javier
Guerrero García?

La diputada Layda Elena Sansores San Román: No,
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tanos, por favor. Estamos tratando de llegar a un acuerdo
con los diputados para que se retire la diputada Layda de la
tribuna, para que siga la sesión.

Compañero diputado Javier Guerrero García, le solicito pa-
se usted a la parte alta para continuar con la sesión, para to-
mar la palabra, por favor.

Diputado, puede tomar asiento, para continuar con la se-
sión. Tiene el uso de la palabra el diputado Javier Guerre-
ro García, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Javier Guerrero García: Con su permiso,
señora Presidenta. Compañeras y compañeros, yo vengo ha
hablar de la transición en México, de los retos que tenemos
en nuestro federalismo, de los retos que tenemos en mate-
ria de desarrollo regional.

Si algo hemos aprendido como país en los últimos 10 años
es que en los procesos de transición nada es definitivo y
además, todo puede cambiar más rápidamente que en tiem-
pos de estabilidad. Lo que en este caso cuenta es la volun-
tad para impulsar esos cambios.

Esto es importante decirlo, porque aun con lo imperfecto
que pueda ser este dictamen, es sin duda un avance que nos
permitirá revisar las cuestiones de fondo que aún se están
ventilando con la importancia que tienen.

Nuevas y mayores atribuciones fiscales para los estados,
nuevas reglas para la operación de los fondos de los Ramos
28 y 33, y una mayor coordinación y transparencia en las
responsabilidades del gasto público entre los tres órdenes
de gobierno y entre los tres Poderes de la Unión.

Desde 1981, año en que se constituyó el actual régimen de
coordinación fiscal, que implicó que se redujeran sustan-
cialmente las potestades tributarias a los estados, éstos han
venido reclamando se les restituyan. Es un reclamo legíti-
mo y natural, y eso lo tenemos claro.

Para el PRI es fundamental fortalecer el pacto federal, y es-
to implica mejorar la hacienda pública estatal y municipal.

Ésta es la premisa sobre la cual debemos ver este cambio a
las disposiciones fiscales. Los priístas vamos a luchar por
impulsar la consolidación de un verdadero sistema federa-
lista.

No se puede emprender el rediseño del federalismo fiscal
en la visión de un conflicto irreconciliable de intereses con-
trapuestos, o el de delimitar al gobierno federal para forta-
lecer a estados y municipios, o viceversa. El punto es mo-
dificar el problema fundamental que es la desigualdad
regional.

Para atenuar la desigualdad regional del país se requiere
que el federalismo sea visto como un esquema de suma po-
sitiva en que todos ganan por pertenecer a la misma fede-
ración y en el que un gobierno federal debe ser lo suficien-
temente fuerte como para aportar bienes públicos que
beneficien a todos los miembros de la federación, inclu-
yendo políticas redistributivas a favor de las regiones más
pobres.

Pero las regiones con mayores condiciones de desarrollo
deben, al mismo tiempo, tener la suficiente autoridad fiscal
para extraer y conservar en su localidad los recursos finan-
cieros que requieren para su propio desarrollo.

Tres elementos centrales requieren cambios para que el fe-
deralismo fiscal mexicano funcione efectivamente: prime-
ro, los sistemas de recaudación en los tres órdenes de go-
bierno, que son los que determinan cuántos recursos
financieros están disponibles para el quehacer guberna-
mental. Segundo, los sistemas de transferencias fiscales
entre la federación y los estados, que asignan recursos fi-
nancieros entre los miembros del pacto federal. Y tercero,
los sistemas de endeudamiento público en los tres órdenes,
que determinan la distribución de las cargas fiscales para el
financiamiento de los proyectos de inversión a lo largo del
tiempo y entre los lugares.

En el PRI creemos que es indispensable mejorar la tributa-
ción en el país e incrementar los ingresos del erario públi-
co. Pensamos que es indispensable para el país tener una
carga tributaria más alta, pero también vincular esos ma-
yores recursos con su utilización; es decir, con el gasto y
las prioridades de infraestructura en el país, de la distribu-
ción del ingreso y de una consolidación del federalismo.

El argumento va más allá de la competitividad, de la pro-
ductividad, del estímulo a las empresas. Debe tocar la equi-
dad en la distribución del ingreso y de la riqueza y de có-
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mo los mexicanos, en general, nos beneficiaríamos con es-
ta reforma en cada rincón del país.

Nosotros estamos apoyando esta reforma, mejorada con las
contribuciones de mi partido y de otras bancadas, porque
queremos ver crecer la inversión y no el gasto corriente.
Además, insistimos en que queremos un federalismo real.

Este dictamen que hemos aprobado en comisiones plantea
ir avanzando hacia esos objetivos. Son pasos reales para
consolidar un nuevo tipo de relación fiscal tributaria entre
los tres órdenes de gobierno.

Lo que fundamenta el espíritu de este dictamen es el hecho
de que ninguna entidad pierde ingresos, ya que se garanti-
za mantener los fondos y las participaciones sobre la base
de 2007. Asegurado esto y definido el cambio en la nor-
matividad fiscal, los fondos funcionan a partir de los exce-
dentes que se den con relación a este año. Si inercialmente
las participaciones suben, de todas maneras, con la reforma
fiscal, esto sube aún más, garantizando que ningún estado
reciba menos que este año, en términos nominales y reales.

Esta reforma, vista de manera integral, incrementa la re-
caudación federal participable en cerca de 14 por ciento o
15 por ciento. Bienvenido el debate. Bienvenida la discu-
sión. Hagamos propuestas, actuemos con responsabilidad
política. Hagámoslo por el bien del país y por el bien de las
entidades de la república.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putada Marina Arvizu. Tiene el uso de la palabra desde su
curul la diputada Marina Arvizu.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Quiero preguntarle al orador si me acepta una pregunta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputada, acepta.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Decidí hacerte esta pregunta a ti porque eres experto en el
tema de federalismo y demás, y además porque eres mi
paisano.

El año pasado yo planteé que el Banco de México debía te-
ner, entre sus prioridades, la generación de empleos. Y la
respuesta que me dieron en Hacienda, y algunos diputados
del PAN, era que el Banco de México estaba haciendo muy
bien su trabajo, que era controlar la inflación.

Hace unos días, el gobernador del Banco de México dijo
que el impuesto a la gasolina, con el que Alternativa está en
contra, era inflacionario. Yo te pregunto a ti, que eres ex-
perto en el tema, ¿no habría otra manera de recuperar esos
22 mil millones de pesos? ¿Tú no crees que este impuesto
sea tan complicado y tan doloroso para la ciudadanía como
el impuesto en medicinas y alimentos, que finalmente es un
impuesto al consumo? Gracias.

El diputado Javier Guerrero García: Seguramente hay
muchas alternativas. Creo que hemos discutido con sufi-
ciencia muchas de ellas; sin embargo, tenemos que reco-
nocer que las posibilidades de construir acuerdos en la Cá-
mara se dan en función de las alternativas.

Yo te quiero comentar que esta propuesta no es una pro-
puesta del Partido Revolucionario Institucional; sin embar-
go, nosotros estamos apoyando el dictamen no solamente
de este tema, sino el dictamen que tiene que ver con el fe-
deralismo en su conjunto.

A mí me preocupa que, en la coyuntura de esta discusión y
de este debate, el gobernador del Banco de México no ha-
ya hecho alusiones a lo que representa el impacto de un in-
cremento mensual que ya se está dando al precio de las ga-
solinas. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da Patricia Castillo. Denle sonido a la curul de la diputada
Patricia Castillo, por favor.

La diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero
(desde la curul): Solicito atentamente a la Presidenta que
pregunte al orador si me permite hacerle una pregunta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Le
permite, diputado?

El diputado Javier Guerrero García: Sí, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Acepta,
diputada.

La diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero
(desde la curul): Por supuesto que coincido con Marina Ar-
vizu de que usted es un experto. Y me es muy doloroso sa-
ber que hayan tenido ustedes, los priístas, los hacedores del
nacionalismo revolucionario, que prestarse al no darle lu-
ces a la poca óptica que tuvo el secretario de Hacienda.
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Yo le preguntaría a usted ¿por qué no lograron ustedes
construir un acuerdo diferente? ¿Por qué impactaron a más
de 60 millones de pobres, que no solamente los van a im-
pactar con el impuesto que ya le van a quitar al depósito de
25 mil pesos, sino ahora también con la gasolina?

Usted sabe que, efectivamente, la espiral inflacionaria va a
suceder. ¿Qué responsabilidad va a tener el PRI? ¿Qué le
van a decir al pueblo de México? ¿Por qué se prestan a es-
te tipo de componendas? Muchas gracias. Le agradeceré su
respuesta.

El diputado Javier Guerrero García: Le agradezco. Con
mucho gusto le doy mi comentario diputada —y ex corre-
ligionaria— Patricia.

Yo le diría que hemos estado trabajando no solamente en
este periodo. Hemos estado trabajando en el marco de la
Convención Nacional Hacendaria y hemos tratado de pon-
derar todas las propuestas. Esta es la propuesta que presen-
tó el presidente de la república y lo único que le diría es
que, en mi bancada, estamos actuando con responsabilidad
y con un alto sentido del compromiso que tenemos con el
país y con la sociedad.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan
sonido, por favor, al diputado Rodolfo Solís Parga, del PT.
Quiere hacer una pregunta, por favor.

El diputado Rodolfo Solís Parga (desde la curul): Si
acepta el diputado que interviene.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Acep-
ta diputado o no acepta? ¿Acepta?

El diputado Javier Guerrero García: Con gusto.

La Presidenta diputado Ruth Zavaleta Salgado: Acepta
el diputado la pregunta. La última, por supuesto.

El diputado Rodolfo Solís Parga (desde la curul): Gra-
cias, señor diputado. Aprovechando que están rotas todas
las formas y eso ocurre bajo la Presidencia del PRD en es-
te Congreso, que está usted arriba de la más alta tribuna, no
en la más alta tribuna, sino arriba…

Si cada punto del impuesto sobre la renta importa algo así
como 16 mil millones de pesos y con el impuesto a la ga-
solina, el 5.5 —aunque sea diferido—, se obtienen sola-
mente 22 mil millones de pesos ¿cuál es el criterio porqué

no aumentar dos puntos al impuesto sobre la renta y, en to-
do caso, hacer la programación y distribución a los estados
de ese recurso que serían 32 mil millones de pesos, y sí em-
pecinarse en hacer un incremento inflacionario a las gaso-
linas? Es cuanto. Gracias por su respuesta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Adelante, diputado, por favor.

El diputado Javier Guerrero García: Con mucho gusto,
señor diputado. Yo señalaba en mi intervención que segu-
ramente esto que estamos discutiendo el día de hoy es el
inicio de un proceso de reformas y de discusiones en mate-
ria de federalismo y en materia de sistema tributario nacio-
nal.

Seguramente hacia delante tendremos —usted y nos-
otros— oportunidad de discutir esta propuesta y otras. Yo
lo único que le diría, y además lo convoco a que lo haga-
mos con altura de miras y con muchísima responsabilidad.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Javier Guerrero. Tiene el uso de la palabra el
diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo Parlamentario
del PRD.

El diputado Antonio Soto Sánchez: Con su permiso, se-
ñora Presidenta. Primeramente, compañeras, compañeros,
en los fondos de participación a los estados se ve un claro
sesgo partidista: recursos importantes para el Estado de
México, quizá para promover desde ahora, con recursos del
Estado, a alguien para que se perfile a la presidencia de la
república.

En Veracruz están pagando el favor de la fidelidad al PRI,
de alguien que acaba de hacer un atraco electoral. Y en
Puebla, ¿o será que le quieren dejar recursos al góber pre-
cioso o a quien probablemente esté aspirando a esa guber-
natura próximamente?

En lo que se refiere a la manera de castigar, o la pretendi-
da intención de castigar al Distrito Federal, se equivocan si
creen que con esta determinación castigan a su gobierno,
sino que castigan al pueblo de la capital. Eso es inacepta-
ble.

El sábado 8 de septiembre, el secretario de Hacienda estu-
vo aquí en el Congreso para entregar el paquete económi-
co, el cual contempla para el año 2008 una tasa del creci-
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miento de 3.5 por ciento, sin reforma, y 3.7 por ciento con
reforma fiscal. Apenas 0.2 por ciento de crecimiento eco-
nómico.

Uno se pregunta, tantos años hablando de Fox, de Calderón
ahora, de reformas estructurales como la energética, como
la laboral, como la fiscal, y apenas un miserable 0.2 por
ciento de crecimiento de nuestra economía.

Y si a ello añadimos una tasa inflacionaria proyectada pa-
ra 2008 de 3 por ciento, más la espiral inflacionaria que
provocará el incremento a los combustibles, entonces de-
ducimos que prácticamente la economía no crecerá el año
entrante.

Con esa proyección de crecimiento menos la inflación que
tendremos, ¿cuántos empleos van a generarse en el segun-
do año de ejercicio de quien como candidato se autodeno-
minó “el gran promotor del empleo”?

La reforma fiscal que hoy se plantea dice el gobierno que
habrá de recaudar 115 mil millones de pesos. Apenas un
poco más de un punto porcentual del producto interno bru-
to; pero parte de esa pírrica recaudación habrá de recaer,
como siempre, sobre los que menos tienen, sin tocar a quie-
nes se han enriquecido con las recurrentes crisis económi-
cas provocadas, por cierto, por quienes nos han gobernado
en las últimas décadas.

Mucho se ha argumentado que una reforma fiscal debe es-
timular y propiciar el crecimiento económico de la nación,
pero con lo que hoy se pretende aprobar sólo se refleja que
esta reforma, aparte de regresiva, es meramente recaudato-
ria. Así, la economía mexicana no tiene ningún futuro, no
hay ninguna esperanza para lograr abatir la pobreza ni aca-
bar con la desigualdad social.

Seguir manteniendo privilegios fiscales para unos cuantos,
destinando a millones de mexicanos a continuar viviendo
en condiciones de miseria, es una actitud, de quienes están
al frente del poder, mísera y ruin.

El artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal busca
recaudar alrededor de 22 mil millones de pesos, incremen-
tando el precio de los combustibles en dos centavos men-
suales durante 18 meses, sin contar el incremento mensual
que ya se está dando desde hace años. Lo que nos llevaría
a un incremento real mensual de 2.6 centavos, que multi-
plicándolo por 18 meses, el incremento llegaría a cerca de
50 centavos por litro. ¿Creen que esta cantidad no genera-

rá inflación? ¿Creen que no afectará a la gente más pobre?
De nuevo se equivocan el PRI y el PAN.

Con esas medidas que golpean más aún la economía de las
clases medias y de la gente de más bajos recursos —ya ter-
mino. Ya dije que termino—. Es inaceptable la paradoja
perversa en la que se nos quiere colocar. Votan los diputa-
dos del FAP. Voten para que suban los precios de los com-
bustibles y sólo así les daremos unas migajas de presu-
puesto a los estados más pobres del país. Como si no
hubiera otras formas de recaudar recursos que dañaran me-
nos a la ciudadanía.

¿Por qué no mejor se reduce la obesa burocracia guberna-
mental? ¿Por qué no se combate en serio la corrupción y el
despilfarro? ¿Por qué mejor no se cobran impuestos a quie-
nes por muchos años no los han pagado? Esta reforma fis-
cal, diputados y diputadas, esta reforma fiscal no es más
que la creación y aumento de más impuesto.

¿No es acaso este incremento a los combustibles exacta-
mente lo opuesto a lo que se comprometió Calderón? Nos
parece que es un grave error. No nos equivoquemos, nues-
tro país no soporta ya decisiones irresponsables. Por su
atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Antonio Soto. Tiene el uso de la palabra el
diputado Emilio Flores Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez:
Gracias, diputada Presidenta. Antes de empezar con mi in-
tervención sobre federalismo, quiero dar un saludo y un
agradecimiento a los diputados y a las diputadas del PRD
que tienen tomada la tribuna, a nombre de nuestro candi-
dato a gobernador de Michocán, quien les manda un cor-
dial saludo. Y todos los electores del estado de Michoacán
y de México están viendo el sainete que tienen en esta má-
xima tribuna de la nación. Gracias.

Señoras legisladoras y señores legisladores. Durante mu-
chos años el Partido Acción Nacional ha luchado para que
en México se viva un auténtico federalismo. Nuestra pers-
pectiva federalista se inspira en el principio de la subsidia-
riedad. Para nosotros la organización política del Estado
debe darse de abajo hacia arriba.

Cada orden de gobierno debe situarse el máximo de su res-
ponsabilidad y autonomía. Para ello tenemos que cumplir

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007263



un proceso firme y gradual de redistribución de atribucio-
nes gubernamentales y de recursos presupuestales que per-
mitirán ir desbaratando la organización centralista y forta-
lecer la gestión de las autoridades locales.

Desde esta perspectiva, una de las atribuciones que les fue-
ron retiradas a los gobiernos estatales bajo la lógica centra-
lista fue el cobro de impuestos. Los convenios de coordi-
nación fiscal dejaron a los gobiernos estatales como meros
espectadores, limitados a recibir las participaciones sin
asumir responsabilidad tributaria alguna, sin conocer la in-
formación sobre el padrón de contribuyentes y quedando
en virtual estado de indefensión, pues el manejo de la Se-
cretaría de Hacienda fue, durante muchos años, guardado y
reservado para evitar controversias.

Fue gracias a la lucha iniciada por los gobiernos estatales
panistas, a partir de 1989, como fue posible obligar a la Se-
cretaría de Hacienda de entonces, a asumir políticas de
transparencia y dar a conocer a los gobiernos estatales el
padrón de contribuyentes, el monto de los pagos, y a rete-
ner de las tesorerías estatales algunos montos de recauda-
ción que les garantizara una liquidez mínima para la ope-
ración del gobierno.

Uno de los grandes temas tiene que ver precisamente con
que los gobiernos estatales asuman responsabilidades tri-
butarias. Es decir, que cobren impuestos. Una de las serias
perversiones que con la aprobación de este dictamen em-
pezaremos a corregir, tiene que ver con que muchos de los
gobiernos locales no sólo han caído en la comodidad de re-
cibir participaciones sin hacer prácticamente ningún es-
fuerzo recaudatorio, sino que además exigen cada vez ma-
yores porcentajes de la recaudación federal participable sin
ofrecer a cambio medidas de transparencia o eficiencia en
el ejercicio del gasto y además, critican las acciones de la
federación encaminadas a elevar la recaudación que im-
pactan en sus respectivas entidades.

Para que México alcance la meta de recaudar impuestos, en
proporciones semejantes a la de nuestros países hermanos
y nuestros socios comerciales, será indispensable la copar-
ticipación y la corresponsabilidad de los gobiernos estata-
les y municipales, a lo cual apunta el presente dictamen:
establecer potestades tributarias a los estados de la federa-
ción.

Para garantizar lo anterior, esta iniciativa contiene una dis-
posición de gran valor para todos los que creemos en el au-
téntico federalismo.

El 31 de diciembre de 2011 será una fecha histórica, habrá
de desaparecer el impuesto sobre tenencia y uso de vehícu-
los, que en sus orígenes se planteó como un gravamen ex-
traordinario y temporal.

La tenencia federal va a desaparecer. Y, con su desapari-
ción, lo que habremos logrado es que cada estado asuma
sus responsabilidades fiscales atendiendo a las condiciones
particulares y específicas de cada entidad, a las necesida-
des propias de la administración pública local y responsa-
bilizándose ante los ciudadanos y electores, ante quienes
habrán de asumir, sin duda, sus propios compromisos en
términos de eficiencia y transparencia, así como la discu-
sión política de las prioridades y problemas a los que deban
dedicarse las contribuciones que capten.

Sólo para información a quienes se dicen de izquierda, sa-
bemos que el jefe de gobierno del Distrito Federal está
igual de preocupado que el diputado Juan Guerra de verse
excluido de la participación del impuesto a la gasolina. Va-
ya congruencia de quien habla en contra del impuesto con
la mano izquierda y con la derecha exige no ser excluido
del reparto.

Y a propósito de la fórmula, quiero mencionar que la fór-
mula que tanto se ha discutido y criticado y dilapidado
aquí, fue propuesta por los secretarios de finanzas de los
gobiernos de los estados donde ustedes gobiernan. Fue pro-
puesto por todos los secretarios de finanzas dentro de la
Conago. No es una invención ni de la fracción del PAN ni
de la Secretaría de Hacienda ni de la Comisión de Hacien-
da de esta Cámara de Diputados.

Pido entonces, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, el voto a favor de este dictamen porque, más allá de
las controversias de la coyuntura y de las visiones corto-
placistas, constituye un paso trascendente y fundamental
en el logro de un fin de orden superior, el fortalecimiento
del federalismo en México. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Quie-
re hacer una pregunta, diputado López Barriga?

El diputado Érick López Barriga (desde la curul): Sí,
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Acep-
ta usted una pregunta, diputado Flores?

El diputado Emilio Flores Domínguez: Sí, claro.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí
acepta el diputado, diputado López Barriga.

El diputado Érick López Barriga (desde la curul): Gra-
cias, diputada Presidenta. Quisiera preguntarle al orador,
ya que citaba a Michoacán, si sabe usted que el candidato
justamente de Acción Nacional, en Michoacán, su posición
al respecto fue —y cito textualmente— que antes de apli-
car el gobierno federal un impuesto de este tipo, debería
demostrar a la ciudadanía el costo-beneficio de hacerlo.

Le pregunto, ¿se ha demostrado el costo-beneficio para la
ciudadanía?

El diputado Emilio Flores Domínguez: Desde luego que
sí. Si no, no lo estuviéramos proponiendo. Alguien aquí ha-
bló de aumentarle dos puntos más al impuesto sobre la ren-
ta, es incongruente seguir gravando a quienes se ha grava-
do persistentemente durante las últimas décadas.

Con este nuevo impuesto se ampliará la base de contribu-
yentes, que es un principio que todos los partidos maneja-
mos durante la campaña de 2006. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya no
acepta ninguna pregunta el diputado, diputado Arreola.
Consulte la Secretaría a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si el…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros, fuimos muy claros cuando ustedes subieron, en
que para esto se iba a otorgar, siempre y cuando la tribuna
estuviera despejada. No existen las condiciones óptimas
para pasar 20 oradores más. Continúe la Secretaría, por fa-
vor.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sufi-
cientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior, se informa a esta

asamblea que se encuentran reservados los siguientes artí-
culos.

Del artículo 1o. del proyecto de decreto, el artículo 2o., di-
putado Anuario Luis Herrera Solís, del PT, diputado Juan
Guerra Ochoa, del PRD; diputado Juan Antonio Soto Sán-
chez, del PRD; diputado Fernando Enrique Mayans Cana-
bal, del PRD.

4o., penúltimo párrafo, el diputado Víctor Gabriel Varela
López, del PRD.

4o.-A, fracción I, inciso c), diputado Carlos Alberto Puen-
te Salas, del Partido Verde Ecologista de México.

4o.-A, fracción I, incisos c) y d), y fracción II, párrafo
quinto. 6o., párrafos segundo y tercero; 51, párrafos prime-
ro y segundo, diputado Víctor Gabriel Varela López, del
PRD.

10-C, último párrafo, diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, del PRD, y diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia.

Disposiciones transitorias de la Ley Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, el artículo sexto del proyecto
de decreto, diputado Joaquín Humberto Vela González.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, de los artículos no impugnados.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación, en lo general y en lo particular, de los
artículos no impugnados.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Esta-
mos en votación, diputado. Estamos en votación, diputa-
dos. Pido a los diputados y las diputadas que pasen a tomar
votación a la curul. No se va a hacer votación después de
que se cierre el sistema electrónico.

El diputado Alfonso Rolando Izquierdo Bustamente
(desde la curul): Diputada Presidenta…

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007265



La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, les estamos dando tolerancia para que vayan a votar,
porque nos lo pidieron así. Estamos esperándolos a que ter-
minen de votar.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Continúe la
Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 313 votos en pro, 154 en contra y 2
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados, en lo general y en lo particular, los artículos no
impugnados, por 313 votos. 

Esta Presidencia informa que se han reservado los siguien-
tes artículos:

Ley de Coordinación Fiscal. El artículo 1o. del proyecto de
decreto, el artículo 2o., diputado Anuario Luis Herrera So-
lís, del PT; diputado Juan Guerra Ochoa, del PRD; diputa-
do Juan Antonio Soto Sánchez, del PRD; diputado Fernan-
do Enrique Mayans Canabal, del PRD.

4o., penúltimo párrafo, el diputado Víctor Gabriel Varela
López, del PRD.

4o.-A, fracción I, inciso c), el diputado Carlos Alberto
Puente Salas, del Partido Verde Ecologista.

4o.-A, fracción I, incisos c) y d), y fracción II, párrafo
quinto. 6o. párrafos segundo y tercero; 10-C, último párra-
fo; 51, párrafos primero y segundo, el diputado Víctor Ga-
briel Varela López del PRD; y el 10-C, último párrafo, el
diputado José Manuel del Río Virgen.

Disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. Sexto del proyecto de decre-
to, diputado Joaquín Humberto Vela González, del PT.

Llegaron, posteriormente, otras reservas que no se acepta-
ron porque ya había pasado el tiempo de reserva. 

Continuamos con la sesión. Tiene el uso de la palabra el di-
putado Anuario Luis Herrera Solís, del PT, al que le supli-
camos que pase a al parte de arriba, por favor.

El diputado Anuario Luis Herrera Solís: Con su venia,
señora Presidenta. Compañeros diputados y compañeras

diputadas, en la iniciativa de decreto por el que se refor-
man, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones
fiscales que la Comisión de Hacienda y Crédito Público ha
turnado a esta soberanía, se plantea la simplificación y me-
joramiento de las fórmulas de transferencias federales y
fortalecer el componente solidario y redistributivo de las
aportaciones citadas.

En la lógica de que ninguna entidad federativa debe recibir
menos del valor nominal de la transferencias de 2007, en
cada uno de los fondos sujetos a redistribución se propo-
nen, en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, ajustes que caen en el marco de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

En efecto, en el artículo 2o. de la ley en comento, se seña-
la que uno de los elementos de las fórmulas por aplicarse
para la redistribución de la bolsa respectiva será la última
información oficial de población que da a conocer el Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (IN-
EGI) para la entidad de que se trate.

Sobre el particular, me permito llamar la atención de esta
soberanía en el hecho de que el dato que, en mi opinión,
debe tomarse en cuenta debe ser el más confiable, puesto
que es sabido que la información que proviene de dicho
instituto, en no pocas ocasiones provoca distorsiones que
afectan el resultado, que se busca que sea el más equitati-
vo.

La afirmación anterior deriva de un principio incuestiona-
ble, que es el de que no se debe ni puede tratar de manera
igual a quienes son desiguales en su estructura. Dicho de
otra manera, las entidades federativas pobres deben gozar
del privilegio de un tratamiento que apoye sus carencias
por la vía de compensar las participaciones que reciban.

Los datos poblacionales tienen un problema de actualiza-
ción, puesto que los censos se levantan cada cinco años, y
esto incide también en que se acusen las distorsiones antes
mencionadas.

En ese orden de ideas, adicionalmente me pronuncio por-
que además se consideren los índices de pobreza y pobre-
za extrema. Es decir, que la población marginada, que al-
gunos estados padecen de manera lacerante, sea un
componente.

Debe mencionarse que se ha llevado a cabo un estudio en
el que queda de manifiesto que ajustando la bolsa respecti-
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va se logran equilibrar las aportaciones que recibirán las
entidades más pobres.

Un argumento adicional es el que corresponde a que el dic-
tamen en comento será válido para un periodo muy corto,
lo que originará nuevos diferendos por la distribución de
las participaciones federales.

Con lo anterior se obtendrá un reparto más justo de las ci-
fras por obtener los estados con mayores carencias. En
consecuencia, me permito señalar la modificación que, a
mi juicio, debe ser llevada a cabo. Dice el artículo 2o.: “Es
la última información oficial de población que dé a cono-
cer el Instituto Nacional, Estadística, Geografía e Informá-
tica para la entidad.

Debe decir el propio numeral: es la última información ofi-
cial de población que dé a conocer el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática para la entidad, adi-
cionando: “del índice de marginación que corresponda”. Es
cuanto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas Gracias, diputado Anuario Luis Herrera Solís. Toda
vez que es el mismo artículo el que se está reservando, tie-
ne el uso de la palabra el diputado Juan Guerra Ochoa, del
Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias. Esta-
mos proponiendo una adición al artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal. Al final, que se agregue un párrafo
que dice así: Para compensar la pérdida del coeficiente ge-
neral de las entidades federativas, derivado de la aplicación
de la fórmula anterior —es esa que les he dicho que afecta
a 18 estados y sólo favorece a 14—, se crea un fondo com-
pensatorio equivalente a 0.5 por ciento de la recaudación
federal participable, el cual se distribuirá mensualmente
entre aquellas entidades federativas afectadas, en función a
la pérdida porcentual en su coeficiente general del año in-
mediato anterior.

Esta es una prueba, ciudadanas legisladoras y ciudadanos
legisladores, de que hay soluciones, lo único que le cuesta
a Hacienda, que no quiere soltar nada, es un medio punto.
Con esto, de 18 estados afectados que van a ir perdiendo,
perdiendo, año con año, solamente se quedarían dos.

Les voy a decir cuáles son los estados que pierden con la
nueva fórmula y que van a ir perdiendo gradualmente. Es-

to no se va a sentir, por supuesto, tanto este primer año que
va haber un crecimiento de la recaudación y se está repar-
tiendo el Copet. A medida que pasen los años, estas entida-
des van a ir bajando, bajando, hasta generar un conflicto
entre entidades, que eso es realmente lo que va a ocurrir.

Las entidades que van a perder son: Aguascalientes, Baja
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Co-
lima, Chiapas, Distrito Federal, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tlaxcala y Zacatecas. Estas son las entidades, me permití
repartir un comparativo que establece con la vieja fórmula,
cuánto se tendría en el 2008 y con la nueva fórmula cuán-
to se va a tener.

Ahí se ven hasta las cantidades en millones que van a per-
der. Eso se los entregamos en su escrito. Estas corridas es-
tán validadas y lo único que queremos es, para evitar que
pierdan 18 entidades, que Hacienda sacrifique nada más
medio puntito, para que se aplique compensatoriamente a
las entidades cuya fórmula de distribución les va a resultar
ahora negativa. Eso es todo.

Soluciones, se los reitero, hay, voluntad es la que quisiera
y amor a México. Es lo que me gustaría ver de a de veras.
Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Juan Guerra Ochoa. Tiene el uso de
la palabra el diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRD. Se prepara el diputado Fernando
Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del
PRD.

¿Se encuentra el diputado Antonio Soto? Pasa, por favor, el
diputado Enrique Mayans Canabal, esperando que se pre-
sente el diputado Soto posteriormente.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Con
su permiso, señora Presidenta. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, el conjunto de propuestas de refor-
ma fiscal que hoy se encuentra a nuestra consideración no
hace más que abonar, contribuir —más claro—, tributar a
la política; y más evasión y más impuestos, política que
desde la administración se ha venido aplicando, con el ar-
gumento falaz de que este tipo de cambios que entrañan la
creación de impuestos o alzas de tasas impositivas consti-
tuye la propuesta de reforma hacendaria integral que re-
quiere el país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007267



La propia Secretaría de Hacienda ha señalado que el creci-
miento económico que se generaría con esta propuesta se-
ría mínimo de dos puntos porcentuales, lo que representa
en términos económicos muy pocos o casi nulos benefi-
cios, en contraste con los considerables costos para la so-
ciedad.

¿Cómo lograr una mayor recaudación e incrementar la efi-
ciencia tributaria cuando los órganos e instituciones que
conforman la estructura que lleva a cabo esta función no
contemplan una propuesta de reforma que les brinde capa-
cidad de implementación y ejecución?

¿De veras se responde al reclamo ciudadano de otorgar efi-
ciencia, transparencia y mejor ejecución del gasto público,
cuando lo único que se propone es la creación de nuevos
impuestos y elevación de tasas, sin que ello represente pa-
ra la mayoría de los ciudadanos la garantía de satisfacer sus
necesidades básicas?

Es oportuno preguntarnos ¿por qué no forma parte de esta
reforma la propuesta de cancelar de una vez por todas las
pensiones vitalicias a los ex presidentes? ¿Por qué no se in-
cluye una reforma al gasto corriente? Ya basta de que las
cargas sigan siendo para las mayorías y los privilegios pa-
ra las minorías.

Lejos de ser integral, equitativa y proporcional, esta pseu-
dorreforma resulta ser inconstitucional, absurda, lacerante
para la voluntad popular, que no se niega a contribuir al
gasto público, pero que tampoco va a permitir que se le im-
ponga hacerlo de manera contraria a la letra y espíritu de la
ley fundamental.

¿Cómo se pretende fortalecer el marco del federalismo fis-
cal cuando este proyecto no sólo deja limitada la capacidad
financiera de estados que pertenecen a la región sur-sures-
te, que es la más marginada del país, sino que la perjudica
severamente? Ahí están las cifras.

De esta forma, estados como Tabasco, de acuerdo con las
proyecciones que se han realizado sobre el impacto de es-
ta reforma a uno de los ramos estratégicos para nuestro
desarrollo y crecimiento económico, como lo es el Ramo
28, relativo a las participaciones, entidades federativas y
municipios, presentaría desastrosamente una variación de
5.4 puntos porcentuales menos para el año 2008, de 20.2
por ciento para el 2012 y de 20.5 por ciento para 2020.

A pesar de que se reconoce que la desigualdad regional si-
gue siendo un problema imperante, no se plantea la fórmu-
la ideal para permitir a las entidades, como Tabasco, contar
con nuevas potestades tributarias a fin de contar con ins-
trumentos fiscales flexibles que permitan realmente incre-
mentar sus ingresos y satisfacer sus necesidades reales de
gasto.

Como ya lo sostuve, la reforma fiscal no está hecha para
los que menos tienen y la reforma en materia de impuestos
especiales sobre productos y servicios no es la excepción.

La aceptación del incremento de 5.5 por ciento del im-
puesto a la gasolina generará un impacto negativo no sólo
en la economía del país, como se ha manejado en torno al
beneficio de las entidades consumidoras y productoras de
petróleo, sino únicamente logrará un incremento del precio
de los bienes y servicios consumidos por la ciudadanía,
golpeando nuevamente la condición económica de los más
desprotegidos.

El incremento de 5.5 por ciento se traduce en 3.5 pesos por
litro. El cual, en una economía de libre mercado como la
nuestra, implicará el incremento inmediato de los precios y
sus efectos en cadena, generando mayor inflación, como ya
lo pronosticó el gobernador del Banco de México, Guiller-
mo Ortiz, la cual, en términos económicos de la política neo-
liberal aplicada en nuestro país, se traduce en desempleo.

El Banco de México señala que en el pasado mes de abril
el incremento en el índice nacional de precios y cotizacio-
nes de productos como el jitomate, el aguacate, el pollo, el
limón, la naranja, la gasolina de bajo octanaje y el gas do-
méstico generó una inflación de 0.48 por ciento superior a
la esperada en ciudades como Morelia, Michoacán; Mata-
moros, Tamaulipas; Tapachula, Chiapas; Guanajuato; Tolu-
ca, Estado de México; Tlaxcala; Córdoba, Veracruz; y Le-
ón, Guanajuato. Ante esta nueva disposición, el consumo
de la canasta básica mermará por dicho incremento.

Frente a este proyecto de dictamen hago un llamado a mis
compañeros diputados de Tabasco, de todas las fuerzas po-
líticas representadas en esta Cámara, a que impidamos el
grave perjuicio que se causaría al federalismo nacional.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado. Diputa-
dos, les voy a pedir que toleren el tiempo del diputado. Ha
declinado el diputado Antonio Soto Sánchez, para que le
permitan al diputado exponer la siguiente parte de su pro-
puesta. Por favor.
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El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Asi-
mismo, compañeras diputadas y compañeros  diputados,
los estados del sureste mexicano se encuentran rezagados
históricamente, y tal pareciera que a nosotros, como a
nuestros antecesores, no nos importa. Esto lo digo porque
es evidente que las modificaciones a la Ley de Coordina-
ción Fiscal y al sistema federalista no son, en ningún gra-
do, beneficiosas para sacar del rezago al sureste mexicano
y a los estados con menor desarrollo.

Con la propuesta del Ejecutivo federal, resulta evidente el
perjuicio económico en detrimento de más de la mitad de
las entidades federativas, al no considerar, ni por asomo,
los grandes subdesarrollos que existen en el sureste mexi-
cano. El hecho de tratar de compensar con fondos de dis-
tribución discrecional, que de ningún modo subsanan la
pérdida que tienen los estados del sureste, y más aún, los
eminentemente petroleros como Campeche y Tabasco.

El primero perderá 2.9 por ciento de sus participaciones en
2008, lo que implica que deje de recibir 55.5 millones de
pesos. Para el segundo la pérdida en 2008 será de 5.4 por
ciento de sus participaciones, lo que implica poco más de
738.7 millones de pesos.

Por lo anterior, hago hincapié en que únicamente la modi-
ficación al artículo 2o. y 2o. A de la Ley de Coordinación
Fiscal afecta a 21 entidades federativas de manera negati-
va, distribuyendo estos recursos a las otras 11, lo cual en
términos de equidad es completamente injusto, ya que des-
cobija a las entidades y municipios con menor desarrollo
humano.

Tal es el caso, como se ha mencionado, de Chiapas, Zaca-
tecas, Nayarit, Tlaxcala, Tabasco y Yucatán, por mencionar
algunos. Eso derivado de las modificaciones propuestas,
que no han ido más que en detrimento del bienestar de
nuestros conciudadanos.

La fórmula que propongo está enfocada al incremento de
los recursos de las entidades que tienen menor desarrollo
humano, considerando el índice de desarrollo de los Pro-
gramas para el Desarrollo de las Naciones Unidas, conoci-
do organismo internacional.

Esto implicaría un incremento de recursos para 22 estados,
dentro de ellos los de menor desarrollo humano, como son
Chiapas, Oaxaca, Zacatecas, Nayarit; incluso los que antes
mencioné como perjudicados, como Campeche y Tabasco,
los cuales, de aceptarse esta propuesta, incrementarían sus

recursos en 3 y en 2.7 por ciento, respectivamente, de
acuerdo con el índice de desarrollo humano de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, el cual es un reconocido or-
ganismo internacional. En cambio, hay que puntualizar que
la fórmula de Hacienda está basada en el INEGI.

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito presentar la siguiente mo-
dificación al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal,
contenida en el proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales para
fortalecer el federalismo fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2. El Fondo General de Participaciones se consti-
tuirá con 20 por ciento de la recaudación federal participa-
ble que obtenga la federación en un ejercicio. El Fondo de
Participaciones se distribuirá conforme a lo siguiente:

Uno. El 30 por ciento del mismo, en proporción directa al
número de habitantes que tenga cada entidad en el ejerci-
cio que se trate, el número de habitantes se tomará de la úl-
tima información oficial que hubiera dado a conocer el Ins-
tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en
el año que se publique.

Dos. El 42.10 por ciento, en los términos del artículo 3o. de
esta ley.

Tres. El 22.69 por ciento se calculará como la inversa del
índice de desarrollo humano en los términos siguientes:

a) Se resta el índice de desarrollo humano de cada entidad
federativa al valor máximo que es uno. A esta operación se
le denomina inversa.

b) Se realiza la sumatoria al resultado que se obtenga del
inciso a), donde i es igual a cada entidad federativa; se di-
vide la inversa individual de i entre el total de las inversas,
que es el resultado del inciso b) con el cual obtenemos el
coeficiente de la tercera parte del fondo general de partici-
paciones.

Cuatro. El 5.21 por ciento restante se distribuirá en propor-
ción inversa a las participaciones por habitante que tenga
cada entidad. Éstas son el resultado de la suma de las par-
ticipaciones a que se refiere las fracciones I y II de este ar-
tículo en el ejercicio de que se trate.

Por su atención, muchas gracias.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Fernando Enrique Mayans Canabal.
Consulte la Secretaría a la asamblea si se aceptan las mo-
dificaciones propuestas por los diputados Anuario Luis He-
rrera Solís, Juan Guerra Ochoa y Fernando Enrique Ma-
yans Canabal, del artículo 1o. del proyecto de decreto, el
artículo 2o.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si son de aceptarse las modi-
ficaciones propuestas por los diputados anteriormente cita-
dos. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
secha la propuesta. Se reserva para su votación nominal
cuando terminen de discutirse las reservas.

Del artículo 4o., penúltimo párrafo, de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, tiene el uso de la palabra el diputado Víctor
Gabriel Varela López, del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su auto-
rización, diputada Presidenta. Ha sido un postulado histó-
rico de nuestro grupo parlamentario la transformación de
las delegaciones políticas del Distrito Federal en órganos
de naturaleza municipal, con capacidades plenas para ejer-
cer con autonomía su hacienda pública, recaudar impuestos
y derechos, y atender con eficiencia las necesidades de la
población que las habita.

Esto no ha sido posible. El DF continúa limitado y mantie-
ne un trato diferenciado con respecto a otras entidades fe-
derativas. Las delegaciones, a diferencia de los municipios,
no cuentan con hacienda pública propia, toda vez que las
facultades tributarias corresponden exclusivamente al go-
bierno central, donde se concentran todos los ingresos pa-
ra ser distribuidos por la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal. Queremos avanzar en la reforma política del Dis-
trito Federal y convertir a las delegaciones en verdaderos
órganos de gobierno con responsabilidades, obligaciones y
derechos explícitos.

Por ello, nos genera preocupación que se establezcan, en la
Ley de Coordinación Fiscal, conceptos que equiparan a las
delegaciones territoriales con los municipios, sin que exis-

ta el diseño jurídico e institucional necesario para otorgar-
les dicho tratamiento, lo que implicaría asimilar atribucio-
nes y responsabilidades sin modificar su estatus jurídico.

Por ejemplo, se establece la figura de las demarcaciones te-
rritoriales para la distribución de participaciones federales
y, en el hipotético impuesto a las gasolinas, como ya se se-
ñaló, no tienen atribuciones para allegarse de ingresos. No
cuentan con hacienda pública propia y, como es sabido, las
participaciones federales son consideradas ingresos pro-
pios e incorporados automáticamente a la hacienda pública
municipal.

Asimismo, se establece la obligación de participar del Fon-
do de Fiscalización a las Demarcaciones Territoriales
cuando dichos órganos desconcentrados, a diferencia de
los municipios, no cuentan con atribuciones en la materia.

También se establece que, como garantía del cumplimien-
to de sus obligaciones de pago de derechos y aprovecha-
miento por concepto de agua, se podrá afectar el Fortamun
que reciben las delegaciones, cuando tengan adeudos con
la Comisión Nacional de Agua, por este concepto. Esto es
absolutamente improcedente, toda vez que la administra-
ción y cobro de derechos de agua le corresponden a la au-
toridad de carácter centralizado, el Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, y por ende, las delegaciones no cuentan
con dichas atribuciones.

Como se puede observar, intentar equiparar a las delega-
ciones con municipios, sin reformar la naturaleza constitu-
cional y reglamentaria del Distrito Federal, provocaría se-
rios problemas de congruencia jurídica, administrativa, y
sobre todo funcional, de las finanzas públicas de la Ciudad
de México, y en especial de las delegaciones.

Los invito a que avancemos efectivamente en el reconoci-
miento pleno de los derechos de la ciudad, no a imponer
parches que no reconocen la realidad jurídica del Distrito
Federal y que podrían complicar la hacienda pública de es-
ta entidad.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de la asam-
blea modificar en el penúltimo párrafo del artículo 4o.; la
fracción I, incisos c) y d); y la fracción II, párrafo quinto
del artículo 4o. A; los párrafos segundo y tercero del artí-
culo 6o.; el último párrafo del artículo 10 C; y los párrafos
primero y segundo del artículo 51 del dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan, dero-
gan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
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nación Fiscal. Hago entrega a la Secretaría de las propues-
tas específicas de esta redacción.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Varela. Aclaramos a la asamblea que el di-
putado Varela ha presentado todas las reservas que él iba a
presentar en una sola exposición. Esto se refiere a la Ley de
Coordinación Fiscal, artículo 4o., penúltimo párrafo; 4o.-
A, fracción I, incisos c) y d); y fracción II, párrafo quinto;
6o., párrafos segundo y tercero; 10-C, último párrafo y 51,
párrafo primero y segundo.

Consulte la Secretaría.  No vamos a consultar todos, sin
embargo, porque vamos a dar la palabra a otro diputado
que está involucrado también en este paquete de reservas.
Le vamos a dar la palabra al diputado Carlos Alberto… Sí,
perdón. Carlos Alberto Puente Salas. Vamos a votar el artí-
culo 4o. que presentó el diputado Varela, aunque ya haya
fundamentado los otros artículos, para ir en orden.

Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modifi-
cación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, en el artículo 4o., penúltimo párrafo.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se admite la modifi-
cación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, al artículo 4o.-A. Los diputados y las diputadas que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
secha la propuesta del diputado Víctor Gabriel Varela
López, en el artículo 4o., penúltimo párrafo, de la Ley
de Coordinación Fiscal. Sí, diputado Jorge Emilio Gon-
zález.

El diputado Jorge Emilio González Martínez (desde la
curul): Por un error en el sistema de votación no se regis-
tró, ahorita me están diciendo, mi voto a favor, en lo gene-
ral, sobre el tema de federalismo fiscal, para ver si pudie-
ran registrar mi voto a favor en lo general, por favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
mucho gusto, diputado. La Secretaría toma nota de esto.

Compañeros diputados, han venido a hacernos la observa-
ción algunos diputados que nos piden que se haga la vota-
ción de manera nominal de cada artículo. Lo vamos a ha-
cer del 1o., y este 2o., que se discutió ahorita, y pasaríamos
después a discutir los artículos que siguen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos
que se desecharon y que sería en sus términos del dicta-
men, del artículo 1o. del proyecto de decreto, el artículo 2o.
y el 4o., penúltimo párrafo.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación nominal de los
artículos mencionados.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es en
los términos. O sea, para votar… Es que se desecharon los
artículos. Ahora se tienen que ratificar los artículos en sus
términos, del dictamen, con esta votación nominal.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron 303 votos en pro, 136 en contra y 6 absten-
ciones.

El diputado Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante
(desde la curul): Presidenta, quiero emitir mi voto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, ya no podemos dar oportunidad porque no se les está
dando oportunidad a los diputados de aquí enfrente. Dis-
cúlpenos.

Aprobados los artículos mencionados en sus términos
por 303 votos. Sería el artículo 2o.; el artículo 1o. del
proyecto de decreto; y el 4o., penúltimo párrafo, de la
Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante
(desde la curul): Presidenta, no pude emitir mi voto porque
estaba en comisiones…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
bien, diputado, vamos a procurar que un secretario baje a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2007271



auxiliarles a tomar la nota de qué votación tuvieron, para
que puedan sumar la votación al dictamen. Ahorita vamos
a pasar con todos los que están sin haber votado y vamos a
continuar con la sesión.

Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Alberto Puen-
te Salas, del Partido Verde Ecologista de México, por la re-
serva del artículo 4o.-A, fracción I, inciso c).

El diputado Carlos Alberto Puente Salas: Muchas gra-
cias, con su permiso, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas: Compañeras
diputadas y compañeros diputados, el Grupo Parlamentario
del Partido Verde ha venido realizando un esfuerzo cons-
tante por incorporar la variable ambiental en la vida eco-
nómica nacional.

Desde el inicio de la presente legislatura y en las anterio-
res, hemos presentado diversas iniciativas de carácter eco-
nómico ambiental. Desafortunadamente el esfuerzo reali-
zado no se ha visto reflejado en ninguno de los diferentes
dictámenes que nos ocupan hoy.

Hemos visto que ni la propuesta del Ejecutivo ni la de nin-
guna otra fuerza política, al interior del Congreso de la
Unión, incluyeron un componente ambiental ni considera-
ron la importancia que debe tener en el ejercicio de gasto
el impacto ambiental en cada política, programa, proyecto
o acción realizada. Por tanto, consideramos que la reforma
hacendaria que hoy discutimos no puede considerarse
completa sin que incluya una perspectiva ambiental.

Como todos sabemos, el impuesto especial sobre produc-
ción y servicios tiene un carácter correctivo, debido a que
grava actividades que generan efectos sociales negativos,
como es el consumo de bebidas alcohólicas y el tabaco, los
cuales producen problemas de salud que deberán ser sol-
ventados, en buena medida, por el gobierno mediante gas-
to público en salud, y también grava el consumo de com-
bustibles generadores de contaminación.

Es decir, el IEPS, grava aquellas actividades que por sus
características específicas generan un costo social o exter-
nalidades negativas, pero que son lícitas. Por esta razón,
son acreedoras a un impuesto especial con tasas igualmen-
te especiales que determina la ley en cuestión.

Por ello consideramos que todo incremento en las tasas o
cuotas del IEPS, aplicadas a las gasolinas y diésel, deben
responder únicamente a la  necesidad de generar recursos
para corregir las externalidades que estos productos oca-
sionan.

Con base en lo anterior, nuestro grupo parlamentario se
permite reservar el artículo 4o. A, de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, con el objetivo de especificar que los recursos
adicionales que reciban las entidades federativas, munici-
pios y demarcaciones territoriales, que se obtengan por la
cuota a la gasolina y diésel, deberán destinarse exclusiva-
mente a los siguientes rubros: infraestructura vial, sea rural
o urbana, infraestructura hidráulica, movilidad urbana y,
por lo menos, 12.5 por ciento a programas para la protec-
ción y conservación ambiental.

La respuesta anterior responde a la necesidad que existe, en
todas las entidades federativas, de mayor inversión para la
protección, conservación y restauración del medio ambien-
te y los recursos naturales.

Debemos ayudar a los gobiernos estatales a cumplir con
sus obligaciones ambientales, ya que desafortunadamente,
hoy en día, ningún estado cuenta con suficientes rellenos
sanitarios ni plantas de tratamiento de aguas residuales,
programas de mejoramiento de la calidad del aire, y con-
servación de sus recursos, programas de reforestación, vi-
gilancia y protección de especies, animales y vegetales.

Es decir esto: falta mucho por hacer y no podemos dejar al
criterio de cada entidad los montos destinados a estos fines.
Recordemos también que cada vez más son frecuentes los
graves efectos negativos ocasionados por el cambio climá-
tico. En muchas entidades de nuestro país las consecuen-
cias son fatales y muy costosas. Por ello, debemos tomar
medidas precautorias que nos ahorren pérdida de vidas y de
recursos.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, apelo a su
criterio y responsabilidad social para lograr asegurar recur-
sos adicionales para la protección y mejoramiento del me-
dio ambiente.

Por su atención, muchas gracias, y dejo a la Secretaría
nuestra propuesta por escrito. Es cuanto, diputada Presi-
denta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado.
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Vamos a votar ahorita el artículo 4o.-A, fracción I, incisos
c) y d), y fracción II, párrafo quinto que se había expuesto
anteriormente; esto último por el diputado Víctor Gabriel
Varela López.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos
mencionados.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Perdón,
diputada, primero tenemos que someterlo a votación sim-
ple. Perdón. Consulte la Secretaría a la asamblea si se acep-
ta la modificación propuesta por los diputados Carlos Al-
berto Puente Salas y el diputado Víctor Gabriel Varela
López, que serían los artículos 4o.-A, fracción I, inciso c);
4o.-A, fracción I, incisos c) y d)…

Varios diputados: Por separado, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Quie-
ren que se vote separado?

Varios diputados: Sí.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Nada
más porque son separados los incisos, los votamos separa-
dos? Está bien, está bien. Vamos a votar entonces en este
momento solamente el artículo 4o., penúltimo párrafo; 4o.
A, fracción I, inciso c), que se acaba de exponer por el di-
putado Carlos Alberto Puente Salas. Consulte la Secretaría
a la asamblea si se acepta la modificación propuesta por el
diputado.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se admite la modifi-
cación propuesta por el diputado Carlos Alberto Puente Sa-
las al artículo 4o.-A, fracción I, inciso c). Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se
acepta la modificación. Se hace la mención que también
el diputado Víctor Gabriel Varela López, en su exposición,
había manifestado el artículo 4o.-A, fracción I, inciso c).

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación del artículo
4o.-A, fracción I, inciso c).

Es la modificación, la propuesta de modificación. Es para
eso la votación.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Sí, di-
putado Chidiac? Le dan sonido al diputado.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Presidenta, son del mismo artículo, pero son dos
propuestas completamente diferentes. Por tanto, en este
momento entiendo que vamos a votar la propuesta del di-
putado Puente, y yo le rogaría que después someta a consi-
deración si se admite la del otro diputado, del diputado Va-
rela, para que también tenga su propia votación. Son dos
redacciones diferentes, coinciden en el artículo, pero no di-
cen lo mismo, por favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
bien, diputado. Es correcta su apreciación.

No, no estamos hechos bolas. Le estamos diciendo… ¿cuál
artículo se va a votar en este momento de manera nominal?
¿Sí? Lo que pasa es que dos diputados fundamentaron del
mismo artículo. Están pidiendo que se separen las votacio-
nes.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación nominal del ar-
tículo 4o.-A, fracción I, inciso c), del diputado Carlos Al-
berto Puente Salas, con las modificaciones aceptadas por la
asamblea.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Conti-
nué la Secretaría.
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La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 288 votos en pro, 125 en contra y 4
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado el artículo 4o.-A, fracción I, inciso c), por 288 vo-
tos, con la modificación aceptada por la asamblea. No
se vayan. Los diputados que están en comisión nos han pe-
dido que votemos más rápido. Vamos a votar la siguiente
que ya expuso el diputado Gabriel Varela.

Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modifi-
cación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, referente al artículo 4o.-A, fracción I, incisos c) y d),
y fracción II, párrafo quinto.

La Secretaría diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se admite la modifi-
cación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, al artículo 4o.-A, fracción I, incisos c) y d), y fracción
II, párrafo quinto.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
secha la propuesta. Se pide a la Secretaría que abra el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción del artículo en los términos que estaba el dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación nominal del artí-
culo 4o.-A, fracción I, incisos c) y d), y fracción II del pá-
rrafo quinto.

(Votación)

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la
curul): Perdón, diputada Presidenta. Se está sometiendo a
consideración una propuesta de reformas al artículo 4o.-A,
fracción I, inciso c), etcétera. Sin embargo, hace unos mo-
mentos aprobamos una modificación del diputado Carlos
Puente. ¿El sentido cuál debería de ser?

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya mo-
dificado el artículo. Se está haciendo la propuesta del di-
putado Varela. Por eso, estamos confirmando lo que ya es-
tá votado. No quisieron que se votara junto, por eso yo
proponía que fuera junto. ¿Sí, diputado Estefan?

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Presidenta, creo que tenemos una confusión. El ar-
tículo originalmente tenía una redacción, la cual se reservó.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Así es.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Posteriormente, el diputado Puente propuso unos
cambios, los cuales se aceptaron. En este momento enton-
ces lo que estaríamos votando es si se aceptan los cambios
que propone el diputado Varela, o estamos votando que se
quede como el del diputado Puente que  originalmente se
votó. Le pido que me clarifique el sentido del voto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Así es.
Los cambios, que usted me pidió en la pasada votación,
que se votaran separados los artículos, porque eran dife-
rentes las propuestas… Estamos votando ahora la propues-
ta del diputado Varela. Claro, se desecha. Permítanme, di-
putados.

Se desechó esa propuesta y se confirma el artículo 4o.-A,
fracción I, inciso c), y todo los demás incisos, que propuso
el diputado Varela, en los términos de su dictamen, ya con
las correcciones que ya se hicieron hace un momento. Con-
tinúe la Secretaría.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron 278 votos en pro, 116 en contra y 5 absten-
ciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
firma el artículo 4o.-A, fracción I, inciso c), inciso d), frac-
ción II, párrafo quinto, con la modificación que ya se había
hecho con anterioridad. Se confirma como estaba en el dic-
tamen y con la modificación que se había hecho.

Tome nota la Secretaría en este momento del registro de
votación, antes de que se dé la declaratoria, por favor. To-
me nota de los votos que faltan.
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La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: De viva voz:

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): En contra.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): En
contra.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): En
contra.

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva (desde la
curul): En contra.

La diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández
(desde la curul): A favor.

La diputada Yadhira Ivette Tamayo Herrera (desde la
curul): A favor.

El diputado David Maldonado González (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado David Figueroa Ortega (desde la curul): A
favor.

El diputado Jesús Ramírez Stabros (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Joaquín Humberto Vela González (desde la
curul): En contra.

El diputado Tomás del Toro del Villar (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Altamirano Toledo (desde la curul):
En contra.

El diputado Agustín Leura González (desde la curul): A
favor.

El diputado Diego Aguilar (desde la curul): A favor.

El diputado José Antonio Díaz García (desde la curul): A
favor.

La diputada María Soledad López Torres (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez
(desde la curul): A favor.

La diputada Sonia Noelia Ibarra Fránquez (desde la cu-
rul): En contra.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 267 votos a favor, 127 en contra y 4
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: La di-
putada Rubí Laura. Denle sonido a la curul de la diputada,
por favor.

La diputada Rubí Laura López Silva (desde la curul):
Muchas gracias, señora Presidenta, solamente para mani-
festar que el sistema electrónico no permitió que mi voto
fuera a favor y en ese sentido va, en lo general, respecto de
lo que corresponde al decreto en donde se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones fiscales para for-
talecer el federalismo fiscal. Va a favor.

Para que quede registrado, por favor, en el Diario de los
Debates. Ya lo hice por escrito, pero sí quisiera que queda-
ra registrado en ese sentido.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, dado que usted está hablando de un dictamen pasado, y
otros diputados también tenían la misma inquietud, hay al-
gún diputado aquí que estaba peleando lo mismo. Le pedi-
mos si quiere hacer uso del sonido desde la curul, para po-
der asentarlo en el Diario de los Debates, que está también
manifestando su voto de un dictamen anterior. ¿Se fue el
diputado? Entonces continuamos.

Continúe la Secretaría para dar la declaratoria, por favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: 287 a favor, 127 en contra y 4 abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado por 287 votos el artículo 4o.-A, fracción I, inciso
c), con la modificación hecha por el diputado Carlos Al-
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berto Puente; y el inciso d) y fracción II, párrafo quin-
to, en los términos del dictamen original.

Vamos a pasar a votar ahora el artículo 6o., párrafos se-
gundo y tercero, propuesta hecha por el diputado Víctor
Gabriel Varela López, del PRD. Pido a la Secretaría que
consulte a la asamblea en votación económica, si se acepta
la modificación presentada por el diputado Víctor Varela.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se admite la modifi-
cación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, al artículo 6o., párrafos segundo y tercero. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
secha la propuesta. Se pide a la Secretaría que abra el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción del artículo 6o., párrafos segundo y tercero, hecha por
el diputado Víctor Gabriel Varela López, en sus términos.
Es la votación en sus términos. Como está el dictamen en
sus términos, para eso es la votación.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación nominal del artí-
culo 6o., en sus términos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz:

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva (desde la
curul): En contra.

El diputado Obdulio Ávila Mayo (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): A favor.

La diputada Martha Margarita García Müller (desde la
curul): A favor.

El diputado Alberto Salinas Esteva (desde la curul): En
contra.

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo (desde
la curul): A favor.

La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): A favor.

La diputada María Esther Jiménez Ramos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Elizondo Garrido (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul): A
favor.

El diputado Jericó Abramo Masso (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Antonio Soto Sánchez (desde la curul): En
contra.

El diputado Adrián Pedrozo Castillo (desde la curul): En
contra.

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres (desde la
curul): A favor.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
En contra.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Antonio de Jesús Díaz Athié (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Gloria Guadalupe Valenzuela Gar-
cía (desde la curul): A favor.

El diputado Juan Carlos Velasco Pérez (desde la curul):
En contra.

La diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón (desde la
curul): En contra.
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La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 307 votos a favor, 135 en contra y 12
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado el artículo, en sus términos, por 307 votos a favor.

Vamos a intentar votar, a reserva de que alguien proteste,
votar en paquete los dos artículos siguientes que propuso el
diputado Víctor Gabriel Varela. Y vamos a escuchar antes,
coincide un artículo de ellos con la participación del dipu-
tado José Manuel del Río Virgen, que es el artículo 10-C,
último párrafo. Le vamos a dar la palabra para que funda-
mente su propuesta. Por favor.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, señor
Presidenta. Con su permiso. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores. Me he reservado el artículo 10-C
por una razón fundamental.

Ya de por sí el PRI y el PAN tomaron la decisión de votar
un impuesto que va a lastimar a las clases más desfavore-
cidas de este país. La propia Confederación de Trabajado-
res de México ha dicho que si se daba este aumento va a
solicitar un incremento de emergencia al salario, lo que
provocará una burbuja o espiral inflacionaria.

Este aumento a la gasolina va a ocasionar más desempleo,
toda vez que las cadenas productivas serán más caras y si
las ventas no aumentan, los empresarios tendrán que redu-
cir sus costos mediante el despido de trabajadores.

Este incremento a la gasolina va a afectar severamente a
los sectores productivos del país. Pero me voy a quedar con
la declaración del gobernador del Banco de México que, de
acuerdo con el artículo 28 constitucional, tiene como obje-
tivo y como premisa procurar el poder adquisitivo de la
monedad nacional.

El gobernador del Banco de México, Guillermo Ortiz Mar-
tínez, aseguró que ese incremento tendrá un efecto infla-
cionario. Los grupos financieros, como IXE, dicen que tie-
ne la intención de aumentar la recaudación tributaria en
aproximadamente 22 mil 700 millones de pesos. Pero ten-
dría un impacto negativo en la inflación y más allá del im-
pacto directo, el cual puede ser relativamente pequeño. Lo
más preocupante es que el impuesto afectará el proceso de
formación de precios y elevará las expectativas inflaciona-
rias.

Compañeras y compañeros del Partido Acción Nacional y
del Partido Revolucionario Institucional, ustedes han to-
mado la decisión de gravar la gasolina y el diesel con al-
gunos centavos con lo que se va a desencadenar en una
espiral inflacionaria. Pero otra institución bancaria seña-
ló, Scotiabank, señaló y calculó que el incremento pro-
puesto a la gasolinas va a tener un impacto de 0.20 pun-
tos porcentuales sobre el Índice Nacional de Precios al
Consumidor.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, hay
muchos razonamientos para que las legisladoras y los le-
gisladores del PRI y del PAN, que votaron por este incre-
mento, se arrepientan.

Ustedes van a tener la oportunidad de ir a sus distritos. Re-
cuerdo a muchos diputados del PRI, del estado de Veracruz
y a muchos diputados del PAN, también del estado de Ve-
racruz, decir y perjurar que se va a bajar el costo de la luz
y el costo del diesel y también de las gasolinas.

Habrá oportunidad de que, en Veracruz y en todos los esta-
dos de la república, se explique con claridad por qué vota-
ron por un incremento que lastima las clases más desprote-
gidas. El PRI y el PAN tendrán la oportunidad. Y digo y
señalo: las clases más pobres de comunidades y municipios
como Mealca, están viendo a su diputado y a sus diputados
veracruzanos votar en contra de ellos.

Por eso, señora Presidenta, compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, vengo a pedirles que el artículo 10-C
que está señalado en este proyecto, desaparezca.

No les basta a ustedes, no les basta gravar las gasolinas y
el diesel, sino además les quieren dar facultades potestati-
vas a los estados y, en un párrafo, señalan que los gobier-
nos estatales podrán establecer impuestos locales a la ven-
ta o consumo final de los bienes cuya enajenación se
encuentra gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, siempre que no se trate de bienes
cuyo gravamen se encuentre reservado a la federación. Di-
cha venta o consumo final se realiza dentro del territorio de
la entidad de que se trate y se cumplan otros requisitos que
aquí se señalan.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores. Ya
han gravado la gasolina y el diesel y todavía quieren co-
brarle más al pueblo de México. Es justo que quienes vo-
taron y les dieron la confianza para que los representen
aquí en…
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dipu-
tado.

El diputado José Manuel del Río Virgen: ¿Me permite,
Presidenta, terminar en un segundo? Para quien les dio la
confianza, ustedes los hayan traicionado. Vamos a derogar
este artículo 10-C. Gracias, compañeras y compañeros. Y
les recuerdo, en sus estados los van a felicitar cuando…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, ¿permite al diputado Arreola hacerle una pregunta?

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con todo gus-
to, señora Presidenta.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Compañero diputado, ¿no crees que sea más conve-
niente… en lugar del incremento a la gasolina que va a ser
un factor de inflación, quiéranlo o no, es una irresponsabi-
lidad el voto que van a emitir en unos momentos… ¿No se-
ría más conveniente esperarnos al Presupuesto de Egresos
y disminuir el pago de la deuda externa —que es usurera
en sus intereses— y ahí podemos ahorrarnos lo suficiente
para esto?

Y la otra pregunta. ¿No es también conveniente reducirle el
salario a la burocracia a nivel nacional, a aquellos que ga-
nan más de 60 mil pesos, incluyendo ahí también al Poder
Legislativo, a los senadores y a los diputados? Nos ahorra-
ríamos lo suficiente y nos sobra para el ingreso que reque-
rimos por este rubro.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado Del Río Virgen.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Hay muchas
posibilidades para que no hubieran lastimado ni el PRI ni
el PAN a las clases más desprotegidas, si tan sólo se hu-
biera reducido el salario de directores generales hasta se-
cretarios de Estado, y también si se le quitara la pensión vi-
talicia a los ex presidentes de la república, que seguramente,
ahora en el decreto de presupuesto que viene, no solamente
le van a dar pensión a los ex presidentes de la república, si-
no también a la señora Sasha Montenegro. No tenemos
por qué pagarle a ese tipo de personas ninguno de los me-
xicanos.

Hay muchas formas, compañeras diputadas y compañeros
diputados, pero ustedes ya han votado y ustedes tendrán

que cargar con el costo político, aunque el pueblo cargue
con el costo económico. Gracias, buenas tardes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se acepta la modificación propuesta por el diputado José
Manuel del Río Virgen, al artículo 10-C, último párrafo.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se le consulta a
la asamblea, en votación económica, si se admite la modi-
ficación propuesta por el diputado José Manuel del Río
Virgen al artículo 10-C, último párrafo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. 

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
secha. Ahora consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se acepta la modificación propuesta por
el diputado Víctor Gabriel Varela López, en el artículo 10-
C, último párrafo y en el 51, párrafos primero y segundo.

La Secretaria diputada Maria Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se le consulta a
la asamblea, en votación económica, si se admite la modi-
ficación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela
López, al artículo 10-C, último párrafo, y al 51, párrafos
primero y segundo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se de-
sechan las propuestas presentadas por el diputado Víc-
tor Gabriel Varela López, al 10-C, último párrafo, y al
51, párrafos primero y segundo.

Vamos a pasar a votar las dos propuestas, de los dos dipu-
tados, respecto al artículo 10-C, último párrafo, que hicie-
ron el diputado Víctor Gabriel Varela y el diputado José
Manuel del Río Virgen, que fueron desechadas, y el 51, pá-
rrafos primero y segundo, en los términos originales del
dictamen.
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación… Sí, diputado Pa-
blo Trejo.

El diputado Pablo Trejo Pérez (desde la curul): Diputada
Presidenta, le quisiera pedir que de procedimiento, en vir-
tud de que las dos propuestas tienen diferencias, que se vo-
taran por separado.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pero
las dos han sido desechadas, diputado, por eso se van a vo-
tar juntas. Se pide a la Secretaría que se abra el sistema
electrónico por tres minutos, para proceder a la votación
del dictamen en sus términos, en los artículos que habían
observado los diputados Víctor Gabriel Varela López y Jo-
sé Manuel del Río Virgen, que son: el 10-C, último párra-
fo, y el 51, párrafos primero y segundo.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
tres minutos, para proceder a la votación nominal del artí-
culo 10-C, último párrafo, y 51, párrafos primero y segun-
do, en sus términos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. 

Actívese el micrófono del diputado Alberto Amaro.

El diputado Alberto Amaro Corona (desde la curul): Al-
berto Amaro, en contra.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En contra. 288 votos en pro, 143… De viva voz:

El diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Pedro Landero López (desde la curul): En
contra.

El diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón (desde la
curul): A favor.

El diputado Juan Adolfo Orcí Martínez (desde la curul):
En contra.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En contra. Se emitieron 289 votos en pro, 146 en
contra y 6 abstenciones. Diputado Jorge Emilio González.

El diputado Jorge Emilio González Martínez (desde la
curul): No sirve. Ya. Otra vez mi sistema no funcionó. Por
favor, pudiera registrar mi voto a favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: A favor. Diputado Juan Manuel Sandoval.

El diputado Juan Manuel Sandoval Munguía: Juan Ma-
nuel Sandoval, a favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: A favor. Diputado Beltrán Montes.

El diputado Israel Beltrán Montes (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 292 votos a favor, 146 en contra y 6
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados los artículos en sus términos por 292 votos, el 10-
C, último párrafo, y el 51, párrafos primero y segundo.

Tiene el uso de la palabra el diputado Joaquín Humberto
Vela González, para fundamentar su reserva del artículo
sexto del proyecto de decreto, de las disposiciones transi-
torias, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios. Y para el mismo tema se anotó el diputado Ma-
nuel Cárdenas Fonseca.

El diputado Joaquín Humberto Vela González: Gracias,
señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Joaquín Humberto Vela González: Este ar-
tículo se refiere a los procedimientos en los que se está pro-
poniendo que se realice la ejecución de este aumento a la
gasolina, en él se proponen 18 meses para que este ejerci-
cio se realice.

Mi propuesta es muy sencilla, que en lugar de que sean 18
meses, se realice en 72 meses, de tal manera que el proce-
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dimiento sea una cuarta parte de lo que están proponiendo
en el artículo preciso.

Es decir, que sea una baja mucho más espaciada, en lugar
de 18 meses sean 72 meses. Y que en lugar de la cantidad
propuesta sea una cuarta parte, en la medida en que estaría-
mos aumentando el tiempo de aplicación de este artículo
cuatro veces.

Esta es una propuesta concreta y la estoy presentando de
manera directa y pido, señora Presidenta, que lo pueda re-
alizar en una votación nominal, esta propuesta del sexto
transitorio de los procedimientos. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Diputado Manuel Cárdenas Fonseca, va a
hacer suya esa propuesta y la va a fundamentar.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Gracias, Presi-
denta. Le solicito con anticipación que esta votación sea
nominal. Y quiero dejar claro, compañeras diputadas y
compañeros diputados, que el procedimiento de debate, al
igual que utilizaron en la famosa CENCA fue excluyente,
clientelar y de amiguismos basados temporalmente en la
complicidad. El tema del incremento a la gasolina en el que
Nueva Alianza absolutamente está en contra, es el debate
de una muerte anunciada que tardó en procesarse en un
acuerdo de dos.

Aquí hemos hablado de que busquemos argumentos, de la
fuerza de las ideas, que lleguemos a acuerdos, pero en es-
tos temas nadie gana todo y nadie pierde todo. Han basado
esta situación en algo que advirtieron que políticamente era
correcto presentar, pero técnicamente era incorrecto, vien-
do el tema global del paquete de iniciativas económicas.

Y tal vez sea en razón de las necesidades que vieron, no del
futuro del país, sino de la coyuntura particular del momen-
to. Desde aceptar en otros temas, como la no reelección en
la parte electoral o no al IVA, porque es dogma para algu-
nos partidos en este momento.

Ustedes saben y ustedes tienen claro, y ustedes lo han ad-
vertido cientos y cientos de ocasiones, que la inflación es
lo peor que podemos trasladar a los que menos tienen. Na-
die ha contradicho esto. El Banco de México ha sido enfá-
tico: es inflacionario. Pues ahora le están trasladando lo
que ustedes han dicho que es peor para los que menos tie-
nen: inflación.

¿Cuánto representa este tema? 22 mil millones han dicho.
Simplemente si el Sistema de Administración Tributaria
cumpliera con su función de cobrar los 30 mil millones de
pesos que no ha querido cobrar a funcionarios y ex funcio-
narios por sanciones, estuviéramos superando este concep-
to que se liga al concepto global que es: faltan recursos.
Porque el tema del federalismo quedó inacabado y tan que-
dó inacabado que no atendimos la reforma constitucional
de las potestades recaudatorias.

Ahora bien, los motivos y razonamientos que se dieron en
días pasados de que le subían a la gasolina para bajarle a
las tarifas eléctricas, no tienen desperdicio. Pobres de aque-
llos que usaron ese argumento. Los mexicanos no se los
van a creer nunca. Y el tema lo aceptamos polémico, pero
no por ello podemos aceptar que esto no daña el bolsillo de
los menos pobres. Sí los daña. Y en esta búsqueda de
acuerdos este tema, en particular, fue un acuerdo de dos, y
deben reconocer que esto afecta las cadenas productivas.

Alguien comentó también que en el debate de las ideas te-
nemos que aceptar responsabilidades propias. Y lo que es
propio de esto es que la población tiene un hecho futuro de
realización cierta: inflación. Y tiene un hecho futuro de rea-
lización incierta que no tiene claridad en la transparencia
del gasto: el destino que le van a dar y la pertinencia del
mismo, los gobiernos que lo van a recibir.

Entonces, no hay que sobrerreaccionar. Lo que hay que ha-
cer es simplemente entender que fue un acuerdo de dos y
que hay que pagar costos políticos. Por eso, nosotros nos
planteamos en un no rotundo al aumento a la gasolina y ha-
cemos propia la expresión del diputado Vela.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, ¿nos puede dejar su propuesta por escrito, para que
pueda ser votada, al pleno? Se informa a la asamblea que
el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza ha pedido que la
consulta que han hecho los dos diputados sobre la modifi-
cación del sexto del proyecto de decreto, la consulta se ha-
ga nominal desde el inicio. Lo vamos a hacer así. Instruyo
a la Secretaría que se abra por tres minutos el sistema elec-
trónico para consultar si se acepta o no la modificación que
han propuesto los dos diputados que pasaron a la tribuna.
Sí, diputado Vela. ¿La declina? Permítanme, diputados.

El diputado Vela está declinando la propuesta. Como el di-
putado Fonseca ya la hizo suya, pregunto al diputado Fon-
seca ¿mantiene la propuesta? ¿Sí? Tres minutos para con-
sultar. El grupo parlamentario pidió que se consultara
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nominal, desde el inicio. Tres minutos para consultar si se
acepta o no la modificación que hace suya el diputado Fon-
seca.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación nominal para sa-
ber si se acepta o se desecha la modificación propuesta por
el diputado.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron 34 votos en pro, 294 votos en contra y 103
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se des-
echa la propuesta.

Se pide a la Secretaría que se abra el sistema electrónico
por 3 minutos para proceder a la votación del artículo en
sus términos, el 6o. del proyecto de decreto de las disposi-
ciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
3 minutos para proceder a la votación nominal del artículo
6o. del proyecto de decreto, en sus términos.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se pue-
den acercar los diputados que faltaron de votar para que sea
más rápida la votación, por favor. De viva voz:

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): En contra.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
En contra.

La diputada María Oralia Vega Ortiz (desde la curul): A
favor.

El diputado Mauricio Ortiz Proal (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Juan Abad de Jesús (desde la curul): En con-
tra.

El diputado Amador Campos Aburto (desde la curul):
En contra

El diputado Raúl Alejandro Padilla Orozco (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): En
contra.

El diputado Pedro Landero López (desde la curul): En
contra.

El diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Alberto Amaro Corona (desde la curul): En
contra.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Alberto Navarro Suguich (desde la
curul): A favor.

El diputado José Nicolás Morales Ramos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos
(desde la curul): A favor.

El diputado Emilio Ulloa Pérez (desde la curul): En
contra.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 272 votos a favor, 136 en contra y 8
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado por 272 votos en sus términos el artículo 6o. del
proyecto de decreto.

Aprobado en lo general y en lo particular el decreto que
reforma, adiciona, deroga y abroga diversas disposicio-
nes fiscales para fortalecer el federalismo fiscal. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.
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